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Dicha Orden desarrolla las previsiones, en materia de adjudica-
ción de vivienda protegida, de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre,
de Medidas para la Vivienda Protegida y Suelo, en el Decreto 266/
2009, de 9 de junio, por el que se modifica el Plan Concertado de
Vivienda y Suelo 2008-2012, aprobado por el Decreto 395/2008, de
24 de junio, la Orden de 10 de noviembre de 2008 de desarrollo y
tramitación de las actuaciones en materia de vivienda y suelo del
Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012 así como en el
Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre por el que se aprueba
el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012.

Uno de los aspectos más relevantes de todo el sistema, tanto
de la Orden del Registro Público de Demandantes como de las
presentes Normas Reguladoras, es la selección de las personas
demandantes de 1 entre los inscritos en el Registro. La Orden del
Registro Público de Demandantes, en su artículo 7, introduce
tres sistemas para la selección de demandantes: baremación,
sorteo y antigüedad en la inscripción en el registro.

El artículo 11 de la presentes Normas parte del modelo de la
baremación, sistema, que si bien es el que conlleva una mayor
gestión, se entiende que es el más equilibrado y justo.

El Ayuntamiento de Valsequillo, consciente de la necesidad de
los ciudadanos de acceso a una vivienda y con el fin de responder
a las determinaciones de la Orden de 1 de Julio de 2009, por la que
se regula la selección de los adjudicatarios de viviendas protegidas
a través de los Registros Públicos Municipales de Demandantes
de Viviendas Protegidas, procede a la creación del Registro Públi-
co Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas.

En virtud de los expuesto, de conformidad con el artículo 4.1.a)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local (LBRL), el cual atribuye a los Ayuntamientos la potestad
reglamentaria y de lo establecido en el artículo 25.2.d) de la LBRL,
por el que los Municipios en todo caso, ejercerán competencias en
materia de gestión y promoción de viviendas en los términos de la
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas,

DISPONGO
Artículo 1.- Objeto y principios rectores.

1. La presente Ordenanza municipal tiene por objeto constituir
el Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Pro-
tegidas del Municipio de Valsequillo y regular su funcionamiento.

2. Igualmente, establece las bases que tienen por objeto regu-
lar la selección de las personas adjudicatarias de viviendas pro-
tegidas a través del Registro Público Municipal de Demandantes
de Viviendas Protegidas, estableciendo el procedimiento y los
requisitos de acceso al mismo, con sujeción a los principios de
igualdad, publicidad y concurrencia recogidos en la Ley 13/2005,
de 11 de noviembre, de medidas para la vivienda protegida y el
suelo, y el Reglamento de Vivienda Protegida de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

3. Con dicha finalidad, deberán inscribirse en el Registro quie-
nes deseen optar a la adjudicación de una vivienda protegida y
cumplan los requisitos legalmente establecidos para ser destina-
tario/a de las mismas. Los datos incluidos serán los que aporta la
persona solicitante y los obtenidos de oficio por la Administración.

4. Esta norma reguladora hace del Registro Público Municipal
de Demandantes un instrumento de información actualizada que
debe permitir a las Administraciones Locales y de la Comunidad
Autónoma adecuar sus políticas de vivienda y suelo, y en particu-
lar promover el desarrollo de las actuaciones que en esta materia
se prevén en los Planes Municipales de Vivienda.
Artículo 2.- Naturaleza, ámbito territorial, competencia mu-
nicipal y gestión del Registro Público de Demandantes de
Vivienda Protegida.

1. El Registro Público de Demandantes es un fichero de titula-
ridad municipal, carácter público, previsto para el tratamiento de
datos que facilite la organización de la demanda y adjudicación de
vivienda protegida.

2. El ámbito del Registro Público de Demandantes es el propio
del término municipal de Valsequillo.

3. La creación y titularidad del Registro Público Municipal de
Demandantes de Vivienda Protegida corresponden al Ayunta-
miento de Valsequillo conforme a lo dispuesto por la normativa
autonómica dictada al efecto.
Artículo 3.- Responsabilidad sobre el registro, obtención y
comunicación de datos. Régimen de protección de datos.

1. La responsabilidad sobre el Registro Público de Demandantes
corresponde al Ayuntamiento en el ámbito de sus competencias.

Con carácter específico, la dirección del Registro Público de
Demandantes es competencia del Alcalde en virtud de lo estable-
cido en el artículo 21.1 d) de la LBRL, y podrá ser delegada en la
forma legalmente prevista. Los derechos de acceso, rectificación
y cancelación podrán ejercerse ante el Alcalde o persona en
favor de la cual se hubiera efectuado la delegación. Para el ejer-
cicio del derecho de acceso, rectificación y cancelación se em-
plearán los correspondientes modelos normalizados.

2. Los datos tratados en el Registro Público de Demandantes
se obtendrán a través de las solicitudes y comunicaciones pre-
sentadas por las personas demandantes de una vivienda prote-
gida, de las solicitudes y comunicaciones realizadas por las enti-
dades promotoras de vivienda protegida, y de oficio por el propio
registro en colaboración con otras Administraciones Públicas.
Las solicitudes y comunicaciones se realizarán en soporte
telemático o soporte papel. Para el caso de presentación de soli-
citudes por vía telemática se tendrá en cuenta lo establecido en la
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciuda-
danos a los Servicios Públicos.

3. Los datos inscritos en el Registro Público de Demandantes
serán los requeridos para la ejecución de los planes de vivienda
que correspondan. El sistema utilizado en su organización será la
aplicación informática facilitada por La Consejería de Vivienda y
ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía.

4. Los datos del Registro Público de Demandantes se pondrán
a disposición de la Administración de la Junta de Andalucía, a
través de la Consejería competente en materia de Vivienda, a los
solos efectos de coordinar una base de datos común. Asimismo
se pondrán a disposición de los agentes que intervienen, con el
fin exclusivo de adjudicar las viviendas.

Podrán comunicarse datos no personales del Registro Público
de Demandantes a entidades promotoras de vivienda protegida,
previa solicitud de las mismas y a efecto de adecuar sus promo-
ciones a la demanda existente. En estos mismos términos po-
drán facilitarse estos datos a los agentes económicos y sociales
más representativos.

5. El Registro Público de Demandantes es un fichero sometido
a medidas de seguridad de nivel alto, conforme a lo establecido
en le artículo 80 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de
carácter personal.

6. El Registro Público de Demandantes se gestionará por me-
dios telemáticos. No obstante, se conservarán las solicitudes de
inscripción, declaraciones y comunicaciones suscritas por las
personas demandantes en soporte papel o reproducciones de
las mismas de modo que se garantice su autenticidad.

7. Las certificaciones o acreditaciones fehacientes de los da-
tos obrantes de la inscripción en el Registro Público de Deman-
dantes serán expedidas por el Secretario del Ayuntamiento o
funcionario en quien delegue, de conformidad con lo dispuesto en
la Disposición Adicional Segunda de la Ley 7/2007, de 12 abril, por
la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público.

El Registro Público de Demandantes podrá expedir, a petición
de las personas administradas con interés legítimo, notas infor-
mativas sobre los datos tratados en el Registro siempre que no
afecten a datos personales de terceras personas.

8. El Registro es gratuito. Las personas inscritas y las entida-
des promotoras no devengarán tasa, canon o precio público al-
guno por su relación con el Registro Público de Demandantes.
Artículo 4.- Cooperación con otras administraciones.

1. Con la finalidad de constituir una base de datos única, que
coordine y relacione los distintos Registros Públicos de Deman-
dantes, el Registro pondrá de modo permanente a disposición de la
Administración de la Junta de Andalucía la base de datos que
recoge las inscripciones realizadas. Para este fin el Registro utili-
zará la aplicación informática para la recogida y gestión de datos
dispuesta por la Consejería de Vivienda y Ordenación de Territorio.

2. En virtud de las solicitudes presentadas y de los datos obte-
nidos a través de las mismas, el Registro Público de Demandan-
tes podrá recabar las certificaciones que corresponda emitir a la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social y a la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el artículo
31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras.
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3. Del mismo modo, de acuerdo con las solicitudes presenta-
das, el Registro Público de Demandantes podrá verificar por vía
electrónica la identidad y residencia de las personas solicitantes,
datos sobre la titularidad de inmuebles registrados por la Direc-
ción General del Catastro, así como cualquier otro dato relativo a
las solicitudes presentadas por las personas demandantes.

4. La solicitud implica la autorización al órgano gestor para
recabar los datos de las Administraciones mencionadas en los
números anteriores.
Artículo 5.- Solicitud de la inscripción como demandantes.
Requisitos subjetivos.

1. Podrán solicitar la inscripción como demandantes de vivien-
da protegida en el Registro Público de Demandantes las perso-
nas físicas, mayores de edad, que tengan interés en residir en el
municipio. Cuando varias personas formen una unidad familiar o
una unidad de convivencia presentarán una única solicitud, firma-
da por todos los mayores de edad, sin que pueda estar incluida
una persona en más de una inscripción. Con la excepción de los
hijos con custodia compartida o los que tengan régimen de visitas
establecido. En cualquier caso, deberá coincidir la adjudicación
de la vivienda que se realice con la inscripción registrada.

2. La solicitud se presentará en cualquier momento, en soporte
telemático o en soporte papel y ante el Registro Público de De-
mandantes ubicado en el Ayuntamiento de Valsequillo, en Pza. de
la Constitución nº 1 de Valsequillo o a través de la web de la
misma.

De acuerdo con la normativa de protección de datos, el modelo
normalizado de solicitud informará con claridad a la persona soli-
citante del uso que se va a dar a los datos personales.

4. La solicitud, que se facilitará mediante el correspondiente
modelo normalizado, incluirá los siguientes datos y documenta-
ción de la persona solicitante, o de los miembros de la unidad
familiar o unidad de convivencia:

a) Nombre y apellidos, sexo, nacionalidad, domicilio, fecha de
nacimiento de todas las personas incluidas en la solicitud, núme-
ro de documento nacional de identidad o en su caso del docu-
mento identificativo que legalmente proceda, de la persona física
que solicita la inscripción a título individual, y de todos los inte-
grantes de la unidad familiar o unidad d convivencia.

Cuando la solicitud la presente una unidad familiar o unidad de
convivencia, en el caso de los menores la acreditación mediante
el número del documento nacional de identidad podrá ser sustitui-
do por el libro de familia.

b) En el caso de que la solicitud la presente la unidad familiar o la
unidad de convivencia, la solicitud se acompañará de una declara-
ción responsable sobre la composición de las citadas unidades.

c) Documentación que justifique la inclusión, en su caso, de la
persona solicitante en un grupo de especial protección de confor-
midad con los planes andaluces de vivienda.

d) Declaración responsable de Ingresos anuales calculados
de conformidad con lo regulado en el correspondiente plan de
vivienda. En caso de no tener obligación de realizar declaración
de la renta, además presentarán la vida laboral y acreditación de
ingresos.

e) Declaración responsable de no ser titular del pleno dominio
de una vivienda protegida o libre ni estar en posesión de la misma
en virtud de un derecho real de goce o disfrute vitalicio, o motivos
que justifiquen la necesidad de vivienda de conformidad con las
excepciones previstas reglamentariamente.

f) Declaración del interés de la persona solicitante de residir en
otros municipios y, en su caso, declaración de haber presentado
otras solicitudes en los Registros Públicos de Demandantes co-
rrespondientes. En estos supuestos, se hará constar si la solici-
tud tiene carácter de preferencia.

g) Régimen de acceso al que opta: propiedad, alquiler o alquiler
con opción de compra. Se podrá indicar en la solicitud más de un
régimen simultáneamente.

h) Número de dormitorios de la vivienda que demanda, en rela-
ción con la unidad familiar de convivencia.

i) Necesidad de una vivienda adaptada.
Artículo 6.- Causas de denegación de la solicitud.

Son causas para denegación de la solicitud:
a) Cuando no se aporten los datos requeridos.
En este caso el Registro Público de Demandantes, antes de la

denegación, comunicará a los solicitantes los defectos, para que,

en su caso, los subsane en el plazo de diez días hábiles, advir-
tiendo de que si no lo hace se le tendrá por desistido de su
petición, archivándose la solicitud sin más trámite.

b) Cuando de los datos aportados o de la verificación realizada
por el Registro Público de Demandantes resulte que las personas
solicitantes no se incluyen en ninguno de los grupos de acceso a
la vivienda protegida de conformidad con los requisitos estableci-
dos en la normativa vigente.

c) Cuando la persona integrante de una unidad familiar o una
unidad de convivencia estuviese ya inscrita como demandante
de una vivienda protegida, sea a título individual o formando parte
de una unidad familiar o de convivencia distinta.

En este caso, se tramitará la solicitud sólo cuando la persona
ya inscrita cancele su inscripción en el primer asiento, que conti-
nuará vigente para los restantes inscritos a los que además se
les comunicará la cancelación parcial practicada.

d) Cuando la persona física solicitante, la unidad familiar o la
unidad de convivencia, al solicitar la inscripción, ya estén inscritas
simultáneamente en tres Registros Públicos de Demandantes.

e) Cuando no hayan transcurrido 3 años desde que se proce-
diese a la cancelación de la inscripción por haber renunciado
voluntariamente por dos veces a la vivienda o promoción para la
que hubiesen sido seleccionados.
Artículo 7.- Plazo de resolución de la solicitud.

El Registro Público de Demandantes resolverá la solicitud en el
plazo de treinta días desde su presentación. En caso de que se
deniegue, notificará a la persona solicitante los motivos. En caso
de que se admita se realizará la inscripción registral en los térmi-
nos previstos en el siguiente artículo.
Artículo 8.- Práctica de la inscripción de la solicitud en el
Registro Público Municipal. Efectos.

1. Una vez que se proceda por parte del Registro Público de
Demandantes a la verificación de la documentación requerida a la
persona demandante, se practicará la inscripción en el citado
Registro, haciéndose constar en todo caso:

a) Los datos demandados en el artículo 5.4 de esta Norma
Reguladora.

b) La clasificación de la persona demandante en uno o varios
grupos de acceso en atención a sus ingresos calculados por el
número de veces el IPREM, pertenencia a un grupo de especial
protección, preferencia sobre el régimen de tenencia y número
de dormitorios que tiene la vivienda solicitada.

Los ingresos mínimos y máximos, calculados por referencia al
número de veces el IPREM, que se tendrán en cuenta para la
clasificación de los demandantes, serán los que en cada momen-
to establezca la normativa vigente.

c) La fecha en la que se realiza la inscripción de la persona
demandante.

A estos efectos la inscripción de las personas demandantes se
realizará atribuyendo a cada demandante un número correlativo
que refleje el momento temporal en el que se realiza la inscripción. La
numeración comenzará por el número 1 y continuará sucesivamente.

2. Una vez realizada la inscripción, la persona demandante
estará habilitada para participar en los procesos de adjudicación
de las viviendas protegidas, otorgando a las personas inscritas la
condición de demandantes de vivienda protegida.

3. Los efectos de la inscripción se suspenderán, sin perdida de
la antigüedad durante la inclusión de la persona demandante en
una relación de demandantes seleccionados. No obstante, la inclu-
sión en la lista de suplentes no conlleva la suspensión de la inscrip-
ción, ni impide que paralelamente pueda ser incluida como demandante
seleccionada o suplente en otra promoción paralela en el tiempo.

4. Los efectos de la inscripción se suspenderán, con pérdida
de antigüedad, durante el tiempo en el que la persona demandan-
te no cumpla con el deber de comunicación de nuevos datos
previsto en el apartado cuarto del artículo 9 de esta Ordenanza.

5. La inscripción practicada en el Registro Público de Deman-
dantes no exime a la persona demandante inscrita de la obliga-
ción de cumplir los requisitos exigidos para ser destinataria de
vivienda protegida en el momento en que adquiera la condición de
adjudicataria.
Artículo 9.- Período de vigencia de la inscripción, modifica-
ción de datos y cancelación en el Registro.

1. La inscripción estará vigente durante un período de tres
años desde que fuera practicada o desde el momento en que se
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produzca una modificación por la persona demandante de alguno
de los datos aportados. En los tres meses anteriores a la finaliza-
ción del período de vigencia señalado, la persona interesada po-
drá solicitar la renovación de la inscripción practicada.

A estos efectos, el Registro Público de Demandantes comuni-
cará esta circunstancia telemáticamente a las personas deman-
dantes inscritas en el tercer trimestre del tercer año, al objeto de
que puedan ejercer la facultad de solicitud de la renovación en el
plazo señalado en el apartado anterior.

2. Las personas inscritas tienen el derecho a solicitar y obtener
gratuitamente la información sobre los datos que han sido inscri-
tos. La información se podrá obtener mediante visualización de
los datos o mediante documento escrito.

3. Las personas inscritas tienen el derecho a rectificar los da-
tos de la inscripción que sean inexactos o incompletos.

4. Las personas inscritas, mediante la documentación oportu-
na, tienen la obligación de comunicar al Registro Público de De-
mandantes la modificación de los datos enumerados en el aparta-
do 4 de artículo 5 de estas Normas Reguladoras. La comunica-
ción no será necesaria si se trata de una variación en los ingre-
sos familiares inferior al 10%. El plazo para la comunicación será
de tres meses desde el acontecimiento que alteró el dato modifi-
cado, salvo los datos económicos que habrá que comunicarlos
entre el 1 de julio al 30 de septiembre del año siguiente al inmedia-
tamente concluido.

5. El Registro Público de demandantes garantizará la veraci-
dad y exactitud de los datos, para lo que podrá realizar actualiza-
ciones periódicas. Si la actualización supone una variación en la
inscripción practicada relativa al grupo de acceso en el que había
sido incluido la persona demandante, se comunicará a ésta.

6. La cancelación de la inscripción en el Registro Público de
Demandantes se producirá por las siguientes causas:

a) Por la finalización del período de vigencia de la inscripción
sin que se hubiese procedido a la renovación.

b) Por ejercicio del derecho de cancelación de la persona inscrita.
Cuando la inscripción recoja a varias personas demandantes

inscritas en virtud de una unidad familiar o una unidad de convi-
vencia, la cancelación será total cuando todas las personas ins-
critas mayores de edad la soliciten. En su defecto, se cancelará
la inscripción únicamente de quien la solicite, conservando el
asiento todos sus efectos para las restantes personas inscritas
mayores de edad dentro de la unidad familiar o la unidad de con-
vivencia a las que además se les comunicará la cancelación
parcial practicada.

-Cuando se produzca la circunstancia de que algún miembro
de la unidad familiar o unidad de convivencia alcanzase la mayo-
ría de edad, podrá solicitar la cancelación de su inscripción y
solicitar una nueva, en cuyo caso se producirá la pérdida de
antigüedad en la inscripción inicial.

-Cuando un matrimonio, unidad de convivencia o pareja de
hecho inscrita en el Registro se separe, deberán cancelar la
inscripción inicial, a instancias de cualquiera de los inscritos y
previa acreditación del hecho que motiva dicha cancelación, y
podrán solicitar cada uno de los demandantes una nueva inscrip-
ción, en cuyo caso conservarán la antigüedad de la inscripción
cancelada.

c) Cuando las personas inscritas dejen de cumplir los requisi-
tos necesarios para ser adjudicatarias de una vivienda protegida.
En este supuesto se dará audiencia a las personas interesadas.

d) Cuando las personas inscritas hayan renunciado voluntaria-
mente por dos veces a la vivienda o promoción para la que hubie-
sen sido seleccionadas. La persona demandante excluida no
podrá volver a ser inscrita hasta que transcurra el plazo de tres
años desde la última oferta que le fue presentada.

A estos efectos se considerará que la renuncia no es volunta-
ria al menos en los siguientes casos: cuando la vivienda para la
que han sido seleccionadas no se corresponde con las caracte-
rísticas de la persona demandante que constan en la inscripción
registral; cuando la persona demandante seleccionada rechaza
la adjudicación antes de que el Registro comunique a la entidad
promotora la relación de demandantes; o cuando la persona de-
mandante seleccionada no pueda realizar la compraventa por no
haber recibido crédito financiero.

e) Cuando se haya comunicado por la entidad promotora la
efectiva adjudicación de la vivienda en los términos previstos en
el artículo 13.2 de estas Normas Reguladoras.

7. Salvo cuando se haya realizado a petición de la persona
interesada, la cancelación parcial o total de la inscripción practi-
cada se comunicará a las personas demandantes inscritas.
Artículo 10.- Criterios para la selección de la persona de-
mandante de Vivienda Protegida.

1. Para la selección de las personas demandantes a las que se
adjudicará una vivienda protegida, se han de cumplir las siguien-
tes condiciones:

a) La persona demandante tiene que estar inscrita en el Regis-
tro Público de Demandantes.

b) La persona demandante debe cumplir efectivamente con los
requisitos establecidos para el acceso al programa de vivienda
protegida de que se trate y, en su caso, con los cupos en los que
se integre.

2. Para establecer el orden de preferencia de las personas
demandantes se ha elaborado un baremo de puntuación que
contempla las circunstancias personales, familiares y económi-
cas de la composición familiar solicitante (Anexo 1).

En dicho baremo se puntuará la antigüedad de la fecha de
empadronamiento o el tiempo de vinculación laboral en Valsequillo
inmediatamente anterior a la selección. En el caso de las unida-
des de convivencia se tomará como referencia la antigüedad de
la persona que aporte la mayor cuantía de los ingresos.

Las personas víctimas de violencia de género o del terrorismo
y las personas emigrantes retornadas obtendrán la máxima pun-
tuación en la antigüedad de empadronamiento o vinculación labo-
ral y en antigüedad en el Registro.

En caso de empate en la puntuación, prevalecerá la solicitud de
la composición familiar con alguna persona que pertenezca a los
grupos de especial protección, y de persistir el empate se decidi-
rá por antigüedad en el Registro y en caso de seguir el empate, de
forma que los que tengan la misma puntuación sean selecciona-
dos no suplentes, se procederá al sorteo.

Las personas adjudicatarias de una promoción que por cual-
quier causa no llegara a buen fin tendrán preferencia para las
próximas promociones para las que cumplan los requisitos.
Artículo 11.- Procedimiento de adjudicación.

1. Una vez obtenida la calificación provisional de vivienda pro-
tegida, la entidad promotora solicitará al Registro Municipal de
Demandantes correspondiente la relación de demandantes que
se ajusten a la promoción determinada.

Para la tramitación de la solicitud será necesario justificar la
viabilidad económica de la promoción. En todo caso, se conside-
rará siempre que la promoción es viable económicamente cuan-
do la financiación cualificada cuente con la conformidad de la
Administración competente.

El deber previsto en este párrafo se exceptúa para las coope-
rativas de viviendas protegidas.

Cuando la calificación provisional se haya obtenido mediante
resolución expresa, ésta acompañará la solicitud. El deber pre-
visto en este párrafo se exceptúa para las cooperativas de vi-
vienda protegida.

2. En el plazo de 10 días desde la solicitud, el Registro Público
de Demandantes elaborará una relación con tantas personas
demandantes como viviendas a adjudicar, en la que las personas
demandantes estén ordenadas de manera priorizada, de acuer-
do con los criterios de selección establecidos en el artículo 10.

Asimismo, elaborará una relación con demandantes suplentes
en un número que doble el número de viviendas a adjudicar. La
relación de demandantes suplentes también estará ordenada de
manera priorizada de acuerdo con los criterios de selección esta-
blecidos en el artículo 10.

En el caso de que no hubiese demandantes suficientes, la
relación ordenada recogerá a los demandantes existentes. Las
viviendas sin demandante serán adjudicadas libremente por la
entidad promotora, siempre que las personas adjudicatarias cum-
plan los requisitos establecidos para el acceso a la vivienda y se
hallen inscritos en el Registro de Demandantes.

Para la elección de vivienda entre las personas demandantes
seleccionadas el registro fijará los criterios de preferencia, pri-
mando, en caso de no fijarlos, el orden de la relación ordenada
de demandantes, siempre respetando el número de dormitorios
solicitado.

3. Elaborada la relación ordenada de demandantes titulares y
suplentes de acuerdo con el apartado 2 de este artículo, en el
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plazo de 5 días, el Registro Público de Demandantes comunicará
a las personas demandantes seleccionadas su inclusión en la
relación ordenada a fin de que, en el plazo de 5 días, comuniquen
su aceptación o rechazo justificado, interpretándose la falta de
respuesta como muestra de conformidad.

4. Terminada la relación ordenada conforme al apartado ante-
rior, y en todo caso en el plazo de treinta días desde la solicitud de
la entidad promotora, el Registro Público de Viviendas la comuni-
cará a la entidad promotora solicitante y a la Consejería de Vivien-
da y Ordenación del Territorio.

5. En caso de concurrencia en el tiempo de diferentes promo-
ciones las personas suplentes de la promoción más antigua se-
rán llamadas como titulares o suplentes en la promoción poste-
rior. En el momento que el registro nombre solicitantes que sean
al mismo tiempo titulares y suplentes o suplentes en varias pro-
mociones, mandara nuevos suplentes a fin de cubrir el número
de suplentes exigidos.
Artículo 12.- Certificaciones.

Asimismo, terminada la relación ordenada conforme al aparta-
do tercero del artículo once, el Registro Público de Demandantes
emitirá certificado a favor de la persona demandante selecciona-
da, titular, con el siguiente contenido mínimo:

a) Acreditación del cumplimiento de los requisitos que permi-
ten el acceso a la vivienda protegida en una determinada pro-
moción conforme a los datos inscritos en el Registro Público de
Demandantes.

b) Vigencia de seis meses de la certificación, en los términos
previstos por el correspondiente plan andaluz de vivienda.

c) Ingresos familiares ponderados calculados en nº de veces
el IPREM.

d) Nº de expediente de Calificación en el que figure como de-
mandante titular de vivienda.
Artículo 13.- Adjudicación y contrato.

1. La entidad promotora realizará la adjudicación de viviendas
mediante contrato de compraventa, arrendamiento o adjudica-
ción en el caso de cooperativas, para lo que habrá requerir
fehacientemente a las personas demandantes seleccionadas,
indicándoles el lugar y hora para formalizar la adjudicación de la
vivienda.

Transcurridos diez días desde el requerimiento, la entidad
promotora excluirá a las personas demandantes seleccionadas
que no hayan dado respuesta al requerimiento y procederá a
requerir a tantos suplentes como sea necesario para cubrir las
vacantes. Igualmente, las personas suplentes que no contesten
en diez días al requerimiento se considerarán excluidas y se
procederá a su sustitución en los mismos términos.

Asimismo, la entidad promotora podrá convocar en un solo
acto a todos las personas demandantes seleccionadas para pro-
ceder al requerimiento en el que se les indicará el lugar y día de la
adjudicación de la vivienda. Si la persona demandante seleccio-
nada no acude al acto de requerimiento o no envía representante
se considerará que ha renunciado a la adjudicación. En este
caso, la entidad promotora procederá, en la forma prevista en
este párrafo a requerir a tantos suplentes como sea necesario
para cubrir las vacantes.

También se considerarán excluidos las personas demandan-
tes que habiendo aceptado el requerimiento, no se presenten al
acto de adjudicación. En este caso la entidad promotora procede-
rá, de acuerdo con los dos párrafos anteriores, a requerir a tan-
tos suplentes como sea necesario para cubrir las vacantes.

Agotada la relación de suplentes, la entidad promotora podrá
optar entre solicitar una nueva relación priorizada de demandan-
tes o la adjudicación libre entre demandantes que cumplan los
requisitos establecidos para el acceso a la vivienda y siempre
que estén inscritos en el Registro Público de Demandantes.

2. En el plazo de diez días desde la adjudicación, la entidad
promotora lo comunicará al Registro Público de Demandantes.
Este procederá a realizar en el plazo de diez días la anotación en
el asiento correspondiente y comunicará la adjudicación a la
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

Así mismo el registro comprobará si la persona adjudicataria
definitiva figura como suplente en alguna otra promoción, proce-
diendo en dicha circunstancia a comunicar a las entidades
promotoras su baja como suplente y designar una nueva perso-
na suplente al objeto que siempre cuenten las promociones con el

doble de suplentes que de personas adjudicatarias provisionales.
Estos trámites también serán obligatorios en el caso de que la
entidad promotora hubiera obtenido la autorización prevista en el
artículo 9 de la Orden de 1 de julio de 2009 que excepciona la
obligación de adjudicación mediante el Registro Público de De-
mandantes.

3. El mismo procedimiento se aplicará para la selección de
miembros de cooperativas.

4. Serán nulas de pleno derecho las adjudicaciones que
incumplan los requisitos establecidos en la normativa correspon-
diente para el acceso a la vivienda.

5. La adjudicación deberá coincidir con la unidad familiar y de-
más personas de la unidad de convivencia,  mayores de edad,
incluidos en la inscripción registral.
Disposición adicional primera.-

En todo lo no previsto en las presentes Normas Reguladoras
se estará a lo dispuesto en la normativa estatal o autonómica
correspondiente en la materia. Igualmente se estará a lo estable-
cido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, en lo relati-
vo al tratamiento de datos de carácter personal y el Real Decreto
1720/2007, de 21 de diciembre, que desarrolla la Ley Orgánica
15/1999.
Disposición adicional segunda.-

Una vez La Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio
ponga a disposición del Ayuntamiento la aplicación informática
para la gestión del Registro Público Municipal de Demandantes
de Viviendas, y en caso de ser necesario se revisarán los térmi-
nos de las presentes Normas Reguladoras, en aquellos aspec-
tos que procedan.
Disposición adicional tercera.-

El modelo de solicitud de inscripción en el Registro Público
Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas, se incorpo-
ra en las presentes Normas como Anexo 2. Se incorporan asi-
mismo los siguientes Anexos que se corresponden con los mo-
delos que se especifican:

Anexo 3 .- Derecho de acceso
Anexo 4.- Derecho de rectificación
Anexo 5.- Derecho de cancelación
Anexo 6.-Certificación del Registro Público Municipal de De-

mandantes
Anexo 7.- Solicitud del promotor de relación de demandantes al

Registro Público Municipal.
Anexo 8.- Comunicación a la Agencia Española de Protección

de Datos
Anexo 9.- Modificación de datos inscritos

Disposición adicional cuarta.-
Durante los tres primeros meses de la apertura del plazo para

presentar solicitud de inscripción en el Registro de Demandan-
tes, se establece una moratoria en la antigüedad en el Registro,
de forma que todas las solicitudes de inscripción tendrán la fecha
de antigüedad del día del inicio de recepción de solicitudes.
Disposición final primera.-

Los criterios de selección de las personas demandantes de
vivienda protegida que se han establecido en las presentes Nor-
mas Reguladoras se revisarán en función de la evolución del
desarrollo de actuaciones de viviendas protegidas en el munici-
pio, con respeto siempre a lo establecido en la Orden de 1 de julio
de 2009 de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio,
por la que se regula la selección de las personas adjudicatarias
de viviendas protegidas a través de los Registros Públicos Muni-
cipales de Demandantes de Viviendas Protegidas en la Comuni-
dad Autónoma y de los criterios de preferencia y previsiones al
respecto establecidas por los correspondientes planes estatales
y autonómicas de vivienda y suelo.
Disposición final segunda.-

La existencia y funcionamiento de la Base de Datos Común del
Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Prote-
gidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, supondrá la adop-
ción por parte del Registro Público Municipal de Valsequillo de las
medidas necesarias de coordinación con la citada Administración
Autonómica.
Disposición final tercera.-  Todas las cuestiones relativas al
seguimiento del procedimiento administrativo derivado de la pre-
sente Norma, se someterán en caso de duda o insuficiencia, a lo
estipulado en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
Disposición final cuarta.-

La presente Norma Reguladora entrará en vigor, al día siguien-
te de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia a los
efectos de lo establecido en le artículo 70.2 y 65.2 de la Ley 7/
1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. La
citada publicación dará cumplimiento a la exigencia de la misma
para la constitución de ficheros de titularidad pública previsto en
el artículo 52 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre,
que aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley Orgánica 15/
1999, de protección de datos de carácter personal.
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En Valsequillo, a 15 de diciembre de 2009.— El Alcalde, Pedro
A. Barbero Arévalo.

———
Núm. 12.943

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL
El Pleno del Ayuntamiento de Valsequillo, en sesión extraordi-

naria celebrada el día 22 de diciembre de 2009, acordó la aproba-
ción provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por Servicio de Cementerio Municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Valsequillo, 23 de diciembre de 2009.— El Alcalde, Pedro A.
Barbero Arévalo.

MONTURQUE
Núm. 12.606

A N U N C I O
Habiendo sido elevado a definitivo el acuerdo inicial de modifi-

cación de la siguiente Ordenanza Fiscal:
Al no haberse presentado reclamaciones al acuerdo inicial adop-

tado con fecha 15 de octubre de 2009, se inserta a continuación
el texto de la Ordenanza que se ha modificado.

Contra el expediente instruido podrá interponerse Recurso Con-
tencioso-Administrativo a partir de la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en la forma y
plazos que establecen las normas reguladoras de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

La modificación que se inserta entrará en vigor a partir del día
1 de enero de 2.010, permaneciendo válida hasta su modificación
o derogación expresa.

TEXTO DE LA ORDENANZA QUE SE MODIFICA:
- Ordenanza Fiscal sobre el Impuesto de Bienes Inmuebles:

Articulo 7. –Tipo de gravamen y cuota
El tipo de gravamen será el siguiente según la naturaleza de

inmueble:
Bienes de naturaleza rústica: 0,70 por 100
Bienes de naturaleza urbana: 0,65 por 100
En Monturque, a 14 de diciembre de 2009.— El Alcalde, Pablo

Saravia Garrido.
———

Núm. 12.607
A N U N C I O

Habiendo sido elevado a definitivo el acuerdo inicial de modifi-
cación de la siguiente Ordenanza Fiscal:

- Tasa por Utilizaciones Privativas o Aprovechamiento del Do-
minio Público.

Al no haberse presentado reclamaciones al acuerdo inicial adop-
tado con fecha 15 de octubre de 2009, se inserta a continuación
el texto de la Ordenanza que se ha modificado.

Contra el expediente instruido podrá interponerse Recurso Con-
tencioso-Administrativo a partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma y plazos
que establecen las normas reguladoras de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

TEXTO DE LA ORDENANZA QUE SE MODIFICA:
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR

UTILIZACIONES PRIVATIVAS O APROVECHAMIENTOS DEL
DOMINIO PUBLICO.

Artículo 2.- Hecho Imponible.
Constituye el hecho imponible de esta Tasa la utilización priva-

tiva o el aprovechamiento especial de las vías o de los terrenos
de uso público derivado de:

a) Ocupación de terrenos de uso público local con escombros,
tierras, arena, vallas, andamios, puntales, asnillas, cualesquiera
otros materiales análogos utilizados en la construcción o en la
protección de edificios.

b) La entrada  y salida de vehículos y carruajes a través de las
aceras, para acceder a cualquier finca (garajes de propiedad
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privada individuales o colectivos, aparcamientos, locales, naves
industriales, patios, etc), así como la reserva de espacios en las
vías y terrenos de uso público para aparcamiento exclusivo o
prohibición de estacionamiento a terceros en la parte de la vía
pública afectada.

c) La ocupación de las vías y terrenos de uso público con
mesas y sillas.

d) Aprovechamiento del suelo, subsuelo o vuelo de las vías
públicas municipales que se realice por empresas explotadoras
de servicios de suministros que afecten a la generalidad o a una
parte importante del vecindario.

e) Ocupación de terrenos y vías públicas mediante quioscos
fijos u otras instalaciones o construcciones de tal carácter para la
venta de bebidas, prensa,  churrerías y otras industrias cuyo
aprovechamiento se realice mediante concesión administrativa
por procedimiento de licitación.

f) Ocupación de la vía pública con quioscos desmontables o
puestos no fijos de venta de cualquier producto por temporada no
sujetos a concesión administrativa

Artículo 5.- Base Imponible.
La Base Imponible se determinará por:
1.- En los casos a),c) y f) del artículo 2º y dado el carácter

transitorio del aprovechamiento, se tendrá en cuenta el número
de elementos colocados o metros cuadrados de ocupación  y
tiempo de ocupación.

2.- En la utilización privativa o aprovechamiento especial seña-
lada en el apartado b) se tendrá en cuenta el número de vehículos
o plazas de aparcamientos autorizados para su uso, así como el
valor del dominio público reservado.

3.- En el supuesto d) y de acuerdo con el párrafo 1 del artículo
24 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las haciendas
Locales, la base imponible vendrá determinada por los ingresos
brutos procedentes de la facturación que obtenga anualmente en
el terreno las empresas explotadoras de servicios y suministros.

Artículo 6.- Cuota tributaria.
La cuota tributaria será la resultante de la aplicación de las

tarifas  siguientes:
A) La ocupación de terrenos de dominio público con mercan-

cías, escombros, arena, vallas, andamios, contenedores o cual-
quiera otros materiales análogos utilizados en la construcción o
en la protección de edificios: 3,00 €/día.

B) Entrada de vehículos a través de las aceras y reservas de
aparcamiento:

- Hasta 2 vehículos o plazas: 24,00 €/año.
- De 3 a 5 vehículos o plazas: 15,00 €/año por cada uno.
- De 6 a 9 vehículos o plazas: 14,00 €/año por cada uno.
- De 10 en adelante: 13,00 €/año por cada uno.
- Reserva de espacios para aparcamiento o prohibición esta-

cionamiento: 7,00 € ml / año.
- Entrada a talleres de reparación de vehículos: 36,06 €/año.
C) Ocupación de la vía pública con mesas y sillas: 0,150253 €/

día por cada mesa con 4 sillas.
D) Utilización privativa o aprovechamiento especial del suelo,

subsuelo o vuelo en las vías públicas municipales, a favor de
empresas explotadoras de servicios, el 1,5% de los ingresos
brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente
en el municipio.

E) La utilización privativa o aprovechamiento especial de los
terrenos o vías públicas con quioscos u otras instalaciones fijas
para la venta de bebidas, prensa y otras industrias cuyo aprove-
chamiento se realice mediante concesión administrativa por pro-
cedimiento de licitación, la tasa vendrá determinada por el valor
económico de la proposición sobre la que recaiga la concesión,
autorización o adjudicación.

F) La ocupación de los terrenos de dominio público con quios-
cos desmontables o puestos no fijos, para la venta de cualquier
producto por temporada, no sujetos a concesión administrativa:
0,50  €/m 2/día.

Artículo 11.- Vigencia.
La presente Ordenanza Fiscal modificada por acuerdo Pleno

del día 15 de octubre de 2009, entrará en vigor el día siguiente a
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, conti-
nuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o dero-
gación expresa.

En Monturque, a 14 de diciembre de 2009.— El Alcalde, Pablo
Saravia Garrido.

NUEVA CARTEYA
Núm. 12.763

D.ª Herminia López Luque, Alcaldesa-Presidenta (por sustitu-
ción) del Ayuntamiento de Nueva Carteya (Córdoba), hace
saber:
Que debiendo entenderse adoptado definitivamente el acuerdo

adoptado por el Pleno, en sesión celebrada el día 13 de octubre
de 2009, para el  establecimiento de precios públicos y su Orde-
nanza Reguladora por Prestación de Servicios de Publicidad en
la Emisora de Radio Municipal <Onda Carteya Radio>, por haber
transcurrido el plazo de información pública sin que se haya pre-
sentado ninguna reclamación o sugerencia, según lo dispuesto
en el  parágrafo último del artículo 49, de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la misma Ley se
publica el texto integro de dicha Ordenanza, que se insertará a
continuación.

«ORDENANZA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN
DE LOS SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN LA EMISORA DE
RADIO MUNICIPAL «ONDA CARTEYA RADIO»

CONCEPTO
Artículo 1.

De conformidad con lo previsto en el artículo 127, en relación al
artículo 41 ambos del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece el precio público por la
prestación de servicio de publicidad en la emisora de radio muni-
cipal Onda Carteya Radio.

OBLIGACIÓN DE PAGO
Artículo 2.

Están obligados al pago del precio público regulado en esta
ordenanza las personas físicas o jurídicas que contraten la inclu-
sión de anuncios publicitarios con el Ayuntamiento en su emisora
de radio municipal.

OBJETO
Artículo 3.

Serán objeto de esta exacción los anuncios que se publiquen
en la emisora de radio municipal Onda Carteya Radio y que ten-
gan por finalidad dar a conocer artículos, productos o actividades
de carácter industrial, comercial o profesional.

CUANTÍA
Artículo 4.

La cuantía del precio público por inserción de publicidad en la
emisora de radio municipal Onda Carteya Radio, queda fijada de
la siguiente manera:

CUÑAS:
15 segundos 2.00 euros (5 anuncios)
20 segundos 4.00 euros (5 anuncios)
30 segundos 7.00 euros (5 anuncios)
COMUNICADOS:
30 palabras 5.00 euros (3 anuncios)
Cada palabra más 0.30 euros
MICROESPACIOS:
3 minutos 30.00 euros (3 anuncios)
5 minutos 45.00 euros (3 anuncios)
PRODUCCIÓN:
Grabación de cuñas 20.00 euros
Grabación de microespacios 50.00 euros
IVA incluido.
DESCUENTOS

Artículo 5.
Las Administraciones Públicas y entidades sin ánimo de lucro

podrán obtener descuentos de hasta el 100% de las tarifas me-
diante la suscripción del oportuno convenio con el Ayuntamiento.

EMPLAZAMIENTO
Artículo 6.

Los precios de las cuñas deben entenderse sin determinación
de horarios, y serán radiadas en rotación en los espacios previs-
tos en la emisora. En caso de hacerlos en horarios o programas
determinados tendrán un incremento de un 20%.

OBLIGACIÓN DE PAGO
Artículo 7.

La obligación de pago del precio público regulado en esta orde-
nanza nace al autorizarse la prestación del servicio, atendiendo a
la petición formulada por el interesado.
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El pago de dicho servicio se efectuará mediante liquidaciones
mensuales comprensivas de la publicidad solicitada en el periodo.

INFRACCIONES
Artículo 8.

El impago de la cuota correspondiente dará lugar al cese inme-
diato del servicio.

GESTIÓN
Artículo 9.

La solicitud de prestación del servicio de publicidad en la emi-
sora municipal Onda Carteya Radio se iniciará previa solicitud en
la oficina de la radio en modelo impreso, que se facilitará en la
misma, indicando tipo de anuncio y periodicidad.

Las solicitudes deberán ser aprobadas por la Concejala de
Cultura.

Una vez aprobada la solicitud se le comunicará al solicitante
pudiendo hacer efectivo el pago en la oficina de la radio haciéndo-
se constar explícitamente el I.V.A. correspondiente,

Los espacios publicitarios se emitirán una vez devengado el
precio público.

CLAUSULA ADICIONAL
Artículo 10.

La emisora municipal de radio se reserva el derecho de recha-
zar o suspender la emisión de aquella publicidad que, por su
naturaleza, dé lugar a tal determinación, de acuerdo con la legis-
lación vigente.

Por causas de fuerza mayor las emisiones podrán variar el
emplazamiento original de la publicidad ordenada. Por los mismos
motivos, podrán decidir también su eventual suspensión, en cuyo
caso se gestionará con el contratante su posible recuperación.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza, cuya redacción final fue aprobada por

el Ayuntamiento en Pleno en sesión celebrada el ___________, y
fue publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia con fecha
_______________, entrará en vigor al día siguiente a su publica-
ción y comenzará a aplicarse a partir de la fecha indicada, perma-
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.»

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los interesa-
dos recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de la Publicación de este Anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que hace público para general conocimiento
En Nueva Carteya a 14 de diciembre de 2009.—La Alcaldesa,

(Por sustitución), Herminia López Luque.
———

Núm. 12.976
Doña Herminia López Luque, Alcaldesa-Presidenta (por sustitu-

ción) del Ayuntamiento de Nueva Carteya (Córdoba), hace saber:
Que aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en se-

sión celebrada el día 21 de diciembre de 2009, la Ordenanza
Reguladora del Registro Público Municipal de Demandantes de
Vivienda Protegida de Nueva Carteya.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 49.b) de la Ley Reguladora
de las Bases del Régimen Local, se expone al público el expe-
diente, a efectos de información pública y audiencia a los intere-
sados, por plazo de treinta días, para que pueda ser examinado
y presentar reclamaciones y sugerencias por escrito.

Lo que hace público para general conocimiento en Nueva
Carteya a 22 de diciembre de 2009.— LA ALCALDESA (por sus-
titución), Herminia López Luque.

SANTA EUFEMIA
Núm. 12.766

Don Elías Romero Cejudo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Santa Eufemia (Córdoba), hago saber:
Que expuesto al público por plazo legal el expediente para la

modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por
asistencias y estancias en hogares y residencias de ancianos,
sin que se hayan presentado reclamaciones, queda definitiva-
mente aprobado, según lo acordado y legalmente previsto en el
artículo 17,3 del Texto Refundido de la  Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 17.4 de la
citada Ley, se hace público el texto de la Ordenanza que ha
sufrido modificación:

« Artículo 6.- Cuota Tributaria
- Estancia y pensión completa en habitación individual o doble

por día (asistidos).......... 42,85 €.
Estancia y pensión completa en habitación individual o doble,

por día (válidos)..................22,75 €.»
Santa Eufemia, a 14 de diciembre de 2009.—El Alcalde, Elías

Romero Cejudo.

ZUHEROS
Núm. 12.770

Don Jesús Maria de Prado Martínez de Anguita,  Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de Zuheros (Córdoba), hace saber:
Que el Pleno de este Ayuntamiento de Zuheros (Córdoba), en

sesión ordinaria celebrada el día 26 de noviembre de 2009, acor-
dó aprobar inicialmente las Normas Reguladoras del Registro
Municipal de Demandantes y de la Selección de adjudicatarios de
Vivienda Protegidas.

Que por el presente se abre un periodo de treinta días hábiles
a fin de que las personas interesadas puedan presentar las ale-
gaciones y sugerencias que estimen pertinentes conforme a lo
previsto en el apartado B) del artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de
Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

En ausencia de alegaciones se entenderán aprobadas definiti-
vamente procediéndose a su integra publicación en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia a fin de su entrada en vigor.

El expediente podrán ser consultado en las dependencias de la
Secretaría General del Ayuntamiento, sito en c/ Honro, 50, de
Lunes a Viernes, de 9ª 14 horas.

Zuheros, 16 de diciembre de 2009.—El Alcalde, Fdo: Jesús
María de Prado Martínez de Anguita.

PEDRO ABAD
Núm. 12.791

A N U N C I O
D. Gabriel Martos Almagro – 1er Tte. de Alcalde y Alcalde Acci-

dental de este Ayuntamiento de Pedro Abad – Córdoba, Decre-
to 1/352/2009 de fecha 18 de diciembre, hace saber:
Que por el Ayuntamiento Pleno – en sesión extraordinaria cele-

brada el pasado día 17 de Diciembre de 2009, se aprobó el expe-
diente núm. 01/2009 de Modificación de Créditos del Presupuesto
General de esta Corporación de 2009, en base a lo dispuesto en
los arts. 172 y siguientes del RDL 2/2004 de 5 de Marzo y 34 y
siguientes del RD. 500/1990de 20 de Abril, lo que se expone al
público a efectos de posibles reclamaciones contra el mismo de
conformidad con los arts. 168 del RDL 2/2004 y 20 del RD. 500/
1990 citados se publica – durante plazo de 15 días, entendiéndose
que este devendrá definitivo si no se producen reclamaciones
contra el mismo, sin más trámite que el de su publicación definitiva.

Pedro  Abad a 21 de diciembre de 2009.—El Alcalde Acdtal.
Decreto 1/352/2009 de 18 de diciembre, Gabriel Martos Almagro.

———
Núm. 12.792

A N U N C I O
D. Gabriel Martos Almagro – 1er Tte. de Alcalde y Alcalde Acci-

dental de este Ayuntamiento de Pedro Abad – Córdoba, Decre-
to 1/352/2009 de fecha 18 de diciembre, hace saber:
Que por el Ayuntamiento Pleno – en sesión extraordinaria cele-

brada el pasado día 17 de Diciembre de 2009, previa publicación
de ésta en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, núm. 203 de
fecha 29.10.2009 sin que contra la misma se haya efectuado
observación alguna, se aprobó de forma definitiva la ordenanza
municipal que regula el funcionamiento del Registro de Deman-
dantes de Vivienda Protegida en Pedro Abad - Córdoba, lo que se
expone al público para general conocimiento, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 49 de la L.7/1985 de 2 Abril.

ORDENANZA MUNICIPAL POR LA QUE SE ESTABLECEN
LAS BASES DE CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL
REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VI-
VIENDA PROTEGIDA DE PEDRO ABAD - CÓRDOBA.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.-

El ejercicio del derecho constitucional a una vivienda digna y
adecuada, los poderes públicos están obligados a la promoción
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pública de la vivienda. La ley regulará el acceso a la misma en
condiciones de igualdad, así como las ayudas que lo faciliten».
Asimismo, la regla 22 del párrafo 1 del artículo 37 identifica como
principio rector «el acceso de los colectivos necesitados a vivien-
das protegidas». En este marco se inserta la Orden de 1 de julio
de 2009 de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio
(BOJA, núm. 79 de 16 de julio) por la que se regula la selección de
adjudicatarios de viviendas protegidas a través de los Registros
Públicos Municipales de Demandantes de Viviendas Protegidas
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Dicha Orden, partiendo de la regulación prevista en la Ley 13/
2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida
y Suelo (BOJA núm. 227, de 21 de noviembre de 2005), en el
Decreto 266/2009, de 9 de junio, por el que se modifica el Plan
Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012, aprobado por el De-
creto 395/2008, de 24 de junio (BOJA núm. 125, de 30 de junio de
2009) en la Orden de 10 de noviembre de 2008 de desarrollo y
tramitación de las actuaciones en materia de vivienda y suelo del
Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012 (BOJA núm.
235, de 26 de noviembre de 2008) así como en el Real Decreto
2066/2008, de 12 de diciembre por el que se aprueba el Plan
Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012 (BOE. núm. 309,
de 24 de diciembre de 2008), regula la selección de los
adjudicatarios de viviendas protegidas a través de los Registros
Públicos de Demandantes de Viviendas Protegidas.

El Ayuntamiento de Pedro Abad – Córdoba, consciente de la
necesidad de los ciudadanos al acceso a una vivienda, y con el
fin de responder a las determinaciones de la Orden de 1 de julio
de 2009, por la que se regula la selección de los adjudicatarios de
viviendas protegidas a través de los Registros Públicos Munici-
pales de Demandantes de Viviendas Protegidas, procede a la
creación del Registro Público Municipal de Demandantes de Vi-
viendas Protegidas.

La presente Ordenanza tiene su fundamento en el artículo 4.1.a)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local que atribuye a los Ayuntamientos la potestad reglamen-
taria, es decir, capacidad para desarrollar, dentro de la esfera de
sus competencias, lo dispuesto en las Leyes estatales o autonómi-
cas. Como consecuencia de esta potestad, los Ayuntamientos
pueden dictar disposiciones de carácter general y de rango inferior
a la Ley, sin que en ningún caso, estas disposiciones puedan
contener preceptos opuestos a las Leyes. A ello ha de añadirse
que de conformidad con lo establecido en el artículo 25.2.d) de la
LBRL, los Municipios en todo caso, ejercerán competencias en
materia de gestión y promoción de viviendas en los términos de la
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas.

Por tanto corresponde al Pleno del Ayuntamiento de Pedro
Abad – Córdoba, el ejercicio de la potestad reglamentaria en este
sentido, debiendo tramitarse la presente Ordenanza mediante el
procedimiento establecido en el artículo 49 LBRL, que incluye
aprobación inicial, tramite de información pública, resolución de
alegaciones y aprobación definitiva.
ARTÍCULO 1.- OBJETO Y PRINCIPIOS RECTORES.-

1. La presente ordenanza municipal tiene por objeto constituir
el Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Pro-
tegidas del Municipio de Pedro Abad – Córdoba y regular su
funcionamiento.

2. Asimismo, establece las bases y los procedimientos para la
inscripción en el Registro de los demandantes de viviendas pro-
tegidas, la selección de los demandantes y la adjudicación de las
viviendas. Todo ello con sujeción a los principios de igualdad,
publicidad y concurrencia en virtud de lo establecido en la Ley 13/
2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida
y Suelo.

3.- A tal fin, deberán inscribirse en el registro quienes deseen
optar a la adjudicación de una vivienda protegida y cumplan los
requisitos legalmente establecidos para ser destinatarios de las
mismas. Los datos a incluir serán los aportados por la persona
solicitante y los obtenidos de oficio por la administración.

4. Finalmente, la ordenanza hace del Registro Público Munici-
pal de Demandantes un instrumento de información actualizada
que debe permitir a las Administraciones Locales y de la Comuni-
dad Autónoma adecuar sus políticas de vivienda y suelo, y en
particular promover el desarrollo de las actuaciones que en esta
materia se prevén en los Planes Municipales de Vivienda.

ARTÍCULO 2.- NATURALEZA, ÁMBITO TERRITORIAL, COM-
PETENCIA MUNICIPAL Y GESTIÓN. EL REGISTRO PÚBLICO
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA.-

1. El Registro Público de Demandantes es un fichero de titula-
ridad municipal y de carácter público, previsto para el tratamiento
de datos que facilite la organización de la demanda y adjudicación
de vivienda protegida.

2. El ámbito del Registro Público de Demandantes es el propio
del Municipio de Pedro Abad  - Córdoba.

3. Las competencias de gestión y administración del Registro
Público de Demandantes corresponden al Ayuntamiento. El Ayun-
tamiento, en su caso, podrá utilizar instrumentos para la gestión
directa o indirecta del Registro Público de Demandantes o para la
gestión conjunta a través de entidades supramunicipales.
ARTÍCULO 3.- RESPONSABILIDAD SOBRE EL REGISTRO,
OBTENCIÓN Y COMUNICACIÓN DE DATOS. RÉGIMEN DE
PROTECCIÓN DE DATOS.-

1. La dirección (y responsabilidad) del Registro Público de De-
mandantes es competencia del Alcalde en virtud de lo establecido
en el artículo 21.1 d) de la LBRL, y podrá ser delegada en la forma
legalmente prevista. Los derechos de acceso, rectificación, can-
celación y oposición podrán ejercerse ante el Alcalde o persona
en favor de la cual se hubiera efectuado la delegación. Para el
ejercicio del derecho de acceso, rectificación y cancelación se
emplearán los correspondientes modelos normalizados.

2. Los datos tratados en el Registro Público de Demandantes
se obtendrán a través de la solicitudes y comunicaciones pre-
sentadas por los administrados demandantes de una vivienda
protegida, de las solicitudes y comunicaciones realizadas por los
promotores de vivienda protegida, y de oficio por el propio Regis-
tro en colaboración con otras Administraciones. Las solicitudes y
comunicaciones se realizarán en soporte telemático o soporte
papel. Para el caso de presentación de solicitudes por vía
telemática se tendrá en cuenta lo establecido en la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los
Servicios Públicos.

3. Los datos inscritos en el Registro Público de Demandantes
serán los requeridos para la ejecución de los planes de vivienda
que correspondan. El sistema utilizado en su organización será la
aplicación informática facilitada por la Consejería de Vivienda y
Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía.

4. Los datos del Registro Público de Demandantes se pondrán
a disposición de la Administración de la Junta de Andalucía, a
través de la Consejería competente en materia de Vivienda, a los
solos efectos de coordinar una base de datos común. Asimismo
se pondrán a disposición de los agentes que intervienen en la
adjudicación de viviendas y con este sólo fin exclusivo.

Podrán comunicarse datos no personales del Registro Público
de Demandantes a entidades promotoras de vivienda protegida,
previa solicitud de las mismas y a efecto de adecuar sus promo-
ciones a la demanda existente. En estos mismos términos po-
drán facilitarse estos datos a los agentes económicos y sociales
más representativos.

5. El Registro Público de Demandantes es un fichero sometido
a medidas de seguridad de nivel alto, conforme a lo establecido
en le artículo 80 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de
carácter personal.

6. El Registro Público de Demandantes se gestionará por me-
dios telemáticos. No obstante, se conservarán las solicitudes de
inscripción, declaraciones y comunicaciones suscritas por los
administrados en soporte papel.

7. Las certificaciones o acreditaciones fehacientes de los datos
obrantes de la inscripción en el Registro Público de Demandantes
serán expedidas por el Secretario del Ayuntamiento o funcionario
en quien delegue, de conformidad con los dispuesto en la Disposi-
ción Adicional Segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que
se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público.

El Registro Público de Demandantes podrá expedir, a petición
de los administrados con interés legítimo, notas informativas so-
bre los datos tratados en el Registro siempre que no afecten a
datos personales de terceras personas.

8. El Registro es gratuito. Las personas inscritas y los promo-
tores no devengarán tasa, canon o precio público alguno por su
relación con el Registro Público de Demandantes.
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ARTÍCULO 4. COOPERACIÓN CON OTRAS ADMINIS-
TRACIONES.-

1. Con la finalidad de constituir una base de datos única, que
coordine y relacione los distintos Registros Públicos de Deman-
dantes, el Registro pondrá de modo permanente a disposición de la
Administración de la Junta de Andalucía la base de datos que
recoge las inscripciones realizadas. Para este fin el Registro utili-
zará la aplicación informática para la recogida y gestión de datos
dispuesta por la Consejería de Vivienda y Ordenación de Territorio.

2. En virtud de las solicitudes presentadas y de los datos obte-
nidos a través de las mismas, el Registro Público de Demandan-
tes podrá recabar las certificaciones que corresponda emitir a la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social y a la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el artículo
31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras.

3. Del mismo modo, de acuerdo con las solicitudes presenta-
das, el Registro Público de Demandantes podrá verificar por vía
electrónica la identidad y residencia de las personas solicitantes,
datos sobre la titularidad de inmuebles registradas por la Direc-
ción General del Catastro, así como cualquier otro dato relativo a
las solicitudes presentadas por los demandantes.

4. La solicitud implica la autorización al órgano gestor para
recabar los datos de las Administraciones mencionadas en los
números anteriores.
ARTÍCULO 5.- SOLICITUD DE LA INSCRIPCIÓN COMO DE-
MANDANTE DE VIVIENDA PROTEGIDA EN EL REGISTRO
PÚBLICO DE DEMANDANTES.-

1. Podrán solicitar la inscripción como demandante de vivienda
protegida en el Registro Público de Demandantes las personas
físicas mayores de edad que tengan interés en residir en el muni-
cipio. Cuando varias personas formen una unidad familiar o una
unidad de convivencia presentarán una única solicitud firmada
por todos los mayores de edad.

2. La solicitud se presentará en cualquier momento, en soporte
telemático o en soporte papel y ante el Registro Público de De-
mandantes ubicado en el Ayuntamiento de Pedro Abad o a través
de la web del mismo, <www.aytopedroabad.com>.

3. De acuerdo con la normativa de protección de datos, el
modelo normalizado de solicitud informará con claridad al solici-
tante del uso que se va a dar a los datos personales.

4. La solicitud, que se facilitará mediante el correspondiente
modelo normalizado, incluirá los siguientes datos y documenta-
ción del solicitante, o de los miembros de la unidad familiar o
unidad de convivencia:

a) Nombre y apellidos, fecha de nacimiento, sexo, nacionali-
dad, número de documento nacional de identidad o en su caso del
documento identificativo que legalmente proceda de la persona
física que solicita la inscripción a título individual, y de todos los
integrantes de la unidad familiar o unidad de convivencia.

b) En el caso de que la solicitud la presente la unidad familiar o la
unidad de convivencia, la solicitud se acompañará de una declara-
ción responsable sobre la composición de las citadas unidades.

c) Documentación que justifique la inclusión, en su caso, del
solicitante en un grupo de especial protección de conformidad
con los planes andaluces de vivienda.

d) Ingresos anuales calculados de conformidad con lo regula-
do en el correspondiente Plan de Vivienda. En caso de no estar
obligado a realizar / presentar declaración de la renta ésta se
sustituirá por  presentación de su vida laboral y acreditación de
sus ingresos.

e) Declaración responsable de no ser titular de pleno dominio
de una vivienda protegida o libre, ni estar en posesión de la misma
en virtud de un derecho real de goce disfrute vitalicio, o motivos
que justifiquen la necesidad de vivienda de conformidad con las
excepciones previstas reglamentariamente.

f) Declaración del interés del solicitante de residir en otros mu-
nicipios y, en su caso, declaración de haber presentado otras
solicitudes en los Registros Públicos de Demandantes corres-
pondientes. En estos supuestos, se hará constar si la solicitud
tiene carácter de preferencia.

g) Régimen de acceso al que opta: propiedad, alquiler u alquiler
con opción de compra. Se podrá indicar en la solicitud más de un
régimen simultáneamente.

h) Número de dormitorios de la vivienda que demanda, en rela-
ción con la unidad

familiar de convivencia.
i) Necesidad de una vivienda adaptada.
6. Son causas de denegación de la solicitud:
a) Cuando no se aporten los datos requeridos. En este caso el

Registro Público de Demandantes, antes de la denegación, co-
municará a los solicitantes los defectos, para que, en su caso, los
subsane en el plazo de diez días hábiles, advirtiendo de que si no
lo hace se le tendrá por desistido de su petición, archivándose la
solicitud sin más trámite.

b) Cuando de los datos aportados o de la verificación realizada
por el Registro Público de Demandantes resulte que los solicitan-
tes no se incluyen en ninguno de los grupos de acceso a la
vivienda protegida de conformidad con los requisitos estableci-
dos en la normativa vigente.

c) Cuando el integrante de una unidad familiar o una unidad de
convivencia estuviese ya inscrito como demandante de una vi-
vienda protegida, sea a título individual o formando parte de una
unidad familiar o de convivencia distinta. En este caso, se trami-
tará la solicitud sólo cuando la persona ya inscrita cancele su
inscripción en el primer asiento, que continuará vigente para los
restantes inscritos, a los que además se les comunicará la can-
celación parcial practicada. Se excepcionará las unidades fami-
liares que tengan compartida la guardia y custodia de los hijos.

d) Cuando la persona física solicitante, la unidad familiar o
la unidad de convivencia, al solicitar la inscripción, ya estén
inscritos simultáneamente en tres Registros Públicos de De-
mandantes.

e) Cuando no hayan transcurrido tres años desde que se pro-
cediese a la cancelación de la inscripción por haber renunciado
voluntariamente por dos veces a la vivienda o promoción para la
que hubiesen sido seleccionados.

7. El Registro Público de Demandantes resolverá la solicitud en
el plazo de treinta días desde su presentación. En caso de que no
se admita, notificará al solicitante los motivos. En caso de que se
admita se realizará la inscripción registral en los términos previs-
tos en el siguiente artículo.
ARTÍCULO 6.- PRÁCTICA DE LA INSCRIPCIÓN DE LA SOLI-
CITUD EN EL REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL. EFECTOS.-

1. Una vez que se proceda por parte del Registro Público de
Demandantes a la verificación de la documentación requerida al
demandante, y siempre que el demandante cumpla los requisitos
para ser destinatario de vivienda protegida, se practicará la ins-
cripción en el citado Registro, haciéndose constar en todo caso
los requisitos señalados en el artículo anterior.

a) Los datos demandados en el artículo 5 de esta Ordenanza.
b) La clasificación del demandante en uno o varios grupos de

acceso en atención a sus ingresos calculados por el número de
veces el IPREM., no inferior a un índice del IPREM ni superior a
cuatro, en todo caso, en función de los que en cada momento se
establezcan por la normativa vigente, pertenencia a un grupo de
especial protección, preferencia sobre el régimen de tenencia y
número de dormitorios de la vivienda.

c) La fecha en la que se realiza la inscripción del demandante.
A estos efectos la inscripción de los demandantes se realizará
atribuyendo a cada demandante un número correlativo que refle-
je el momento temporal en el que se realiza la inscripción. La
numeración comenzará por el número 1 y continuará sucesiva-
mente de modo que el número 1 reflejará la mayor antigüedad.
Ver disposc transitoria 1ra.

2. Una vez realizada la inscripción, el demandante estará habi-
litado para participar en los procesos de adjudicación de las vi-
viendas protegidas, otorgando al inscrito la condición de deman-
dante de vivienda protegida.

3. Los efectos de la inscripción se suspenderán, sin perdida de
la antigüedad durante la inclusión del demandante en una relación
de demandantes seleccionados. No obstante, la inclusión en la
lista de suplentes no conlleva la suspensión de la inscripción, ni
impide que paralelamente pueda ser incluido como demandante
seleccionado o suplente en otra promoción paralela en el tiempo.

Asimismo, en el caso de que la adjudicación de la vivienda no
se realizara por causas imputables al promotor, el demandante
seleccionado tendrá preferencia en la siguiente selección de
demandantes.
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4. Los efectos de la inscripción se suspenderán, con pérdida
de antigüedad, durante el tiempo en el que el demandante no
cumpla con el deber de comunicación de nuevos datos previsto
en el apartado cuarto del artículo 7 de esta Ordenanza.

5. La inscripción practicada en el Registro Público de Deman-
dantes no exime al demandante inscrito de la obligación de cum-
plir los requisitos exigidos para ser destinatario de vivienda prote-
gida en el momento en que adquiera la condición de adjudicatario.

6. La adjudicación de la vivienda deberá coincidir con la unidad
familiar o de convivencia de la inscripción registral.
ARTÍCULO 7.- PERIODO DE VIGENCIA DE LA INSCRIPCIÓN,
MODIFICACIÓN DE DATOS Y CANCELACIÓN DE LA INS-
CRIPCIÓN.-

1. La inscripción estará vigente durante un periodo de tres
años desde que fuera practicada o desde la última actualización
o modificación de los datos realizada por el demandante inscrito.
En los tres meses anteriores a la finalización del periodo de vigen-
cia señalado, el interesado podrá solicitar la renovación de la
inscripción practicada.

A estos efectos, el Registro Público de Demandantes comuni-
cará telemáticamente en el tercer trimestre del tercer año esta
circunstancia a los demandantes inscritos, al objeto de ejercer la
facultad de solicitud de la renovación en el plazo señalado en el
apartado anterior.

2. Las personas inscritas tienen el derecho a solicitar y obtener
gratuitamente la información sobre los datos que han sido inscri-
tos. La información se podrá obtener mediante visualización de
los datos o mediante documento escrito legible.

3. Las personas inscritas tienen el derecho a rectificar los da-
tos de la inscripción que sean inexactos o incompletos.

4. Las personas inscritas, mediante la documentación oportu-
na, tienen la obligación de comunicar al Registro Público de De-
mandantes la modificación de los datos enumerados en el artícu-
lo 5 de esta Ordenanza. La comunicación no será necesaria si se
trata de una variación en los ingresos familiares inferior al 10%.

El plazo para la comunicación será de tres meses desde el
acontecimiento que alteró el dato modificado, salvo los datos eco-
nómicos que habrá de comunicarlos entre el 1 de julio y el 30 de
septiembre del año siguiente al inmediatamente concluido.

5. El Registro Público de demandantes garantizará la veraci-
dad y exactitud de los datos, para lo que podrá realizar actualiza-
ciones periódicas. Si la actualización supone una variación en la
inscripción practicada relativa al grupo de acceso en el que había
sido incluido el demandante, se comunicará a éste.

6. La cancelación de la inscripción en el Registro Público de
Demandantes se producirá por las siguientes causas:

a) Por la finalización del periodo de vigencia de la inscripción sin
que se hubiese procedido a la renovación.

b) Por ejercicio del derecho de cancelación de la persona ins-
crita. Cuando la inscripción recoja a varios demandantes inscri-
tos en virtud de una unidad familiar o una unidad de convivencia,
la cancelación será total cuando todos los inscritos mayores de
edad la soliciten. En su defecto, se cancelará la inscripción única-
mente de quien la solicite, conservando el asiento todos sus efec-
tos para los restantes inscritos mayores de edad dentro de la
unidad familiar o la unidad de convivencia, a los que además se
les comunicará la cancelación parcial practicada.

c) Cuando los inscritos dejen de cumplir los requisitos para ser
adjudicatario de vivienda protegida. En este supuesto se dará
audiencia a los interesados.

d) Cuando los inscritos hayan renunciado voluntariamente por
dos veces a la vivienda o promoción para la que hubiesen sido
seleccionados. El demandante excluido no podrá volver a ser
inscrito hasta que transcurra el plazo de tres años desde la última
oferta que le fue presentada.

A estos efectos se considerará que la renuncia no es volunta-
ria al menos en los siguientes casos: cuando la vivienda para la
que han sido seleccionado no se corresponde con las caracte-
rísticas del demandante que constan en la inscripción registral;
cuando el demandante seleccionado rechaza la adjudicación an-
tes de que el Registro comunique al promotor la relación de de-
mandantes; o cuando el demandante seleccionado no pueda rea-
lizar la compraventa por no haber recibido crédito financiero.

e) Cuando se haya comunicado por el promotor la efectiva
adjudicación de la vivienda en los términos previstos en el artículo
9.2 de esta Ordenanza.

7. Salvo cuando se haya realizado a petición del interesado, la
cancelación parcial o total de la inscripción practicada se comuni-
cará a los demandantes inscritos.
ARTÍCULO 8.- CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DEL DE-
MANDANTE DE VIVIENDA PROTEGIDA.-

1. Para la selección de los demandantes a los que se adju-
dicará una vivienda protegida, se han de cumplir las siguien-
tes condiciones:

a) El demandante debe estar inscrito en el Registro Público de
Demandantes de Viviendas Protegidas.

b) El demandante debe cumplir efectivamente con los requisi-
tos establecidos para el acceso al programa de vivienda protegi-
da de que se trate y, en su caso, con los cupos en los que se
integre.

2. Verificados los requisitos anteriores, los demandantes se
seleccionarán de acuerdo con los criterios de preferencia relati-
vos al empadronamiento, vinculación laboral y antigüedad de la
inscripción del demandante en el Registro.

3. La prelación entre demandantes se establecerá de acuerdo
con los siguientes criterios de baremación:

3.1. La mayor antigüedad de su empadronamiento – Empadro-
namiento.

3.2. La mayor  antigüedad en la inscripción registral –
Antigüedad.

3.3. La vinculación laboral del demandante en el municipio –
Vinculación Laboral.

4. Verificados los requisitos anteriores, las viviendas se adjudi-
carán de acuerdo con la puntuación resultante de la baremación
efectuada, según detalle:

4.1. Prelación por Empadronamiento en la localidad:
- En los 5 años anteriores al 31.12.2009, 5 puntos.
- En los 4 años anteriores al 31.12.2009, 4 puntos
- En los 3 años anteriores al 31.12.2009, 3 puntos
- En los 2 años anteriores al 31.12.2009, 2 puntos
- En el año anterior al 31.12.2009,            1 punto.
4.2. Prelación por Antigüedad en la Inscripción Registral, un

punto por cada año transcurrido desde la fecha de finalización del
1er plazo que se establezca para la formación del Registro. Ver
disposición Transitoria 1ra.

4.3. Prelación por Vinculación Laboral en el municipio, a justifi-
car mediante vida laboral / contrato laboral, - En los 5 años ante-
riores al 31.12.2009, 5 puntos.

- En los 4 años anteriores al 31.12.2009, 4 puntos
- En los 3 años anteriores al 31.12.2009, 3 puntos
- En los 2 años anteriores al 31.12.2009, 2 puntos
- En el año anterior al 31.12.2009,            1 punto.
Las personas victimas de violencia de género o del terrorismo

y las personas retornadas obtendrán la máxima puntuación en la
antigüedad de empadronamiento o vinculación laboral y en anti-
güedad en el Registro.

En situación de empate en la puntuación, prevalecerá la solici-
tud de la composición familiar con algún miembro que pertenezca
a los grupos de especial protección, de persistir el empate se
decidirá por antigüedad en el Registro y en caso de seguir el
empate, de forma que los que tengan la misma puntuación sean
seleccionados no suplentes, se procederá al sorteo.
ARTÍCULO 9.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE LA
VIVIENDA PROTEGIDA.-

1. El promotor de vivienda protegida solicitará al Registro Públi-
co de Demandantes una relación ordenada de demandantes,
cuando haya obtenido la calificación provisional de vivienda pro-
tegida y siempre que demuestre la viabilidad económica de la
promoción. En todo caso, se considerará siempre que la promo-
ción es viable económicamente cuando la financiación cualificada
cuente con la conformidad de la Administración competente. El
deber previsto en este párrafo se exceptúa para las cooperativas
de vivienda protegida.

2. En el plazo de 10 días desde la solicitud el Registro Público
de Demandantes elaborará una relación con tantos demandan-
tes como viviendas a adjudicar, en la que los demandantes estén
ordenados de manera priorizada, de acuerdo con los criterios de
selección establecidos en el artículo 8. Asimismo, elaborará una
relación con demandantes suplentes en un número que doble el
número de viviendas a adjudicar. La relación de demandantes
suplentes también estará ordenada de manera priorizada de acuer-
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do con los criterios de selección establecidos en el artículo 8 y
correrá sucesivamente en caso de que se produzcan vacantes.

En el caso de que no hubiese demandantes suficientes, la
relación ordenada recogerá a los demandantes existentes. Las
viviendas sin demandante serán adjudicadas libremente por el
promotor, siempre que los adjudicatarios cumplan los requisitos
establecidos para el acceso a la vivienda y estén inscritos en el
Registro Público de Demandantes. Además, la relación ordenada
de demandantes podrá fijar cupos y los criterios de preferencia
en la elección de la vivienda por los demandantes seleccionados.

3. Elaborada la relación ordenada de demandantes titulares y
suplentes de acuerdo con el apartado 2 de este artículo, en el
plazo de 5 días, el Registro Público de Demandantes comunicará
a los demandantes seleccionados su inclusión en la relación or-
denada a fin de que, en el plazo de 5 días, comuniquen su acep-
tación o rechazo justificado, entendiéndose la falta de respuesta
como muestra de conformidad.

Se excluirá de la relación ordenada, sin que se considere re-
nuncia voluntaria a los efectos del artículo 7.6.d) de esta Orde-
nanza, a los demandantes que en el plazo de 5 días rechacen
expresamente su inclusión en la relación ordenada o no confir-
men la exactitud de los datos requeridos para la inclusión en la
relación ordenada.

4. Terminada la relación ordenada conforme al apartado ante-
rior, y en todo caso en el plazo de treinta días desde la solicitud
del promotor, el Registro Público de Viviendas la comunicará al
promotor solicitante y a la Consejería de Vivienda y Ordenación
del Territorio.

5. Los demandantes que se encuentren relacionados como
suplentes en una primera relación, y en el transcurso de esa
adjudicación, el Registro recibiera una nueva petición de deman-
dantes para otra promoción, dichos suplentes pasaran a formar
parte de esta nueva relación como demandantes seleccionados
titulares.

6. Asimismo, terminada la relación ordenada conforme al apar-
tado tercero de este artículo, el Registro Público de Demandan-
tes emitirá certificado a favor del demandante seleccionado titular
con el siguiente contenido mínimo:

a) Acreditación del cumplimiento de los requisitos que per-
miten el acceso a la vivienda protegida en una determinada
promoción conforme a los datos inscritos en el Registro Públi-
co de Demandantes.

b) Los ingresos del demandante calculados en el número de
veces el IPREM.

c) Número del expediente de calificación provisional
d) Vigencia de seis meses de la certificación, en los términos

previstos por el correspondiente Plan Andaluz de Vivienda.
7. El promotor realizará la adjudicación de viviendas mediante

contrato de compraventa, arrendamiento o adjudicación en el
caso de cooperativas, para lo que habrá requerir fehacientemente
a los demandantes seleccionados, indicándoles el lugar y hora
para formalizar la adjudicación de la vivienda.

Transcurridos diez días desde el requerimiento, el promotor
excluirá a los demandantes seleccionados que no hayan dado
respuesta al requerimiento y procederá a requerir a tantos su-
plentes como sea necesario para cubrir las vacantes, comuni-
cando al Registro Público de Demandantes dichas circunstan-
cias. Igualmente, los suplentes que no contesten en diez días al
requerimiento se considerarán excluidos y se procederá a su
sustitución en los mismos términos.

Asimismo, el promotor podrá convocar en un solo acto a todos
los demandantes seleccionados para proceder al requerimiento
en el que se les indicará el lugar y día de la adjudicación de la
vivienda. Si el demandante seleccionado no acude al acto de
requerimiento o no envía representante se considerará que ha
renunciado a la adjudicación. En este caso, el promotor procede-
rá, en la forma prevista en este párrafo a requerir a tantos suplen-
tes como sea necesario para cubrir las vacantes.

También se considerarán excluidos los demandantes que ha-
biendo aceptado el requerimiento, no se presenten al acto de
adjudicación. En este caso el promotor procederá, de acuerdo
con los dos párrafos anteriores, a requerir a tantos suplentes
como sea necesario para cubrir las vacantes.

Agotada la relación de suplentes, el promotor podrá optar entre
solicitar una nueva relación priorizada de demandantes o la adju-

dicación libre entre demandantes que cumplan los requisitos es-
tablecidos para el acceso a la vivienda y siempre que estén ins-
critos en el Registro Público de Demandantes.

En el plazo de diez días desde la adjudicación, el promotor la
comunicará al Registro Público de Demandantes. Éste procede-
rá a realizar en el plazo de diez días la anotación en el asiento
correspondiente y comunicará la adjudicación a la Consejería de
Vivienda y Ordenación del Territorio. Estos trámites también se-
rán obligatorios en el caso de que el promotor hubiera obtenido la
autorización prevista en el artículo 9 de la Orden de 1 de julio de
2009 que excepciona la obligación de adjudicación mediante el
Registro Público de Demandantes.

7. El mismo procedimiento se aplicará para la selección de
miembros de cooperativas. A estos efectos, el Registro compro-
bará si la persona adjudicataria definitiva figura como suplente el
alguna otra promoción, procediendo en este caso a comunicar a
las entidades promotoras su baja como suplente y a designar la
nueva persona suplente al objeto de que siempre cuenten las
promociones con el doble de suplentes que personas
adjudicatarias.

Estos trámites serán obligatorios en caso de que la promotora
hubiera obtenido autorización, de conformidad con lo previsto en
el articulo 9 de la Orden de 1 de Julio de 2009, de excepcionar la
obligación de adjudicar mediante el Registro Público de Deman-
dantes de Viviendas.

8. Serán nulas de pleno derecho las adjudicaciones que
incumplan los requisitos establecidos en la normativa correspon-
diente para el acceso a la vivienda.
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.-

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo
dispuesto en la normativa estatal o autonómica correspondiente
en la materia. Igualmente se estará a lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, en lo relativo al tratamien-
to de datos de carácter personal y el Real Decreto 1720/2007, de
21 de diciembre, que desarrolla la Ley Orgánica 15/1999.
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.-

El Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas
dispondrá de la aplicación informática, elaborada por la Consejería
de Vivienda y Ordenación del Territorio, para la gestión del Regis-
tro Público Municipal, y en caso de ser necesario se revisarán los
términos de la presente Ordenanza Municipal, en aquellos as-
pectos que procedan.
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.-

1.- El modelo de solicitud de inscripción en el Registro Públi-
co Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas, se
incorpora en la presente Ordenanza como Anexo. También
se incorporan a la presente Ordenanza como Anexos los si-
guientes modelos:

- Derecho de acceso.
- Derecho de rectificación.
- Derecho de cancelación.
- Certificación del Registro Público Municipal de Demandantes.
- Solicitud del promotor de relación de demandantes al Registro

Público Municipal.
- Comunicación de a la Agencia Española de Protección de

Datos.
- Modificación de datos inscritos.
Todos los datos que se incorporen por el Registro en sus

bases deben ser incorporados o adaptados a los modelos.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.-

Durante los tres primeros meses de apertura del plazo para
presentar solicitud de inscripción en el Registro Publico de De-
mandantes de Viviendas Protegidas se establece una moratoria
en la antigüedad en el Registro, de forma que todas las solicitudes
de inscripción tendrán la fecha de antigüedad del día de inicio de
recepción de solicitudes. Transcurrido este alzo las solicitudes
tendrán la antigüedad que marque la fecha de entrada de la soli-
citud de inscripción en el Registro.
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.-

Los criterios de selección del demandante de vivienda protegi-
da que se han establecido en la presente Ordenanza se revisa-
rán en función de la evolución del desarrollo de actuaciones de
viviendas protegidas en el municipio, con respeto siempre a lo
establecido en la Orden de 1 de julio de 2009 de la Consejería de
Vivienda y Ordenación del Territorio, por la que se regula la selec-
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ción de los adjudicatarios de viviendas protegidas a través de los
Registros Públicos Municipales de Demandantes de Viviendas
Protegidas en la Comunidad Autónoma y de los criterios de prefe-
rencia y previsiones al respecto establecidas por los correspon-
dientes planes estatales y autonómicas de vivienda y suelo.
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.-

La existencia y funcionamiento de la Base de Datos Común del
Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Prote-
gidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, supondrá la adop-
ción por parte del Registro Público Municipal de Pedro Abad de
las medidas necesarias de coordinación con la citada Administra-
ción Autonómica.
DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.-

Todas las cuestiones relativas al seguimiento del procedimien-
to administrativo derivado de la presente Ordenanza, se somete-
rán en caso de duda o insuficiencia, a lo estipulado en la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
DISPOSICIÓN FINAL CUARTA.-

La presente Ordenanza entrará en vigor, al día siguiente de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Pedro Abad, 29 de octubre de 2009.—La Alcaldesa, firma ilegi-
ble.—El Alcalde Acdtal. Decreto 1/352/2009 de 18 de diciembre,
Gabriel Martos Almagro.

———
Núm. 12.979

A N U N C I O
Doña María Luisa Wic Serrano, Alcaldesa del Ayuntamiento de

Pedro Abad (Córdoba), hace saber:
Que aprobado por el Ayuntamiento Pleno que presido – en

sesión de fecha 12.11.2009, la modificación de las tarifas de las
Ordenanzas Fiscales Municipales para 2010 y publicado anuncio
– sobre el particular, en BOP núm. 225 de fecha 01.12.2009, sin
que contra el mismo se haya interpuesto reclamación alguna,
devenido el acuerdo firme se procede a su integra publicación, de
conformidad con lo dispuesto en los art. 17.3 y 4 del RDL 2/2004
de 5 de marzo – TR de la Ley de Haciendas Locales, según
detalle:
ORDENANZA MUNICIPAL DE TRAFICO Y CIRCULACIÓN VIAL
CUADRO DE SANCIONES E INFRACCIONES DEL ANEXO I

DE LA MISMA.
Derogación de la «exención relativa al pago de la sanción de la

primera infracción que se cometa en cada año natural».
Continuar con la «bonificación del importe de las sanciones –

leves, en un 30% del valor de la misma si el pago se hace efectivo
dentro de los diez días hábiles siguientes al de la denuncia /
comunicación de la infracción».

ORDENANZA MUNICIPAL POR OCUPACIÓN DE VÍA /
DOMINIO PUBLICO CON PUESTOS, BARRACAS,

CASETAS Y ATRACCIONES DE FERIA.
Introducir dos nuevos conceptos Tributarios por conexión /

desconexión cuadro luz en casetas / atracciones y por consumo
energía eléctrica.

«Repercutir, como aportación de los feriantes al Ayuntamiento
al pago de los gastos municipales por conexión / desconexión
cuadro de luz de cada caseta / atracción, según detalle:

- Casetas / Atracciones hasta 4KW de potencia contratada, 25
euros.

- Casetas / Atracciones desde 4 KW de potencia contratada,
50 euros».

Así como aportación por consumo de energía eléctrica calcu-
lado en función calculado mediante la siguiente fórmula:

Horas de Funcionamiento x Potencia Contratada (según rela-
ción / módulos de potencia fijados por Endesa) x Consumo (esti-
mado en KW hora)».

Lo que publico para general conocimiento.
Pedro Abad, 31 de diciembre de 2009.— La Alcaldesa, María

Luisa Wic Serrano.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Secretaría General

Núm. 12.821
A N U N C I O

Finalizado el período de exposición pública de las Ordenanzas
Fiscales para el ejercicio 2010 y resueltas las alegaciones presen-

tadas frente a la modificación de la núm 24 Reguladora de la Tasa
por la prestación del Servicio de atención a los hijos de trabajado-
res temporeros, respecto de la aprobación provisional de la modi-
ficación de las Ordenanzas reguladoras de impuestos, tasas y
precios públicos llevada a cabo por acuerdo plenario de 29 de
octubre de 2009, de conformidad con lo expresado en el anuncio
de exposición pública que tuvo lugar con fecha 13 de noviembre de
2009, BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 213, dicho acuer-
do provisional con las alegaciones resueltas anteriormente men-
cionadas ha quedado elevado a definitivo, entrando en vigor las
modificaciones aprobadas desde el 1 de enero de 2010.

Contra esta elevación a definitivo cabe interponer recurso con-
tencioso administrativo en el plazo de dos meses a contar del día
siguiente al de publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, en la forma prevista en la ley reguladora
de dicha Jurisdicción.

El texto íntegro de las modificaciones aprobadas es el que
como anexo se acompaña.

ANEXO
1.- Ordenanza nº 1. Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
CUOTA, EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 11.- La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible los siguientes tipos de gravamen:

a) Para bienes de naturaleza urbana el 0,679%
b) Para bienes de naturaleza rústica el 1,032%
Artículo 12.- No se admitirán otros beneficios fiscales en este

impuesto que los expresamente previstos en las normas con
rango de Ley o los derivados de la aplicación de los Tratados
Internacionales, y en concreto los siguientes:

I. Bonificaciones.
1. Son bonificaciones obligatorias las establecidas en el artícu-

lo 73 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004.

2. Son bonificaciones potestativas las siguientes:
B) Tendrán derecho a una bonificación del 50 % en la cuota

íntegra del Impuesto, durante los siete períodos impositivos si-
guientes al del otorgamiento de la calificación definitiva, las vivien-
das de protección oficial de nueva construcción a partir del ejer-
cicio 2010 y las que resulten equiparables a éstas conforme a la
normativa de la respectiva comunidad autónoma, conforme a lo
establecido en el art. 73.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004.

E) Gozarán de una bonificación del 50% de la cuota íntegra del
impuesto, los bienes inmuebles en los que se hayan instalado
sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la ener-
gía proveniente del sol. La aplicación de esta bonificación estará
condicionada a que las instalaciones para producción de calor
incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homo-
logación por la Administración competente, lo cual deberá
acreditarse antes del día 10 de marzo del año del devengo del
tributo mediante la correspondiente documentación técnica y fac-
tura oficial y justificante de haber abonado los costes de la insta-
lación pertinente.

F) Tendrán derecho a una bonificación en la cuota íntegra del
impuesto, siempre que así se solicite por los interesados, aque-
llos sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de
familia numerosa:

a) En función del número de hijos de la unidad familiar, se
establecen los siguientes porcentajes de bonificación en la cuota
íntegra del impuesto:

- De 3 a 5 hijos (*) 50 por 100.
- De 6 o más hijos 65 por 100.
(*) Se incluyen en esta categoría aquellas con dos hijos en las

que al menos uno de ellos tenga la condición legal de discapacitado.
b) Gestión.- Para tener derecho al disfrute de la citada bonifica-

ción, los sujetos pasivos titulares de familia numerosa habrán de
seguir el procedimiento que a continuación se señala:

b.1) El titular de familia numerosa, sujeto pasivo del impuesto,
deberá presentar hasta el día 10 de marzo del año del devengo
del tributo, la correspondiente solicitud acompañada de los docu-
mentos siguientes

- Copia del carné de titular de familia numerosa, en vigor, del
sujeto pasivo propietario del inmueble.

- Certificado municipal de inscripción padronal.
- Copia del recibo abonado del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

del ejercicio anterior, que grava el inmueble objeto de la bonifica-
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ción, debiendo coincidir el titular catastral con el titular de familia
numerosa.

b.2) Para aquellos hijos mayores de 18 años que formen parte
de la unidad familiar y que por razón de estar realizando estudios
estén incluidos en el carnet de familiar numerosa, deberán justifi-
car documentalmente esta circunstancia.

b.3) La citada bonificación, en el caso de concederse, será
aplicable sólo al inmueble donde resida la unidad familiar que
ostente la condición de familia numerosa, y siempre que su valor
catastral sea igual o inferior a 41.208 euros.

b.4) La bonificación en la cuota íntegra del impuesto será apli-
cable mientras tenga validez el carnet de familia numerosa, es
decir, mientras se mantengan las condiciones en las que fue
otorgada, estando obligado a comunicar el interesado como suje-
to pasivo del Impuesto, cualquier variación al respecto en el plazo
previsto en el  apartado primero.

b.5) Esta bonificación será compatible con otros beneficios
fiscales que pudieran disfrutarse en el Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, y será de aplicación en segundo lugar.
2.- Ordenanza nº 2. Impuesto sobre Actividades Eco-

nómicas.
BONIFICACIONES

Artículo 6.- 1. Gozarán de una bonificación del 50 % de la cuota
correspondiente, quienes inicien el ejercicio de cualquier activi-
dad empresarial y tributen por cuota municipal, durante los cinco
años de actividad siguientes a la conclusión del segundo período
impositivo de desarrollo de aquella.

La aplicación de la bonificación requerirá que la actividad eco-
nómica no se haya ejercido anteriormente bajo otra titularidad. Se
entenderá que la actividad se ha ejercido anteriormente bajo otra
titularidad, entre otros, en los supuestos de fusión, escisión o
aportación de ramas de actividad.

El período de aplicación de la bonificación caducará transcurri-
dos cinco años desde la finalización de le exención prevista en el
párrafo b del apartado 1 del artículo 82 del Real Decreto Legisla-
tivo dos de dos mil cuatro, de cinco de marzo, por el que se
aprueba el TRLRHL.

La bonificación alcanza a la cuota tributaria integrada por la
cuota de tarifa modificada, en su caso, por aplicación del coefi-
ciente y del índice de situación vigentes, es de naturaleza regla-
da y tiene carácter rogado, debiendo ser concedida expresa-
mente a los sujetos pasivos que reúnan las condiciones reque-
ridas y previa solicitud de éstos, por el Ayuntamiento o Entidad
que ejerza las funciones de gestión tributaria del impuesto en el
municipio.

2. Los sujetos pasivos que se encuentren disfrutando con an-
terioridad al 1 de enero de 1999, de la bonificación regulada en el
apartado 3 del artículo 83 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
antes de su supresión, continuarán disfrutando de la misma has-
ta el término del período que resta conforme a la regulación que
se contenía en el referido apartado 3.

3. Gozarán de una bonificación del 95 % de la cuota, y en su
caso de los recargos, del Impuesto sobre Actividades Económi-
cas, las sociedades cooperativas protegidas, las uniones, fede-
raciones y confederaciones de cooperativas, en los términos
prevenidos por el artículo 33.4 de la Ley 20/90.

4.- Gozarán de una bonificación del 95 % de la cuota, y en su
caso de los recargos, del Impuesto sobre Actividades Económi-
cas, las sociedades agrarias de transformación, en los términos
prevenidos por la disposición adicional 1ª.3 de la Ley 20/90.

5.- Gozarán de una bonificación por creación de empleo del
50% de la cuota correspondiente, los sujetos pasivos que tribu-
ten por cuota municipal y hayan incrementado el promedio de su
plantilla de trabajadores con contrato indefinido durante el período
impositivo inmediato anterior al de la aplicación de la bonificación,
en relación con el período anterior a aquél.

6.- Gozarán de una bonificación del 50 % de la cuota corres-
pondiente, los sujetos pasivos que utilicen o produzcan energía a
partir de instalaciones para el aprovechamiento de energías re-
novables o sistemas de cogeneración. A estos efectos, se consi-
derarán instalaciones para el aprovechamiento de las energías
renovables las contempladas y definidas como tales en el Plan de
Fomento de las Energías Renovables. Se considerarán sistemas
de cogeneración los equipos e instalaciones que permitan la pro-
ducción conjunta de electricidad y energía térmica útil.

3.- Ordenanza nº 3. Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.

CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 5.- La cuota tributaria será la que resulte de aplicar los

siguientes coeficientes sobre las cuotas contempladas en el artí-
culo 95.1 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales,
aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
Clase de vehículo Coeficiente
Vehículos de la clase F) Ciclomotores y Motocicletas 1,871
Vehículos de las restantes clases 1,830
4.- Ordenanza nº 4. Impuesto sobre Construcciones, Insta-

laciones y Obras.
EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 4
5. Gozarán de una bonificación del 50 % :
a) Las construcciones, instalaciones u obras en las que se

incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico
de la energía solar para autoconsumo. La aplicación de esta
bonificación estará condicionada a que las instalaciones para
producción de calor incluyan colectores que dispongan de la co-
rrespondiente homologación de la Administración competente.

b) Las construcciones, instalaciones u obras en las que el
sujeto pasivo acredite que se ha incrementado el promedio de su
plantilla de trabajadores con contrato indefinido, durante el perío-
do impositivo inmediato anterior  al de la aplicación de la bonifica-
ción, en relación con el período anterior a aquél.

6.- Gozarán de una bonificación del 90 %, las construcciones,
instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso
y habitabilidad de los discapacitados.
TIPO DE GRAVAMEN

Artículo 6.- El tipo de gravamen se fija en el 3,446 % para
todo tipo de construcciones, sin perjuicio de las bonificacio-
nes que, como medidas de fomento, tiene establecidas la
Corporación para determinadas clases de construcciones en
la presente Ordenanza.
5.- Ordenanza  nº 5. Impuesto sobre el Incremento de Valor

de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
BASE IMPONIBLE

Artículo 7.- 1. La base imponible de éste impuesto está consti-
tuida por el incremento real del valor de los terrenos de naturaleza
urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo, experi-
mentado a lo largo de un período máximo de veinte años.

2. Para determinar el importe del incremento real se aplicará
sobre el valor del terreno en el momento del devengo el porcenta-
je que resulte del cuadro siguiente:

Período Porcentaje anual
De 1 a 5 años 3,34
Hasta 10 años 3,04
Hasta 15 años 2,83
Hasta 20 años 2,73

CUOTA
Artículo 8.-  La cuota de este impuesto será el resultado de

aplicar a la base imponible el tipo del 21,13 por 100.
6.- Ordenanza nº 7. Tasa por Expedición de Documentos.
TARIFA

Artículo 7.- La tarifa se estructura en los siguientes epígrafes:
Conceptos €
1. Documentos, certificados y expedientes diversos:

a) Compulsa de fotocopias y documentos, por cada documen-
to a.1. Primera hoja 1,05

a.2. Segunda hoja y siguientes, por cada hoja 0,30
b) Inspecciones de técnicos municipales que se reflejen

documentalmente a instancia de parte que no se refieran al Área
de Urbanismo y Medio Ambiente 20,10

c) Fotocopia simple de documentos obrantes en esta Adminis-
tración, por página 0,15

d) Fotocopias compulsadas de planos formato A4 0,75
e) Fotocopias compulsadas de planos y/o listados catastrales

formato A3 1,05
f) Certificaciones catastrales 5,40
g) Comparecencias a instancia de parte 3,05
h) Bastanteo de poderes 14,55
i) Informe o copia documental, a instancia de persona física o

jurídica privada, sobre actuaciones de la Policía Local en materia
de Tráfico 13,40



B. O. P. núm. 243 Jueves, 31 de diciembre de 2009 9013

j) Ejemplares de las ordenanzas fiscales y de los precios públi-
cos, con diligencia de autenticidad 20,25
2.- Licencias , autorizaciones y permisos

a) Licencias de taxis, sustitución de vehículos, habilitación de
conductores 13,40

b) Licencias de espectáculos y actividades recreativas 13,40
c) Licencia para la tenencia de perros potencialmente peli-

grosos 13,40
3.- Placas, patentes y distintivos: El costo real que tenga fijado
para ésta Administración la adquisición de tales elementos, o en
su defecto un mínimo de 10,15
4.- Derechos de participación en pruebas selectivas convocadas
por el Ayuntamiento de Priego de Córdoba:

a) Grupo A y categoría laboral de Titulados Superiores 35,60
b) Grupos B y C y categorías laborales de Titulados Medios,

Bachiller Superior o Formación Profesional de 2º Grado 27,80
c) Grupos D y E y categorías laborales de Graduado Escolar o

Formación Profesional de 1º Grado, Encargados, Maestros, Ofi-
ciales, Conductores, Certificado de Escolaridad, peones cualifi-
cados y ordinarios, limpiadoras y ayudantes, etc. 20,05
5.- Otros certificados, licencias y documentos no incluidos en los
apartados anteriores 13,40
7.- Ordenanza nº 8. Tasa por Prestación de Servicios relati-
vos a Actuaciones Urbanísticas, de Medio Ambiente y Aper-
tura de Establecimientos.
Artículo 7 .- Cuota Tributaria.

I.- La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible los
siguientes tipos de gravamen:

A) En los supuestos del apartado 1 del artículo anterior se
aplicará la siguiente escala, siendo la cantidad mínima a satisfa-
cer de 32,37 euros:

B) Licencia de parcelación, declaraciones de innecesariedad y
reparcelación.

La cuota a abonar por este concepto vendrá determinada en
razón directa de la superficie que se parcele o se reparcele de la
finca matriz, conforme a la siguiente escala que se indica, siendo
la cantidad mínima a satisfacer de 32,37 euros:

C) Figuras de Planeamiento Urbanístico.
Por cada Plan Parcial, Plan Especial o Estudio de Detalle, que

se tramite de acuerdo con las disposiciones pertinentes de la Ley
de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana vigente, y ordenan-
zas municipales, se satisfará la cuota resultante del producto de
los factores que a continuación se expresan, con un mínimo de
323,55 euros:

D) Instrumentos de Planeamiento Urbanístico a petición de
parte.

La cuota a abonar por la modificación puntual o revisión de
Elementos o Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal,
Proyectos de Delimitación de Suelo Urbano, modificación de lími-
tes de Unidades de Ejecución, por iniciativa particular vendrá
determinada y será la resultante de aplicar la escala A del aparta-
do anterior según la superficie a ordenar, calificar o clasificar que
comprenda, con un mínimo de 323,55 euros, quedando excluida
la aplicación de la tasa correspondiente a expedientes sometidos
a los procedimientos de la Ley ( 7/94) de Protección Ambiental.

E) Instrumentos de Gestión urbanística.
Por cada uno de los instrumentos de gestión urbanística (Pro-

yectos de Compensación, Proyectos de Reparcelación, Delimi-
tación de Polígonos y Unidades de Ejecución, Bases y Estatutos
de Juntas de Compensación, Constitución de Asociaciones y
Entidades de Colaboración Urbanística) se satisfará la cuota de-
rivada de la aplicación de los parámetros y elementos compren-
didos en las escalas A y B del aparatado C) siendo sus cuotas
mínimas las siguientes:

Instrumentos de gestión Euros
Proyectos de compensación 323,55
Proyectos de reparcelación 323,55
Delimitación de polígonos y unidades de ejecución 323,55
Bases y Estatutos de Juntas de Compensación 258,84
Tipo de documento Euros
Actos de recepción definitiva de obras alineaciones y rasantes

32,37
Certificaciones e informes urbanísticos 26,92
Inspecciones de técnicos municipales a instancia de parte 32,37
Expediente de ruina a instancia de parte 193,84

Cambios de uso 16,21
Prórrogas, modificaciones y transmisiones de licencia de obras

16,21
II.- En caso de desistimiento formulado por el solicitante con

anterioridad a la concesión de cualquier licencia, las cuotas a
liquidar serán el 50% de las señaladas en el número anterior,
siempre que la actividad municipal se hubiera iniciado efectiva-
mente.

III.- Se establece como cuota mínima la de 48,82 € por licencia,
cuando no tenga señalada otra superior o un mínimo específico
distinto.
8.- Ordenanza Fiscal nº 9. Tasa Por Prestación de Servicios
por el Parque Municipal de Maquinaria.
TARIFA

Artículo 6.- 1. La cuota tributaria se determinará, además de
por la cuantía fija por derechos de asistencia, en función del
número de efectivos, tanto personales como materiales, que se
empleen en la prestación del servicio, el tiempo invertido en éste,
y el recorrido efectuado por los vehículos que actúen, con arreglo
a las siguientes tarifas:
Concepto Euros

I.- Servicio de extinción de incendios:
1. Por derechos de asistencia 6,01
2. Por cada hora o fracción de autobomba tanque 8,53
3. Por cada kilometro recorrido por la autobomba tanque,

computándose ida y vuelta 0,20
II.- Servicios por hundimientos, ruinas, derribos, inundaciones

y otros análogos:
1. Por derechos de asistencia 26,68
2. Por cada hora de uso de cada vehículo, corrigiéndose por

exceso las fracciones inferiores a una hora 29,85
III.- Uso de la canastilla del camión multiusos:
1. Derechos de asistencia 49,38
2. Por cada hora de uso del vehículo, corrigiendo por exceso

las fracciones inferiores a una hora 28,72
2. En los tres apartados anteriores se percibirá también el cos-

te real del número de horas empleadas por el personal municipal
interviniente, comprendiendo salarios y Seguridad Social, calcu-
lado conforme al Convenio Colectivo vigente en cada momento,
dependiendo también de si la intervención tiene lugar dentro o
fuera de la jornada normal de trabajo, con abono en este caso de
horas extraordinarias.

3. Haciendo uso de la facultad que otorga el artículo 46 del
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por
R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se exigirá del interesado
que solicite la intervención, el depósito previo del importe de la
realización de la actividad, calculado sobre una hora, a reserva
de la liquidación definitiva que corresponda practicar.
9.- Ordenanza nº 10. Tasa por la Prestación del Servicio de
Retirada y Depósito de Vehículos de la Vía Pública.

Artículo 7. Tarifa.- 1. La tarifa a aplicar por la prestación de los
servicios a que se refiere la presente Ordenanza, será la siguiente:
Concepto €

A) Por cada servicio prestado en la retirada de vehículos den-
tro del casco urbano:

- Para camiones y coches 50,04
- Para motos y ciclomotores 24,48
B) Por cada día en que total o parcialmente permanezca el

vehículo en el depósito municipal:
- Para camiones y coches 2,26
- Para motos y ciclomotores 1,13
2. En los casos en los que se presente el titular o conductor del

vehículo en el lugar del estacionamiento una vez iniciadas las
labores de la retirada y antes de que la grúa haya partido con el
vehículo, y su titular o conductor se preste a satisfacer la tasa
correspondiente, se aplicarán los importes siguientes:
Concepto €

- Para camiones y coches 30,00
- Para motos y ciclomotores 14,43

10.- Ordenanza nº 11.- Tasa por Prestación del Servicio de
Cementerios.
CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 9.- Los servicios sujetos a la tasa regulada por la
presente Ordenanza, tributarán conforme a las tarifas que se
expresan:
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Concepto Euros
I. Panteones:
a) Por apertura para inhumación de un cadáver o restos

136,83
b) Canon de vigilancia por y año m² 5,26
II. Nichos:
a) Concesión a plazo máximo de nichos:
- 1ª y 2ª filas 949,89
- 3ª y 4ª filas 760,76
b) Concesión de nichos por 8 años 102,61
c) Renovaciones sucesivas, por 3 años 208,01
d) Por la primera inhumación 21,15
e) Por inhumaciones posteriores en nichos concedidos a plazo

máximo, cada una 51,16
f) Canon anual de vigilancia de nichos 7,03
III. Columbarios para urnas cinerarias:
a) Concesión a plazo máximo de columbarios:
- 1ª y 2ª filas 696,35
- 3ª, 4ª Y 5ª filas 559,16
b) Concesión de columbarios por 8 años 76,91
c) Renovaciones sucesivas, por 3 años 152,78
d) Por la primera inhumación 21,15
e) Por inhumaciones posteriores en columbarios concedidos a

plazo máximo, cada una 51,16
f) Canon anual de vigilancia de columbarios 7,03
IV. Sepulturas en tierra: La concesión de estas sepulturas sólo

se hará, si queda espacio libre en los terrenos destinados al
efecto.

a) Concesión a plazo máximo para adultos, cada una 211,35
b) Concesión a plazo máximo para párvulos, cada una105,64
c) Concesión por 5 años para adultos, cada una 63,40
d) Concesión por 5 años para párvulos, cada una 36,71
e) Por la primera inhumación 5,26
f) Por inhumaciones posteriores en sepulturas concedidas a

plazo máximo, cada una 47,50
V. Osarios: Sólo se conceden a plazo máximo, cada uno 84,55
VI. Exhumaciones y reinhumaciones:
a) Cuando no estén prohibidas y se hagan para traslado de

restos de un nicho o sepultura a otro dentro del mismo ce-
menterio 95,12

b) Cuando procedan o hayan de trasladarse a otro cementerio
95,12

c) Entrada de restos de otro cementerio 95,12
d) Las practicadas en el mismo nicho, panteón o sepultura

95,12
VII. Depósitos y sala de autopsias:
a) Cuando la estancia sea en la capilla del cementerio, sólo

permitida cuando no se celebre culto 41,18
b) Por cada intervención 41,18
VIII. Departamento de la Hermandad de la Caridad: Destinado

sólo a las inhumaciones de los pertenecientes a ésta Herman-
dad, abonará por cada inhumación 27,60

IX. Licencias, Autorizaciones y Permisos:
A) Por expedición de concesiones:
1. De nichos y fosas 4,89
2. De terrenos para panteones 9,82
B) Por expedición de otras licencias, autorizaciones y permisos:
1. Por primera inhumación incluido el cierre del nicho 35,05
2. Por inhumaciones posteriores, exhumaciones y traslado de

restos 4,89
  3. Las que se concedan para los panteones, nichos, osarios,
exhumaciones y reinhumaciones, depósitos, departamento de la
Hermandad de la Caridad y transmisiones 5,15

X. Transmisiones:
A los efectos de los apartados a) y b) que siguen, el valor

teórico que se asigna al metro cuadrado de panteón, al no con-
templarse nuevas concesiones, será 1.230,16
   a) Toda transmisión de panteones, nichos y sepulturas conce-
didas a plazo máximo, que se produzcan entre ascendientes y
descendientes en primer grado, o cónyuges, devengarán el diez
por ciento del valor que figura en la presente Ordenanza, siempre
que no haya caducado el plazo de concesión.
   b) Las demás transmisiones de panteones, nichos y sepulturas
concedidas a plazo máximo, entre familiares y hasta el tercer
grado en línea recta o colateral, siempre que no haya finalizado el

plazo de concesión, devengarán el treinta por ciento del valor con
que figuren en la presente Ordenanza.
11.- Ordenanza nº 12. Tasa por la Prestación del Servicio de
Alcantarillado.

Artículo 5º.- Base imponible, liquidable, tarifas y cuota tributarla.
1. La base imponible, que coincidirá con la liquidable, se deter-

minará en función de la cantidad de agua, medida en metros
cúbicos, utilizada en la finca, con independencia del caudal verti-
do. La base imponible para los derechos de acometida será la
resultante de los diámetros de la acometida.

2. La cuota tributaria por evacuación de aguas estará constitui-
da por una parte fija y otra variable según la siguiente tarifa:
Concepto Euros

1. Cuota fija o de servicio trimestral 2,224
2. Cuota variable por metro cúbico de la base imponible 0,166
3. En el supuesto de abastecimiento de agua no procedente de

la red municipal, tales como las utilizadas de pozos, ríos, manan-
tiales y similares, la base de percepción la constituirá el volumen
de agua extraído, que se medirá mediante la instalación de conta-
dor, salvo que ello no fuera posible a juicio de los Servicios Téc-
nicos municipales, en cuyo caso se medirá por aforo, en función
del caudal y tiempo de extracción.

4. La cuota tributaria por los derechos de acometida estará
constituida por los dos parámetros A y B que a continuación se
expresan:

- Parámetro «A»: Por derechos de acometida a la red de sa-
neamiento municipal, que tiene como fin sufragar los costos de
carácter técnico y administrativo, mantenimiento y conservación
de las redes de saneamiento municipal y garantizar que la red
donde se acomete se encuentra en condiciones de prestar el
servicio, conforme al siguiente detalle:

Diámetro de la acometida Importe en €
Acometidas con tuberías de 160 mm de diámetro 101,20
Acometidas con tuberías de 200 mm de diámetro 111,32
Acometidas con tuberías de 250 mm de diámetro 121,44
Acometidas con tuberías superiores a 250 mm: incremento de

10,12 € por cada centímetro que aumente el diámetro.
- Parámetro «B» Por derechos de ejecución del ramal de la

acometida y se establece para sufragar los costos por la ejecu-
ción material del ramal de la acometida lleva consigo:

Diámetro de la acometida Importe en €
160 mm. Para viviendas unifamiliares 282,78
200 mm. Para viviendas plurifamiliares 294,29
250 mm. Para viviendas plurifamiliares 318,00
Superior a 250 mm: incremento de 5,06 € por cada centímetro

que aumente el diámetro.
En consecuencia los derechos de acometida según diámetros

son los resultantes de la suma de los parámetros A y B, a saber:
Diámetro de la acometida Parámetro A Parámetro B Total

160 mm 101,20 282,78 383,98
200 mm 111,32 294,29 405,61
250 mm 121,44 318,00 439,44

Superior a 250 mm: 10,12 €/cm» 5,06 €/cm» A+B
5. La tasa por los derechos de ejecución del ramal de acome-

tida, obliga a la Empresa Suministradora o a la empresa con la
que por parte municipal se pueda tener contratado el servicio, a
realizar toda la obra civil consistente en rotura del pavimento,
apertura de zanja hasta la tubería municipal de saneamiento,
conexión a la misma, hormigonado de la conexión, solera de
hormigón en la base de la zanja, colocación de la tubería como
ramal de la acometida en el diámetro solicitado, tapado y
compactación de la zanja con zahorra, solera de hormigón como
sub-base del pavimento y reposición tanto del acerado como del
vial propiamente dicho.

6. El propietario o titular de la instalación se obliga a construir
dentro de su vivienda y junto al paramento de la fachada, a ser
posible en zaguanes de las viviendas o en las entradas a las
mismas, una arqueta, de conformidad con lo establecido en esta
Ordenanza y en la Ordenanza municipal de vertidos, donde se
acometerá el ramal de la acometida.
12.- Ordenanza nº 14. Tasa por Prestación del Servicio de
Agua de Uso Doméstico e Industrial.

Artículo 8. Tarifas.
I. Las tarifas por las que ha de regirse la prestación de los

servicios a que se refiere ésta Ordenanza, sin incluir el IVA, son
las siguientes:
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BLOQUES POR TIPO DE SUMINISTRO A) Tarifa B) Tarifa
normal pensionistas

y familias
numerosas

1. SUMINISTROS PARA USO DOMÉSTICO€ / m³ € / m³
Primer bloque 0,213 0,106
Segundo bloque 0,409 0,286
Tercer bloque 1,744 1,744
2. OTROS SUMINISTROS C) Tarifa D) Tarifa

comercial industrial
Primer bloque 0,213 0,167
Segundo bloque 1,744 0,240
3. SUMINISTRO ORGANISMOS OFICIALES
Bloque único para todo el consumo 0,145 —
4. ENTIDADES BENÉFICAS (1) €/m³ —
Primer bloque 0,106 —
Segundo bloque 0,122 —
5. SUMINISTRO EN ALTA AL MUNICIPIO DE FUENTE TÓJAR
Bloque único para todo el consumo 0,215 —

(1) La tarifa benéfica comprende los establecimientos benéfi-
cos, con exclusión de los destinados a actividades de crédito,
cuya actividad consista en la prestación de un servicio gratuito a
la sociedad general. La tarifa responde a una reducción del 50%
en el primer bloque y del 30% en el segundo bloque.

IV. CUOTAS DE ABONO.
Cuota de abono trimestral e irreducible, que incluye la conser-

vación de contador, sin IVA: 4,92 €. La reducción del 30% previs-
ta en el apartado II. a) del presente artículo para Pensionistas y
Familias Numerosas, también se aplicará a esta cuota.

V. DERECHOS DE ACOMETIDA.
Las variables «A» y «B» para determinar los derechos de aco-

metida o cuota de enganche se establecen en el siguiente importe:
- Variable «A» = 13,82 euros.
- Variable «B» = 385,50 euros.
Con arreglo a ello y aplicando la fórmula establecida por el

artículo 31 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua de
Andalucía, aprobado por Real Decreto 120/1991, de 11 de junio,
los derechos de acometida para los distintos diámetros serán los
siguientes:

Diámetro de la acometida Para uso doméstico, comercial,
industrial, organismos oficiales

y benéficos, en euros.
13 milímetros 337,72
20 milímetros 542,40
25 milímetros 719,44
30 milímetros 946,59
40 milímetros 1.620,64
50 milímetros 2.294,68
60 milímetros 2.968,73
70 milímetros 4.390,64

VI.- CUOTA DE CONTRATACIÓN.
1.- Son las compensaciones económicas que deberán satisfa-

cer los solicitantes de un suministro de agua a la entidad suminis-
tradora para sufragar los costos de carácter técnico y adminis-
trativo derivados de la formalización del contrato, que se determi-
na según la siguiente fórmula, cuyo resultado ha de dividirse por
166,386 para su conversión a euros:

Cc = (600 * d) - [4500 * (2-P/t)], siendo:
d = Es el diámetro o calibre nominal del contador en mm.
P = Es el precio mínimo que por m³ de agua facturada tenga

autorizado la Entidad Suministradora para la modalidad de sumi-
nistro, en el momento de la solicitud del mismo.

t = Es el precio mínimo que por m³ de agua facturada tenga
autorizado la Entidad Suministradora, para la modalidad de sumi-
nistro solicitado, en la fecha de entrada en vigor del Reglamento
de Suministro Domiciliario de agua, que fue de 11,00 pesetas
(0,066111 €) para todos los tipos de suministro.

Tipos de Doméstico Industrial Organismos Benéficas
suministros >y comercial oficiales Pensionistas

Familias
numerosas

Diámetro de
la acometida

€ € € €
13 mm. 79,92 61,11 52,11 36,15
20 mm. 105,17 86,35 77,35 61,39

25 mm. 123,20 104,38 95,38 79,42
30 mm. 141,23 122,41 113,41 97,45
40 mm. 177,29 158,47 149,47 133,52
50 mm. 213,35 194,53 185,53 169,58
60 mm. 249,41 230,59 221,59 205,64
70 mm. 285,47 266,65 257,65 241,70
VII. FIANZAS.
1.- Para atender el pago de cualquier descubierto por parte

del abonado, éste queda obligado a depositar en la caja munici-
pal una fianza igual al 50 por 100 del producto del calibre del
contador a instalar, expresado en milímetros, por el importe
mensual de la cuota de abono que al suministro solicitado co-
rresponda, por el período de facturación, expresado en meses,
que tenga establecido la entidad suministradora, para suminis-
tros de uso doméstico, comercial, industrial y de organismos
oficiales, y del 100 por 100 para suministros esporádicos,
circunstanciales o temporales:

Diámetro de Uso doméstico, Benéficos Usos esporádicos,
la acometida comercial, industrial y Familias circunstanciales

organismos oficiales numerosas o temporales
Euros Euros Euros

13 mm. 31,98 9,59 63,96
20 mm. 49,20 14,76 98,40
25 mm. 61,50 18,45 123,00
30 mm. 73,80 22,14 147,60
40 mm. 98,40 29,52 196,80

50 mm. o más 123,00 36,90 246,00
13.- Ordenanza nº 16. Tasa por el Servicio de Mercado de
Abastos.

Artículo 3º.- Cuantía
La cuantía de la tasa regulada en ésta Ordenanza será la fijada

en la siguiente tarifa:
Plantas y puestos Por mes

y puesto
I.- Ocupaciones de carácter fijo de la Plaza de Abastos:
a) Planta primera 34,03
b) Planta segunda, excepto los puestos números 39 al 43,

ambos inclusive 40,69
c) Planta segunda, puestos 39 al 43 41,18
d) Planta tercera, excepto los puestos números 60 al 66, am-

bos inclusive 28,12
e) Planta tercera, puestos 60 al 66 34,03
f) Sótano o almacén, por cada m² 1,02
II.- Ocupaciones de carácter temporal de la Plaza de Abastos:

Por día
y puesto

a) Planta primera 3,00
b) Planta segunda, excepto los puestos números 39 al 43,

ambos inclusive 3,00
c) Planta segunda, puestos 39 al 43 3,12
d) Planta tercera, excepto los puestos números 60 al 66, am-

bos inclusive 1,83
e) Planta tercera, puestos 60 al 66 2,63
f) Espacios dentro del Mercado:
1. Para venta de frutas y hortalizas, tarifa única 3,12
2. Para venta de otros artículos, por puesto y día 10,89
3. Los vendedores podrán concertar con la Administración la

ocupación durante un trimestre natural, de alguno de los espa-
cios libres del Mercado para la venta en sábado, siendo la tarifa
por puesto y trimestre de 99,95

III.- Locales en el exterior de la Estación de Autobuses:
Por mes

a) Puestos números 1, 2, 3, 4 y 5 80,09
b) Puesto número 6 152,40
c) Puesto número 7 172,10
Nota: La tarifa a que se refiere este apartado III sólo será

aplicable a los puestos que en la actualidad se encuentren
vacantes o que queden en el futuro, manteniéndose para los
que se encuentran ocupados el importe fijado en la adjudica-
ción en virtud de la cual viene realizándose dicha ocupación.
En el caso de que los puestos 6 y 7 se concedan al quedar
vacantes, para actividades que no necesiten la utilización de
las cámaras frigoríficas, se aplicará la misma tasa que a los
puestos números del 1 al 5.
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14.- Ordenanza nº 18. Tasa por la Utilización Privativa o el
Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local.

Artículo 11º. Tarifas.
Los importes de las tasas correspondientes a las utilizaciones

privativas o a los aprovechamientos especiales constituídos en
el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas u otros terrenos
del dominio público municipal regulados en la presente Ordenan-
za son los que se contienen en los siguientes epígrafes:

Epígrafe primero: Ocupación del dominio público con quioscos,
puestos, casetas de venta o análogos, de instalación fija o des-
montable, de duración permanente y de temporada, para el ejer-
cicio de industrias callejeras o para la instalación de quioscos,
puestos, casetas de venta o análogos de carácter ambulante:

I. ACTIVIDADES COMERCIALES:
A) Por los primeros 6 m² o fracción y mes o fracción: €

1. Quioscos destinados a la venta de cupones de ciegos y lote-
rías, venta de periódicos, revistas, libros, bisutería, artesanía u
objetos de ornato de pequeño volumen, flores, plantas o similares

12,54
2. Quioscos o puestos destinados a la venta de helados y pro-

ductos derivados, bebidas, refrescos, bocadillos y similares
25,79

3. Quioscos o puestos destinados a la venta de frutos secos,
caramelos y similares, patatas fritas, churros y otras masas fri-
tas, chucherías y similares 12,54

4. Industrias callejeras de limpiabotas, afiladores, fotógrafos,
pintores, dibujantes, caricaturistas y similares 2,65

5. Puestos para la venta de artículos varios en las vías públi-
cas de las Aldeas, por puesto y día 3,86

6. Puestos para la venta de artículos varios en las vías públi-
cas de las Aldeas, concierto por trimestre y puesto 42,14

7. Puestos destinados a la venta de frutas, verduras, hortali-
zas, legumbres, huevos, aves, caza menor y similares 12,54

8. Quioscos o puestos destinados a la venta de otros artículos
no especificados en otros apartados de este epígrafe 12,54

9. Puestos ambulantes en la Feria Real, por m² para todo el
período de Feria 7,19

B) Por cada m² o fracción de exceso sobre los 6 m², se
incrementará en un 20% el importe de cada uno de los apartados
anteriores.

II.- ACTIVIDADES RECREATIVAS:
1. Cercados y entoldados para espectáculos, hasta 1000 es-

pectadores, por día 61,47
2. Cercados y entoldados para espectáculos, de más de 1000

espectadores, por día 164,92
3. Barracas, circos, teatros, casetas, entoldados y otras insta-

laciones análogas destinadas a la celebración de espectáculos o
atracciones, o a cualquier actividad recreativa no incluida en otros
epígrafes de esta ordenanza, por día 61,47

4. Bailes, conciertos y representaciones, por día 12,42
5. Columpios, tío vivos y similares y otros no comprendidos en

los apartados anteriores por m² y día 0,70
Epígrafe segundo: Utilizaciones u ocupaciones de cualquier

clase de terrenos del dominio público municipal para actividades
de venta o exhibición en ferias y mercados tradicionales u oca-
sionales:

A) Puestos para la venta de artículos varios en el mercadillo
tradicional de los sábados, en los lugares habilitados al efecto:

€
1. Con o sin entoldado, por puesto y día 11,43
2. Puestos para la venta de artículos varios en los mercadillos

autorizados en las vías públicas de las Aldeas, exclusivamente
en el día de la semana autorizado en cada Aldea, por puesto y día

3,86
3. Concierto por trimestres naturales en Priego ciudad 114,29
4. Concierto por trimestres naturales en Aldeas 42,14
B) Stand para la exhibición y venta de productos en la Feria

Comercial Agropriego:
1. De 1 a 50 m² 222,64 € + 0,81 €/m².
2. De 51 a 100 m² 303,60 € + 0,40 €/m².
3. De 101 a 200 m² 404,80 € + 0,30 €/m².
4. De 201 a 300 m² 506,00 € + 0,20 €/m².
5. De 301 a 400 m² 607,20 € + 0,15 €/m².
6. Colocación de punto de agua en stand 30,36 €.
7. Stand dentro de carpas 303,60 €.(*)

(*) Cuando las dimensiones del stand no sean las medidas
estándar, se ajustará la tasa de manera que proporcional a los
metros cuadrados que realmente tenga el mismo. (Habitualmente:
zona Agroalimentaria 9 m²; zona Fitosanitarios, Fertilizantes, He-
rramienta ligera y Sector pecuario, 35 m² y zona Multisectorial, 9 m²).

Epígrafe tercero: Ocupación de terrenos del dominio público
municipal mediante la instalación de mesas, sillas, tribunas, tabla-
dos y otros elementos análogos con finalidad lucrativa:

I. Mesas y sillas en terrazas de cafeterías, bares y estableci-
mientos análogos, por m²

Concepto/Período de ocupación €
Anual (1) 10,54
Temporada de verano (2) 5,90
Semana Santa y Navidad (3) 1,48
Feria de Septiembre (4) 2,10
Otros periodos, por m² y semana o fracción 1,00
II. Otras ocupaciones:
1. Tribunas, tablados, plataformas y otros elementos análogos,

por m² o fracción y mes o fracción 0,87
2. Sombrillas, toldos y demás instalaciones protectoras de los

agentes atmosféricos, por m² o fracción y mes o fracción 0,69
(1) Anual: del 1 de enero al 31 de diciembre.
(2) Temporada de Verano: del 1 de mayo al 30 de septiembre.
(3) Semana Santa: del Viernes de Dolores al Domingo de Re-

surrección.
   Navidad: del 23 de diciembre al 6 de enero.

(4) Feria de Septiembre: los días que para la misma acuerde el
Ayuntamiento.

Notas comunes a este epígrafe:
a) Cuando la ocupación sea tanto del suelo como del vuelo de

un único espacio, la tasa se girará por ambos conceptos sin que
ninguno de ellos excluya al otro.

b) Se establece una tarifa de 48,52 euros ,por cada uno de los
portes que haya de dar el vehículo que proceda a la retirada de
veladores y sillas colocadas sin seguir las indicaciones del decreto
de autorización, o que ni siquiera cuenten con tal autorización.

c) Los solicitantes de la licencia para el aprovechamiento de
terrenos regulados en el presente epígrafe, harán mención ex-
presa en su solicitud de los metros cuadrados exactos de super-
ficie que pretenden ocupar, quedando obligados a acotarlos, en la
superficie autorizada, con los medios comúnmente utilizados, ta-
les como jardineras y vallas que, de situarse en la calzada de la
vía pública, habrán de estar revestidas de pintura reflectante
como aviso a los conductores.

d) Si el número de metros cuadrados no fuese entero se redon-
deará por exceso.

e) La instalación de los veladores se efectuará dentro de los
horarios y en las condiciones que se indican a continuación:

1. Cuando afecte a dominio público reservado para otras acti-
vidades, la ocupación se realizará fuera del horario de reserva y
sin exceder el limite horario establecido como máximo para las
terrazas, en la Orden de 25 de marzo de 2002, por la que se
regulan los horarios de apertura y cierre de los establecimientos
públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Cuando afecte a dominio público sin otra limitación o reserva,
la ocupación se realizará durante el horario de funcionamiento de
la actividad sin exceder el limite horario establecido como máximo
para las terrazas, en la Orden de 25 de marzo de 2002, por la que
se regulan los horarios de apertura y cierre de los establecimien-
tos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. El dominio público reservado para la instalación de velado-
res, con la finalidad de salvaguardar su pacífica instalación, ten-
drá la consideración de zona de estacionamiento prohibido, para
lo cual la Administración Municipal y a costa del solicitante, cuan-
do sea necesario, procederá a señalizarlo con la/s correspon-
diente/s señal/es vertical/es de prohibido estacionar y la corres-
pondiente leyenda que cubra el horario de instalación autorizado.

Epígrafe cuarto: Ocupación de terrenos del dominio público
municipal con mercancías, materiales de construcción, escom-
bros, vallas, puntales, asnillas, andamios, grúas, elevadores y
otras instalaciones análogas:

Conceptos €
1. Con mercancías, materiales, o productos de la industria y

comercio, comprendidos los vagones metálicos conocidos como
contenedores, por m² o fracción y día. 0,123
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2. Con materiales de construcción, vallas, puntales, asnillas,
andamios, grúas, elevadores, escombros, materiales de cons-
trucción, vagones para recogida o depósito de los mismos y otros
aprovechamientos análogos, por m² o fracción al día 0,123

3. La liquidación resultante de la aplicación de las tarifas esta-
blecidas en los puntos 1 y 2 se verá incrementada con la que
corresponda de las siguientes, dependiendo del período hasta el
que se mantenga la ocupación de vía pública con mercancías o
materiales de construcción:

a) Hasta un mes 19,07
b) Hasta tres meses 66,35
c) Hasta seis meses 152,46
d) Hasta doce meses 319,78
4. Por corte de calles al tráfico con motivo de ocupación de la

vía pública por alguno de los conceptos incluidos en este epígra-
fe, por hora o fracción 11,16

- Superado cualquiera de estos períodos, la liquidación com-
plementaria por prórroga se calculará de tal forma que la acumu-
lación de prórrogas no dé como resultado una tarifa total inferior a
la fijada para cualquiera de los períodos de tiempo preestablecidos.

- Se faculta a la Alcaldía Presidencia para que celebre concier-
tos con los titulares de licencias de ocupación reguladas en este
epígrafe bajo las siguientes condiciones:

a) El Pleno de la Corporación podrá señalar los límites dentro
de los cuales hayan de celebrarse los conciertos.

b) Los titulares de la ocupación deberán ingresar el importe de
la liquidación a la firma del concierto.

c) Los conciertos versarán sobre la superficie ocupada o so-
bre el tiempo medio de ocupación. En el supuesto de ocupación
de la vía pública con contenedores para recogida de escombros,
el concierto versará sobre el número de contenedores que de
media se entiendan utilizados durante el año, a razón de 325,90 €,
por cada contenedor, que se reduce a  85,89 €en el caso de las
pasteras, sin que le sea acumulable la tarifa de los apartados 1 y
2 de este epígrafe.

Epígrafe quinto: Ocupación de terrenos del dominio público
municipal mediante la instalación de básculas, depósitos y apara-
tos distribuidores de combustible, cabinas, máquinas o aparatos
para la expedición o la venta automática o para la exposición de
cualquier artículo, realizada por titulares de negocios dedicados a
la venta de tales artículos, y otras ocupaciones análogas:

Clase de instalación u ocupación €
1. Básculas, aparatos surtidores de cualquier clase de com-

bustible, por m² o fracción y año o fracción 73,39
2. Depósitos o tanques de cualquier clase de combustible, por

m³ de capacidad o fracción y año o fracción 52,00
3. Cabinas, máquinas o aparatos para la expedición o la venta

automática o para la exposición de cualquier artículo, al año:
a) Por 0,25 m² o fracción, medido en proyección horizontal

11,28
b) En el vuelo, por 0,50 m² o fracción, medido en proyección

horizontal 22,59
c) En el vuelo, por m² o fracción, medido en proyección hori-

zontal 39,44
Epígrafe sexto: Utilizaciones privativas o aprovechamientos

especiales del dominio público municipal con motivo del rodaje
cinematográfico.

Clase de instalación u ocupación Euros
Rodaje cinematográfico, por m² o fracción y día o fracción

0,12
Epígrafe séptimo: Utilización privativa o aprovechamiento es-

pecial que supone la entrada de vehículos desde la vía pública en
edificios y solares y la reserva de vía pública para aparcamientos
exclusivos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase
(aparcamientos, hoteles, garajes, talleres de reparación, lavade-
ros de coches, estaciones de servicio y locales de aparcamiento
público y privado), en función de la extensión superficial utilizable
del local, la percepción anual por cada una se ajustará a la si-
guiente tarifa:

Conceptos €
1. Entradas de vehículos a cocheras individuales, con unas

dimensiones de hasta 40 m², o a cocheras colectivas de más de
40 m², por cada plaza de garaje 16,55

2.Cuando para facilitar o hacer posible el acceso a las coche-
ras en los supuestos del apartado 1 que antecede, el particular

solicite y le sea concedida reserva de espacio libre para estacio-
namiento frente a la cochera, o le sea ampliada la reserva de
espacio a uno o ambos lados de su puerta de acceso, por cada
metro lineal o fracción de vía pública a que se extienda la amplia-
ción de la reserva de espacio 7,96

3. Por cada metro lineal o fracción de la vía pública o terreno de
uso público para carga y descarga de mercancías, a solicitud de
empresas o particulares, con limitación de horario 7,96

4. Por cada metro lineal o fracción de calzada que alcance la
reserva de terreno de uso público concedida para establecimien-
tos comerciales, industriales y profesionales 7,96

5. Reserva de espacio público para los usos recogidos en ésta
Ordenanza por necesidades ocasionales, por metro lineal o frac-
ción y día 0,24

6. Placa de vado 10,39
Nota al epígrafe: Para el cómputo de plazas de garaje se tendrá

en cuenta el número que resulte de la documentación presentada
para causar alta en el IBI, y en su defecto, si la cochera está
situada a nivel de rasante a razón de 30 m² por plaza, o si está
situada en sótano o semisótano, a razón de 35 m² por plaza.

Epígrafe octavo: Utilizaciones privativas o aprovechamientos
especiales del suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública, con
cables, rieles, tuberías y otros análogos, marquesinas, toldos,
banderines, vallas y carteles publicitarios, y otras instalaciones
semejantes, voladizas sobre la vía pública o que sobresalgan de
la línea de fachada:

Tipos de ocupación del dominio público €
I. Cables, raíles, tuberías y otros análogos: Por metro lineal y

día 0,44
II. Otras instalaciones: Por ocupación, incluidos los espesores

de muros de contención, soleras y losas, al año:
A) En el subsuelo, por m³ o fracción 51,99
B) En el suelo, por m² o fracción 73,65
C) En el vuelo: ocupación realizada en paralelo a la fachada,

que no exceda de 15 cm. de fondo, contados desde la línea de
fachada hasta el elemento más sobresaliente de la misma, medi-
da la superficie por la cara frontal de la ocupación.

a) Hasta 0,25 m² 11,28
b) De más de 0,25 m hasta 0,50 m² 22,59
c) De 0,50 m² en adelante, por m² o fracción 45,16
C.1 Cuando la ocupación del vuelo se realice en forma de

banderola, es decir, con sujeción exclusiva a la fachada o sus
elementos, en sentido perpendicular a la misma cuando exceda
de 15 cm. de fondo, y medida sobre la cara de mayor superficie,
las tarifas se incrementarán en un 50%.

C.2 Cuando la ocupación del vuelo se realice sobre báculo o
poste aislado, medida sobre la cara de mayor superficie, las tari-
fas se incrementarán en un 100%.

C.3 Cuando se trate de ocupación del vuelo con toldos, se
computará la superficie total del toldo desplegado.
15.- Ordenanza nº 19. Precio Público por el Servicio de Pisci-
na y Otras Instalaciones Deportivas Municipales.

Artículo 3º.- Cuantía
I.- La cuantía de la prestación patrimonial pública regulada

por ésta Ordenanza será la fijada en la Tarifa del presente
artículo:

Instalación: Pistas de Tenis  

Tipo Usuario € / hora o 
fracción 

< de 16 años Escolares 1,01 

> de 16 años Cuando uno o más son > de 16 años 2,53 

Instalación: Campo de Fútbol  

Tipo Usuario € / hora o 
fracción 

Sin luz Asociaciones deportivas y/o grupos de 
menores de 16 años 

10,81 

Sin luz Grupos no asociados 16,16 

Con luz Asociaciones deportivas y/o grupos de 
menores de 16 años 

16,16 

Con luz Grupos no asociados 21,51 

- El campo de fútbol podrá dividirse en dos de Fútbol-7, siendo la tarifa el 50% del 
importe expresado en cada apartado anterior según las circunstancias. 
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Tipo Residencia para jugadores y equipos  

-- Apartamento equipado completo (máximo 2 
personas) 

36,37 

-- Alojamiento en habitación 4-5 plazas (por 
persona) 

15,58 

Bonificaciones: 
   1. Bonificación uso a Federación de Tenis de Mesa .........................................50 % 
   2. Bonificación uso a otras Federaciones ..........................................................25 % 
   3. Bonificación uso a clubes de tenis de mesa ................................................ 15 % 
   4. Bonificación uso a clubes de otros deportes .................................................. 5 % 
------------------------------------------- 
(*)  Precio IVA incluido. 
(**) Previa autorización municipal. 

Instalación: Pabellón de Deportes  

Tipo Sala de tenis de mesa € / hora o 
fracción 

Sin luz Asociaciones deportivas 3,79 

Con luz Asociaciones deportivas 5,09 

Sin luz Grupos no asociados 5,40 

Con luz Grupos no asociados 7,54 

Tipo Salas didáctica y de 
 precalentamiento 

€ / hora o 
fracción 

Sin luz Asociaciones deportivas 2,60 

Con luz Asociaciones deportivas 3,38 

Sin luz Grupos no asociados 3,38 

Con luz Grupos no asociados 5,09 

Tipo Sala polideportiva € / hora o 
fracción 

Sin luz Asociaciones deportivas 17,25 

Con luz Asociaciones deportivas 20,47 

Sin luz Grupos no asociados 23,70 

Con luz Grupos no asociados 26,92 

Instalación: Sala cubierta del Polideportivo  

Tipo Sala polideportiva € / hora o 
fracción 

Sin luz Asociaciones deportivas 12,92 

Con luz Asociaciones deportivas 16,16 

Sin luz Grupos no asociados 19,38 

Con luz Grupos no asociados 22,61 

Instalación: Centro de Tecnificación de Tenis de Mesa  

Tipo Sala de Juego € / hora o 
fracción 

Sin luz Área de Juego (mesa de juego) 2,02 

Con luz Área de Juego (mesa de juego) 4,05 

-- Pista completa para eventos deportivos 20,24 

-- Pista completa para actos no deportivos (**) 50,60 

-- Sala Múltiple (máximo 25 usuarios) 15,58 

-- Sala conferencias o aula (máximo 25 
usuarios) 

20,79 

-- Pista completa para eventos deportivos (*) 103,93 € 
día 

-- Suplemento vídeo proyector 
transparencias/diapositivas 

311,80 
€/sesión 

II.- Otros usos distintos a las actividades deportivas: En caso
de autorización de usos para actividades extra deportivas no
contempladas en el apartado anterior, que se otorgará
discrecionalmente por la Junta de Gobierno Local, la tarifa por
hora o fracción se fija en la cantidad de 120,43 €.

III.- A los efectos de aplicación de éste artículo se seguirán las
siguientes reglas:

a) Los centros de enseñanza durante el horario lectivo y previa
solicitud podrán hacer uso de las instalaciones de forma gratuita.

b) Tendrán consideración de asociaciones deportivas las que
figuren inscritas como tales en el Registro de Asociaciones de la
Comunidad Autónoma Andaluza.

c) Para los casos en que los deportistas deseen hacer uso de
sólo una zona de cualquiera de las salas, para lo que habrá de

quedar separada la parte a utilizar de la que quede libre, la tarifa
se reducirá en proporción a la superficie ocupada respecto del
total, siendo la fracción mínima la de una novena parte de la
superficie total de la pista polideportiva.
16.- Ordenanza  nº 20. Precio Público por Entrada a las Se-
siones y Uso del Teatro Victoria.

Artículo 3º.- Cuantía
1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza

será la fijada en el presente artículo.
2. Tratándose de actividades o servicios nuevos o no previs-

tos, se asimilarán a aquellos de igual naturaleza cuyos precios
figuren en la Ordenanza. Dicha asimilación corresponderá
acordarla a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento.

3. Las tarifas de este precio público serán las siguientes:
I. Cuotas por el uso de las instalaciones para actividades cultu-

rales: Importe
1. Jornada completa 262,95
2. Parte de la jornada para preparación del espectáculo por

hora 59,24
3. Derechos de grabación TV y radio, por sesión 25,98
II. Cuotas para el uso de las instalaciones para actividades

distintas de las culturales:
1. Por cada sesión 311,80
2. Derechos de grabación TV y radio, por sesión 31,18
III. Entrada a sesiones:
A) Proyecciones cinematográficas, danza, flamenco, concier-

tos, teatro; actuaciones incluidas en la programación de Festiva-
les Internacionales de Música, Teatro y Danza; Concurso Inter-
nacional de Canto «Pedro Lavirgen»; puentes culturales, etc.

El importe de las entradas para cada sesión, así como los
descuentos para abonos, serán fijados por la Junta de Gobierno
Local a propuesta de la Presidencia del Área de Cultura.

B) Espectáculos y actos no regulados en el apartado anterior,
o para los que no se haya acordado expresamente precio por la
Junta de Gobierno Local, por cada sesión 3,05
17.- Ordenanza nº 23. Precio Público por Venta de Productos
y Prestación de Servicios realizados por Turismo.
ANEXO Precio de venta por unidad

Concepto Al público A comercios
Euros Euros

Plano Callejero (tipo Eprinsa, MOPU, etc) 1,05 0,85
Guía Turística de Priego de Córdoba 9,15 7,10
Postales 0,65 0,50
Paraguas 6,10
Pósters 0,65 0,50
Entrada única Castillo y Carnicerías,

por persona 2,05
Entrada única Castillo y Carnicerías pa-

ra grupos; se considerara grupo a partir
de 13 personas 1,05

Entrada única Castillo y Carnicerías para
grupos con guía local; se considerara grupo
a partir de 13 personas 0,55

Nota: 1ª.- Aquellos grupos que superen las 65 personas debe-
rán contar con dos guías y realizar la visita por separado cada
uno de los grupos formados.
2ª.- Los residentes en el municipio de Priego de Córdoba estarán
exentos de pago del precio público por el concepto de visita a
monumentos.
18.- Ordenanza nº 24.  Tasa por la Prestación del Servicio de
Atención a Hijos/as de Trabajadores/as Temporeros/as.
DEROGADA ÍNTEGRAMENTE
19.- Ordenanza nº 25. Tasa por la Prestación del Servicio de
Escuela Municipal de Música.

Artículo 4º.- Cuota tributaria.
La cuota tributaria de la tasa será la resultante de aplicar las

siguientes tarifas:
1. Importe de la matrícula en asignaturas con clases individua-

les de 30 minutos semanales cada una:
- Clarinete: 61 €
- Trompeta: 61 €
- Trombón: 61 €
- Trompa: 61 €
- Piano: 71 €
- Canto: 71 €
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- Guitarra Clásica: 71 €
- Guitarra Flamenca: 71 €
2. Importe de la matrícula en asignaturas con clases colectivas

de 60 minutos semanales cada una:
- Música y movimiento: 25,50 €
3. Talleres Musicales: clases colectivas de 3 a 6 alumnos de 60

minutos semanales cada una:
- Flauta Travesera: 101 €
- Saxofón: 101 €

20.- Ordenanza nº 26. Tasa por Utilización de Edificios Muni-
cipales.

Artículo 3º. Cuota tributaria
1. La cuota tributaria de esta tasa será la resultante de la aplica-

ción de la Tarifa contenida en el apartado siguiente.
2. Las Tarifas de la tasa serán las siguientes:
Actividad Importe en €
Exposiciones, por cada día 20,79
Cesión de interés general 10,95
Congresos, por cada día 10,95
Cenas o actos sociales, por cada día 25,98
Celebración de bodas civiles 155,90
Notas: a) En el caso la celebración de bodas civiles la tasa

comprende tanto el uso del local como la limpieza posterior del
mismo y el equipo de megafonía ordinario, y su importe se verá
incrementado en un 50% en el supuesto de bodas celebradas en
sábados, domingos o festivos.
   b) En los restantes casos se abonará el 50 por 100 más de las
cuotas anteriores por cada día en que se realice el montaje o
desmontaje, y se incrementarán en el 75 por 100 si se realizan en
jornada nocturna.

Artículo 4º. Garantía
Para responder de los daños y desperfectos que el uso de los

edificios y las instalaciones municipales puedan sufrir como con-
secuencia de su uso para los actos regulados en esta Ordenan-
za, los peticionarios de la autorización deberán ingresar en con-
cepto de fianza la cantidad a tanto alzado de 31 €

Esta fianza les será devuelta de oficio previo informe del Área de
que dependa el edificio de que el mismo no ha sufrido daños. En
otro caso con cargo a dicha fianza el Ayuntamiento podrá resarcir-
se de tales daños, sin perjuicio de que si los mismos tuviesen un
costo superior a la fianza se reclame del interesado el exceso,
conforme a lo dispuesto en el artículo 6º de esta Ordenanza.
21.- Ordenanza nº 27. Tasa por la Prestación del Servicio
Público de Recogida, Transporte, Custodia, Alimentación y
Sacrificio e Incineración de Perros.

Artículo 2.- Objeto del servicio.
1. Todo animal que se encuentre en la vía pública o en el

extrarradio de nuestro término municipal,  abandonado o perdido,
podrá ser recogido por los laceros municipales o empleado de la
empresa con la que se pueda tener contratado el servicio, y
llevado al centro de recogida de animales propio o contratado, de
donde no podrá ser retirado por sus dueños sin antes haber
satisfecho las cuotas devengadas por la tasa regulada en la pre-
sente Ordenanza.

Se considerará animal abandonado aquel que no lleve alguna
acreditación que lo identifique ni vaya acompañado de persona
alguna, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente sobre
animales potencialmente peligrosos.

Se considerará animal perdido aquel que, aun portando su iden-
tificación, circule libremente sin persona acompañante alguna. En
este caso, se notificará esta circunstancia al propietario y éste
dispondrá de un plazo de cinco días para recuperarlo, abonando
previamente los gastos que haya originado su recogida, atención
y mantenimiento. Transcurrido dicho plazo sin que el propietario
hubiera procedido a retirarlo, el animal se entenderá abandonado.
Esta circunstancia no eximirá al propietario del pago de las tasas
por recogida, mantenimiento y en su caso sacrificio e incinera-
ción del animal. Tampoco le eximirá de la responsabilidad en que
haya podido incurrir por el abandono del animal.

El Ayuntamiento se hará cargo de los animales abandonados o
perdidos por un plazo mínimo de diez días hasta que sean cedi-
dos o en su caso sacrificados.

2. También será objeto de este servicio y subsiguiente aplica-
ción de la tasa la recogida de los perros a petición de sus propie-
tarios previo ingreso de la cuota correspondiente.

3. Transcurrido el plazo legal para recuperar a los animales
abandonados o perdidos, podrán ser cedidos, una vez esteri-
lizados, o bien serán sacrificados en forma eutanásica de
acuerdo con la legislación vigente. De conocerse el dueño
correrán a cargo de éste los gastos derivados del sacrificio e
incineración del animal. El cesionario será el encargado de
abonar los gastos de vacunación, identificación y esteriliza-
ción, en su caso. La cesión en ningún caso podrá realizarse a
personas que hayan incurrido anteriormente en infracciones
clasificadas como graves o muy graves por la Ley 11/2003,
de 24 de noviembre, de Protección de los Animales, y figuren
en los listados de infractores facilitados al Centro de Recogi-
da por las Administraciones competentes.

4. Los dueños de animales potencialmente peligrosos, no po-
drán retirarlos si no disponen de la correspondiente licencia mu-
nicipal. En caso de que soliciten expresamente que no se proce-
da a la cesión o en su caso, sacrificio del animal en tanto realizan
las gestiones necesarias para la obtención de la citada licencia,
abonarán todos los gastos generados por el animal durante el
tiempo necesario para su tramitación y los demás que pudieran
corresponderle conforme a esta Ordenanza. La misma respon-
sabilidad recaerá sobre quienes manifiesten expresamente su
voluntad de adoptar a un animal potencialmente peligroso, previa
obtención de la licencia necesaria.

Artículo 4 .- Obligados al pago.
Están obligados al pago de la tasa regulada en la presente

Ordenanza quienes se beneficien de los servicios prestados o
realizados por este Ayuntamiento.

La obligación de contribuir nace en el momento en que comien-
ce a prestarse el servicio.

Artículo 6.- Gestión de la tasa y pago de la misma.
1. Para la retirada de un animal que se encuentre depositado en

al centro de recogida de animales por parte de quienes sean sus
propietarios o muestren su interés por cuidar del animal, así como
para la entrega de un animal por parte de su dueño/a para su
ingreso en el centro y gestión posterior, se llevarán a cabo las
siguientes actuaciones:

a) Presentación en las Oficinas municipales de una solicitud,
debidamente cumplimentada.

b) A esta petición se unirá el recibo acreditativo de haber satis-
fecho la tasa correspondiente.

c) A la vista de estos documentos, el Ayuntamiento le propor-
cionará la autorización oportuna que deberá presentar en el cen-
tro de recogida de animales a los efectos de retirar el animal de
que se trate, o bien de entregar el animal para su ingreso en el
mismo.

2. Ningún animal será devuelto ni recogido a su propietario
mientras no se haga efectivo el pago de los derechos estableci-
dos en esta Ordenanza.

3. En los casos en que la Administración actúe de oficio confor-
me a la normativa vigente, liquidará la/s tasa/s correspondiente/s
según lo previsto en la presente Ordenanza.

4. En todo los casos, el pago de los derechos establecidos en
esta Ordenanza podrán ser exigidos, en último término, por la vía
de apremio.

5. La exacción de derechos que por la presente ordenanza se
establecen no excluye el pago de las sanciones que procedieran
por la infracción de las normas en vigor.

Artículo 7.- Tarifas.
a- Por recogida de animales en la vía pública  24,50 €.
b- Por día natural de manutención    5,10 €.
c- Por sacrificio del animal  20,50 €.
d- Por incineración del cadáver  31,00 €.
e- Cuando se recoja un animal de la vía pública y su dueño no

solicite su recuperación en el plazo de 5 días, se aplicará una
tasa única de  100, 00 €

f- Cuando el propietario de un animal solicite su ingreso y pos-
terior gestión en el centro de recogida, renunciando a aquel, se
aplicará una tasa única de 100,00 €

En todos los servicios regulados en esta tarifa quedan exclui-
dos los gastos de veterinario, que serán de cuenta del dueño del
animal si fuere conocido.

Los días se entienden naturales independientemente de la hora
efectiva de la retirada.
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(Como consecuencia de lo anterior, los artículos que figuran en
la Ordenanza como 7. Exenciones y Bonificaciones y 8. Infraccio-
nes y Sanciones, se renumerarán, respectivamente como 8 y 9.)

Así mismo se acordó modificar la disposición final de cada una
de las Ordenanzas a que afectan las modificaciones que antece-
den, que quedan redactadas según sigue:

«Disposición final.- La presente Ordenanza, una vez apro-
bada definitivamente, entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción íntegra, o de sus modificaciones, en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, y será de aplicación a partir del día 1 de enero del
año 2010, permaneciendo en vigor hasta tanto se acuerde su
modificación o derogación».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Priego de Córdoba, 23 de diciembre de 2009.— La Alcaldesa-

Presidenta, Encarnación Ortiz Sánchez.

ALGALLARÍN
Núm. 12.822

En la Secretaría-Intervención Acctal., de esta Entidad Local y
conforme disponen los artículos 112 de la Ley 7/1985 de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se encuentra expuesto al público a efectos de reclamacio-
nes, el Presupuesto General para el Ejercicio de 2010, aprobado
inicialmente por el Superior Órgano Colegiado de esta Entidad
Local Autónoma en Pleno, en Sesión ordinaria celebrada con
fecha 22 de diciembre de 2009.

Los interesados que estén legitimados conforme a lo dispuesto
en el artículo 170 del TRLHL citado a la que se ha hecho referen-
cia, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2
de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a
los siguientes trámites:

a) PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE RECLAMA-
CIONES: Quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
la inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y tablón de edictos de esta Entidad.

b) OFICINA DE PRESENTACIÓN: Registro General de la En-
tidad Local,  Lunes a Viernes, de 09’00 a 14’00 horas.

c) ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: Superior Órgano
Colegiado en Pleno de la Entidad Local Autónoma.

En Algallarín, siendo el día 22 de diciembre de 2009.— El Alcal-
de, Juan Molina Sánchez.

ENCINAREJO
Núm. 12.857

En la Secretaría-Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los artículos 112 de la Ley 7/1985 de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 169 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se encuentra expuesto al público a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el Ejercicio de 2010, aprobado inicial-
mente por el Superior Órgano Colegiado de esta Entidad Local
Autónoma en Pleno, en Sesión Extraordinaria celebrada con fe-
cha  21 de diciembre de 2009.

Los interesados que estén legitimados conforme a lo dispuesto
en el artículo 170 del TRLHL citado a la que se ha hecho referen-
cia, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2
de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a
los siguientes trámites:

a) PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE RECLAMACIO-
NES: Quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y tablón de wdictos de esta Entidad.

b) OFICINA DE PRESENTACIÓN: Registro General de la En-
tidad Local,  Lunes a Viernes, de 09’00 a 14’00 horas.

c) ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: Superior Órgano
Colegiado en Pleno de la Entidad Local Autónoma.

En Encinarejo de Córdoba, siendo el día 22 de diciembre de
2009.— El Alcalde, Antonio Guerra Puerta.

CABRA
Núm. 12.889

La Alcaldesa de esta Ciudad hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día treinta
del pasado mes de noviembre, acordó aprobar inicialmente el
Expediente número tres de Transferencias de Créditos por me-
dio de bajas y altas al Presupuesto Municipal de esta Corporación
para el actual ejercicio, cuyo plazo de exposición pública ha fina-
lizado sin reclamación alguna, por lo que se considera aprobado
definitivamente.

Contra este acuerdo podrá interponerse directamente Recur-
so Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, conforme a lo dispuesto en el artículo 177, en relación con el
169, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cabra, 28 de diciembre de 2009.— La Alcaldesa, Mª Dolores

Villatoro Carnerero.— Por mandato de S. Sª.: El Secretario, Juan
Molero López.

———
Intervención
Núm. 12.966

A N U N C I O
La Alcaldesa de esta Ciudad hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de
diciembre de 2009, acordó aprobar definitivamente el Expediente
de Modificación, Imposición y Derogación de Ordenanzas Fisca-
les y de Modificación de Ordenanzas Reguladoras de los Precios
Públicos de este Ayuntamiento para el ejercicio 2010.

Contra el citado acuerdo puede interponerse, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 19 de la citada Ley Reguladora de las
haciendas Locales, recurso Contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses ante la Sala correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, contados a partir de la publicación
del presente Anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

A.- ORDENANZAS FISCALES Y ORDENANZAS
REGULADORAS DE PRECIOS PÚBLICOS MODIFICADAS

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 4º.- Bonificaciones.
A) Tendrán derecho a una bonificación de la cuota integra del

Impuesto correspondiente a su vivienda habitual y por el porcen-
taje que a continuación se indica, los sujetos pasivos que a la
fecha del devengo del Impuesto ostenten la condición de titulares
de familia numerosa, siempre que la unidad familiar esté empa-
dronada en el domicilio objeto de la imposición. A estos efectos se
considerarán como titulares de familia numerosa únicamente a
quienes estén en posesión de título vigente expedido por la Junta
de Andalucía, y sólo computarán los integrantes de la familia
numerosa que convivan y estén empadronados en el domicilio
del objeto tributario. Para la aplicación de esta bonificación se
tendrá en cuenta el número de hijos que integren la unidad familiar
así como la valoración catastral del inmueble objeto, en su caso,
de la bonificación, con arreglo al siguiente cuadro:

Nº HIJOS
VALOR CATASTRAL 3 4 5 o más
HASTA 40.000 EUROS 50% 60% 70%
DE 40.001 EUROS A 100.000 EUROS 40% 50% 60%
A PARTIR DE 100.001 EUROS 30% 40% 50%

De acuerdo con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Pro-
tección a las Familias Numerosas, en su artículo 2.2.a), los hijos
discapacitados o incapacitados para trabajar computarán como
si fuesen dos descendientes.

Dicha bonificación tendrá carácter rogado para cada ejercicio
y deberá ser solicitada durante el mes de enero de cada año,
aportándose la siguiente documentación:

· Instancia solicitud de la bonificación.
· Fotocopia del recibo de este impuesto del año anterior.
· Certificado municipal de empadronamiento de todos los miem-

bros de la unidad familiar que componen la familia numerosa,
expedido durante dicho mes de enero.

· Fotocopia compulsada del título de familia numerosa, en la
que se acredite dicha condición en el momento del devengo del
impuesto (1 de enero).

El disfrute de esta bonificación es incompatible con cualquier
otro beneficio fiscal en el Impuesto sobre bienes Inmuebles que
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pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble, aplicándose
en dicho caso la de mayor cuantía.

B) Tendrán derecho a una bonificación del 25 por 100 de la
cuota íntegra del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturale-
za Urbana, los inmuebles en los que se hayan instalado sistemas
para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía prove-
niente del sol. La aplicación de esta bonificación estará condicio-
nada a que las instalaciones para producción de calor incluyan
colectores que dispongan de la correspondiente homologación
por la Administración competente.

Esta bonificación habrá de ser solicitada por el sujeto pasivo, el
cual deberá acreditar la homologación antes referida. Surtirá efec-
tos en el período impositivo siguiente a aquél en que sea conce-
dida y mantendrá su vigencia mientras tanto persistan instalados
y en funcionamiento los sistemas para el aprovechamiento térmi-
co o eléctrico antes aludidos.

No será de aplicación esta bonificación cuando la instalación
de los sistemas de energía solar sea obligatoria a tenor de la
normativa específica en la materia.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 6º.
- Bonificaciones:
A) Se establece una bonificación en la cuota de tarifa

incrementada por aplicación de los respectivos coeficientes del
100 por 100 a favor de los vehículos catalogados como históri-
cos, de acuerdo a lo establecido en el Capítulo I del Reglamento
de Vehículos Históricos aprobado por el Real Decreto 1247/1995,
de 14 de julio, y de aquellos que tengan una antigüedad mínima de
veinticinco años contados a partir de la fecha de su fabricación, o,
si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matri-
culación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo
o variante se dejó de fabricar.

Para el disfrute de la referida bonificación los titulares de los
mismos habrán de instar su concesión adjuntando fotocopia
compulsada del Permiso de Circulación, de la Ficha Técnica del
Vehículo y certificado acreditativo de estar al corriente en el pago
de este Impuesto.

En todo caso, la bonificación, una vez reconocido por esta
Administración el derecho a su disfrute, surtirá efecto en el ejerci-
cio siguiente a aquel en que se formula la pertinente solicitud.

B) Gozarán de una bonificación del 50% de la cuota del im-
puesto, durante los dos primeros años de su matriculación o
desde la instalación de los correspondientes sistemas, según los
casos, aquellos vehículos de tracción mecánica con motores de
baja incidencia en el medio ambiente o que utilicen carburantes
cuya combustión tenga en el medio ambiente una incidencia baja.

Esta bonificación se aplicará en los siguientes supuestos, de
conformidad con el dictamen de los Servicios Técnicos del Ayun-
tamiento de Cabra:

1) Titulares de vehículos eléctricos, bimodales o híbridos (mo-
tor eléctrico-gasolina, eléctrico-diesel o eléctrico-gas).

2) Titulares de vehículos impulsados mediante energía solar.
3) Titulares de vehículos que utilicen algún tipo de

biocombustibles (biogas, bioetanol, hidrógeno o derivados de acei-
tes vegetales).

4) Titulares de vehículos que utilicen gas natural comprimido y
metano.

5) Titulares de vehículos que demuestren haber incorporado
un catalizador en su automóvil para poder utilizar gasolina sin
plomo.

6) Titulares de vehículos que teniendo aire acondicionado con
CFC en su vehículo, lo retiren o lo cambien por otro sistema sin
CFC.

En los supuestos 1) a 4) la bonificación se aplicará desde su
matriculación. En los supuestos 5) y 6), desde la instalación de
los referidos sistemas.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta bonificación
todos aquellos vehículos de primera adquisición que puedan uti-
lizar gasolina sin plomo y lleven incorporado el aire acondicionado
con CFC.

Para acceder a la bonificación de este apartado, el titular del
vehículo deberá reunir los siguientes requisitos:

Estar al corriente en el pago de todos los tributos municipales.
Solicitar dicha bonificación en el plazo de un mes a partir de la
matriculación del vehículo o de su reforma, adjuntando original de

la autoliquidación del impuesto correspondiente al alta y fotoco-
pias compulsadas del permiso de circulación y certificado de
características técnicas.

En los supuestos previstos en los números 5 y 6, de este apar-
tado 2 los solicitantes de la bonificación deberán presentar además
fotocopia compulsada de la factura de la instalación realizada.

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 4º Gestión
1) Cuando se conceda la licencia preceptiva o cuando, no

habiéndose solicitado, concedido o denegado aún dicha licencia
preceptiva, se inicie la construcción, instalación u obra, se prac-
ticará una liquidación provisional a cuenta, determinándose la
base imponible en función de los siguientes índices o módulos:

1.- Obras de nueva planta.
Base imponible BI = Cp x S Cvi x Si
donde
Cp = coste prototipo = 533,12 € / m2 t
Cv = coeficiente de valor del RD 1020/93 para construcciones

(se adjunta  Anexo 1)
S = superficie de la construcción o parte de la construcción de

una determinada tipología
2.- Obras de reforma.
Los precios para las obras de reforma de vivienda, se obten-

drán a aplicar los porcentajes indicados en las siguientes tablas al
coste de prototipo medio (Cp) para cada uno de los capítulos de
obra de que conste la reforma. El presupuesto mínimo de refe-
rencia se obtendrá por la suma de las cantidades obtenidas para
cada capítulo (se adjuntan 9 tablas).

La liquidación provisional será notificada a los sujetos pasivos,
que deberán proceder a su ingreso en la Caja Municipal o en
cualquier entidad colaboradora en los plazos establecidos por el
Reglamento General de Recaudación.

3.- Obras de demolición.
La base imponible se obtendrá de aplicar al coste prototipo Cp

= 533,12 € / m2t el factor Cv que será igual a 0,025, y multiplicado
por la superficie de techo a demoler.

BI = Cp x Cv x S =533,12 x 0,025 x S
4.- Cercas y vallados.
Se aplicará el coste prototipo al m2 de valla aplicando el Cv =

0,035.
2) Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y

teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la misma, el Ayun-
tamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, mo-
dificará, en su caso la base imponible a que se refiere el apartado
anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva, y
exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso la canti-
dad que corresponda.

3) Las construcciones, instalaciones u obras que sean declara-
das de especial interés o utilidad municipal, por concurrir circuns-
tancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del
empleo que justifiquen tal declaración, disfrutarán de una bonifica-
ción en los términos establecidos en los apartados siguientes.

4) La declaración de especial interés o utilidad municipal co-
rresponde al Pleno de la Corporación y se acordará, previa soli-
citud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de
sus miembros, cuando concurra alguna de las circunstancias
siguientes:

a) De un 20% para las construcciones, instalaciones y obras
declaradas de interés o utilidad municipal por concurrir circuns-
tancias de considerable creación de empleo. Se concretará la
considerable creación de empleo en un mínimo de 10 puestos de
trabajo.

b) De un 30% para las construcciones, instalaciones y obras
declaradas de interés o utilidad municipal por concurrir circuns-
tancias de innovación tecnológica o industrial.

c) Los inmuebles incluidos en el Catálogo Municipal de Bienes
Protegidos se bonificarán de acuerdo a la siguiente tabla:

Protección A.................................. 80%
Protección B.................................. 50%
Protección C.................................. 30%
La anterior bonificación del Impuesto se contemplará en obras

de reforma y rehabilitación de este tipo de edificios cuyo objetivo
sea la recuperación y puesta en valor del inmueble, siempre que
sean destinados a vivienda unifamiliar.
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d) De un 30% para los interesados con ingresos inferiores a
2,5 veces el S.M.I. concurriendo además que la vivienda para la
que se solicite licencia debe arrojar una base imponible inferior a
75.000,00 Euros (revisable anualmente en el mismo porcentaje
que el Cp).

Para disfrutar de la bonificación deberá adjuntarse a la solicitud
el documento acreditativo de la declaración de interés o utilidad
municipal.

5) Tendrán derecho a una bonificación del 95 % de la cuota del
Impuesto las construcciones, instalaciones u obras que tengan
por objeto exclusivo incorporar sistemas para el aprovechamien-
to eléctrico y térmico de la energía solar. Esta bonificación no
será de aplicación en los supuestos en que la incorporación de
los referidos sistemas sea preceptivo.

Para poder disfrutar de la presente bonificación, se deberán
observar los siguientes requisitos:

a) Las instalaciones de generación de energía eléctrica o tér-
mica con energía solar deberán disponer de la correspondiente
homologación por parte de la Administración competente.

b) Los costes de las obras o instalaciones para la incorpora-
ción de los sistemas de aprovechamiento eléctrico y térmico de la
energía solar deberán estar detallados en el presupuesto de eje-
cución material de la construcción, instalación u obra.

6) Gozarán de una bonificación del 90% sobre la cuota del
impuesto las obras que tengan por objeto exclusivo favorecer las
condiciones de acceso y habitabilidad de las personas con
discapacidad o movilidad reducida.

En el supuesto caso que, de aplicación de los anteriores índi-
ces o módulos resultase una base imponible inferior a la estable-
cida en el presupuesto del proyecto técnico presentado para la
obtención de la licencia, se aplicará como base imponible la fijada
como coste real y efectivo en el proyecto técnico.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
LOS SERVICIOS DEL CEMENTERIO MUNICIPAL

Artículo 6º. Cuota Tributaria.
La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente:
T A R I F A EUROS
ENTERRAMIENTO
Por cada m/2 de terreno para panteones familiares sobre el

mínimo najenable de 4 m/2 942,00
Bovedillas para conservación de restos mortales por unidad

482,00
Columbario Familiar 300,00
ENTERRAMIENTOS TEMPORALES O DE ALQUILER
Sepultura para fetos en bovedilla pequeña durante 5 años

73,00
Sepultura en nicho durante 5 años 146,00
RENOVACIÓN DE SEPULTURAS EN NICHOS Y BOVEDILLAS

PEQUEÑAS
Por la 1ª anualidad de renovación tras la finalización de la con-

cesión (transcurridos los primeros 5 años) 27,93
· Segundo año 33,87
· Tercer año 39,81
· Cuarto año 45,75
· Quinto año 51,69
· Sexto año 58,16
· Séptimo año 64,63
· Octavo año 71,11
· Noveno año 77,57
· Décimo año 84,04
Pasado el décimo año de renovación, el incremento será del

50% sobre el precio de la escala inmediatamente anterior, es
decir, sobre el fijado del mencionado décimo año, las siguientes
escalas tendrán como referencia los precios fijados los años
decimoquinto y vigésimo de dichas renovaciones, a partir de esta
última se mantendrá la misma tasa.

INHUMACIONES, EXHUMACIONES Y DEPOSITOS
Por la inhumación de cadáver en panteón 146,00
Por la inhumación de restos cadavéricos en panteones 110,00
Por la exhumación voluntaria y traslado de restos a bovedillas

93,00
Por la exhumación voluntaria para traslado a otro cementerio

93,00
Por cada depósito de cadáveres en la sala destinada a tal

efecto por día 19,00

CREMACIONES
De cadáveres 400,00
De fetos 200,00
De restos 200,00
Por cada unidad complementaria 60,00
Por colocación de lápidas 45,00
Nueva concesión de derecho funerario sobre sepulturas que

han finalizado su período de vigencia:
De panteones:
De 4 m/2 40,00
De más de 4 m/2 y hasta 8 m/2 50,00
De más 8 m/2 y hasta 12 m/2 60,00
De más 12 m/2 80,00
De bovedillas 30,00
El precio fijado a las sepulturas o bovedillas para la conserva-

ción de restos, podrá fraccionarse mediante acuerdo de la Junta
de Gobierno Local en plazo trimestral, en número no superior a 4.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
RECOGIDA DE BASURAS

Artículo 2º. Hecho Imponible.
A) Basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos:
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del

servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras domici-
liarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y
locales o establecimientos donde se ejercen actividades indus-
triales, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios.

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos
sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detri-
tus procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se
excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escom-
bros de obras, detritus humanos, materias y materiales contami-
nados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la
adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de
seguridad.

3. No está sujeta a la Tasa la prestación, de carácter voluntario
y a instancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domicilia-
rios y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.
c) Recogida de escombros de obras.
B) Residuos sanitarios del Grupo II del Plan Director territorial

de gestión de residuos urbanos de Andalucía, aprobado por De-
creto 218/1999:

Igualmente constituye el hecho imponible de esta Tasa los re-
siduos generados en los Centros hospitalarios, tanto de titulari-
dad pública como privada, que se producen como consecuencia
de la actividad asistencial y/o e investigación asociada, que no
están incluidos entre los considerados como residuos sanitarios
peligrosos, y concretamente los siguientes: restos de curas y
pequeñas intervenciones quirúrgicas, bolsas de orina vacías y
empapadores, recipientes desechables de aspiración vacíos,
yesos, sondas, pañales y, en general, todos aquellos cuya reco-
gida y eliminación no ha de ser objeto de requisitos especiales
para prevenir infecciones.

La gestión de este tipo de residuos conllevan, por su tipología,
unas actuaciones diferenciadas con respecto al resto de resi-
duos sólidos urbanos que genere cada Hospital, clínica o sanato-
rio perteneciente al epígrafe de actividad económica 941, deriva-
da de la prestación individualizada del servicio.
Artículo 6º. Cuota Tributaria.

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad
local, que se determinará en función de la naturaleza y destino de
los inmuebles y de la categoría del lugar, plaza, calle o vía pública
donde estén ubicados aquellos.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente:
T A R I F A
A) Basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos:

                                                                                              Categoría de las Calles   
 1ª 2ª 3ª 
Por cada vivienda o piso particular 42,90 38,77 27,65 
Restaurantes, bares y demás establecimientos de 
hostelería......    139,82 130,23 116,31 

Tabernas 126,87 117,44 106,11 
Hoteles hasta 30 habitaciones 172,26 172,26 172,26 
Hoteles más de 30 habitaciones 344,53 344,53 344,53 
Fondas, hostales y pensiones 143,57 143,57 143,57 
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Peluquerías 32,29 32,29 32,29 
Barberías y talleres de reparación de calzado 27,65 27,65 27,65 

 
65,34 

 
65,34 

 
65,34 

76,15 76,15 76,15 
103,86 103,86 103,86 

Supermercados, Autoservicios y Comercios en general 
Hasta 50 m/2 
Más de 50 m/2 a 150 m/2 
Más de 150 m/2 a 400 m/2 
Más de 400 m/2 138,45 138,45 138,45 
Fabricas, Garajes, Almacenes, Bodegas y 
establecimientos  
Análogos: 

   

Hasta 150 m/2 85,82 85,82 85,82 
Más de 150 m/2 a 350 m/2 96,98 96,98 96,98 
Más de 350 m/2 a 700 m/2 115,51 115,51 115,51 
Más de 700 m/2 138,45 138,45 138,45 
Puestos del Mercado Abastos 35,63 35,63 35,63 
Hospital 1.722,65 1.722,65 1.722,65 

Centro de Salud 229,68 229,68 229,68 
- Vivienda y comercio en el mismo inmueble se tributará por

vivienda e independientemente por comercio.
- La cuota de la Tarifa es irreducible y corresponde a un SE-

MESTRE.
El pago de la Tasa podrá prorratearse por meses en los casos

de Alta, abonándose tantos como corresponda desde el de Alta
hasta el comienzo del nuevo.

B) Residuos sanitarios del Grupo II del Plan Director territorial
de gestión de residuos urbanos de Andalucía, aprobado por De-
creto 218/1999:

Recogida y tratamiento de los residuos, generados en Centros
Sanitarios pertenecientes al epígrafe de actividad económica 941,
calificados como residuos asimilables a urbanos, y que vienen a
coincidir con el Grupo II del Plan Director Territorial de Gestión de
Residuos Urbanos de Andalucía, aprobado por RD 218/1999,
como consecuencia de la finalidad de proceder a un tratamiento
de los mismos, de manera diferenciada por sus características
peculiares, al resto de los residuos sólidos urbanos:

· Recogida: 123,80 euros por cada día que se preste el servicio.
· Tratamiento:

ACTIVIDAD ECONÓMICA EPRIGRAFE I.A.E. CUOTA
Hospitales, clínicas y sanatorios 941
Por plaza al semestre 30,17 euros

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y
LAS RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO,

CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE
CUALQUIER CLASE

Artículo 4º. Cuantía.
1) La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la

fijada en las Tarifas contenidas en los apartados siguientes.
2) Las Tarifas de la tasa serán las siguientes:

TARIFA PRIMERA.
Entrada de vehículos.

                                                                          CATEGORÍA DE CALLES 
 1ª 2ª 3ª 
Por cada entrada de vehículos en edificios 
particulares, con destino a cochera, que tenga 
rodada, cualquiera que sea el lugar donde se 
encuentre, devengará anualmente 

73,78 € 73,78 € 69,08  € 

Las mismas entradas en las que no existan 
rodadas o pases, al año 46,17 € 46,17 € 43,39 € 

Por cada entrada de vehículos en garajes, 
fábricas, industrias y otros elementos análogos 
con rodada, devengará anualmente 

110,77 € 110,77 € 110,77 € 

Las mismas entradas en las que no existan 
rodadas o pases, al año 101,66 € 101,66 € 101,66 € 

Cocheras Múltiples 
Hasta 10 vehículos, con rodada, al año 173,26 € 173,26 € 173,26 € 
Hasta 10 vehículos, sin rodada, al año 138,79 € 138,79 € 138,79 € 
De 11 a 20 vehículos, con rodada, al año 259,88 € 259,88 € 259,88 € 
De 11 a 20 vehículos, sin rodada, al año 225,06 € 225,06 € 225,06 € 
De 21 a 40 vehículos, con rodada, al año 346,76 € 346,76 € 346,76 € 
De 21 a 40 vehículos, sin rodada, al año 294,55 € 294,55 € 294,55 € 
De 41 a 60 vehículos, con rodada, al año 416,11 € 416,11 € 416,11 € 
De 41 a 60 vehículos, sin rodada, al año 353,36 € 353,36 € 353,36 € 
De 61 a 80 vehículos, con rodada, al año 499,33 € 499,33 € 499,33 € 
De 61 a 80 vehículos, sin rodada, al año 424,15 € 424,15 € 424,15 € 
De 81 a 100 vehículos, con rodada, al año 599,19 € 599,19 € 599,19 € 
De 81 a 100 vehículos, sin rodada, al año 508,98 € 508,98 € 508,98 € 
De 101 a 120 vehículos, con rodada, al año 719,02 € 719,02 € 719,02 € 
De 101 a 120 vehículos, sin rodada, al año 610,77 € 610,77 € 610,77 € 
De 121 a 140 vehículos, con rodada, al año 862,82 € 862,82 € 862,82 € 
De 121 a 140 vehículos, sin rodada, al año 732,92 € 732,92 € 732,92 € 
Más de 140 vehículos, con rodada, al año 1.035,38 € 1.035,38 € 1.035,38€ 
Más de 140 vehículos, sin rodad, al año 879,50 € 879,50 € 879,50 € 

TARIFA SEGUNDA.
Reservas de aparcamiento.

CATEGORÍA DE CALLE
1ª 2ª 3ª

•  Reservas de 24 horas. Por cada metro lineal o fracción de
calzada a que alcance la reserva de espacio, se pagará al año

26,23 € 20,98 € 15,74 €
• Reservas permanentes hasta 8 horas como máximo.
Por cada metro lineal o fracción de calzada a que alcance la

reserva de espacio, se pagará al año 16,78 € 14,69 € 12,59 €
•  Reservas de 24 horas. Por cada metro lineal o fracción de

calzada a que se alcance la reserva de espacio, se pagará al día
6,00 € 5,00 € 4,00 €

• Reservas permanentes hasta 8 horas como máximo, por
cada metro lineal o fracción de calzada a que alcance la reserva
de espacio, se pagará al día 4,00 € 3,00 € 2,00 €

• Reservas permanentes hasta 1 hora como máximo, por cada
metro lineal o fracción de calzada a que alcance la reserva de
espacio, se pagará al día 1,50 € 1,25 € 1,00 €

Sólo se concederán este tipo de reservas por causa muy
justificada, discrecionalmente apreciada por la Administración
Municipal.

TARIFA TERCERA
Por reservas de aparcamiento en el acerado de enfrente don-

de está ubicada la entrada de vehículos, cuando la estrechez de
la vía pública hace insuficiente la reserva delantera a la entrada,
se aplicarán las siguientes tarifas:

CATEGORÍA DE CALLES
1ª 2ª 3ª

Por cada entrada de vehículos en edificios particulares, garajes,
fábricas, industrias y otros elementos análogos, por cada metro
lineal o fracción de calzada a que alcance la reserva de espacio
se pagará al año: 15,00 € 13,00 € 11,00 €
ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR
LA UTILIZACIÓN DEL MATERIAL LÚDICO PROCEDENTE

DEL CENTRO DE RECURSOS JUVENILES Y POR LA
PARTICIPACIÓN EN TALLERES Y CURSOS  ORGANIZA-

DOS POR LA DELEGACIÓN DE JUVENTUD
Artículo 4º.

Los interesados a quienes se les preste el servicio a que se
refiere esta ordenanza deberán asumir las normas propias de
funcionamiento de la Delegación de Juventud.

El pago del Precio Público ha de ser previo a la prestación del
servicio o a la iniciación del curso o taller.

Las actividades inscritas en campañas que por su contenido
así lo permitan, podrán estar exentas de pago cuando así se
indique expresamente.
Artículo 5º.

El Carné joven supondrá una bonificación en estos precios
públicos del 25% o la exención cuando así se indique expresa-
mente.

El Carné de usuario de la Casa de la Juventud supondrá una
bonificación en estos precios públicos del 25% o la exención
cuando así se indique expresamente.

Estarán exentos del pago de los citados Precios Públicos los
Corresponsales Juveniles.

ORDENANZA  REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO
SOBRE ACTIVIDADES EN LAS INSTALACIONES

DEPORTIVAS MUNICIPALES
Articulo 5º.

La cuantía del precio publico que regula dichas instalaciones
se establece en la siguiente:

TARIFAS INSTALACIONES DEPORTIVAS
Concepto N/AbonadosS/Abonados

PMD euros PMD euros

Pista Pabellón s/l 1 h 17,95 15,80
Pista Pabellón c/l 1 h 20,65 18,45
Abono Pabellón s/l 5 usos de 1 h 84,30 73,00
Abono Pabellón c/l 5 usos de 1 h 98,00 87,00
Sala de Barrio s/l 1 h 17,40 15,15
Sala de Barrio c/l 1 h 20,25 18,00
Abono Sala Barrio s/l 5 usos de l h 81,50 70,25
Abono Sala Barrio c/l 5 usos de 1 h 95,50 84,30
Pista de tenis s/luz 1 h 5,00 4,50
Pista de tenis c/luz 1 h 5,60 5,00
Pista de tenis abono 10 h s/luz 27,00 24,10
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Pista de tenis abono 10 h c/luz 30,90 28,10
Pista Bádminton s/luz 1 h 4,50 3,35
Pista de Bádminton c/luz 1 h 5,60 5,00
Sala Tatami s/l 1 h 13,40 11,20
Sala Tatami c/l 1 h 15,70 13,40
Pista tenis de mesa s/luz 1 h. 4,50 3,35
Pista tenis de mesa c/luz 1 h. 5,60 5,00
Pista de padel s/l 1 h. 5,00 4,40
Pista de padel c/l 1 h. 6,00 5,00
Bono 10 horas de padel s/l 45,00 39,60
Bono 10 horas de padel c/l 54,00 45,00
Campo Fútbol entero s/l 1 h. 36,00 31,00
Campo Fútbol entero c/l 1 h. 43,00 38,00
Campo Fútbol medio s/l 1 h. 26,25 23,40
Campo Fútbol medio c/l 1 h. 33,50 29,00
Abono 5 usos del Campo de Fútbol medio s/l 1 h.105,00 91,00
Abono 5 usos del Campo de Fútbol medio c/l 1 h.141,45 119,15
Gimnasia Tercera Edad 3 sesiones semanales            13,40
Programa deportivo adultos 18,60 mes15,80 mes
Programa deportivo adultos 204,60 año173,80 año
Programa deportivo adultos 102,30 sem.86,90 sem
Talleres deportivos 2 días a la semana, adultos15,80 mes13,00 mes
Talleres deportivos 1 día a la semana, adultos 9,00 mes 7,20 mes
Talleres deportivos 2 días a la semana,
menores 18 años. 8,50 mes 6,00 mes
Talleres deportivos 1 día a la semana,
menores 18 años 4,25 mes 3,00 mes
Sala musculación 16,90 mes14,60 mes
Sala musculación 185,90 año160,60 año
Sala musculación 92,95 sem80,30 sem
Entrada puntual a la sala de musculación 3,00 2,50
Travesías deportivas en la Subbética 8,30 6,20
Travesías deportivas fuera de la Subbética 12,00 10,00
Ficha jugador mayor 18 años 3,20
Ficha jugador menor 18 años 2,20
Carné abonado mayor 18 años 16,90 año
Carné abonado menor 18 años 13,40 año
Carné abonado pensionistas y jubilados 13,40 año
Carné familia numerosa 44,90 año
Familia hasta 2 hijos 38,20 año
Pista de atletismo 1 hora sin luz 1,00 Gratis
Pista de atletismo 1 hora con luz 1,50 Gratis
1 Tarjeta de control de acceso 3,00 2,40
Pista multideportiva, mayor 18 años, c/l, 1 h. 12,00 10,00
Pista multideportiva, mayor 18 años, s/l, 1 h 10,50 8,50
Pista multideportiva, menor 18 años, c/l l h. 9,50 7,50
Pista multideportiva, menor 18 años, s/l l h. 7,00 5,00
Inscripción campeonato local fútbol 7, mayor
18 años (15 fichas) 48,00
Inscripción campeonato local fútbol 7, menor
18 años (15 fichas) 33,00
Inscripción campeonato local fútbol sala, mayor
18 años (12 fichas) 38,40
Inscripción campeonato local fútbol sala, menor
18 años (12 fichas) 26,40
Inscripción campeonato local fútbol 11, mayor
18 años (20 fichas) 64,00
Inscripción campeonato local fútbol 11, menor
18 años (20 fichas) 44,00

Los sábados y domingos de 15 a 18 horas las instalaciones
podrán ser utilizadas de forma gratuita por los menores de 16
años (a excepción del pádel).

TARIFAS PISCINA PARQUE DEPORTIVO
CONCEPTO PRECIO
Abono Familiar Piscina Climatizada 45,00 euros/mes
Abono Oro Piscina Climatizada 35,00 euros/mes
Abono Infantil Piscina Climatizada 18,00 euros/mes
Abono Baño Libre 15 Usos Piscina Climatizada 30,00 euros
Abono Mayores 65 Años Piscina Climatizada 18,00 euros/mes
Ludoteca 1 Sesión 3,00 euros
Hora Nado Libre Piscina Climatizada Adultos 3,50 euros
Alquiler Pista Padel Sin Luz 1 Hora 8,00 euros
Act. Colectivas 3 Días/Semana 24,00 euros/mes
Act. Colectivas 2 Días/Semana 20,00 euros/mes
Act. Colectivas 3 Días/Semana Acuat. 24,00 euros/mes

Act. Colectivas 2 Días/Semana Acuat. 20,00 euros/mes
Act. Colectivas 3 Días/Semana Mayores 18,00 euros/mes
Act. Colectivas 2 Días/Semana Mayores 14,00 euros/mes
Curso Activ. Acuáticas 3 Días (1 y 2 años) Sema 24,00 euros/mes
Curso Activ. Acuáticas 2 Días (1 y 2 años) Sema 20,00 euros/mes
Curso Natación 3 Días/Semana 24,00 euros/mes
Curso Natación 2 Días/Semana 18,00 euros/mes
Hora Nado Libre Infantil y Mayores 65 años Pisc. Clim. 2,00 euros
ALquiler De 1 Calle 1 Hora Máximo 12 Personas
Sin Monitor, Piscinas Climatizada 40,00 euros
Servicio Fisioterapeuta Indiv. 30 Minutos 30,00 euros
Activ. Orientales 2 Sesiones Semanales 25,00 euros/mes
Entrada Adultos Piscina de Verano Fin Semana y
Festivos 4,00 euros
Entrada Adultos Piscina de Verano no Festivos 3,50 euros
Entradas Infantil y Mayores de 65 años,  Piscina
de Verano, Fin de Semana y Festivos 3,00 euros
Entrada Infantil Piscina de Verano no Festivos 2,50 euros
Entradas Mayores de 65 Años Piscina de Verano,
de lunes a viernes Gratis
Abono Adulto 15 Baños Verano 47,50 euros
Abono Menor 18 Años y Pensionista 15 Baños
Verano 30,00 euros
Abono Temporada Verano Indivual Menor 18 Años
y Pensionista 65,00 euros
Abono Temporada Verano Individual Adulto 85,00 euros
Abono Temporada Verano Matrimonio 105,00 euros
Abono Temporada Verano Matrimonio con Hijos 120,00 euros
1 Tumbona por Día 2,50 euros
1 Gorro de Silicona 3,50 euros
1 Gorro de Látex 3,00 euros
Matrícula 35,00 euros

Los abonados del Patronato Municipal de Deportes de Cabra,
tendrán un descuento en todas las modalidades del 10%.
Artículo 6º.

La obligación de pagar los precios públicos exigibles en esta
Ordenanza nace desde que se inicie la prestación del servicio
por cada acto y el pago de estos derechos se efectuará en el
momento de retirar la autorización correspondiente.

No obstante, se exigirá el deposito previo del precio público en
el caso de que el usuario solicite la expedición de la tarjeta mone-
dero por el importe de la recarga a efectuar.
Artículo 8º.- Exenciones.

No se dará exención alguna en la prestación de los servicios o
realización de actividades recogidas en la Ordenanza de Precios
Públicos del Patronato Municipal de Deportes de Cabra, salvo cuan-
do se trate de solicitudes presentadas por entidades sin ánimo de
lucro, y para los fines sociales, culturales o benéficos para los que
se constituyeron, destinadas a desarrollar eventos que con carác-
ter extraordinario se realicen dentro de su programa anual de acti-
vidades, así como a los centros de enseñanza públicos o concer-
tados, siempre y cuando exista una petición previa de uso o reser-
va de espacio y pueda ser incluido en la planificación de activida-
des del propio Patronato Municipal de Deportes.

Igualmente estarán exentos del pago del precio público los/as
trabajadores/as del Área de Seguridad del ayuntamiento de Ca-
bra, en función de las características especiales de su puesto de
trabajo, y siempre y cuando exista una petición previa de uso o
reserva de espacio y pueda ser incluido dentro de la planificación
del Patronato Municipal de Deportes.
Artículo 9º.-Bonificaciones.
a) Se bonificará con el 75% del precio público establecido a las
personas con discapacidad (en grado mínimo del 33%), previa
presentación del documento que acredite su condición.

b) Con el objeto de promover la práctica de alguna actividad depor-
tiva, el Patronato Municipal de Deportes podrá realizar bonificaciones
del 50% del precio público establecido, siempre y cuando dichas pro-
mociones estén determinadas en el tiempo y sean específicamente
aprobadas por el Consejo de Administración del Patronato.
ORDENANZA  REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR

LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN LA ESCUELA
MUNICIPAL DE MÚSICA Y DANZA

Artículo 2º. Obligados al pago.
Están obligados al pago de los precios públicos regulados en

esta Ordenanza quienes se beneficien de los servicios presta-
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dos. En el caso de que los beneficiarios sean menores de edad,
el tutor o representante legal de los mismos.
 Artículo 3º. Devengo y Pago de los derechos.

El devengo de este Precio Público tendrá lugar cuando se efec-
túe la solicitud de matriculación correspondiente, naciendo la obli-
gación de pago cuando se inicie la prestación del servicio.

El pago de los cursos preparativo y de formación instrumental
se realizará en el plazo de dos meses desde la liquidación de la
correspondiente cuota por importe del curso completo, pudiéndo-
se realizar el pago aplazado por importe del 50% del curso com-
pleto mediante domiciliación bancaria que quedará ordenada por
el usuario al momento de la liquidación del primer pago y se veri-
ficará el 1 de febrero del correspondiente curso académico.
En caso de que el alumno sufra baja en alguno de los cursos en
los que se encuentra matriculado por causa no imputable al ayun-
tamiento no tendrá derecho a la devolución de las cantidades
pagadas o pendientes de pago en caso de que se aplazara el
segundo pago del 50%. En otro caso, procederá previa solicitud
la devolución de las cantidades pagadas, la devolución corres-
pondiente a los meses naturales en los que la actividad no se
preste computados estos por meses completos. En ningún caso
procederá la devolución del importe de la matrícula.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, los alumnos
que voluntariamente se den de baja antes de finalizar el mes de
octubre tendrán derecho a la devolución de las cantidades paga-
das relativas a los meses de noviembre a junio.
Artículo 5º. Tarifas

La cuantía de los precios públicos establecidos en esta Orde-
nanza será la fijada en las Tarifas contenidas en el apartado
siguiente:
- ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA Y DANZA DE CABRA.

· Matrícula: 22,00 €.
(Los jubilados-pensionistas gozarán de una bonificación del

100% de la cuota de matrícula).
PREPARATORIO (de 3 a 5 años)

· Música y movimiento: 12,00 €/trimestre por 1 sesión a la
semana.

En caso de que el centro estime oportuno una ampliación del
currículum (aumento del número de horas), la cantidad a pagar
será proporcional al número de sesiones por semana.
FORMACIÓN INSTRUMENTAL (a partir 6 años)

· Instrumento: 12 €/trimestre por 1 sesión a la semana.
· Lenguaje Musical: 12 €/trimestre por 1 sesión a la semana.
· Danza/Baile Flamenco: 12 €/trimestre por 1 sesión a la semana.
· Segunda Especialidad (Instrumento, danza o baile flamenco):

12 €/trimestre por 1 sesión a la semana.
El alumno/a deberá pagar la suma del precio de las asignaturas

que esté cursando.
En caso de que el centro estime oportuno una ampliación del

currículum (aumento del número de horas), la cantidad a pagar
será proporcional al número de sesiones por semana.

Igualmente en caso de tener titulación de grado elemental o
estar cursando el mismo en algunos de sus niveles, será excu-
sado de la cuota de lenguaje musical por no precisar cursar dicha
disciplina

Bonificaciones.
· En caso de dos hermanos matriculados en el centro se efec-

tuará en la cuota de menor importe económico del grupo familiar
una bonificación del 25%.

· Los jubilados tendrán una bonificación del 50%.
· Menores de 18 años miembros de familias numerosas, todas

las tarifas tendrán una bonificación del 25%.
Tendrán la consideración de miembros del grupo familiar aque-

llos que convivan en el mismo domicilio.
Las presentes modificaciones de Ordenanzas surtirán efectos

a partir del día de su publicación en el B.O.P., y empezarán a
aplicarse desde el 1 de enero de 2010 y continuarán en vigor
mientras no se modifique el régimen de la exacción o el Ayunta-
miento acuerde su derogación o reforma.

B.- ORDENANZAS DE NUEVA CREACIÓN
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR

VENTA AMBULANTE EN EL MERCADILLO
Articulo 1º.- Objeto y fundamento jurídico.

Al amparo de lo previsto en los artículos 57 y 20.1 y 3 , del Real
Decreto 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de con-

formidad con lo que disponen los artículos 15 a 19 de este texto
legal, este Ayuntamiento tiene establecida la Tasa por utilizaciones
privativas o aprovechamientos especiales derivados de la ocupa-
ción de la vía pública o terrenos de uso público con puestos, barra-
cas, casetas de ventas, espectáculos o atracciones, industrias
callejeras y ambulantes y rodaje cinematográficos.
Articulo 2º.- Sujetos Pasivos.

Serán sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas
físicas o jurídicas, así como las entidades previstas en el artículo
35.4 de la Ley 58/2.003, de 17 de diciembre General Tributaria, a
cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes se beneficien del
aprovechamiento si se procedió sin la oportuna autorización.
Articulo 3º.- Tarifas.

Tarifa 1.- Por concesión de licencia o patente a vendedor am-
bulante: 59,97 €.

Tarifa 2.- Por metro cuadrado y año, todos ellos con una pro-
fundidad máxima de tres metros, según el ancho del puesto de
venta: 9,812444 €.
Articulo 4º.- Normas de Gestión.

Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán
por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán
irreducibles por el periodo anual autorizado. En caso de denegarse
las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este Ayun-
tamiento la devolución del importe ingresado.

Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser
cedidas a terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar
a la anulación de la licencia, sin perjuicio de las cuantías que
correspondan abonar a los interesados.

En lo no dispuesto en esta Ordenanza se estará a lo previsto
en el Reglamento Regulador del Comercio Ambulante en la Ciu-
dad de Cabra.
Articulo 5º.- Obligación de contribuir.

El importe de la tasa por concesión de licencia o patente de
vendedor ambulante será abonada por el interesado previamente
a su obtención.

El pago de la tasa derivada de los metros ocupados se hará
efectivo por anticipado con carácter semestral mediante el impre-
so que se le entregará al interesado junto con la autorización en el
caso del primer semestre y tratándose del segundo semestre
notificado convenientemente por el Ayuntamiento. La liquidación
semestral deberá ser presentada para su pago en la entidad
bancaria que disponga el citado impreso de liquidación que con-
tendrá igualmente el plazo de pago. La falta de ingreso en el plazo
señalado determinará su cobro en vía ejecutiva.

No obstante lo anterior, a solicitud del sujeto pasivo, se podrá
liquidar la presente tasa por el importe anual, en los términos
descritos para la liquidación del primer semestre.
Artículo 6º.- Infracciones y Sanciones.

En todo lo relativo a infracciones tributarias y a su calificación ,
así como a las sanciones que a las mismas correspondan en su
caso, se aplicaran las normas contenidas en la Ley 58/2003, de
17 de Diciembre, General Tributaria, en la Ordenanza Fiscal
General de Gestión, Recaudación e Inspección de los Tributos y
Precios Públicos Locales, y demás disposiciones concordantes
y complementarias en la materia.

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA.- Para todo lo no expresamente contemplado en la

presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el R. D. Legisla-
tivo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y disposi-
ciones reglamentarias que lo desarrollen, demás normas legales
que le sean aplicables, así como lo dispuesto en la Ordenanza
Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección de los
Tributos y Precios Públicos Locales de este Ayuntamiento.

SEGUNDA.- La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y co-
menzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2010, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR APROVE-
CHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL,
A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS

DE SUMINISTROS DE INTERÉS GENERAL
Artículo 1º.  Fundamento y naturaleza

Al amparo de lo previsto en los artículos 57 y 24 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  apro-
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bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
regula la tasa por utilización privativa o aprovechamientos espe-
ciales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públi-
cas municipales, a favor de empresas explotadoras de servicios
de suministros que resulten de interés general o afecten a la
generalidad o a una parte importante del vecindario, que se regirá
por la presente Ordenanza fiscal.
Artículo 2º. Hecho imponible

1. Constituye el hecho imponible de la tasa el disfrute de la
utilización privativa, o los aprovechamientos especiales constitui-
dos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas  municipa-
les, a favor de empresas o entidades que utilizan el dominio públi-
co para prestar los servicios de suministros que resulten de inte-
rés general o afecten a la generalidad o una parte importante del
vecindario.

2. El aprovechamiento especial del dominio público se produci-
rá siempre que para la  prestación del servicio de suministro se
deban utilizar antenas, instalaciones o redes que  materialmente
ocupan el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipa-
les, con independencia de quien sea el titular de aquéllas.

3. En particular, se comprenderán entre los servicios referidos
en los apartados anteriores, los suministros de agua, gas, electri-
cidad, telefonía fija, telefonía móvil y otros  medios de comunica-
ción, que se presten, total o parcialmente, a través de redes y
antenas fijas que ocupan el dominio público municipal.
Artículo 3º. Sujetos pasivos

1. Son sujetos pasivos las empresas o entidades explotadoras
de servicios de suministros que resulten de interés general o afec-
ten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, tales
como los de abastecimiento de agua, suministro de gas, electrici-
dad,  telefonía  (fija o móvil) y otros análogos, así como también las
empresas que explotan redes  de comunicación mediante siste-
mas de fibra óptica, televisión por cable o cualquier otra  técnica,
independientemente de su carácter público o privado.

A estos efectos, se incluyen entre las empresas explotadoras
de dichos servicios las empresas distribuidoras y
comercializadoras de los mismos.

2. A los efectos de la tasa aquí regulada, tienen la considera-
ción de sujetos pasivos las  empresas o entidades explotadoras
de servicios a que se refiere el apartado anterior, tanto si son
titulares de las correspondientes instalaciones o redes a través
de las cuales se efectúen los suministros como si, no siendo
titulares de dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso o
interconexión a las mismas.

3. También serán sujetos pasivos las empresas y entidades,
públicas o privadas, que  presten servicios, o exploten una red de
comunicación electrónica en el mercado, conforme a  lo previsto
en los artículos 6 y concordantes de la Ley 32/2003, de 3 noviem-
bre, general de telecomunicaciones.

4. Las empresas titulares de las redes físicas, a las cuales no
les resulte aplicable lo que se prevé en los apartados anteriores,
están sujetas a la tasa por ocupaciones del suelo, el subsuelo y el
vuelo de la vía pública, regulada en la Ordenanza fiscal corres-
pondiente.
Artículo 4º. Sucesores y responsables

1. Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades y
entidades con personalidad jurídica disueltas y liquidadas se trans-
mitirán a los socios, copartícipes o cotitulares, que quedarán
obligados solidariamente hasta los límites siguientes:

a) Cuando no exista limitación de responsabilidad patrimonial,
la cuantía íntegra de las deudas pendientes.

b) Cuando legalmente se haya limitado la responsabilidad, el
valor de la cuota de liquidación que les corresponda.

Podrán transmitirse las deudas devengadas a la fecha de ex-
tinción de la personalidad jurídica de la sociedad o entidad, aun-
que no estén liquidadas.

2. Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades
mercantiles, en supuestos de extinción o disolución sin liquida-
ción, se transmitirán a las personas o entidades que sucedan, o
sean beneficiarios de la operación.

3. Las obligaciones tributarias pendientes de las fundaciones, o
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General
Tributaria, en caso de disolución de las mismas, se  transmitirán
a los destinatarios de los bienes y derechos de las fundaciones,
o a los partícipes o cotitulares de dichas entidades.

4. Las sanciones que procedan por las infracciones cometidas
por las sociedades y entidades a las cuales se refieren los apar-
tados anteriores se exigirán a los sucesores de aquéllas.

5. Responderán solidariamente de la deuda tributaria las per-
sonas o entidades siguientes:

a) Las que sean causantes o colaboren activamente en la
realización de una infracción tributaria. Su responsabilidad se
extiende a la sanción.

b) Los partícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere
el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, en proporción a sus
respectivas participaciones.

c) Los que sucedan por cualquier concepto en la titularidad de
explotaciones económicas, por las obligaciones tributarias con-
traídas por el anterior titular y derivadas de su ejercicio.

Se exceptúan de responsabilidad las adquisiciones efectuadas
en un procedimiento concursal.

6. Responderán subsidiariamente de la deuda tributaria, los
administradores de hecho o de derecho de las personas jurídicas
que no hubieran realizado los actos necesarios de su incumben-
cia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias hasta los
límites siguientes:

a) Cuando se han cometido infracciones tributarias responde-
rán de la deuda tributaria pendiente y de las sanciones.

b) En supuestos de cese de las actividades, por las obligaciones
tributarias devengadas, que se encuentren pendientes en la fecha
de cese, siempre que no hubieran hecho lo necesario  para su
pago o hubieran tomado medidas causantes de la falta de pago.

7. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y
de acuerdo con el  procedimiento previsto en la Ley General
Tributaria.
Artículo 5º. Servicios de telefonía móvil. Base imponible y

cuota tributaria.
Para determinar la cuantía de la tasa por utilización privativa o

aprovechamiento especial del dominio público municipal por parte
de los servicios de telefonía móvil, que precisan utilizar la red de
telefonía fija instalada en este Municipio, se aplicarán las siguien-
tes fórmulas de cálculo:

a) Base imponible
La base imponible, deducida de la estimación del aprovecha-

miento especial del dominio público por el servicio de telefonía
móvil se calcula: BI = Cmf * Nt + (NH * Cmm)

Siendo:
Cmf  =  consumo telefónico medio estimado, por unidad urbana,

corregido por el coeficiente  atribuido a la participación de la tele-
fonía móvil (llamadas efectuadas desde teléfonos fijos a móviles
divididas entre total de teléfonos fijos). Su importe para el ejercicio
2008 fue de 58,97 euros/año.

Nt = Número de teléfonos fijos instalados en el Municipio, en el
año 2008, que es de 7.949.

NH = 90% del número de habitantes empadronados en el Mu-
nicipio. En 2008: sobre 21.288 habitantes1 = 19.159 habitantes.

Cmm  =  Consumo telefónico medio estimado por teléfono móvil
(ingreso medio anual por líneas, la media de la suma de los ingre-
sos por prepago residencial, postpago residencial y negocios
según los datos publicados en el último informe anual de la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones, ICT1). Su importe
para 2008 fue de 334 euros/año.

b) Cuota básica:
La cuota básica global se determina aplicando el 1,5 por 100 a

la base imponible:
QB = 1,5% s/ BI
Cuota tributaria/operador = CE * QB Siendo:
CE = coeficiente atribuible a cada operador, según su cuota de

participación en el mercado por ingresos, incluyendo las modali-
dades de postpago y prepago.

El valor de la cuota básica (QB) para 2010 es de 103.016,68
euros, calculados en función de los datos publicados en el último
ICT , correspondiente al ejercicio 2008.

c) Imputación por operadores:
Para 2010 el valor de CE y la cuota trimestral a satisfacer por

cada operador son los siguientes:
Operador Cuota de Cuota Cuota

mercado por ingresos anual trimestral
MOVISTAR 48,9% 50.375,30 € 12.593,82 €
VODAFONE 33,2% 34.201,63 € 8.550,40 €
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ORANGE 16,6% 17.100,81 € 4.275,20 €
YOIGO 0,7% 721,11 € 180,27 €
OTROS 0,7% 721,7 € 180,27 €
Artículo 6º. Otros servicios diferentes de la telefonía móvil.

Base imponible y cuota tributaria
1. Cuando el sujeto pasivo sea titular de la red que ocupa el

suelo, subsuelo o vuelo de  las vías públicas, mediante la cual se
produce el disfrute del aprovechamiento especial del dominio pú-
blico local, la base imponible está constituida por la cifra de ingre-
sos brutos  procedentes de la facturación que obtengan anual-
mente en el término municipal las empresas  o entidades señala-
das en el artículo 3 de esta Ordenanza.

2. Cuando para el disfrute del aprovechamiento especial a que
se refiere el apartado anterior, el sujeto pasivo haya utilizado
redes ajenas, la base imponible de la tasa está constituida por la
cifra de ingresos brutos obtenidos anualmente en el término mu-
nicipal minorada en las cantidades que deba abonar al titular de la
red, por el uso de la misma.

3. A los efectos de los apartados anteriores, tienen la conside-
ración de ingresos brutos  procedentes de la facturación aquellos
que, siendo imputables a cada entidad, hayan sido obtenidos por
la misma como contraprestación por los servicios prestados en
este término municipal, en desarrollo de la actividad ordinaria;
sólo se excluirán los ingresos originados por hechos o activida-
des extraordinarias.

A título enunciativo, tienen la consideración de ingresos brutos
las facturaciones por los conceptos siguientes:

a) Suministros o servicios de interés general, propios de la
actividad de la empresa que  corresponden a consumos de los
abonados efectuados en el Municipio.

b) Servicios prestados a los consumidores necesarios para la
recepción del suministro  o servicio de interés general propio del
objeto de la empresa, incluyendo los enlaces a la red, puesta en
marcha, conservación, modificación, conexión, desconexión y
sustitución de los   contadores o instalaciones propiedad de la
empresa.

c) Alquileres, cánones, o derechos de interconexión percibidos
de otras empresas suministradoras de servicios que utilicen la
red de la entidad que tiene la condición de sujeto pasivo.

d) Alquileres que han de pagar los consumidores por el uso de
los contadores, u otros medios utilizados en la prestación del
suministro o servicio.

e) Otros ingresos que se facturen por los servicios resultantes
de la actividad propia de las empresas suministradoras.

4. No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los
impuestos indirectos que gravan los servicios prestados ni las
partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros que no
constituyan un ingreso propio de la entidad que es sujeto pasivo
de la tasa. Asimismo,  no se incluirán entre los ingresos brutos
procedentes de la facturación las cantidades  percibidas por aque-
llos servicios de suministro que vayan a ser utilizados en aquellas
instalaciones que se hallen inscritas en la sección 1ª o 2ª del
Registro administrativo de  instalaciones de producción de ener-
gía eléctrica del Ministerio correspondiente, como materia prima
necesaria para la generación de energía susceptible de tributación
por este régimen especial.

5. No tienen la consideración de ingresos brutos procedentes
de la facturación los conceptos siguientes:

a) Las subvenciones de explotación o de capital que las em-
presas puedan recibir.

b) Las indemnizaciones exigidas por daños y perjuicios, a me-
nos que sean compensación o contraprestación por cantidades
no cobradas que se han de incluir en los ingresos brutos defini-
dos en el apartado 3.

c) Los ingresos financieros, como intereses, dividendos y cua-
lesquiera otros de naturaleza análoga.

d) Los trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado.
e) Las cantidades procedentes de enajenaciones de bienes y

derechos que forman parte de su patrimonio.
6. Las tasas reguladas en esta Ordenanza exigibles a las em-

presas o entidades señaladas en el artículo 3 de esta Ordenan-
za, son compatibles con otras tasas establecidas, o que pueda
establecer el Ayuntamiento, por la prestación de servicios o rea-
lización de  actividades de competencia local, de las que las
mencionadas empresas sean sujetos pasivos.

7. La cuantía de la tasa se determina aplicando el 1,5 por 100 a
la base imponible definida en este artículo.
Artículo 7º. Periodo impositivo y devengo de la tasa.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural salvo los
supuestos de inicio o cese en la utilización o aprovechamiento
especial del dominio público local, necesario para la  prestación
del suministro o servicio, casos en que procederá aplicar el pro-
rrateo trimestral, conforme a las siguientes reglas:

a) En los supuestos de altas por inicio de actividad, se liquidará
la cuota correspondiente a los trimestres que restan para finalizar
el ejercicio, incluido el trimestre en que tiene lugar el alta.

b) En caso de bajas por cese de actividad, se liquidará la cuota
que corresponda a los trimestres transcurridos desde el inicio del
ejercicio, incluyendo aquel en que se origina el cese.

2. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza
nace en los momentos siguientes:

a) Cuando se trata de concesiones o autorizaciones de nue-
vos aprovechamientos, en el momento de solicitar la licencia co-
rrespondiente.

b) Cuando el disfrute del aprovechamiento especial a que se
refiere el artículo 1 de esta ordenanza no requiera licencia o
autorización, desde el momento en que se ha iniciado el   citado
aprovechamiento. A tal efecto, se entiende que ha comenzado el
aprovechamiento  especial cuando se inicia la prestación de ser-
vicios a los usuarios que lo soliciten.

3. Cuando los aprovechamientos especiales del suelo, subsuelo
o vuelo de las vías públicas se prolongan durante varios ejerci-
cios, el devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de enero de cada año
y el período impositivo comprenderá el año natural.
Artículo 8º. Régimen de declaración y de ingreso. Servicios

de telefonía móvil.
Las empresas operadoras de servicios de telefonía móvil de-

berán presentar la  autoliquidación y realizar el ingreso de la
cuarta parte de la cuota anual resultante de aplicar  lo establecido
en el artículo 5 de esta Ordenanza, en los meses de abril, julio,
octubre y diciembre.
Artículo 9º. Régimen de declaración e ingreso. Otros ser-

vicios
1. Respecto a los servicios de suministro regulados en el artí-

culo 6º de esta Ordenanza, se establece el régimen de
autoliquidación para cada tipo de suministro, que tendrá periodici-
dad trimestral y comprenderá la totalidad de los ingresos brutos
facturados en  el trimestre natural al que se refiera. El cese en la
prestación de cualquier suministro o servicio de interés general,
comporta la obligación de hacer constar esta circunstancia en la
autoliquidación del trimestre correspondiente así como la fecha
de finalización.

2. Se podrá presentar la declaración hasta el último día del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior a cada trimestre natural.

Se presentará una autoliquidación por cada tipo de suministro
efectuado en el término municipal, especificando el volumen de
ingresos percibidos por cada uno de los grupos integrantes de la
base imponible, según detalle del artículo 6.3 de esta Ordenanza.
La especificación referida al concepto previsto en la letra c) del
mencionado artículo, incluirá la identificación de la empresa o
empresas suministradoras de servicios a las que se haya factu-
rado cantidades en concepto de peaje.

La cuantía total de ingresos declarados por los suministros a
que se refiere el apartado  a) del mencionado artículo 6.3 no
podrá ser inferior a la suma de los consumos registrados en
contadores, u otros instrumentos de medida, instalados en este
Municipio.

3. Las empresas que utilicen redes ajenas deberán acredi-
tar la cantidad satisfecha a los titulares de las redes con el fin
de justificar la minoración de ingresos a que se refiere el artí-
culo 6.2 de la presente Ordenanza. Esta acreditación se acom-
pañará de la identificación de la empresa o entidad propietaria
de la red utilizada.

4. Se expedirá un documento de ingreso para el interesado,
que le permitirá satisfacer la cuota en los lugares y plazos de
pago que se indiquen.

5. La presentación de las autoliquidaciones después del plazo
fijado en el punto 2 de  este artículo comportará la exigencia de los
recargos de extemporaneidad, según lo que prevé el artículo 27
de la Ley General Tributaria.
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6. La empresa «Telefónica Sociedad Operadora de Servicios
de Telecomunicaciones en España, S.A.», a la cual cedió Telefó-
nica, S.A. los diferentes títulos habilitantes relativos a servicios de
telecomunicaciones básicas en España, no deberá satisfacer la
tasa porque su importe queda englobado en la compensación del
1,9 % de sus ingresos brutos que satisface a este Ayuntamiento.

Las restantes empresas del «Grupo Telefónica», están suje-
tas al pago de la tasa regulada en esta ordenanza.
Artículo 10º. Infracciones y sanciones.

1. La falta de ingreso de la deuda tributaria que resulta de la
autoliquidación correcta de la tasa dentro de los plazos estableci-
dos en esta ordenanza, constituye infracción tributaria tipificada
en el artículo 191 de la Ley General Tributaria, que se calificará y
sancionará según dispone el mencionado artículo.

2. El resto de infracciones tributarias que se puedan cometer
en los procedimientos de  gestión, inspección y recaudación de
esta tasa se tipificarán y sancionarán de acuerdo con lo que se
prevé en la Ley General Tributaria y en la Ordenanza General de
Gestión, Inspección   y Recaudación de los Ingresos de Derecho
Público Municipales.
Disposición adicional 1ª. Actualización de los parámetros

del artículo 5º.
Las ordenanzas fiscales de los ejercicios futuros podrán modi-

ficar el valor de los parámetros Cmf, Cmm, NH, Nt, NH si así
procede.

Si no se modifica la presente ordenanza, continuarán siendo de
aplicación los parámetros tomados del último informe anual de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, ICT, publica-
do en el año 2008.

Disposición  adicional  2ª.
Modificación de los preceptos de la ordenanza y de las referen-

cias que hace a la  normativa vigente, con motivo de la
promulgación de normas posteriores.

Los preceptos de esta Ordenanza fiscal que, por razones sis-
temáticas reproduzcan aspectos de la legislación vigente y otras
normas de desarrollo, y aquéllas en que se hagan remisiones a
preceptos de ésta, se entenderá que son automáticamente modi-
ficados y/o sustituidos, en el momento en que se produzca la
modificación de los preceptos legales y reglamentarios de que
traen causa.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal regirá desde el día 1 de enero de

2010 y se mantendrá vigente hasta su modificación o derogación
expresa.

A los efectos previstos en el artículo 29.2.a) de la Ley 32/2003,
de 3 de noviembre, General  de  Telecomunicaciones, se dará
traslado de la presente Ordenanza a la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones.

C) ORDENANZAS DEROGADAS
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15.1 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se deroga la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por
Licencia a Vendedores Ambulantes y la Ordenanza Regulada del
Comercio Ambulante en la Ciudad de Cabra.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cabra, 29 de diciembre de 2009.— La Alcaldesa, Mª Dolores

Villatoro Carnerero.

ALMEDINILLA
Núm. 12.892

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento el Presu-
puesto General para el ejercicio de 2010, junto con las Bases de
Ejecución del mismo y la plantilla de personal, se expone al públi-
co, durante el plazo de quince días hábiles, el expediente comple-
to a efectos de que los interesados que se señalan en el apartado
1 del artículo 170 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo, puedan examinarlo y presentar reclamacio-
nes ante el Pleno del Ayuntamiento por los motivos que se indican
en el apartado 2 del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentaran reclamaciones, el Presupuesto se entenderá defini-
tivamente aprobado.

Almedinilla, a 23 de diciembre de 2009.— El Alcalde, firma ilegible.

BUJALANCE
Núm. 12.911

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación de 23-12-
2009 el Presupuesto General para el ejercicio de 2010, se expo-
ne al público, durante un plazo de quince días hábiles desde su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente
completo a efectos de que los interesados que se señalan en el
apartado 1 del artículo 170 del Real Decreto Legislativo 2/2.004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, puedan examinarlo y pre-
sentar reclamaciones ante el Pleno de la Corporación por los
motivos que se indican en el apartado 2 del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentaran reclamaciones, el Presupuesto se entenderá defini-
tivamente aprobado.

Bujalance, a 23 de diciembre de 2009.— El Alcalde-Presidente,
Rafael Cañete Marfil.

LA VICTORIA
Núm. 12.912

No habiéndose formulado alegación alguna contra el expedien-
te de aprobación de la Ordenanza Reguladora por la que se
establecen las Bases de Constitución del Registro Publico Muni-
cipal de Demandantes de Viviendas Protegidas, aprobada por
este Ayuntamiento con carácter inicial en sesión plenaria cele-
brada el día 30-10-2009, se entiende definitivamente aprobado el
acuerdo y procede su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, pudiéndose interponer contra el mismo recurso contencio-
so administrativo, a partir de la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en las formas y plazos que
establece la Ley 29/1998,  de 13 de julio, Reguladora de La Juris-
dicción Contencioso Administrativa.
«Ordenanza Reguladora del Registro Municipal de Demandan-
tes y de la Selección de adjudicatarios de Viviendas Protegidas.
Normas Reguladoras del Registro Municipal de Demandantes y
de la Selección de adjudicatarios de Viviendas Protegidas.

Exposición de motivos.
El  Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artícu-

lo 25  que «Para favorecer el ejercicio del derecho constitucional
a una vivienda digna y adecuada, los poderes públicos están
obligados a la promoción pública de la vivienda. La ley regulará el
acceso a la misma en condiciones de igualdad, así como las
ayudas que lo faciliten». Asimismo, la regla 22 del párrafo 1 del
artículo 37 identifica como principio rector «el acceso de los co-
lectivos necesitados a viviendas protegidas». En este marco se
inserta la Orden de 1 de julio de 2009 de la Consejería de Vivienda
y Ordenación del Territorio por la que se regula la selección de las
personas adjudicatarias de viviendas protegidas a través de los
Registros Públicos Municipales de Demandantes de Viviendas
Protegidas en la Comunidad  Autónoma de Andalucía.

Dicha Orden desarrolla las previsiones, en materia de adjudica-
ción de vivienda protegida, de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre,
de Medidas para la Vivienda Protegida y Suelo, en el Decreto 266/
2009, de 9 de junio, por el que se modifica el Plan Concertado de
Vivienda y Suelo 2008-2012, aprobado por el Decreto 395/2008, de
24 de junio, la Orden de 10 de noviembre de 2008 de desarrollo y
tramitación de las actuaciones en materia de vivienda y suelo del
Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012  así como en el
Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre por el que se aprueba
el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012.

Uno de los aspectos más relevantes de todo el sistema, tanto
de la Orden del Registro Público de Demandantes como de las
presentes Normas Reguladoras, es la selección de las personas
demandantes de entre los inscritos en el Registro. La Orden del
Registro Público de Demandantes, en su artículo 7, introduce
tres sistemas para la selección de demandantes: baremación,
sorteo y antigüedad en la inscripción en el registro.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con el artículo 4.1.a)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local (LBRL), el cual atribuye a los Ayuntamientos la potes-
tad reglamentaria y de lo establecido en el artículo 25.2.d) de la
LBRL, por el que los Municipios en todo caso, ejercerán compe-
tencias en materia de gestión y promoción de viviendas en los
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términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autó-
nomas

DISPONGO
Artículo 1.- Objeto y principios rectores.

1. La presente normas municipal tiene por objeto constituir el
Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Prote-
gidas del Municipio de La Victoria y regular su funcionamiento.

2. Igualmente, establece las bases que tienen por objeto regu-
lar la selección de las personas adjudicatarias de viviendas pro-
tegidas a través del Registro Público Municipal de Demandantes
de Viviendas Protegidas, estableciendo el procedimiento y los
requisitos de acceso al mismo, con sujeción a los principios de
igualdad, publicidad y concurrencia recogidos en la Ley 13/2005,
de 11 de noviembre, de medidas para la vivienda protegida y el
suelo, y el Reglamento de Vivienda Protegida de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

3. Con dicha finalidad, deberán inscribirse en el Registro quie-
nes deseen optar a la adjudicación de una vivienda protegida y
cumplan los requisitos  legalmente establecidos para ser destina-
tario/a de las mismas. Los datos incluidos serán los que aporta la
persona solicitante y los obtenidos de oficio por la Administración.

4. Esta norma reguladora hace del Registro Público Municipal
de Demandantes un instrumento de información actualizada que
debe permitir a las Administraciones Locales y de la Comunidad
Autónoma adecuar sus políticas de vivienda y suelo, y en particu-
lar promover el desarrollo de las actuaciones que en esta materia
se prevén en los Planes Municipales de Vivienda.
Artículo 2.- Naturaleza, ámbito territorial, competencia mu-

nicipal y gestión del Registro Público de Demandantes de
Vivienda Protegida.
1. El Registro Público de Demandantes es un fichero de titula-

ridad municipal, carácter público, previsto para el tratamiento de
datos que facilite la organización de la demanda y adjudicación de
vivienda protegida.

2. El ámbito del Registro Público de Demandantes es el propio
del término municipal de La Victoria (Córdoba).

3. La creación y titularidad del Registro Público Municipal de
Demandantes de Vivienda Protegida corresponden al Excmo.
Ayuntamiento de La Victoria conforme a lo dispuesto por la
normativa autonómica dictada al efecto, asi como la gestión
del mismo.
Artículo 3.- Responsabilidad sobre el registro, obtención y

comunicación de datos. Régimen de protección de datos.
1. La responsabilidad sobre el Registro Público de Demandan-

tes corresponde al Ayuntamiento en el ámbito de sus competen-
cias. Con carácter específico, la dirección del Registro Público de
Demandantes es competencia del Alcalde en virtud de lo estable-
cido en el artículo 21.1 d) de la LBRL, y podrá ser delegada en la
forma legalmente prevista. Los derechos de acceso, rectificación
y cancelación podrán ejercerse ante el Alcalde o persona en
favor de la cual se hubiera efectuado la delegación. Para el ejer-
cicio del derecho de acceso, rectificación y cancelación se em-
plearán los correspondientes modelos normalizados.

2. Los datos tratados en el Registro Público de Demandantes
se obtendrán a través de las solicitudes y comunicaciones pre-
sentadas por las personas demandantes de una vivienda prote-
gida, de las solicitudes y comunicaciones realizadas por las enti-
dades promotoras de vivienda protegida, y de oficio por el propio
registro en colaboración con otras Administraciones Públicas.
Las solicitudes y comunicaciones se realizarán en soporte
telemático o soporte papel. Para el caso de presentación de soli-
citudes por vía telemática se tendrá en cuenta lo establecido en la
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciuda-
danos a los Servicios Públicos.

3. Los datos inscritos en el Registro Público de Demandantes
serán los requeridos para la ejecución de los planes de vivienda
que correspondan. El sistema utilizado en su organización será la
aplicación informática facilitada por La Consejería de Vivienda y
ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía.

4. Los datos del Registro Público de Demandantes se pondrán
a disposición de la Administración de la Junta de Andalucía, a
través de la Consejería competente en materia de Vivienda, a los
solos efectos de coordinar una base de datos común. Asimismo
se pondrán a disposición de los agentes que intervienen, con el
fin exclusivo de adjudicar las viviendas.

Podrán comunicarse datos no personales del Registro Público
de Demandantes a entidades promotoras de vivienda protegida,
previa solicitud de las mismas y a efecto de adecuar sus promo-
ciones a la demanda existente. En estos mismos términos po-
drán facilitarse estos datos a los agentes económicos y sociales
más representativos.

5. El Registro Público de Demandantes es un fichero sometido
a medidas de seguridad de nivel alto, conforme a lo establecido
en le artículo 80 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de
carácter personal.

6. El Registro Público de Demandantes se gestionará por me-
dios telemáticos. No obstante, se conservarán las solicitudes de
inscripción, declaraciones y comunicaciones suscritas por las
personas demandantes en soporte papel o reproducciones de
las mismas de modo que se garantice su autenticidad.

7. Las certificaciones o acreditaciones relativas a la fehaciencia
de los datos obrantes de la inscripción en el Registro Público de
Demandantes serán expedidas por el Secretario del Ayuntamien-
to o funcionario en quien delegue, de conformidad con lo dispues-
to en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 7/2007, de 12
abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado
Público.

El Registro Público de Demandantes podrá expedir, a petición
de las personas administradas con interés legítimo, notas infor-
mativas sobre los datos tratados en el Registro siempre que no
afecten a datos personales de terceras personas.

8. Las personas inscritas y las entidades promotoras no
devengarán tasa, canon o precio público alguno por su relación
con el Registro Público de Demandantes, que en todo caso será
gratuito.
Artículo 4.- Cooperación con otras administraciones.

1. Con la finalidad de constituir una base de datos única, que
coordine y relacione los distintos Registros Públicos de Deman-
dantes, el Registro pondrá de modo permanente a disposición de la
Administración de la Junta de Andalucía la base de datos que
recoge las inscripciones realizadas. Para este fin el Registro utili-
zará la aplicación informática para la recogida y gestión de datos
dispuesta por la Consejería de Vivienda y Ordenación de Territorio.

2. En virtud de las solicitudes presentadas y de los datos obte-
nidos a través de las mismas, el Registro Público de Demandan-
tes podrá recabar las certificaciones que corresponda emitir a la
Agencia Estatal de la  Administración Tributaria, la Tesorería
General de la  Seguridad Social y a la  Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el artículo
31.2 de la  Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras.

3. Del mismo modo, de acuerdo con las solicitudes presenta-
das, el Registro Público de Demandantes podrá verificar por vía
electrónica la identidad y residencia de las personas solicitantes,
datos sobre la titularidad de inmuebles registrados por la Direc-
ción General del Catastro, así como cualquier otro dato relativo a
las solicitudes presentadas por las personas demandantes.

4. La solicitud implica la autorización al órgano gestor para
recabar los datos de las Administraciones mencionadas en los
números anteriores.
Artículo 5.- Solicitud de la inscripción como demandantes.

Requisitos subjetivos.
1. Podrán solicitar la inscripción como demandantes de vivien-

da protegida en el Registro Público de Demandantes las perso-
nas físicas, mayores de edad, que tengan interés en residir en el
municipio. Cuando varias personas formen una unidad familiar o
una unidad de convivencia presentarán una única solicitud, firma-
da por todos los mayores de edad, sin que pueda estar incluida
una persona en más de una inscripción. Con la excepción de los
hijos con custodia compartida o los que tengan régimen de visitas
establecido. En cualquier caso, deberá coincidir la adjudicación
de la vivienda que se realice con la inscripción registrada.

2. La solicitud se presentará en cualquier momento, en soporte
telemático o en soporte papel y ante el Registro Público de Deman-
dantes de vivienda protegida del Ayuntamiento de La Victoria.

3. De acuerdo con la normativa de protección de datos, el
modelo normalizado de solicitud informará con claridad a la per-
sona solicitante del uso que se va a dar a los datos personales.
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4. La solicitud, que se facilitará mediante el correspondiente mo-
delo normalizado previsto en el Anexo 2 de la presente Norma,
incluirá los siguientes datos y documentación de la persona solici-
tante, o de los miembros de la unidad familiar o unidad de convivencia:

a) Nombre y apellidos, sexo, nacionalidad, domicilio, fecha de
nacimiento de todas las personas incluidas en la solicitud, núme-
ro de documento nacional de identidad o en su caso del docu-
mento identificativo que legalmente proceda, de la persona física
que solicita la inscripción a título individual, y de todos los inte-
grantes de la unidad familiar o unidad d convivencia.

Cuando la solicitud la presente una unidad familiar o unidad de
convivencia, en el caso de los menores la acreditación mediante
el número del documento nacional de identidad podrá ser sustitui-
do por el libro de familia.

b) En el caso de que la solicitud la presente la unidad familiar o la
unidad de convivencia, la solicitud se acompañará de una declara-
ción responsable sobre la composición de las citadas unidades.

c) Documentación que justifique la inclusión, en su caso, de la
persona solicitante en un grupo de especial protección de confor-
midad con los planes andaluces de vivienda.

d) Declaración responsable de Ingresos anuales calculados
de conformidad con lo regulado en el correspondiente plan de
vivienda. En caso de no tener obligación de realizar declaración
de la renta, además presentarán la vida laboral y acreditación de
ingresos.

e) Declaración responsable de no ser titular del pleno dominio
de una vivienda protegida o libre ni estar en posesión de la misma
en virtud de un derecho real de goce o disfrute vitalicio, o motivos
que justifiquen la necesidad de vivienda de conformidad con las
excepciones previstas reglamentariamente.

f) Declaración del interés de la persona solicitante de residir en
otros municipios y, en su caso, declaración de haber presentado
otras solicitudes en los Registros Públicos de Demandantes co-
rrespondientes. En estos supuestos, se hará constar si la solici-
tud tiene carácter de preferencia.

g) Régimen de acceso al que opta: propiedad, alquiler o alquiler
con opción de compra. Se podrá indicar en la solicitud más de un
régimen simultáneamente.

h) Número de dormitorios de la vivienda que demanda, en rela-
ción con la unidad familiar de convivencia.

i) Necesidad de una vivienda adaptada.
Artículo 6.- Causas de denegación de la solicitud.

Son causas para denegación de la solicitud:
a) Cuando no se aporten los datos requeridos.
En este caso el Registro Público de Demandantes, antes de la

denegación, comunicará a los solicitantes los defectos, para que,
en su caso, los subsane en el plazo de diez días hábiles, advir-
tiendo de que si no lo hace se le tendrá por desistido de su
petición, archivándose la solicitud sin más trámite.

b) Cuando de los datos aportados o de la verificación realizada
por el Registro Público de Demandantes resulte que las personas
solicitantes no se incluyen en ninguno de los grupos de acceso a
la vivienda protegida de conformidad con los requisitos estableci-
dos en la normativa vigente.

c) Cuando la persona integrante de una unidad familiar o una
unidad de convivencia estuviese ya inscrita como demandante
de una vivienda protegida, sea a título individual o formando parte
de una unidad familiar o de convivencia distinta.

En este caso, se tramitará la solicitud sólo cuando la persona
ya inscrita cancele su inscripción en el primer asiento, que conti-
nuará vigente para los restantes inscritos a los que además se
les comunicará la cancelación parcial practicada.

d) Cuando la persona física solicitante, la unidad familiar o la
unidad de convivencia, al solicitar la inscripción, ya estén inscritas
simultáneamente en tres Registros Públicos de Demandantes.

e) Cuando no hayan transcurrido 2 años desde que se proce-
diese a la cancelación de la inscripción por haber renunciado
voluntariamente por dos veces a la vivienda o promoción para la
que hubiesen sido seleccionados.
Artículo  7.- Plazo de resolución de la solicitud.

El Registro Público de Demandantes resolverá la solicitud en el
plazo de treinta días desde su presentación. En caso de que se
deniegue, notificará a la persona solicitante los motivos. En caso
de que se admita se realizará la inscripción registral en los térmi-
nos previstos en el siguiente artículo.

Artículo 8.- Práctica de la inscripción de la solicitud en el
Registro Público Municipal. Efectos.
1. Una vez que se proceda por parte del Registro Público de

Demandantes a la verificación de la documentación requerida a la
persona demandante, se practicará la inscripción en el citado
Registro, haciéndose constar en todo caso:

a) Los datos demandados en el artículo 5.4 de esta Norma
Reguladora.

b) La clasificación de la persona demandante en uno o varios
grupos de acceso en atención a sus ingresos calculados por el
número de veces el IPREM, pertenencia a un grupo de especial
protección, preferencia sobre el régimen de tenencia y número
de dormitorios que tiene la vivienda solicitada.

Los ingresos mínimos y máximos, calculados por referencia al
número de veces el IPREM, que se tendrán en cuenta para la
clasificación de los demandantes, serán los que en cada momen-
to establezca la normativa vigente.

c) La fecha en la que se realiza la inscripción de la persona
demandante.

A estos efectos la inscripción de las personas demandantes
se realizará atribuyendo a cada demandante un número corre-
lativo que refleje el momento temporal en el que se realiza la
inscripción. La numeración comenzará por el número 1 y conti-
nuará sucesivamente.

2. Una vez realizada la inscripción, la persona demandante
estará habilitada para participar en los procesos de adjudicación
de las viviendas protegidas, otorgando a las personas inscritas la
condición de demandantes de vivienda protegida.

3. Los efectos de la inscripción se suspenderán, sin perdida de
la antigüedad durante la inclusión de la persona demandante en
una relación de demandantes seleccionados. No obstante, la in-
clusión en la lista de suplentes no conlleva la suspensión de la
inscripción, ni impide que paralelamente pueda ser incluida como
demandante seleccionada o suplente en otra promoción paralela
en el tiempo.

4. Los efectos de la inscripción se suspenderán, con pérdida
de antigüedad, durante el tiempo en el que la persona demandan-
te no cumpla con el deber de comunicación de nuevos datos
previsto en el apartado cuarto del artículo 9 de esta Ordenanza.

5. La inscripción practicada en el Registro Público de Deman-
dantes no exime a la persona demandante inscrita de la obliga-
ción de cumplir los requisitos exigidos para ser destinataria de
vivienda protegida en el momento en que adquiera la condición de
adjudicataria.
Artículo 9.- Período de vigencia de la inscripción, modifica-

ción de datos y cancelación en el Registro.
1. La inscripción estará vigente durante un período de tres

años desde que fuera practicada o desde el momento en que se
produzca una modificación por la persona demandante de alguno
de los datos aportados. En los tres meses anteriores a la finaliza-
ción del período de vigencia señalado, la persona interesada po-
drá solicitar la renovación de la inscripción practicada.

A estos efectos, el Registro Público de Demandantes comuni-
cará esta circunstancia a las personas demandantes inscritas en
el tercer trimestre del tercer año, al objeto de que puedan ejercer
la facultad de solicitud de la renovación en el plazo señalado en el
apartado anterior.

2. Las personas inscritas tienen el derecho a solicitar y obtener
gratuitamente la información sobre los datos que han sido inscri-
tos. La información se podrá obtener mediante visualización de
los datos o mediante documento escrito.

3. Las personas inscritas tienen el derecho a rectificar los da-
tos de la inscripción que sean inexactos o incompletos.

4. Las personas inscritas, mediante la documentación oportu-
na, tienen la obligación de comunicar al Registro Público de De-
mandantes la modificación de los datos enumerados en el aparta-
do 4 de artículo 5 de estas Normas Reguladoras. La comunica-
ción no será necesaria si se trata de una variación en los ingre-
sos familiares inferior al 10%.

El plazo para la comunicación será de tres meses desde el
acontecimiento que alteró el dato modificado, salvo los datos eco-
nómicos que habrá que comunicarlos entre el 1 de julio al 30 de
septiembre del año siguiente al inmediatamente concluido.

5. El Registro Público de demandantes garantizará la veraci-
dad y exactitud de los datos, para lo que podrá realizar actualiza-
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ciones periódicas. Si la actualización supone una variación en la
inscripción practicada relativa al grupo de acceso en el que había
sido incluido la persona demandante, se comunicará a ésta.

6. La cancelación de la inscripción en el Registro Público de
Demandantes se producirá por las siguientes causas:

a) Por la finalización del período de vigencia de la inscripción
sin que se hubiese procedido a la renovación.

b) Por ejercicio del derecho de cancelación de la persona
inscrita.

Cuando la inscripción recoja a varias personas demandantes
inscritas en virtud de una unidad familiar o una unidad de convi-
vencia, la cancelación será total cuando todas las personas ins-
critas mayores de edad la soliciten. En su defecto, se cancelará
la inscripción únicamente de quien la solicite, conservando el
asiento todos sus efectos para las restantes personas  inscritas
mayores de edad dentro de la unidad familiar o la unidad de con-
vivencia a las que además se les comunicará la cancelación
parcial practicada.

c) Cuando las personas inscritas dejen de cumplir los requisi-
tos necesarios para ser adjudicatarias de una vivienda protegida.
En este supuesto se dará audiencia a las personas interesadas.

d) Cuando las personas inscritas hayan renunciado voluntaria-
mente por dos veces a la vivienda o promoción para la que hubie-
sen sido seleccionadas. La persona demandante excluida no
podrá volver a ser inscrita hasta que transcurra el plazo de dos
años desde la última oferta que le fue presentada.

A estos efectos se considerará que la renuncia no es volunta-
ria al menos en los siguientes casos: cuando la vivienda para la
que han sido seleccionadas no se corresponde con las caracte-
rísticas de la persona demandante que constan en la inscripción
registral; cuando la persona demandante seleccionada rechaza
la adjudicación antes de que el Registro comunique a la entidad
promotora la relación de demandantes; o cuando la persona de-
mandante seleccionada no pueda realizar la compraventa por no
haber recibido crédito financiero.

e) Cuando se haya comunicado por la entidad promotora la
efectiva adjudicación de la vivienda en los términos previstos en
el artículo 13º.2 de estas Normas Reguladoras.

7. Salvo cuando se haya realizado a petición de la persona
interesada, la cancelación parcial o total de la inscripción practi-
cada se comunicará a las personas demandantes inscritas.
Artículo 10.- Criterios para la selección de la persona de-

mandante de Vivienda Protegida.
1. Para la selección de las personas demandantes a las que se

adjudicará una vivienda protegida, se han de cumplir las siguien-
tes condiciones:

a) La persona demandante tiene que estar inscrita en el Regis-
tro Público de Demandantes.

b) La persona demandante debe cumplir efectivamente con los
requisitos establecidos para el acceso al programa de vivienda
protegida de que se trate y, en su caso, con los cupos en los que
se integre.

2. Para establecer el orden de preferencia de las personas
demandantes se ha elaborado un baremo de puntuación que
contempla las circunstancias personales, familiares y económi-
cas de la composición familiar solicitante (Anexo 1).

En dicho baremo se puntuará la antigüedad de la fecha de
empadronamiento y la antigüedad de la inscripción del deman-
dante en el registro.

Las personas víctimas de violencia de género o del terrorismo
y las personas emigrantes retornadas obtendrán la máxima pun-
tuación en la antigüedad de empadronamiento y en antigüedad en
el Registro.

En caso de empate en la puntuación, prevalecerá la solicitud de
la composición familiar con alguna persona que pertenezca a los
grupos de especial protección, y de persistir el empate se decidi-
rá por antigüedad en el Registro y en caso de seguir el empate, de
forma que los que tengan la misma puntuación sean selecciona-
dos no suplentes, se procederá al sorteo.

Las personas adjudicatarias de una promoción que por cual-
quier causa no llegara a buen fin tendrán preferencia para las
próximas promociones para las que cumplan los requisitos.
Artículo 11.- Procedimiento de adjudicación.

1. Una vez obtenida la calificación provisional de vivienda pro-
tegida, la entidad promotora solicitará al Registro Municipal de

Demandantes correspondiente la relación de demandantes que
se ajusten a la promoción determinada.

Para la tramitación de la solicitud será necesario justificar la
viabilidad económica de la promoción. En todo caso, se conside-
rará siempre que la promoción es viable económicamente cuan-
do la financiación cualificada cuente con la conformidad de la
Administración competente.

El deber previsto en este párrafo se exceptúa para las coope-
rativas de viviendas protegidas.

Cuando la calificación provisional se haya obtenido mediante
resolución expresa, ésta acompañará la solicitud. El deber pre-
visto en este párrafo se exceptúa para las cooperativas de vi-
vienda protegida.

2. En el plazo de 10 días desde la solicitud, el Registro Público
de Demandantes elaborará una relación con tantas personas
demandantes como viviendas a adjudicar, en la que las personas
demandantes estén ordenadas de manera priorizada, de acuer-
do con los criterios de selección establecidos en el artículo 10.
Asimismo, elaborará una relación con demandantes suplentes en
un número que doble el número de viviendas a adjudicar. La
relación de demandantes suplentes también estará ordenada de
manera priorizada de acuerdo con los criterios de selección esta-
blecidos en el artículo 10.

En el caso de que no hubiese demandantes suficientes, la
relación ordenada recogerá a los demandantes existentes. Las
viviendas sin demandante serán adjudicadas libremente por la
entidad promotora, siempre que las personas adjudicatarias cum-
plan los requisitos establecidos para el acceso a la vivienda y se
hallen inscritos en el Registro de Demandantes.

Para la elección de vivienda entre las personas demandantes
seleccionadas el registro fijará los criterios de preferencia, pri-
mando, en caso de no fijarlos, el orden de la relación ordenada
de demandantes, siempre respetando el número de dormitorios
solicitado.

3. Elaborada la relación ordenada de demandantes titulares y
suplentes de acuerdo con el apartado 2 de este artículo, en el
plazo de 5 días, el Registro Público de Demandantes comunicará
a las personas demandantes seleccionadas su inclusión en la
relación ordenada a fin de que, en el plazo de 5 días, comuniquen
su aceptación o rechazo justificado, interpretándose la falta de
respuesta como muestra de conformidad.

. Terminada la relación ordenada conforme al apartado ante-
rior, y en todo caso en el plazo de treinta días desde la solicitud de
la entidad promotora, el Registro Público de Viviendas la comuni-
cará a la entidad promotora solicitante y a la Consejería de Vivien-
da y Ordenación del Territorio.

5. En caso de concurrencia en el tiempo de diferentes promo-
ciones las personas suplentes de la promoción más antigua se-
rán llamadas como titulares o suplentes en la promoción poste-
rior. En el momento que el registro nombre solicitantes que sean
al mismo tiempo titulares y suplentes o suplentes en varias pro-
mociones, mandará nuevos suplentes a fin de cubrir el número
de suplentes exigidos.
Artículo 12.- Certificaciones.

Asimismo, terminada la relación ordenada conforme al aparta-
do tercero del artículo once, el Registro Público de Demandantes
emitirá certificado a favor de la persona demandante selecciona-
da, titular, con el siguiente contenido mínimo:

a) Acreditación del cumplimiento de los requisitos que per-
miten el acceso a la vivienda protegida en una determinada
promoción conforme a los datos inscritos en el Registro Públi-
co de Demandantes.

b) Vigencia de seis meses de la certificación, en los términos
previstos por el correspondiente plan andaluz de vivienda.

c) Ingresos familiares ponderados calculados en nº de veces
el IPREM.

d) Nº de expediente de Calificación en el  que figure como
demandante titular de vivienda.
Artículo 13.- Adjudicación y contrato.

1. La entidad promotora realizará la adjudicación de viviendas
mediante contrato de compraventa, arrendamiento o adjudica-
ción en el caso de cooperativas, para lo que habrá requerir
fehacientemente a las personas demandantes seleccionadas,
indicándoles el lugar y hora para formalizar la adjudicación de la
vivienda.
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Transcurridos diez días desde el requerimiento, la entidad
promotora excluirá a las personas demandantes seleccionadas
que no hayan dado respuesta al requerimiento y procederá a
requerir a tantos suplentes como sea necesario para cubrir las
vacantes. Igualmente, las personas suplentes que no contesten
en diez días al requerimiento se considerarán excluidas y se
procederá a su sustitución en los mismos términos.

Asimismo, la entidad promotora podrá convocar en un solo
acto a todos las personas demandantes seleccionadas para pro-
ceder al requerimiento en el que se les indicará el lugar y día de la
adjudicación de la vivienda. Si la persona demandante seleccio-
nada no acude al acto de requerimiento o no envía representante
se considerará que ha renunciado a la adjudicación. En este
caso, la entidad promotora procederá, en la forma prevista en
este párrafo a requerir a tantos suplentes como sea necesario
para cubrir las vacantes.

También se considerarán excluidos las personas demandan-
tes que habiendo aceptado el requerimiento, no se presenten al
acto de adjudicación. En este caso la entidad promotora procede-
rá, de acuerdo con los dos párrafos anteriores, a requerir a tan-
tos suplentes como sea necesario para cubrir las vacantes.

Agotada la relación de suplentes, la entidad promotora podrá
optar entre solicitar una nueva relación priorizada de demandan-
tes o la adjudicación libre entre demandantes que cumplan los
requisitos establecidos para el acceso a la vivienda y siempre
que estén inscritos en el Registro Público de Demandantes.

2. En el plazo de diez días desde la adjudicación, la entidad
promotora lo comunicará al Registro Público de Demandantes.
Este procederá a realizar en el plazo de diez días la anotación
en el asiento correspondiente y comunicará la adjudicación a la
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio. Así mismo
el registro comprobará si la persona adjudicataria definitiva figu-
ra como suplente en alguna otra promoción, procediendo en
dicha circunstancia a comunicar a las entidades promotoras su
baja como suplente y designar una nueva persona suplente al
objeto que siempre cuenten las promociones con el doble de
suplentes que de personas adjudicatarias provisionales. Estos
trámites también serán obligatorios en el caso de que la entidad
promotora hubiera obtenido la autorización prevista en el artícu-
lo nueve de la Orden de uno de julio de dos mil nueve que
excepciona la obligación de adjudicación mediante el Registro
Público de Demandantes.

3. El mismo procedimiento se aplicará para la selección de
miembros de cooperativas.

4. Serán nulas de pleno derecho las adjudicaciones que
incumplan los requisitos establecidos en la normativa correspon-
diente para el acceso a la vivienda.

5. La adjudicación deberá coincidir con la unidad familiar y de-
más personas de la unidad de convivencia, mayores de edad,
incluidos en la inscripción registral.
Disposición adicional primera.-

En todo lo no previsto en las presentes Normas Reguladoras
se estará a lo dispuesto en la normativa estatal o autonómica
correspondiente en la materia. Igualmente se estará a lo estable-
cido  en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, en lo
relativo al tratamiento de datos de carácter personal y el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que desarrolla la Ley
Orgánica 15/1999.
Disposición adicional segunda.

Una vez La Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio
ponga a disposición del Ayuntamiento de La Victoria la aplicación
informática para la gestión del Registro Público Municipal de De-
mandantes de Viviendas, y en caso de ser necesario se revisa-
rán los términos de las presentes Normas Reguladoras, en aque-
llos aspectos que procedan.
Disposición adicional tercera.

El modelo de solicitud de inscripción en el Registro Público
Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas, se incorpo-
ra en las presentes Normas como Anexo 2.
Disposición adicional cuarta.

Durante los tres primeros meses de la apertura del plazo para
presentar solicitud de inscripción en el Registro de Demandan-
tes, se establece una moratoria en la antigüedad en el Registro,
de forma que todas las solicitudes de inscripción tendrán la fecha
de antigüedad del día del inicio de recepción de solicitudes.

Disposición final primera.
Los criterios de selección de las personas demandantes de

vivienda protegida que se han establecido en las presentes Nor-
mas Reguladoras se revisarán en función de la evolución del
desarrollo de actuaciones de viviendas protegidas en el munici-
pio, con respeto siempre a lo establecido en la Orden de 1 de julio
de 2009 de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio,
por la que se regula la selección de las personas adjudicatarias
de viviendas protegidas a través de los Registros Públicos Muni-
cipales de Demandantes de Viviendas Protegidas en la Comuni-
dad Autónoma y de los criterios de preferencia y previsiones al
respecto establecidas por los correspondientes planes estatales
y autonómicas de vivienda y suelo.
Disposición final segunda.

La existencia y funcionamiento de la Base de Datos Común del
Registro  Público Municipal de Demandantes de Viviendas Prote-
gidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, supondrá la adop-
ción por parte del Registro Público Municipal de La Victoria de las
medidas necesarias de coordinación con la citada Administración
Autonómica.
Disposición final tercera.

Todas las cuestiones relativas al seguimiento del procedimien-
to administrativo derivado de la presente Norma, se someterán
en caso de duda o insuficiencia, a lo estipulado en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Disposición final cuarta.

La presente Norma Reguladora entrará en vigor, al día siguien-
te de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia a los
efectos de lo establecido en le artículo 70.2 y 65.2 de la Ley 7/
1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. La
citada publicación dará cumplimiento a la exigencia de la misma
para la constitución de ficheros de titularidad pública previsto en
el artículo 52 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre,
que aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley Orgánica 15/
1999, de protección de datos de carácter personal.

ANEXO I
BAREMO DEL REGISTRO PÚBLICO DE DEMANDANTES
1.- ANTIGÜEDAD DE EMPADRONAMIENTO O VINCULA-

CIÓN LABORAL:
MESES PUNTOS
+ 2 < 12 5

+ 12 10
+ 24 15*

2.- ANTIGÜEDAD EN EL REGISTRO:
MESES PUNTOS
+ 2 < 12 2

+ 12 4
+ 24 6*

*VVG, VT y emigrantes retornados obtendrán la puntuación
máxima independientemente de su antigüedad. (Art. 11 de estas
Normas Reguladoras).
3.- PROXIMIDAD CON LA PROMOCIÓN DE VIVIENDA:

Para promociones ubicadas en barriadas periféricas, residen-
tes en las mismas: 5 PUNTOS

4.- COMPOSICIÓN FAMILIAR O UNIDAD DE CONVIVEN-
CIA EN RELACIÓN CON LA VIVIENDA SOLICITADA:

Nº PERSONAS Nº DORMITORIOS PUNTOS
1 4D 0

3D 0
2D 2
1D 4

Nº PERSONAS Nº DORMITORIOS PUNTOS
2 4D 0

3D 2
2D 4
1D 6

Nº PERSONAS Nº DORMITORIOS PUNTOS
3 4D 0

3D 6
2D 8
1D 0

Nº PERSONAS Nº DORMITORIOS PUNTOS
4 4D 6

3D 8
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2D 4
1D 0

Nº PERSONAS Nº DORMITORIOS PUNTOS
5 ó más 4D 10

3D 10
2D 0
1D 0

5.- PERTENENCIA A ALGUNO DE LOS GRUPOS DE ESPE-
CIAL PROTECCIÓN:
GRUPO DE ESPECIAL PROTECCIÓN PUNTOS
Jóvenes, menores de 35 años 3
Mayores de 65 años 3
Familias numerosas 3
Familias monoparentales 3
Víctimas de violencia de género 5
Víctimas de terrorismo 3
Personas procedentes de rupturas familiares 3
Emigrantes retornados 3
Personas en situación de dependencia 5
Personas con discapacidad 5
Personas incluidas en los supuestos del 3 (Venta y alquiler)
artículo 9 de la Orden de 1 de Julio de 2009 Hasta 10 (Apartam.

Dotacionales, art. 66 P.C.V. y S.)
CAPÍTULO DE INGRESOS EN EL BAREMO.

El Plan Concertado de vivienda y suelo contiene las medidas
necesarias para fomentar el acceso a la propiedad y al arrenda-
miento de las personas y sus unidades familiares con residencia
en Andalucía, diferenciado los destinatarios de las mismas por su
nivel de ingresos para cada programa.

El acceso a la puntuación del baremo del anexo número 1 se
produce siempre que los solicitantes accedan a la vivienda a
través de los programas establecidos de acuerdo con su nivel de
ingresos, de forma que el esfuerzo que han de realizar estas
personas no superen un tercio de los ingresos anuales para el
acceso a la propiedad y del 25 % de los ingresos para el acceso
al alquiler.

De esta manera se obtienen los 50 puntos establecidos en el
baremo por tener unos ingresos que estén comprendidos en el
tramo que marcan los diferentes programas del Plan Concertado,
obteniéndose un máximo de 10 puntos adicionales resultantes de
multiplicar 10 puntos por el límite mínimo para estar en el tramo
correspondiente, dividiéndolo por el número de veces el IPREM
de la unidad familiar o de convivencia. De esta manera obtiene
mayor número de puntos en las solicitudes que tienen menos
ingresos dentro de cada tramo.

En caso de cambios en la regulación de los distintos progra-
mas y niveles de ingresos, la puntuación por ingresos se revisa-
ría siguiendo los mismos criterios.
6. INGRESOS: (expresado en nº veces IPREM)

Por tener unos ingresos comprendidos dentro de los tramos
que a continuación se indican para cada actuación, se obtendrían
50 puntos más el resultado obtenido de la operación que aparece
entre paréntesis (Máximo 10 puntos).

La Victoria a 28 de diciembre de 2009.— El Alcalde. José Abad
Pino.

———
Núm. 12.969

Aprobado inicialmente el Presupuesto, Bases y Plantilla de Per-
sonal de esta  Entidad, para el ejercicio 2010 por el Pleno del
Ayuntamiento, en sesión de fecha  29 de diciembre de 2009, se

Acceso a la vivienda en propiedad: 
 
PROGRAMA TRAMO IPREM PUNTOS PUNTOS ADICIONALES 
Régimen Especial ?1    y  ? 2,5 50 10/Nº VECES IPREM 
Régimen General ?1,5 y  ? 3,5 50 15/Nº VECES IPREM 
R. General: familias numerosas o 
que tengan una persona 
dependiente. 

?1,5 y  ? 4,5 50 25/Nº VECES IPREM 

Iniciativa Municipal y Autonómica ?3    y  ? 5,5 50 30/Nº VECES IPREM 
Vivienda Joven en venta ?1    y  ? 2,5 50 10/Nº VECES IPREM 
 
Vivienda en alquiler: 
 
PROGRAMA TRAMO IPREM PUNTOS PUNTOS ADICIONALES 
Alquiler de Renta básica ?0,70 y  ? 2,5 50 10/Nº VECES IPREM 
Alojamientos protegidos ?0,70 y  ? 2,5 50 10/Nº VECES IPREM 
Alquiler con opción a compra 
régimen especial y para jóvenes. 

?1      y  ? 2,5 50 10/Nº VECES IPREM 

Alquiler con opción a compra 
régimen general. 

?1,5   y  ? 3,5 50 25/Nº VECES IPREM 

expone al publico durante el plazo de quince días, el expediente
completo a efectos de que los interesados que se señalan en el
apdo. 1 del articulo 170 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, puedan examinarlo y presentar recla-
maciones ante el Pleno de la Corporación por los motivos que se
indican en el apartado 2 del mismo artículo.

En el supuesto de que no sea presentada ninguna reclama-
ción, el Presupuesto se considerara definitivamente aprobado.

La Victoria a 30 de diciembre  de 2009.— El Alcalde, José Abad
Pino.

LA RAMBLA
Núm. 12.914

Don Manuel Fernández Campos, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de la ciudad de La Rambla (Córdoba), hace saber:
Que aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en Se-

sión ordinaria, celebrada el día 30 de noviembre de 2009, el Expe-
diente de Modificación de Créditos 12/2009  (B.O.P. nº 229 de 9
de diciembre de 2009), seguidamente trascrito, y habiendo per-
manecido expuesto durante quince días hábiles, sin que se haya
presentado alegación o reclamación alguna, de conformidad con
lo preceptuado en el art. 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se considera definitiva-
mente aprobado el mismo.

EXPTE. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM. 12/2009(3)
GASTOS:

I.- CRÉDITOS EN AUMENTO
SUPLEMENTO DE CRÉDITO Financiado con Bajas de crédito

PARTIDA CONCEPTO IMPORTE
5111.63210 Obras Municipales 9.300,48 €

SUMAN 9.300,48 €
PARTIDA CONCEPTO IMPORTE

4521.62200 Programa de deportes.
Obras y Construcciones 9.300,48 €
SUMAN 9.300,48 €

Contra dicha aprobación definitiva, podrá interponerse recurso
Contencioso-Administrativo, a partir de la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en la forma y
plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

La Rambla a 29 de diciembre de 2009.— El Alcalde, Manuel
Fernández Campos.

———
Núm. 12.915

Don Manuel Fernández Campos, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de la Ciudad de La Rambla (Córdoba), hace saber:
Que el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada

el día 17 de noviembre de 2009, acordó aprobar inicialmente la
modificación y creación de las Ordenanzas Fiscales que a conti-
nuación se relacionan, y que habiendo permanecido expuesto
por espacio de 30 días hábiles el correspondiente expediente, sin
que contra el mismo se haya presentado alegación o reclamación
alguna, se considera definitivamente aprobado de conformidad
con lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y, en consecuencia
modificadas las siguientes Ordenanzas:
1.- Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por pres-
tación de servicios y realización de actividades en las insta-
laciones deportivas municipales.

Se completa el artículo 3 con la regulación de una serie de
actividades y competiciones y se elimina la publicidad:
Artículo 3º.- Cuantía.

1.- La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza
será la fijada en la tarifa contenida en el apartado siguiente, en
función del servicio que se preste.

2.- Las Tarifas del precio público serán las siguientes:
1.- POR HORA DE UTILIZACION.       Euros.

Pista polideportiva fútbol-balonmano sala 1 h. sin alumbrado:
6,60 euros.

Idem. con alumbrado: 9,55 euros.
Pista de baloncesto 1 h. sin  alumbrado: 6,60 euros.
Idem. con alumbrado: 9,55 euros.
Pista de tenis 1 h. sin alumbrado: 4,45 euros.
Idem. con alumbrado: 7,40 Euros.
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Pista de Padel 1h. sin alumbrado: 6,00 euros.
Idem. con alumbrado: 10,00 euros.
2.- Material de atletismo
Vallas por hora: 0,70  euros.
Saltómetro por hora: 0,70 euros.
3.- Por Cursos de Natación (15 horas curso) impartidos por el

Ayuntamiento: 17,00 euros.
Natación Especial: 15,35 euros.
Escuela de natación (15 horas/curso): 9,10 euros.
Actividades acuáticas de la tercera edad: 9,10  euros.
4.- Actividades Acuáticas (15 horas/curso): 17,00 euros.
5.- Programas Deportivos:
GAP (Glúteos, abdominales y piernas): 8,45 euros.
Gimnasia de mantenimiento (12 horas curso): 17,00 euros.
Gimnasia de mantenimiento (8 horas curso): 11,00 euros.
Abdominales 8 sesiones/mes: 8,45 euros.
Aeróbic adultos 8 sesiones/mes: 11,00 euros.
Aeróbic (mensual curso): 17,00 euros.
Aeróbic infantil (mensual curso): 6,60 euros.
Actividad Física para Tercera Edad (12 horas curso): 9,10

euros.
Actividad física 3ª edad mensual 2d/s 8 horas: 6,10 euros.
Fisioterapia (Masaje y ejercicios): 13,60 euros/sesión.
Fisioterapia con carnet de deportista: 5,80 euros/sesión.
Bono para Clubs 20 sesiones: 116,39 euros.
6.- Gimnasio Municipal.
Acondicionamiento Físico.
Mensual: 18,20 euros.
De 12 sesiones: 11,35 euros.
De 8 sesiones: 9,10 euros.
Sauna: mínimo 2 personas, máximo 6 personas
Por persona: 3,40 euros.
Por grupo: 13,60 euros.
Bono de 5 sesiones: 11,35 Euros.
Bono de 12 sesiones: 22,70 euros.
Abonos mixtos (Programa Deportivo más sauna)
Acondicionamiento físico: 13,60 euros.
Acondicionamiento físico (mensual) más 1 sauna semanal: 22,70

euros.
Aeróbic más 2 saunas al mes: 19,30 euros.
Gimnasia de mantenimiento más 2 saunas al mes: 19,30 euros.
7.- Por alquiler de material de acampada:
Tienda de Campaña: 2,40 euros/día.
Sacos de dormir: 0,70 euros/día.
Esterillos de tiendas: 0,70 euros/día.
8.- Escuelas Deportivas
Escuela de Baloncesto (por temporada,8 meses): 17,00 euros.
Escuela de Fútbol sala: 17,00 euros.
Escuela de Tenis (iniciación) (mensual, 2 sesiones por sema-

na): 11,40 euros.
Taller de psicomotricidad (mensual, 2 sesiones por semana):

6,80 euros.
9.- Actividades
Acampadas: 6,80 euros.
10.- Competiciones Deportivas
Ligade Invierno Fútbol Sala: 147,35 euros.
Liga de Verano Fútbol Sala: 56,65 euros.
Liga de fútbol 7: 147,35 euros.
Copa de Fútbol 7: 56,65 euros.
Liga de Tenis: 10,20 euros.
Torneos de Tenis: 6,80 euros.
Liga de Pádel (por persona): 12,00 euros.
Torneo de Pádel (por persona): 8,00 euros.
Open de Pádel (por persona): 5,00 euros.
11.- PABELLÓN CUBIERTO
Pista completa 1 hora: 8,80 euros. Luz Entrenamiento: 13,20

euros. Luz Completa: 17,55 euros.
3 pista 1 hora: 6,60 euros. Luz Entrenamiento: 11,00 euros.

Luz Completa: 17,60 euros.
1/3 pista 1 hora: 3,3 0 euros. Luz Entrenamiento: 5,50 euros.

Luz Completa: 8,80 euros.
Pista de Tenis: 4,35 euros. Luz Entrenamiento: 6,60 euros. Luz

Completa: 11,00 euros.
12.- CAMPO DE CESPED
Campo completo 1 hora: 24,15 euros. Con Luz: 32,90 euros.

Partido: 32,90 euros. Con Luz: 43,90 euros.
Campo F7 1 hora: 13,20 euros. Con Luz: 19,80 euros.
13.- PRUEBAS POPULARES
Inscripción Adultos Carrera: 3,00 euros.
Para las actividades en grupo, para que sea efectivo el des-

cuento de estas actividades, el 75% de los integrantes del grupo
tienen que tener el carnet individual.

Las tarifas fijadas en los apartados anteriores de este artículo se
reducirán en un 10% siempre que el obligado a satisfacer el precio
público presente junto a su Documento Nacional de Identidad cual-
quiera de los siguientes documentos: el «carnet joven», expedido
por el órgano competente de la Junta de Andalucía, «carnet de
pensionista» y para las personas con discapacidad documento
acreditativo de ella, expedido por el órgano competente.

Las tarifas fijadas en los apartados anteriores de este artículo,
excepto en las sesiones de fisioterapia que ya tienen un precio
especial fijado, se reducirán en un 20% siempre que el obligado a
satisfacer el precio público presente el carné del deportista, re-
dondeando en múltiplo de cinco. El carné del deportista va dirigido
a todas las personas que viven en La Rambla, acogiendo los
siguientes programas; programas deportivos (aeróbic, gimnasia
de mantenimiento, actividad física 3ª edad), gimnasio musculación,
Escuelas deportivas, sauna, piscina, actividades acuáticas,
fisioterapeuta, competiciones individuales y colectivas, acampa-
das y acontecimientos deportivos. El carné tendrá un precio de
13,20 Euros para el año 2010 y de 6,60 Euros, para niños/as
hasta 14 años, pensionistas y discapacitados. Con la posesión
del carné del deportista el Pabellón cubierto y el campo de cés-
ped, será gratuito. Asimismo están exentos del pago de las tarifas
del Pabellón, del Campo de Césped, y de las pistas deportivas,
los Clubes locales y los rambleños que vivan en la Rambla.

En aquellas personas que posean ambos tipos de carnet (carnet
joven y carnet de deportista), se tendrá exclusivamente en cuen-
ta el de mayor porcentaje de reducción.

Por pérdida de carnet de deportista: 3,20 euros.
Por alquiler de módulo de caseta de Feria para Asociaciones

Locales y a particulares que desarrollen actividades de carácter
general, en aquellos casos que la Corporación lo estime oportu-
no,  14,05  wuros/módulo. Están exentas del pago de la tarifa las
Asociaciones rambleñas.

A efectos de liquidación, se considerará día de uso los propios
de la Feria y actividad.

Por el uso de módulos de Feria se depositará una fianza de
68,05 euros/módulo.
2.- Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa del cementerio
municipal.

Se introduce una nueva tarifa por la apertura de bovedilla, que-
dando el artículo 6 con la siguiente redacción:
Artículo 6º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente
Tarifa:

Concesión de bovedillas para ocupación permanente por 75
años.

Para adultos: 364,20 euros.
Nichos Especiales: 400,65 euros.
Para párvulos: 182,10 euros.
Concesión de columbarios para ocupación por 75 años: 198,60

euros.
Concesión de bovedillas para ocupación temporal:
Hasta 5 años de ocupación,
De adultos: 100,95 euros.
De párvulos: 77,90 euros
Por cada 5 años más de ocupación:
De adultos: 100,95 euros.
De párvulos: 77,90 euros.
Concesión de terrenos para construcción panteones por 75

años:
Precio m2: 568,25 euros.
Inhumaciones y exhumaciones: 76,80 euros.
Apertura de bovedilla: 54,60 euros.
Apertura  bovedilla con reducción de restos: 74,60 euros.
Depósito de cadáveres: 71,30 euros.
Autorización a Empresas: 154,70 euros/año.
Colocación de lápidas:
Primera colocación: 27,45 euros.
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Retirar y colocar una ya existente: 41,15 euros.
Retirar y colocar una ya existente motivada por colocación de

adornos: 41,15 euros
Retirar una lápida existente: 27,45 euros.
Instalación de adornos en bovedillas (cristales, jarrones...):

27,45 euros
Cesiones de Derechos: sobre panteones, bovedillas, antes

ocupadas con carácter permanente, otorgadas a favor de un
tercero, devengarán a favor de la Hacienda Municipal un derecho
equivalente al 50% del valor con que figuran en tarifa. (Quedan
EXENTAS las cesiones entre parientes con línea directa, ascen-
dientes y descendientes sin limitación de grado; y la cesión entre
parientes en línea colateral hasta el tercer grado inclusive res-
pecto del adquiriente)».
3.- Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la prestación
del servicio de suministro de agua.

Se modifica la cuota de contratación para adecuarlo con el
coste real de los contadores:

2.- Cuota de contratación: Los usuarios que soliciten el alta,
deberán previamente abonar la siguiente Tasa en concepto de
cuota de contratación:
Mm/contador:euros:

20 mm.: (84,20) euros
25 mm.: (139,27) euros
30 mm.: (188,39) euros
40 mm.: (278,59) eEuros
50 mm.: (565,43) euros
63 mm.: (684,37) euros

4.- Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

Se modifica el art. 4º.3, y se crea el apartado 4º.4 quedando su
redacción como sigue:

4º. 3. Tendrán derecho a una bonificación en la cuota íntegra
del impuesto,  siempre que así se solicite por los interesados,
aquellos sujetos pasivos que sean titulares de su vivienda habi-
tual y que ostenten la condición de titulares de familia numerosa
que, en función del número de hijos de la unidad familiar, se esta-
ble en los siguientes porcentajes:

De 3 a 5 hijos: 25  por 100 en la cuota íntegra del impuesto.
Más de 6 hijos: 35 por 100 en la cuota íntegra del impuesto.
Para tener derecho al disfrute de la citada bonificación, los

sujetos pasivos titulares de familia numerosa habrán de seguir el
procedimiento que a continuación se señala:

1)El titular de familia numerosa sujeto pasivo del impuesto de-
berá presentar, dentro del mes de enero del año del devengo del
tributo, la correspondiente solicitud acompañada de los docu-
mentos siguientes:

— Copia del carnet de titular de familia numerosa del sujeto
pasivo propietario del inmueble.

— Certificado municipal de inscripción padronal.
— Copia del recibo abonado del Impuesto sobre Bienes

Inmuebles del ejercicio anterior a la fecha de solicitud, que grava
el inmueble objeto de la bonificación, debiendo coincidir el titular
catastral con el titular de familia numerosa.

— Para aquellos hijos mayores de 21 años que formen parte de
la unidad familiar y que por razón de estar realizando estudios
estén incluidos en el carnet de familia numerosa, deberán justifi-
car documentalmente ésta circunstancia.

4º. 4. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la
cuota íntegra del impuesto, siempre que así se solicite por los
interesados antes del inicio de las obras, aquellas viviendas cuyos
titulares sean personas con discapacidad mayor o igual al 33%.
5.- Ordenanza Fiscal reguladora de las tasa por utilización
privativa o aprovechamiento especial de las vías públicas.

Se modifica el art. 3 y 4, quedando su redacción como sigue:
Artículo 3º.- Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la presente Ordenanza, las
utilizaciones, usos o aprovechamientos especiales de la vía pú-
blica que a continuación se detallan:

A) Ocupación del Dominio Público con Mercancías, Escom-
bros, Materiales, Andamios o Instalaciones Provisionales de Pro-
tección para obras en ejecución.

B) Ocupación del Dominio Público con puestos, casetas de
ventas, espectáculos o atracciones, mercadillos e industrias
ambulantes.

C) Apertura de calicatas o zanjas en terrenos de uso público y
cualquier remoción del pavimento y acera.

D) Mesas y sillas con finalidad lucrativa.
E) Entrada de vehículos a través de aceras y reserva de apar-

camiento:
F) Instalaciones de quioscos.
G) Postes Publicitarios, monolitos, carteleras y similares sobre

las vías públicas y no recogidos en un epígrafe concreto. Se
presentará solicitud al Ayuntamiento especificando las caracte-
rísticas y situación, para su autorización correspondiente.
Artículo 4º.- Cuota Tributaria:

La cuota tributaria será el resultado de aplicar las siguientes
Tarifas:

A) Ocupación del Dominio Público con Mercancías, Escom-
bros, Materiales, Andamios o Instalaciones Provisionales de Pro-
tección para obras en ejecución.

Por cada m2 de ocupación o fracción y día:
Durante los 15 días primeros: 0,50 euros/m2.día.
A partir del día 16: 0,65 euros/m2.día.
B) Ocupación del Dominio Público con puestos, casetas de

ventas, espectáculos o atracciones, mercadillos e industrias am-
bulantes:

1.Los puestos, casetas de ventas o espectáculos y atraccio-
nes abonarán por m2 o fracción y día (Feria o Romería): 0,50
euros/m2.día.

C) Apertura de calicatas o zanjas en terrenos de uso público y
cualquier remoción del pavimento y acera.

Por cada m2, fracción y día: 4,40 euros.
D) Mesas y sillas con finalidad lucrativa.
Por cada velador y mes: 8,90 euros. Cuando la solicitud y la

autorización para ocupar la vía pública se refieran a períodos
inferiores al mes y motivados por la Feria o Fiestas Municipales,
la Tasa para cada velador será la que corresponda prorrateándola
por semanas.

Fuera del anterior supuesto, la autorización para sacar velado-
res se referirá siempre a un período mínimo de 4 meses.

E) Entrada de vehículos a través de aceras y reserva de apar-
camiento:

a) Por entrada en edificio o cochera particular: 14,95 euros/año.
b) Por entrada en cocheras colectivas y garajes comerciales o

industriales .....
1.- de 2 a 5 plazas de garaje: 13,15 euros/plaza/año.
2.- de 6 a 10 plazas de garaje: 12,40 euros/plaza/año.
3.- de 11 a 15 plazas de garaje: 11,55 euros/plaza/año.
4.- de 16 a 20 plazas de garaje: 11,20 euros/plaza/año.
5.- de más de 20 plazas de garaje: 216,50 euros/año.
A los efectos de la presente Ordenanza se entiende por Garaje

comercial el destinado directamente a la actividad de alquiler de
plazas, se cuente o no con la pertinente Licencia de Apertura y se
haya o no dado de alta a la actividad en el correspondiente epí-
grafe del I.A.E., sin perjuicio de las actuaciones que correspon-
dan al Ayuntamiento.

1. Por cada reserva especial de parada en las vías y terrenos
concedidas a personas determinadas de servicios regulares inter-
urbanos de transportes de viajeros, servicios discrecionales y aná-
logos por cada metro lineal y año: 45,95 euros/metro lineal/año.

F) Instalaciones de quioscos. Cada instalación fija para el ejer-
cicio de actividades comerciales por metro cuadrado y año: 21,50
euros.

G) Por cada m² de superficie útil de exposición con un mínimo
de 3 a los efectos de liquidación, al mes o fracción: 3,00 euros/
m²/mes.

Las tarifas reguladas en esta Ordenanza, son independientes
y compatibles entre sí.

2.- Las personas o entidades interesadas en la concesión de
aprovechamiento regulado en esta ordenanza, deberán solicitar
previamente la correspondiente licencia o autorización y formular
declaración en la que consten las características cuantitativas
del aprovechamiento, señalando en su caso, la superficie de la
ocupación de la vía pública.

3.- Las Licencias o autorizaciones son personales e
intransferibles.

4.- La duración de las licencias o autorizaciones comprendidas
en el apartado A, B, C, D, será el establecido en la correspondien-
te resolución. La duración de las autorizaciones y licencias com-
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prendidas en el apartado E y F una vez autorizada se entenderá
prorrogada mientras no se presente la declaración de baja, o sea
resuelta de oficio por el Ayuntamiento. La presentación de la baja
surtirá efecto a partir del día 1 de enero del siguiente año.

5.- De conformidad con lo establecido en el artº 24.5 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, cuando con ocasión de
los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza se produje-
sen desperfectos de destrucción en los bienes e instalaciones de
la vía pública, los titulares de las licencias o los obligados al pago
vendrán sujetos al reintegro total de los gastos de la reconstruc-
ción y reparación, que serán, en todo caso, independiente de los
derechos liquidados por los aprovechamientos realizados.

Para el cálculo de la fianza que debe exigirse con anterioridad
al otorgamiento de la correspondiente licencia de obra, se tendrá
en cuenta los metros de fachada de la obra proyectada, corres-
pondientes al acerado, pavimento, plaza o zona verde que pudie-
ra verse afectado por la obra, según informe de la oficina munici-
pal de obras, de conformidad con los siguientes módulos:

• De m2 de acerado: 52,90 euros.
• De m2 de pavimento: 26,50 euros.
• De m2 de plaza: 37,00 euros.
• De m2 de zona verde: 15,85 euros.
Asimismo, en la notificación de la autorización de apertura de

zanjas o calicatas, según informe de la oficina municipal de obras,
se hará constar la obligación del interesado de depositar previa-
mente una fianza, de acuerdo con los módulos antes menciona-
dos, garantía que será devuelta una vez transcurridos tres me-
ses desde que se acredite por los servicios técnicos que no se
han producido desperfectos, o en su caso, hayan sido reparados
los bienes e instalaciones de la vía pública».
6.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
LICENCIA DE APERUTA DE ESTABLECIMIENTOS.

Se modifica el artículo 7, quedando su redacción de la siguiente
forma:

Artículo 7º.- Se establecen bonificaciones  de fomento de em-
pleo entendiéndose que concurren circunstancias de fomento de
empleo en el siguiente supuesto:

7º.1.- Que se trate de instalación por vez primera del estableci-
miento para dar comienzo a sus actividades, y que cree durante
un periodo mínimo de un año, al menos un puesto de trabajo por
cuenta ajena con contratación de carácter estable, continuo, a
jornada completa. La bonificación será del 75% de la cuota.

7º.2.- Cuando la licencia de apertura sea solicitada para pro-
yectos de interés social, se le bonificará el 75 por 100 de la cuota
cuando cree durante un periodo mínimo de un año, al menos un
puesto de trabajo por cuenta ajena con contratación de carácter
estable, continuo, a jornada completa.

7º.3.- Que se trate de instalación por vez primera del estableci-
miento para dar comienzo a sus actividades, y que cree un pues-
to de trabajo en régimen de autoempleo, se le bonificará el 50 por
100 de la cuota. Este beneficio se solicitará en el momento de
solicitar la preceptiva licencia de apertura.

El beneficio tributario del 75 por 100 se solicitará por el sujeto
pasivo, debiendo acreditar la creación de los puestos de trabajo
una vez finalizado el periodo de un año desde el otorgamiento de
la licencia de apertura que motiva el pago del impuesto. Se ha de
considerar la creación de empleo estable neto con respecto a los
doce meses inmediatamente anteriores.

Al solicitar la preceptiva licencia de apertura, se practicará la
liquidación por la totalidad de la cuota tributaria, procediendo a la
devolución al sujeto pasivo de la parte de la cuota tributaria que en
su caso, se haya bonificado mediante transferencia bancaria en
la cuenta corriente que ha de señalar el sujeto pasivo en la co-
rrespondiente solicitud.

Las bonificaciones reguladas en este artículo no serán
acumulativas debiéndose optar por alguna de las dos modalida-
des previstas.
7.- Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la prestación
de servicios en la Escuela de Música y Danza.
ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y
144 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 20 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley  reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece la Tasa por servicios prestados en la
Escuela Municipal de Música y Danza, que se regirá por la pre-
sente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido
en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004.
ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servi-
cios en la Escuela Municipal de Música y Danza, especificados en
las tarifas contenidas en el artículo 6 de la presente Ordenanza.
ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes,
las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten o
resulten beneficiadas o afectadas, por los servicios docentes
que constituyen el hecho imponible de la tasa.
ARTÍCULO 4º.- RESPONSABLES.

1.- Responderán de las obligaciones tributarias del sujeto pasi-
vo las personas físicas y jurídicas y entidades del artículo 35.4 de
la Ley General Tributaria con arreglo a lo establecido en los artí-
culos 41 a 43 de la Ley General Tributaria.
ARTÍCULO 5º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.

No se concederá exención ni bonificación alguna.
ARTÍCULO 6º.- CUOTA TRIBUTARIA.

La cuantía de la tasa se determinará aplicando la tarifa siguiente:
1.- Música y movimiento (1h. y ½ h): 12,90 euros/mes
2.- Práctica Instrumental:
2.1.- Nivel I (30 minutos): 12,90 euros/mes
2.2.- Nivel II (45 minutos): 19,35 euros/mes
2.3.- Nivel III (1 h): 25,80 euros/mes
3.- Lenguaje Musical (1h. y ½ h): 12,90 euros/mes
4.- Canto:
4.1.- Nivel I (30 minutos): 12,90 euros/mes
4.2.- Nivel II (45 minutos): 19,35 euros/mes
4.3.- Nivel III (1 h): 25,80 euros/mes
5.- Baile y Danza (1h. y ½ h): 12,90 euros/mes

ARTÍCULO 7º.- DEVENGO Y PERÍODO IMPOSITIVO.
La tasa se devenga cuando se inicie la prestación del servicio,

y el período impositivo es el establecido en las tarifas del artº 6º.
ARTÍCULO 8º.- DECLARACIÓN E INGRESO.

El pago de la tasa se realizará en el momento de entregar la
matrícula en la Escuela Municipal, siendo válido para asistir a la
misma durante el mes en que se realice.

El importe correspondiente a los meses sucesivos se hará con
anterioridad al día 5 de dichos meses.
La forma de pago será mediante domiciliación bancaria haciendo
constar en la misma Tasa por prestación de servicios en la Es-
cuela Municipal de Música y Danza.

Sólo se considerará anulada una inscripción o matrícula y, por
tanto, se procederá a la devolución de la tasa:

a) Cuando el curso de que se trate sea anulado por la propia
Escuela Municipal de Música y Danza por causa imputable a la
misma.

b) Cuando el interesado notifique por escrito a la Escuela Muni-
cipal de Música y Danza la anulación de su inscripción o matrícu-
la con anterioridad a la finalización del plazo establecido para la
inscripción en la actividad de que se trate.
ARTÍCULO 9º.- INFRACCIONES Y SANCIONES.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias,
así como de las sanciones que a las mismas correspondan en
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguien-
tes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el día de su

publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y comenzará
a aplicarse a partir del día siguiente a dicha publicación, permane-
ciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa.

Esta ordenanza fue aprobada por acuerdo del Ayuntamiento
Pleno de fecha de 15 de Septiembre de 2004.

Esta ordenanza fue modificada por acuerdo del Ayuntamiento
Pleno de fecha de 13 de noviembre de 2008.
8.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
ENTRADA A MUSEOS.
Artículo 1.- Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades conferidas en el artículo 106 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
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y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 15 a 19, del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
este Ayuntamiento establece la Tasa por prestación de Servicios
por la entrada a museos, que se regirá por la presente Ordenan-
za, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del
citado R.D.Leg./2/2004.
Artículo 2.- Hecho imponible.

El hecho imponible lo constituye la visita (con o sin servicio de
guía) o entrada al Museo Alfonso Ariza y al Museo de Cerámica
de esta localidad.
Artículo 3.- Sujetos Pasivos.

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes obligados al
cumplimiento de la obligación tributaria, las personas físicas o
jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35 de
la Ley General Tributaria que soliciten la entrada en los recintos
aludidos en el artículo anterior.
Artículo 4.- Cuota tributaria.

Las tarifas aplicables son las siguientes:
4.1 - Tarifas por visitas/importe
Adultos mayores de 12 años (Museo Alfonso Ariza): 3,00 euros/

persona.
Adultos mayores de 12 años (Museo de Cerámica): 3,00 euros/

persona.
Adultos mayores de 12 años (Conjunto Museístico; Museo Al-

fonso Ariza y Museo de Cerámica): 5,00 euros/persona.
Estudiantes, jubilados, visitas escolares, Niños mayores de 4

años (Museo Alfonso Ariza): 1,50 euros/persona.
Estudiantes, jubilados, visitas escolares, Niños mayores de 4

años (Museo de Cerámica): 1,50 euros/persona.
Estudiantes, jubilados, visitas escolares, Niños mayores de 4

años (Conjunto Museístico; Museo Alfonso Ariza y Museo de
Cerámica): 3,00 euros/persona.

Tarifas por servicio de guía
La tarifa por servicio de un guía, previamente concertado,

incrementa en la cantidad de 60,00 euros respecto a las del apar-
tado anterior.

Están exentos del pago los rambleños/rambleñas, previa pre-
sentación de  documento identificativo, así como los niños de 4
años o edad inferior.
5.- Devengo.

El devengo de la tasa se producirá desde el momento en que el
visitante solicite su entrada a los museos a que se refiere esta
Ordenanza dentro de los horarios que se establezca. Entendién-
dose producida dicha solicitud con la adquisición de los tickets u
otros documentos justificativos del pago de la tasa.
6.- Normas de gestión.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio
no se preste, procederá la devolución del importe correspondien-
te, a instancias del o los interesados.
7.- Responsabilidades de los usuarios.

Los visitantes de ambos museos vendrán obligados a reintegrar
los desperfectos o daños que causaren en sus instalaciones, ob-
jetos o edificios con motivo de su permanencia en aquellos.
8.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias,
así como de las sanciones que a las mismas correspondan en
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 y siguien-
tes de la Ley General Tributaria.

Disposición final
La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayunta-

miento de La Rambla, entrará en vigor tras la publicación íntegra
de su texto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba,
aplicándose a partir del día uno de enero de 2010, permanecien-
do en vigor hasta tanto no sea modificada o derogada expresa-
mente por el Pleno del Ayuntamiento.
9.- ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR
SERVICIO DE ESCUELA DE VERANO.
1.-  Fundamento y Naturaleza.

De conformidad con lo previsto en el artículo 127, en relación
con el artículo 41, ambos del Real Decreto Legislativo 2/2004 de
5 de marzo, por el que se apruébale Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta-
blece el precio público de los derechos de inscripción a la Escuela
de Verano que se regirá por la presente Ordenanza.

2.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible la solicitud de la prestación del

servicio de los diversos talleres (culturales, deportivos, juveniles,
de medio ambiente, informático, musicales, idiomas) prestados
por este Ayuntamiento.
3.-  Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las enti-
dades a que se refiere la Ley General Tributaria que soliciten o
resulten beneficiadas por los servicios o talleres que se detallan
en esta Ordenanza.
4.- Cuota tributaria.

El precio fijado por derechos de inscripción en el Aula de Vera-
no es de 45,00 euros.

Se exceptúan del pago del precio público los solicitantes del
aula de integración, previo informe de la Asistente Social.
5.- Devengo.

Se devenga y nace la obligación de contribuir cuando se pre-
sente la solicitud de inscripción en el taller correspondiente.
6.- Liquidación e ingreso.

Se procederá a la liquidación por parte de la Tesorería de la
Corporación una vez presentada la solicitud por parte del intere-
sado y admitida la misma en el taller correspondiente. Liquidada la
prestación se procederá al ingreso por parte del interesado en la
Tesorería de la Corporación o a través de las entidades financie-
ras designadas por la Corporación.
7.- Infracciones y sanciones.

En esta materia se estará a lo dispuesto en la Ley General
Tributaria y normativa de desarrollo.

Disposición final
La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayunta-

miento de La Rambla, entrará en vigor tras la publicación íntegra
de su texto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba,
aplicándose a partir del día uno de enero de 2010, permanecien-
do en vigor hasta tanto no sea modificada o derogada expresa-
mente por el Pleno del Ayuntamiento.
10.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LOS PRECIOS
PÚBLICOS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PUBLI-
CIDAD EN EL BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL «LA VOZ
DE LA RAMBLA» Y SU VENTA.
Artículo 1.- Fundamento y Régimen.

En uso de las facultades conferidas por el artículo 142 de la
Constitución Española de 1978 y conforme a lo dispuesto en el
artículo 4d e la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en el Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayunta-
miento establece el precio público por la prestación del servicio
de publicidad en el Boletín Informativo Municipal, y su venta, que
se regirá por la presente Ordenanza fiscal.
Artículo 2.- Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible la prestación del servicio de anun-
cios o publicidad en el Boletín Informativo Municipal periódicos y
extraordinarios, editados por el Ayuntamiento y su venta.
Artículo 3.- Obligados al pago.

Está obligado al pago del precio público regulado en esta Orde-
nanza, las personas físicas o jurídicas que contraten la inclusión
en el Boletín Informativo Municipal de anuncios publicitarios con la
finalidad de dar a conocer artículos, productos y/o actividades de
carácter industrial, comercial o profesional y las personas que se
beneficien de los servicios y todas aquellas personas que se
beneficien por la adquisición del Boletín Informativo.
Artículo 4.- Devengo.

Este tributo se devenga, naciendo la obligación de contribuir al
iniciarse la prestación del servicio de publicidad en el Boletín In-
formativo Municipal, cuya actuación no se realizará hasta que se
haya efectuado el pago correspondiente del precio público, como
depósito previo. En la venta del Boletín nace la obligación del pago
del precio público al autorizarse la venta, atendiendo a la compra
realizada por los interesados.
Artículo 5.- Cuantía.

Las cuotas a pagar vienen determinadas por la aplicación de
las siguientes tarifas, según el espacio ocupado, situación en la
publicación y según el carácter de periódico o extraordinario del
Boletín Informativo Municipal:

5.1.- Boletines ordinarios trimestrales.
1/8 página: 25,00 euros.
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5.2.- Boletín Extraordinario de Feria.
Contraportada: 350,00 euros.
Anverso portada: 190,00 euros.
Anverso contraportada: 190,00 euros.
1 página Color: 150,00 euros.
½ página Color: 80,00 euros.
1 página blanco/negro: 100,00 euros.
½ página blanco/negro: 60,00 euros.
¼ página blanco/negro: 40,00 euros.
5.3.- Publicidad individualizada de entidades en el anverso de la

portada: 40,00 euros/año.
5.4.- Suscriptores al Boletín Informativo Municipal ordinario y

extraordinario, incluyendo los gasto de envío:
5.4.1.- Locales: 5,50 euros/año.
5.4.2.- Nacionales: 6,50 euros/año.
5.4.3.- Internacionales: 15,00 euros/año.
5.5.- El precio fijado para la venta del Boletín Informativo Muni-

cipal ordinario y extraordinario de Feria es de 1,00 euro.
Artículo 6.-

Por causas no imputables al obligado al pago del precio público
o el servicio no se preste, procederá la devolución del importe
correspondiente.

Se procederá a la liquidación por parte de la Tesorería de la
Corporación. Liquidada la prestación se procederá al ingreso por
parte del interesado en la Tesorería de la Corporación o a través
de las entidades financieras designadas por la Corporación. Po-
drán exigirse los precios públicos en régimen de autoliquidación.
7.- Infracciones y sanciones.

En esta materia se estará a lo dispuesto en la Ley General
Tributaria y normativa de desarrollo.

Disposición final
La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayunta-

miento de La Rambla, entrará en vigor tras la publicación íntegra
de su texto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba,
aplicándose a partir del día uno de enero de 2010, permanecien-
do en vigor hasta tanto no sea modificada o derogada expresa-
mente por el Pleno del Ayuntamiento.
12.- Ordenanza reguladora del precio público para espectá-
culos, actividades culturales, actuaciones o eventos de en-
trada pública.
Artículo 1º.- Fundamento Legal.

De conformidad con lo previsto en los artículos 41 y 127 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo , y
demás normativa de aplicación el Ayuntamiento de La Rambla
establece por la presente Ordenanza la regulación del precio
público a satisfacer por espectáculos, conciertos, actividades
culturales y eventos análogos de entrada pública, organizados
por el Ayuntamiento de La Rambla y que se desarrollen en las
diversas instalaciones y espacios culturales, deportivos, feriales,
de carácter municipal.
Artículo 2.- Obligados al pago.

Están obligados al pago del precio público regulado en esta
Ordenanza, los asistentes a los espectáculos, conciertos o acti-
vidades a las que se refiere el artículo anterior. El pago de dicho
precio público ha de ser previo al desarrollo del espectáculo.
Artículo 3.- Cuantía.

Conforme a lo dispuesto en el art.47.1 del mencionado Texto
Refundido y 23.2 de la Ley 7/85, reguladora de las Bases de
Régimen Local. La cuantía el precio público regulado en esta
Ordenanza será la fijada por la Junta de Gobierno Local, en fun-
ción del coste del espectáculo o actividad y, a propuesta de la
Delegación correspondiente que presentará una memoria eco-
nómica-financiera de l importe de las actividades que constituyen
el objeto de la imposición, que justificará el importe de los mismos
y el grado de cobertura financiera de los costes correspondien-
tes, sin perjuicio de aquellos que se celebren de modo extraordi-
nario que podrán estar sujeto a un precio especial, o incluso
ofrecerse gratuitamente.
Artículo 4.- Bonificaciones.

1.- Los precios que se establezcan en su caso, se reducirán
en un 25% para jóvenes de hasta 35 años y para mayores de 65
años, disminuidos físicos y Psíquicos o grupo con riesgo de ex-
clusión social, previo informe de la Asistente Social, y miembros
de familias numerosas.

2.- En aplicación de estos porcentajes y para evitar fracciones
de euros, se fijará como precio público el importe correspondien-
te al número entero resultante de la operación, despreciando en
estos casos las cifras decimales de la misma.
Artículo 5.
Los interesados a quienes se les preste el servicio, asistiendo a
los eventos objeto del precio público regulado en la presente
Ordenanza, deberán asumir las normas propias de funciona-
miento interno de las instalaciones donde se desarrollen las acti-
vidades y cumplir con las indicaciones que se establezcan en
función de las características concretas de la actividad.

Disposición Final
La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayunta-

miento de La Rambla, entrará en vigor tras la publicación íntegra
de su texto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba,
aplicándose a partir del día uno de enero de 2010, permanecien-
do en vigor hasta tanto no sea modificada o derogada expresa-
mente por el Pleno del Ayuntamiento.

Contra la presente aprobación definitiva, los interesados podrán
interponer Recurso Contencioso Administrativo ante los Órganos
y Plazos establecidos en la correspondiente Legislación.

La Rambla, 30 de diciembre de 2009.— El Alcalde, Manuel
Fernández Campos.

EL CARPIO
Núm. 12.921

A N U N C I O
Aprobado inicialmente el presupuesto municipal para el ejerci-

cio 2010 y plantilla de personal, por acuerdo plenario de fecha 22
de diciembre de 2009, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 169 del Real Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido  de la Ley  Reguladora
de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de
quince días hábiles  a efectos de que cualquier interesado pueda
examinarlo en la Secretaría del Ayuntamiento y presentar cuan-
tas reclamaciones , reparos u observaciones estimen oportunas
durante el mencionado plazo ante el Pleno de la Corporación.

En El Carpio a 28 de diciembre de 2009.— El Alcalde-Presiden-
te, Alfonso Benavides Jurado.

PALENCIANA
Núm. 12.928

A N U N C I O
Don José Villalba Tienda, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Palenciana, hace saber:
Por acuerdo Pleno del  Ayuntamiento de Palenciana (Córdoba),

en sesión ordinaria celebrada el 21 de diciembre de 2009, ha sido
aprobado inicialmente el Expediente Nº 9 de Modificación Presu-
puestaria, del Presupuesto General para el ejercicio 2009, por
transferencias de crédito y cuyo resumen es el siguiente:

EXPEDIENTE NÚM. 9 DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTA-
RIA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL 2.009  POR TRANS-
FERENCIAS DE CREDITO

AUMENTO DE CREDITOS
TRANSFERENCIAS DE CREDITO POSITIVAS

PARTIDA DENOMINACIÓN TOTALES
1.210.00 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES NATURALES 7.416,38
1.213.00 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 3.667,50
1.215.00 MOBILIARIO Y ENSERES 634,69
1.220.00 MATERIAL DE OFICINA 100,18
1.221.04 VERSTUARIO 650,30
1.221.08 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO 311,84
1.223.00 TRANSPORTES 893,02
1.224.00 PRIMAS DE SEGUROS 143,41
1.226.02 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 2.894,06
1.226.03 SERVICIOS JURIDICOS 261,80
1.226.29 CANON SOCIEDAD GENERALD E AUTORES 2.406,07
1.226.30 SANCIONES 217,00
1.227.06 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS 30.713,34
1.230.01 DIETAS DEL PERSONAL 15,21
1.233.00 OTRAS INDEMNIZACINES DEL PERSONAL 637,20
1.623.00 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 5.346,32
1.626.10 INSTALACIONES INFORMATICAS 139,35
2.226.05 PROTECCION CIVIL 223,46
3.226.04 TALLER DE EMPLEO 1.739,96
3.226.09 GUARDERIA TEMPORERA 101,46
3.480.00 ATENCIONES BENÉFICAS Y ASISTENCIALES 915,81
4.611.04 OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES 17.032,20
4.611.18 PAVIM. HORMIGON PARQUE 228,95
4.611.19 APORT. MPAL. PROY. GOBERNACIÓN 09 885,21
4.622.00 OBRAS Y CONSTRUCCIONES 16.024,32
4.625.03 EQUIPAMIENTO OFICINA INFOR. JUVENIL 62,40

TOTAL 93.661,44
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PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS
TRANSFERENCIAS DE CREDITO  NEGATIVAS

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE/EUROS
0.310.05 INTERESES DEVOLUCIÓN SUBVENCION CIREI 4.121,58
1.100.01 RETRIBUC. BASICAS ALTOS CARGOS .T.PARCIAL 3.714,00
1.214.00 MATERIAL DE TRANSPORTE 2.400,00
1.221.00 ENERGIA ELECTRICA 13.348,33
1.221.03 COMBUSTIBLE Y CARBURANTES 2.155,00
1.222.00 COMUNICACIONES TELEFONICAS 2.820,00
1.226.18 INDEMNIZACIONES DAÑOS 1.300,00
1.227.05 PROCESOS ELECTORALES 177,01
1.230.00 DIETAS DE CARGOS ELECTIVOS 2.300,00
1.231.00 LOCOMOCION 1.000,00
1.625.00 MOBILIARIO Y EQUIPOS DE OFICINA 800,00
1.830.08 ANTICIPOS AL PERSONAL 5.200,00
3.160.00 CUOTAS PATRONALES SEGURIDAD SOCIAL 11.900,00
3.226.13 SERVICIOS SOCIALES 8.000,00
3.226.25 ASISTENCIA A LA MUJER 1.500,00
3.226.27 APORT. ACTIVIDADES MAYORES 4.500,00
3.489.00 SUBVENCIONES 6.000,00
4.600.00 INVERSIONES EN TERRENOS 2.249,90
4.611.02 OBRAS PROFEA:APORTACION MUNICIPAL 17.304,96
4.611.21 OBRAS:REFORMA PATIO COLUMNAS AYTO. 2.870,66

TOTAL 93.661,44

El expediente  se expone al público por término de quince días
hábiles al objeto de que los interesados puedan examinarlo y
presentar las reclamaciones que se estimen pertinentes.

El expediente quedará definitivamente aprobado si durante el
citado plazo de exposición público no se presentan reclamaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Palenciana, a 21 de diciembre de 2009.— El Alcalde, José

Villalba Tienda.

MONTALBÁN
Núm. 12.929

A N U N C I O
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 177.2 en relación

con el artículo 169.1 y 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público para ge-
neral conocimiento, que ha quedado aprobado definitivamente, al
no haberse presentado reclamaciones durante el plazo legal es-
tablecido, el Expediente de Modificación Presupuestaria con car-
go a Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales, nº
1/ Suplemento de Crédito/2009 y nº 1/ Crédito Extraordinario/
2009, aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 3 de diciembre de 2009 y expuesto al público en
el Boletín Oficial de la Provincia nº 229 de fecha 9 de diciembre de
2009, con el siguiente detalle:

DETALLE DE LA MODIFICACIÓN. RESUMEN POR
CAPITULOS:

• Expediente nº 1/ Suplementos de Crédito/2009
CAPÍTULO GASTOS Modificación en gastos

A) OPERACIONES CORRIENTES ALTAS
Capítulo I Gastos de personal    7.000,00
Capítulo II Gastos en bienes corrientes y servicios 48.000,00
Capítulo IV Transferencias corrientes   2.000,00
Total Operaciones Corrientes 57.000,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL
Capítulo VI Inversiones reales 20.197,99
Total Operaciones de Capital 20.197,99
Total Modificaciones de Gastos 77.197,99

CAPÍTULO INGRESOS Modificación en ingresos
Capítulo VIII Activos financieros
870.01Remanente de Tesorería para financiar suplementos de

crédito 77.197,99
Total Modificaciones en Ingresos 77.197,99
• Expediente nº 1/ Crédito Extraordinario/2009

CAPÍTULO GASTOS Modificación en gastos
B) OPERACIONES DE CAPITAL
Capítulo VI Inversiones reales 7.318,44
Total Operaciones de Capital 7.318,44
Total Modificaciones de Gastos 7.318,44

CAPÍTULO INGRESOS Modificación en ingresos
CAPITULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS
870.00Remanente de Tesorería para financiar crédito extraor-

dinario 7.318,44
Total Modificaciones en Ingresos 7.318,44
Montalbán a 29 de diciembre de 2009.— El Alcalde, José Cañe-

ro Morales.

VILLAHARTA
Núm. 12.947

A N U N C I O
No habiéndose presentado reclamación alguna contra el expe-

diente aprobado por el Pleno Municipal en sesión de fecha 29 de
octubre de 2009, relativo a la Ordenanza reguladora del Registro
Público Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas del
Municipio de Villaharta, publicada en el B.O.P. número 213 de 13
de noviembre de 2009, se entiende definitivamente aprobado, de
conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985,  de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL).

Se transcribe a continuación el texto íntegro de la expresada
Ordenanza, pudiendo interponerse contra la aprobación definiti-
va Recurso Contencioso Administrativo a partir de la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,  en la forma y plazos que
se establecen en las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA POR LA QUE SE
ESTABLECEN LAS BASES DE CONSTITUCIÓN DEL REGIS-
TRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIEN-
DA PROTEGIDA DE VILLAHARTA
ARTÍCULO 1.- OBJETO Y PRINCIPIOS RECTORES

1.La presente ordenanza municipal constituye el Registro Pú-
blico Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas del Mu-
nicipio de  Villaharta

2. Asimismo, establece las bases y el procedimiento para la
inscripción en el Registro de los demandantes de viviendas pro-
tegidas, la selección de los demandantes y la adjudicación de las
viviendas.

3.Todo lo anterior se realizará con sujeción a los principios de
igualdad, publicidad y concurrencia en virtud de lo establecido en
la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda
Protegida y Suelo.
ARTÍCULO 2. - NATURALEZA, ÁMBITO TERRITORIAL, COM-

PETENCIA MUNICIPAL Y GESTIÓN DEL REGISTRO PÚ-
BLICO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA
1. El Registro Público de Demandantes es un fichero de titula-

ridad municipal, carácter público y naturaleza administrativa, pre-
visto para el tratamiento de datos que facilite la organización de la
demanda y adjudicación de vivienda protegida.

2. El ámbito del Registro Público de Demandantes es el propio
del Municipio de Villaharta

3. Las competencias de gestión y administración del Registro
Público de Demandantes corresponden al Ayuntamiento de
Villaharta, que, en su caso, podrá utilizar los instrumentos de
gestión que estime oportunos.
ARTÍCULO 3.- RESPONSABILIDAD SOBRE EL REGISTRO,

OBTENCIÓN Y COMUNICACIÓN DE DATOS. RÉGIMEN DE
PROTECCIÓN DE DATOS.
1.La responsabilidad sobre el Registro Público de Demandan-

tes corresponde al Alcalde en virtud de lo establecido en el arlículo
21.1 d) de la LBRL, y podrá ser delegada en la forma legalmente
prevista. Los derechos de acceso, rectificación y cancelación
podrán ejercerse ante el Alcalde o persona en favor de la cual se
hubiera efectuado la delegación. Para el ejercicio del derecho de
acceso rectificación, cancelación se emplearán los correspon-
dientes modelos normalizados, que para cada caso se aprueben.

2.Los datos tratados en el Registro Público de Demandantes se
obtendrán a través de la solicitudes y comunicaciones presenta-
das por los administrados demandantes de una vivienda protegida,
de las solicitudes y comunicaciones realizadas por los promotores
de vivienda protegida, y de oficio por el propio Registro en colabo-
ración con otras Administraciones. Las solicitudes y comunicacio-
nes se realizarán en soporte telemático o soporte papel. Para el
caso de presentación de solicitudes por vía telemática se tendrá
en cuenta lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

3. Los datos inscritos en el Registro Público de Demandantes
serán exclusivamente los requeridos por la normativa vigente
para la ejecución de los planes de vivienda que correspondan.

4.Los datos del Registro Público de Demandantes se pondrán
a disposición de la Administración de la Junta de Andalucía, a
través de la Consejería competente en materia de Vivienda, a los
solos efectos de constituir una base de datos común. Asimismo
se pondrán a disposición de los promotores con el fin exclusivo
de adjudicar las viviendas.
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Podrán comunicarse datos no personales del Registro Público
de Demandantes a entidades promotoras de vivienda protegida,
previa solicitud de las mismas y a efecto de adecuar sus promo-
ciones a la demanda existente. En estos mismos términos po-
drán facilitarse estos datos a los agentes económicos y sociales
más representativos.

5.El Registro Público de Demandantes es un fichero sometido
a medidas de seguridad de nivel alto, conforme a lo establecido
en le artículo 80 del Real Decreto 172/12007, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de
carácter personal.

6.El Registro Público de Demandantes se gestionará por me-
dios telemáticos. No obstante, si las hubiere, se conservarán las
solicitudes de inscripción, declaraciones y comunicaciones sus-
critas por los administrados en soporte papel o reproducciones
de las mismas de modo que se garantice su autenticidad.

7. Las certificaciones relativas a la acreditación de la fehaciencia
de los datos obrantes de la inscripción en el Registro Público de
Demandantes serán expedidas por el Secretario del Ayuntamiento
o funcionario en quien delegue, de conformidad con lo dispuesto en
la Disposición Adicional Segunda de la Ley 7/2007, de 12 abril, por
la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público.

El Registro Público de Demandantes podrá expedir, a petición
de los administrados con interés legítimo, notas informativas so-
bre los datos tratados en el Registro siempre que no afecten a
datos personales de terceras personas.

8.Las personas inscritas y los promotores no devengarán tasa,
canon o precio público alguno por su relación con el Registro
Público de Demandantes, que en todo caso será gratuito.
ARTÍCULO 4. COOPERACIÓN CON OTRAS ADMINISTRA-

CIONES
1. Con la finalidad de constituir una base de datos única, que

coordine y relacione los distintos Registros Públicos de Deman-
dantes, el Registro pondrá de modo permanente a disposición de
la Administración de la Junta de Andalucía la base de datos que
recoge las inscripciones realizadas. Para este fin el Registro uti-
lizará la aplicación informática para la recogida y gestión de datos
dispuesta por la Consejería con competencias en materia de
Vivienda

2. En virtud de las solicitudes presentadas y de los datos obte-
nidos a través de las mismas, el Registro Público de Demandan-
tes podrá recabar las certificaciones que corresponda emitir a la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social y a la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el artículo
31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras.

3. Del mismo modo, de acuerdo con las solicitudes presenta-
das, el Registro Público de Demandantes podrá verificar por vía
electrónica la identidad y residencia de las personas solicitantes,
datos sobre la titularidad de inmuebles registradas por la Direc-
ción General del Catastro, así como cualquier otro dato relativo a
las solicitudes presentadas por los demandantes.
ARTÍCULO 5.- SOLICITUD DE LA INSCRIPCIÓN COMO DE-

MANDANTE DE VIVIENDA PROTEGIDA EN EL REGISTRO
PÚBLICO DE DEMANDANTES.
1.Podrán solicitar la inscripción como demandante de vivienda

protegida en el Registro Público de Demandantes, las personas
físicas que tengan interés en residir en el municipio. Cuando va-
rias personas formen una unidad familiar o una unidad de convi-
vencia presentarán una única solicitud.

2.Las personas físicas, las unidades familiares y las unidades
de convivencia podrán presentar simultáneamente solicitudes de
inscripción en tres Registros Públicos de Demandantes, dando
lugar a una inscripción independiente en cada uno de ellos. Entre
las distintas inscripciones el solicitante indicará si el municipio en
el que presenta la solicitud tiene carácter de preferencia.

3. La solicitud se presentará en   documento normalizado o,  en
su caso, en soporte telemático.

4. En todo caso el modelo normalizado de solicitud que se utili-
ce para la toma de datos y la práctica de la correspondiente
inscripción informará al solicitante de los siguientes extremos:

a) Que lo datos aportados serán tratados en un fichero de
titularidad municipal en cumplimiento de la Orden de uno de julio

de 2009, por la que se regula la selección de los adjudicatarios de
vivienda protegidas a través de los Registros Públicos Municipa-
les de Demandantes de Viviendas Protegidas en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, así como de sus instrucciones de ejecu-
ción y desarrollo y demás normativa vigente en materia de vivien-
da protegida.

b)Que lo datos aportados mediante la solicitud serán comuni-
cados a la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, y
a los promotores responsables de la adjudicación de las vivien-
das protegidas.

c) La identidad y la dirección de la persona responsable del
tratamiento de los datos.

5. La solicitud, que se facilitará mediante el correspondiente
modelo normalizado  incluirá los siguientes datos y documenta-
ción del solicitante, o de los miembros de la unidad familiar o
unidad de convivencia:

a) Nombre y apellidos, sexo,  nacionalidad, número de docu-
mento nacional de identidad o en su caso del documento
identificativo que legalmente proceda. Cuando la solicitud la pre-
sente una unidad familiar o unidad de convivencia, en el caso de
los menores la acreditación mediante el número del documento
nacional de identidad podrá ser sustituido por el libro de familia.

b) En el caso de que la solicitud la presente la unidad familiar o la
unidad de convivencia, la solicitud se acompañará de una declara-
ción responsable sobre la composición de las citadas unidades.
Para tal fin se facilitará el correspondiente modelo normalizado.

c) Documentación que justifique la inclusión, en su caso, del
solicitante en un grupo de especial protección de conformidad
con los planes andaluces de vivienda.

d) Ingresos anuales calculados de conformidad con lo regula-
do en el correspondiente plan de vivienda.

e) Declaración responsable de no ser titular de pleno dominio
de una vivienda protegida o libre, ni estar en posesión de la misma
en virtud de un derecho real de goce disfrute vitalicio, o motivos
que justifiquen la necesidad de vivienda de conformidad con las
excepciones previstas reglamentariamente. Para tal fin se facili-
tará el correspondiente modelo normalizado.

f) Declaración del interés del solicitante de residir en otros mu-
nicipios y, en su caso, declaración de haber presentado otras
solicitudes en los Registros Públicos de demandantes corres-
pondientes. En estos supuestos. se hará constar si la solicitud
tiene carácter de preferencia.

g) Régimen de acceso al que opta: propiedad, alquiler u alquiler
con opción de compra.

h) Número de dormitorios de la vivienda que demanda, en rela-
ción con la unidad familiar de convivencia.

i) Necesidad, en su caso, de vivienda adaptada.
j) Cualesquiera otros se consideren necesarios para la mejor

acreditación de los criterios de adjudicación previstos en la pre-
sente Ordenanza.

6. Son causas de inadmisión de la solicitud:
a) Cuando no se aporten los datos requeridos. En este caso el

Registro Público de Demandantes, antes de la no admisión, co-
municará a los solicitantes los defectos, para que, en su caso, los
subsane en el plazo de diez días hábiles, advirtiendo de que si no
lo hace se le tendrá por desistido de su petición, archivándose la
solicitud sin más trámite.

b) Cuando de los datos aportados o de la verificación realizada
por el Registro Público de Demandantes resulte que los solicitan-
tes no se incluyen  en ninguno de los grupos de acceso a la
vivienda protegida de conformidad con los requisitos estableci-
dos en la normativa vigente.

c) Cuando el integrante de una unidad familiar o una unidad de
convivencia estuviese ya inscrito como demandante de una vi-
vienda protegida, sea a título individual o formando parte de una
unidad familiar o de convivencia distinta.

En este caso, se tramitará la solicitud sólo cuando la persona
ya inscrita cancele su inscripción en el primer asiento, que conti-
nuará vigente para los restantes inscritos, a los que también se
les comunicará la cancelación parcial practicada. Se excepcionará
las unidades familiares que tengan la custodia compartida.

d) Cuando la persona física o uno de los integrantes de la
unidad familiar o unidad de convivencia haya renunciado en los
tres años anteriores y por dos veces a la vivienda o promoción
para la que hubiesen sido seleccionados. No se entiende como
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renuncia la negativa a constituirse en cooperativa de vivienda
protegida.

6. El Registro Público de Demandantes resolverá la solicitud en
el plazo de treinta días desde su presentación. En caso de que no
se admita, notificará al solicitante los motivos. En caso de que se
admita se realizará la inscripción registral en los términos previs-
tos en el siguiente artículo.
ARTÍCULO 6.- PRÁCTICA DE LA INSCRIPCIÓN DE LA SOLI-

CITUD EN EL REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL. EFECTOS
1. Una vez que se proceda por parte del Registro Público de

Demandantes a la verificación de la documentación requerida al
demandante, se practicará la inscripción en el citado Registro,
haciéndose constar en todo caso:

a) Los datos demandados en el artículo 5.5 de esta Ordenanza.
b) La clasificación del demandante en uno o varios grupos de

acceso en atención a sus ingresos, pertenencia a un grupo de
especial protección, preferencia sobre el régimen de tenencia y
superficie de la vivienda.

c) La fecha en la que se realiza la inscripción del demandante.
A estos efectos la inscripción de los demandantes se realizará

atribuyendo a cada demandante un número correlativo que refle-
je el momento temporal en el que se realiza la inscripción. La
numeración comenzará por el número 1 y continuará sucesiva-
mente, de modo que el número 1 reflejará la mayor antigüedad.

2. Una vez realizada la inscripción, el demandante estará habi-
litado para participar en los procesos de adjudicación de las vi-
viendas protegidas, otorgando al inscrito la condición de deman-
dante de vivienda protegida.

3. Los efectos de la inscripción se suspenderán, sin pérdida de
la antigüedad durante la inclusión del demandante en una relación
de demandantes seleccionados. No obstante la inclusión del de-
mandante en lista de suplentes no conlleva la suspensión de la
inscripción, ni impide que paralelamente pueda ser incluido como
demandante seleccionado o suplente en otra promoción paralela
en el tiempo.

Asimismo, en el caso de que la adjudicación de la vivienda no
se realizar por causas imputables al promotor, el demandante
seleccionado tendrá preferencia en la siguiente selección de de-
mandantes.

4. Los efectos de la inscripción se suspenderán, con pérdida
de antigüedad, durante el tiempo en el que el demandante no
cumpla con el deber de comunicación de nuevos datos previsto
en el apartado cuarto del artículo 7 de esta Ordenanza.

5. La inscripción practicada en el Registro Público de Deman-
dantes no exime al demandante inscrito de la obligación de cum-
plir los requisitos exigidos para ser destinatario de vivienda prote-
gida en el momento en que adquiera la condición de adjudicatario.
ARTÍCULO 7.- PERIODO DE VIGENCIA DE LA INSCRIPCIÓN,

MODIFICACIÓN DE DATOS Y CANCELACIÓN EN EL RE-
GISTRO.
1. La inscripción estará vigente durante un periodo de tres

años desde que fuera practicada o desde la última actualización
o modificación de datos realizada por el demandante inscrito.. En
los tres meses anteriores a la finalización del periodo de vigencia
señalado, el interesado podrá solicitar la renovación de la inscrip-
ción practicada.

A estos efectos, el Registro Público de Demandantes comuni-
cará esta circunstancia a los demandantes inscritos en el tercer
trimestre del tercer año, al objeto de que ejercer la facultad de
solicitud de la renovación en el plazo señalado en el apartado
anterior.

2. Las personas inscritas tiene derecho a solicitar y obtener
gratuitamente la información sobre los datos que se han sido
inscritos. La información se podrá obtener mediante visualización
de los datos o mediante documento escrito legible.

3. Las personas inscritas tienen el derecho a rectificar los da-
tos de la inscripción que sean inexactos o incompletos.

4. Las personas inscritas, mediante la documentación oportu-
na, tienen la obligación de comunicar al Registro Público de De-
mandantes la modificación de los datos enumerados en las letras
de la a) a la e) ambas incluidas, del apartado 5 de artículo 5 de
esta ordenanza. La comunicación no será necesaria si se trata
de una variación en los ingresos familiares inferior al 10%.

El plazo para la comunicación será de tres meses desde el
acontecimiento que alteró el dato modificado, salvo los datos eco-

nómicos que deberá comunicarles entre le 1 de julio y 30 de
septiembre del año siguiente al inmediatamente concluido.

5. El Registro Público de demandantes garantizará la veraci-
dad y exactitud de los datos, para lo que podrá realizar actualiza-
ciones periódicas. Si la actualización supone una variación en la
inscripción practicada relativa al grupo de acceso en el que había
sido incluido el demandante, se comunicará a éste.

6. La cancelación de la inscripción en el Registro Público de
Demandantes se producirá por las siguientes causas:

a) Por la finalización del periodo de vigencia de la inscripción sin
que se hubiese procedido a la renovación.

b) Por ejercicio del derecho de cancelación de la persona
inscrita. Cuando la inscripción recoja a varios demandantes ins-
critos en virtud de una unidad familiar o una unidad de conviven-
cia, la cancelación será total cuando todos los inscritos la solici-
ten. En su defecto, se cancelará la inscripción únicamente de
quien la solicite, conservando el asiento todos sus efectos para
los restantes inscritos dentro de la unidad familiar o la unidad de
convivencia, a los que además se les comunicará la cancela-
ción practicada.

c) Cuando los inscritos dejen de cumplir los requisitos necesa-
rios para la inscripción. En este supuesto se dará audiencia a los
interesados.

d) Cuando los inscritos hayan renunciado por dos veces a la
vivienda o promoción para la que hubiesen sido seleccionados. El
demandante excluido no podrá volver a ser inscrito hasta que
transcurra el plazo de tres años desde la última oferta que le fue
presentada.

e) Cuando se haya comunicado por el promotor la efectiva
adjudicación de la vivienda en los términos previstos en el artículo
10.6 de esta Ordenanza.

7. Salvo cuando se haya realizado a petición del interesado, la
cancelación parcial o total de la inscripción practicada se comuni-
cará a los demandantes inscritos.
ARTÍCULO 8.- CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DEL DE-

MANDANTE DE VIVIENDA PROTEGIDA
1. Para la selección de los demandantes a los que se adjudica-

rá una vivienda protegida, se han de cumplir las siguientes condi-
ciones:

a) El demandante debe estar inscrito en el Registro Público de
Demandantes.

b) El demandante debe cumplir efectivamente con los requisi-
tos establecidos para el acceso al programa de vivienda protegi-
da de que se trate y, en su caso, con los cupos en los que se
integre.

c) El demandante debe estar empadronado en el Municipio,
salvo que se trate de víctimas de violencia de género, víctimas de
terrorismo o emigrantes retornados.

2. Verificados los requisitos anteriores, los demandantes se
seleccionarán de acuerdo con los criterios de baremación si-
guientes.
1.- EMPADRONAMIENTO  Y ANTGÜEDAD EN EL REGISTRO

En este apartado se valorará hasta un máximo de  50 puntos
con arreglo al siguiente detalle:

A) Por empadronamiento ininterrumpido.-  2  puntos por cada
año hasta un máximo de 30 puntos.

B) Por antigüedad de inscripción en el Registro.-  2 puntos por
cada año de antigüedad hasta un máximo de 20 puntos.
2.- UNIDAD FAMILIAR O DE CONVIVENCIA EN RELACIÓN

Máximo de 10 puntos
Nº de personas Nº de dormitorios Puntos

1 1D 10
2D 5
3D 1
4D 0

Nº de personas Nº de dormitorios Puntos
2 1D 10

2D 7
3D 2
4D 0

Nº de personas Nº de dormitorios Puntos
3 1D 0

2D 10
3D 7
4D 2
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Nº de personas Nº de dormitorios Puntos
4 1D 0

2D 10
3D 9
4D 7

Nº de personas Nº de dormitorios Puntos
5 o más 1D 0

2D 0
3D 10
4D 10

3.- NECESIDAD DE VIVIENDA PROTEGIDA
Hasta un máximo de 15 puntos

Criterios de Necesidad de Vivienda Protegida Puntos
Vivienda en situación de ruina 3
Vivienda Pendiente de Deshaucio 3
Alojamiento con otros familiares u otra unida familiar 3
Vivienda inadecuada por razón de superficie 3
Renta de alquiler elevada por razón de los ingresos 3
Necesidad de Vivienda adaptada 3
Ocupación de vivienda en precario 3
Formación de una nueva unidad familiar 3
Alojamiento en establecimiento benéfico o provisional 3
Alojamiento en condiciones de hacinamiento 3
Alojamiento en vivienda en situación de embargo 3
Alojamiento en vivienda sujeta a expediente expropiatorio 3
4.- GRUPOS ESPECIALES DE PROTECCIÓN

Hasta un máximo de 15 puntos
Grupos de Especial Protección Puntos
Jóvenes menores de 35 años 3
Personas Mayores de 65 años 3
Familias Numerosas 3
Familias Monoparentales 3
Víctimas de Violencia de Género 3
Víctimas del terrorismo 3
Personas procedentes de rupturas familiares 3
Emigrantes retornados 3
Unidades familiares de convivencia con personas en
situación de dependencia 3
Personas con discapacidad 3
Familias en riesgo de exclusión social 3
Primer acceso a la vivienda 3
5.- INGRESOS DE LA UNIDAD FAMILIAR DE LA UNIDAD DE
CONVIVENCIA (EXPRESADOS EN NÚMERO DE VECES EL
IPREM) Y RÉGIMEN DE ADJUDICACIÓN (ALQUILER/ALQUI-
LER CON OPCIÓN DE COMPRA O COMPRAVENTA)

La puntuación máxima en estos apartados es de 10 puntos,
siendo X= a 10

ARTÍCULO 9.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE LA
VIVIENDA PROTEGIDA
1. El promotor de vivienda pública protegida solicitará al Regis-

tro Público de Demandantes una relación ordenada de deman-
dantes, cuando haya obtenido la calificación provisional de vi-
vienda protegida.

2. En el plazo de 10 días desde la solicitud, el Registro Público
de Demandantes elaborará una relación con tantos demandan-
tes como viviendas a adjudicar, en la que los demandantes estén
ordenados de manera priorizada, de acuerdo con los criterios de
selección establecidos en el artículo 8. Asimismo, elaborará una
relación con demandantes suplentes en un número que doble el
número de viviendas a adjudicar. La relación de demandantes

ALQUILER/ALQUILER CON OPCIÓN DE COMPRA 
Ingresos  (Veces IPREM) PUNTOS  

>0 Y < 70 6 
>70 Y < 1,50 4 

> 1,50 y < 2,50 2 
 
 
 

COMPRAVENTA 
RÉGIMEN  Ingresos IPREM PUNTOS 

General  >1,5 y <  3,50 X/ Nº VECES 
IPREM x 1,5 

General (familias Numerosas o con 
personas dependientes) 

>1,5 y <  4,50 X/ Nº VECES 
IPREM x 2,5 

Especial  >1 y <  2,50 X/ Nº VECES 
IPREM  

Iniciativa municipal y autonómica >3   y <  5,50 X/ Nº VECES 
IPREM x 3 

suplentes también estará ordenada de manera priorizada de acuer-
do con los criterios de selección establecidos en el artículo 8.

En el caso de que no hubiese demandantes suficientes, la
relación ordenada recogerá a los demandantes existentes. Las
viviendas sin demandante serán adjudicadas libremente por el
promotor, siempre que los adjudicatarios cumplan los requisitos
establecidos para el acceso a la vivienda.

3. Elaborada la relación ordenada de demandantes titulares y
suplentes de acuerdo con el apartado 2 de este artículo, en el plazo
de 5 días, el Registro Público de Demandantes notificará a los
demandantes seleccionados su inclusión en la relación ordenada.

En el plazo de 5 días desde la comunicación, los demandantes
seleccionados habrán de comunicar su aceptación y, en su caso,
confirmar la exactitud de los datos obrantes en el Registro Públi-
co de Demandantes. Los demandantes que no acepten la inclu-
sión en la relación ordenada o no confirmen la exactitud de los
datos requeridos para la inclusión en la relación ordenada serán
excluidos de ella.

4. Terminada la relación ordenada conforme al apartado ante-
rior, y en todo caso en el plazo de treinta días desde la solicitud
del promotor, el Registro Público de Viviendas la comunicará al
promotor solicitante y a la Consejería de Vivienda y Ordenación
del Territorio.

5.- Los demandantes que se encuentren relacionados como
suplentes en una primera relación y en el transcurso de esa
adjudicación  el Registro recibiera una nueva petición de deman-
dantes para otra promoción, dichos suplentes pasarán a formar
parte de esta nueva relación como demandantes seleccionados
titulares.

6.- Asimismo, terminada la relación ordenada conforme al apar-
tado tercero de este artículo, el Registro Público de Demandan-
tes emitirá certificado a favor del demandante seleccionado con
el siguiente contenido mínimo:

a) Acreditación del cumplimiento de los requisitos que permi-
ten el acceso a la vivienda protegida en una determinada pro-
moción conforme a los datos inscritos en el Registro Público de
Demandantes.

b) Los ingresos del demandante calculados en número de ve-
ces el IPREM

c) Número de calificación provisional.
d) Vigencia de seis meses de la certificación, en los términos

previstos por el correspondiente plan andaluz de vivienda.
7. El promotor realizará la adjudicación de viviendas mediante

contrato de compraventa, arrendamiento o adjudicación en el
caso de cooperativas, para lo que habrá requerir fehacientemente
a los demandantes seleccionados, indicándoles el lugar y hora
para formalizar la adjudicación de la vivienda.

Transcurridos diez días desde el requerimiento, el promotor
excluirá a los demandantes seleccionados que no hayan dado
respuesta al requerimiento y procederá a requerir a tantos su-
plentes como sea necesario para cubrir las vacantes comuni-
cando al Registro Público de Demandantes dichas circunstan-
cias. Igualmente, los suplentes que no contesten en diez días al
requerimiento se considerarán excluidos y se procederá a su
sustitución en los mismos términos.

Asimismo, el promotor podrá convocar en un solo acto a todos
los demandantes seleccionados para proceder al requerimiento
en el que se les indicará el lugar y día de la adjudicación de la
vivienda. Si el demandante seleccionado no acude al acto de
requerimiento o no envía representante se considerará que ha
renunciado a la adjudicación. En este caso, el promotor procede-
rá, en la forma prevista en este párrafo a requerir a tantos suplen-
tes como sea necesario para cubrir las vacantes.

También se considerarán excluidos los demandantes que ha-
biendo aceptado el requerimiento, no se presenten al acto de
adjudicación. En este caso el promotor procederá, de acuerdo
con los dos párrafos anteriores, a requerir a tantos suplentes
como sea necesario para cubrir las vacantes.

Agotada, la relación de suplentes, el promotor podrá optar en-
tre solicitar una nueva relación priorizada de demandantes o la
adjudicación libre entre demandantes que cumplan los requisitos
establecidos para el acceso a la vivienda y siempre que estén
inscritos en el Registro Público de Demandantes.

En el plazo de diez días desde la adjudicación, el promotor la
comunicará al Registro Público de Demandantes. Este procede-
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rá a realizar en el plazo de diez días la anotación en el asiento
correspondiente y comunicará la adjudicación a la Consejería de
Vivienda y Ordenación del Territorio.

8. El mismo procedimiento se aplicará para la selección de
miembros de cooperativas.

9. Serán nulas de pleno derecho las adjudicaciones que
incumplan los requisitos establecidos en la normativa correspon-
diente para el acceso a la vivienda.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo

dispuesto en la normativa estatal o autonómica correspondiente
en la materia. Igualmente se estará a lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, en lo relativo al tratamien-
to de datos de carácter personal y el Real Decreto 172012007, de
21 de diciembre; que desarrolla la Ley Orgánica 15/1999.

DISPOSICIÓN  ADICIONAL SEGUNDA
Se autoriza expresamente al Alcalde Presidente a aprobar los

modelos oficiales de solicitud y acreditación de datos a los que
alude la presente Ordenanza así como a   la implantación de los
correspondientes programas informáticos que gestionen la apli-
cación del Registro y su coordinación con los distintos registros
autonómicos y sus bases de datos comunes.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor, al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia a los efectos de lo
establecido en le artículo 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985 de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. La citada publi-
cación dará cumplimiento a la exigencia de la misma para la cons-
titución de ficheros de titularidad pública previsto en el artículo 52
del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el
Reglamento que desarrolla la Ley Orgánica 15/1999, de protec-
ción de datos de carácter personal.

Villaharta  a 22 de diciembre de 2009.— El Alcalde, Alfonso
Expósito Galán.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Secretaría

Núm. 12.949
A N U N C I O

Habiendo estado expuesto al público el acuerdo de este Ayun-
tamiento, aprobando provisionalmente el Expediente de Modifica-
ción Presupuestaria nº. 8/2009 (crédito extraordinario financiado
con bajas por anulación), y no habiéndose presentado reclama-
ciones contra el mismo, resulta aprobado definitivamente el Ex-
pediente de Modificación Presupuestaria nº. 8/2009 (crédito ex-
traordinario financiado con bajas por anulación), pudiéndose in-
terponer contra este acuerdo que es definitivo en la vía adminis-
trativa,  Recurso Contencioso-Administrativo, a partir de la publi-
cación del mismo en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en el
plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Sevilla, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime oportuno. Insertándose a continuación el
resumen del Expediente de referencia.
APLICACIÓN.— CONCEPTO.— IMPORTE

5110/600.02; Expropiación Solar nº 1 del Polígono «La Sole-
dad»; 6.000,00.

4325/620.00; Adquisición de terrenos; 23.379,99.
4511/761.00; Planes Provinciales. Equipamiento Cultural 2006-

2007; 71.556,01.
TOTAL CRÉDITO EXTRAORDINARIO: 100.936,00.

APLICACION.— CONCEPTO.— IMPORTE
1111/100.00; Retribuciones básicas y otras remuneraciones;

9.936,00.
1111/100.02; Indemnizaciones miembros corporación; 6.000,00
1210/131.10; Retribuciones del Coordinador de personal;

23.000,00.
3100/160.00; Cuotas patronal S.S funcionarios; 9.000,00.
3100/160.01; S.S. Patronal personal laboral; 21.000,00.
3210/131.00; Retribuciones personal laboral; 12.000,00.
3220/131.01; Retribuciones personal promoción empleo;

20.000,00.
TOTAL BAJAS DE CREDITO: 100.936,00.
En Aguilar de la Frontera, 28 de diciembre de 2009.— El Alcal-

de-Presidente, Francisco Paniagua Molina.
———

Secretaría
Núm. 12.950

A N U N C I O
Habiendo estado expuesto al público el acuerdo de aprobación

inicial de la Ordenanza Municipal por la que se crea y regula el
funcionamiento del Registro demandantes VPO, durante un plazo
de treinta días hábiles desde su publicación en el BOP nº. 218 de
fecha 20 de noviembre de 2009, anuncio nº. 11.359 y en el Tablón
de Anuncios de este Ayuntamiento; y no habiéndose presentado
reclamaciones contra el mismo, el acuerdo de aprobación inicial
queda elevado a definitivo, entrando en vigor al día siguiente de
su publicación en el BOP; pudiéndose interponer contra este acuer-
do, Recurso Contencioso-Administrativo, a partir de la publica-
ción del mismo en el BOP, en la forma y plazo que establecen  las
normas reguladoras de dicha jurisdicción ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Sevilla; cuyo texto íntegro de la
misma se publica a continuación.
Normas Reguladoras del Registro Municipal de Demandantes y
de la Selección de adjudicatarios de Viviendas Protegidas.

Exposición de motivos.
El  Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artícu-

lo 25  que «Para favorecer el ejercicio del derecho constitucional
a una vivienda digna y adecuada, los poderes públicos están
obligados a la promoción pública de la vivienda. La ley regulará el
acceso a la misma en condiciones de igualdad, así como las
ayudas que lo faciliten». Asimismo, la regla 22 del párrafo 1 del
artículo 37 identifica como principio rector «el acceso de los co-
lectivos necesitados a viviendas protegidas». En este marco se
inserta la Orden de 1 de julio de 2009 de la Consejería de Vivienda
y Ordenación del Territorio por la que se regula la selección de las
personas adjudicatarias de viviendas protegidas a través de los
Registros Públicos Municipales de Demandantes de Viviendas
Protegidas en la Comunidad  Autónoma de Andalucía.

Dicha Orden desarrolla las previsiones, en materia de adjudica-
ción de vivienda protegida, de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre,
de Medidas para la Vivienda Protegida y Suelo, en el Decreto 266/
2009, de 9 de junio, por el que se modifica el Plan Concertado de
Vivienda y Suelo 2008-2012, aprobado por el Decreto 395/2008, de
24 de junio, la Orden de 10 de noviembre de 2008 de desarrollo y
tramitación de las actuaciones en materia de vivienda y suelo del
Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012  así como en el
Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre por el que se aprueba
el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012.

Uno de los aspectos más relevantes de todo el sistema, tanto
de la Orden del Registro Público de Demandantes como de las
presentes Normas Reguladoras, es la selección de las personas
demandantes de entre los inscritos en el Registro. La Orden del
Registro Público de Demandantes, en su artículo 7, introduce
tres sistemas para la selección de demandantes: baremación,
sorteo y antigüedad en la inscripción en el registro.

El artículo 11 de la presentes Normas parte del modelo de la
baremación, sistema, que si bien es el que conlleva una mayor
gestión, se entiende que es el más equilibrado y justo.

En virtud de los expuesto, de conformidad con el artículo 4.1.a)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local (LBRL), el cual atribuye a los Ayuntamientos la potestad
reglamentaria y de lo establecido en el artículo 25.2.d) de la LBRL,
por el que los Municipios en todo caso, ejercerán competencias en
materia de gestión y promoción de viviendas en los términos de la
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas,

DISPONGO
Artículo 1.- Objeto y principios rectores.

1. La presente normas municipal tiene por objeto constituir el
Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Prote-
gidas del Municipio de Aguilar de la Frontera y regular su funcio-
namiento.

2. Igualmente, establece las bases que tienen por objeto regu-
lar la selección de las personas adjudicatarias de viviendas pro-
tegidas a través del Registro Público Municipal de Demandantes
de Viviendas Protegidas, estableciendo el procedimiento y los
requisitos de acceso al mismo, con sujeción a los principios de
igualdad, publicidad y concurrencia recogidos en la Ley 13/2005,
de 11 de noviembre, de medidas para la vivienda protegida y el
suelo, y el Reglamento de Vivienda Protegida de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.
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3. Con dicha finalidad, deberán inscribirse en el Registro quie-
nes deseen optar a la adjudicación de una vivienda protegida y
cumplan los requisitos  legalmente establecidos para ser destina-
tario/a de las mismas. Los datos incluidos serán los que aporta la
persona solicitante y los obtenidos de oficio por la Administración.

4. Esta norma reguladora hace del Registro Público Municipal
de Demandantes un instrumento de información actualizada que
debe permitir a las Administraciones Locales y de la Comunidad
Autónoma adecuar sus políticas de vivienda y suelo, y en particu-
lar promover el desarrollo de las actuaciones que en esta materia
se prevén en los Planes Municipales de Vivienda.
Artículo 2.- Naturaleza, ámbito territorial, competencia mu-

nicipal y gestión del Registro Público de Demandantes de
Vivienda Protegida.
1. El Registro Público de Demandantes es un fichero de titula-

ridad municipal, carácter público, previsto para el tratamiento de
datos que facilite la organización de la demanda y adjudicación de
vivienda protegida.

2. El ámbito del Registro Público de Demandantes es el propio
del término municipal de Aguilar de la Frontera.

3. La creación y titularidad del Registro Público Municipal de
Demandantes de Vivienda Protegida corresponden al Excmo.
Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera conforme a lo dispuesto
por la normativa autonómica dictada al efecto.
Artículo 3.- Responsabilidad sobre el registro, obtención y

comunicación de datos. Régimen de protección de datos.
1. La responsabilidad sobre el Registro Público de Demandan-

tes corresponde al Ayuntamiento correspondiendo la dirección
del Registro Público de Demandantes al Alcalde en virtud de lo
establecido en el artículo 21.1 d) de la LBRL, y podrá ser delega-
da en la forma legalmente prevista. Los derechos de acceso,
rectificación y cancelación podrán ejercerse ante el Alcalde o
persona en favor de la cual se hubiera efectuado la delegación.
Para el ejercicio del derecho de acceso, rectificación y cancela-
ción se emplearán los correspondientes modelos normalizados.

2. Los datos tratados en el Registro Público de Demandantes
se obtendrán a través de las solicitudes y comunicaciones pre-
sentadas por las personas demandantes de una vivienda prote-
gida, de las solicitudes y comunicaciones realizadas por las enti-
dades promotoras de vivienda protegida, y de oficio por el propio
registro en colaboración con otras Administraciones Públicas.
Las solicitudes y comunicaciones se realizarán en soporte
telemático o soporte papel. Para el caso de presentación de soli-
citudes por vía telemática se tendrá en cuenta lo establecido en la
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciuda-
danos a los Servicios Públicos.

3. Los datos inscritos en el Registro Público de Demandantes
serán los requeridos para la ejecución de los planes de vivienda
que correspondan. El sistema utilizado en su organización será la
aplicación informática facilitada por La Consejería de Vivienda y
ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía.

4. Los datos del Registro Público de Demandantes se pondrán
a disposición de la Administración de la Junta de Andalucía, a
través de la Consejería competente en materia de Vivienda, a los
solos efectos de coordinar una base de datos común. Asimismo
se pondrán a disposición de los agentes que intervienen, con el
fin exclusivo de adjudicar las viviendas.

Podrán comunicarse datos no personales del Registro Público
de Demandantes a entidades promotoras de vivienda protegida,
previa solicitud de las mismas y a efecto de adecuar sus promo-
ciones a la demanda existente. En estos mismos términos po-
drán facilitarse estos datos a los agentes económicos y sociales
más representativos.

5. El Registro Público de Demandantes es un fichero sometido
a medidas de seguridad de nivel alto, conforme a lo establecido
en le artículo 80 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de
carácter personal.

6. El Registro Público de Demandantes se gestionará por me-
dios telemáticos. No obstante, se conservarán las solicitudes de
inscripción, declaraciones y comunicaciones suscritas por las
personas demandantes en soporte papel o reproducciones de
las mismas de modo que se garantice su autenticidad.

7. Las certificaciones o acreditaciones relativas a la fehaciencia
de los datos obrantes de la inscripción en el Registro Público de

Demandantes serán expedidas por el Secretario del Ayuntamien-
to o funcionario en quien delegue, de conformidad con lo dispues-
to en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 7/2007, de 12
abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado
Público.

El Registro Público de Demandantes podrá expedir, a petición
de las personas administradas con interés legítimo, notas infor-
mativas sobre los datos tratados en el Registro siempre que no
afecten a datos personales de terceras personas.

8. Las personas inscritas y las entidades promotoras no
devengarán tasa, canon o precio público alguno por su relación
con el Registro Público de Demandantes, que en todo caso será
gratuito.
Artículo 4.- Cooperación con otras administraciones.

1. Con la finalidad de constituir una base de datos única, que
coordine y relacione los distintos Registros Públicos de Deman-
dantes, el Registro pondrá de modo permanente a disposición de la
Administración de la Junta de Andalucía la base de datos que
recoge las inscripciones realizadas. Para este fin el Registro utili-
zará la aplicación informática para la recogida y gestión de datos
dispuesta por la Consejería de Vivienda y Ordenación de Territorio.

2. En virtud de las solicitudes presentadas y de los datos obte-
nidos a través de las mismas, el Registro Público de Demandan-
tes podrá recabar las certificaciones que corresponda emitir a la
Agencia Estatal de la  Administración Tributaria, la Tesorería
General de la  Seguridad Social y a la  Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el artículo
31.2 de la  Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras.

3. Del mismo modo, de acuerdo con las solicitudes presenta-
das, el Registro Público de Demandantes podrá verificar por vía
electrónica la identidad y residencia de las personas solicitantes,
datos sobre la titularidad de inmuebles registrados por la Direc-
ción General del Catastro, así como cualquier otro dato relativo a
las solicitudes presentadas por las personas demandantes.

4. La solicitud implica la autorización al órgano gestor para
recabar los datos de las Administraciones mencionadas en los
números anteriores.
Artículo 5.- Solicitud de la inscripción como demandantes.

Requisitos subjetivos.
1. Podrán solicitar la inscripción como demandantes de vivien-

da protegida en el Registro Público de Demandantes las perso-
nas físicas, mayores de edad, que tengan interés en residir en el
municipio. Cuando varias personas formen una unidad familiar o
una unidad de convivencia presentarán una única solicitud, firma-
da por todos los mayores de edad, sin que pueda estar incluida
una persona en más de una inscripción. Con la excepción de los
hijos con custodia compartida o los que tengan régimen de visitas
establecido. En cualquier caso, deberá coincidir la adjudicación
de la vivienda que se realice con la inscripción registrada.

2. La solicitud se presentará en cualquier momento, en soporte
telemático o en soporte papel y ante el Registro Público de De-
mandantes ubicado en el Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera
sito en Plaza de San José, 1.

3. De acuerdo con la normativa de protección de datos, el
modelo normalizado de solicitud informará con claridad a la per-
sona solicitante del uso que se va a dar a los datos personales.

4. La solicitud, que se facilitará mediante el correspondiente
modelo normalizado previsto en el Anexo 2 de la presente Nor-
ma, incluirá los siguientes datos y documentación de la persona
solicitante, o de los miembros de la unidad familiar o unidad de
convivencia:

a) Nombre y apellidos, sexo, nacionalidad, domicilio, fecha de
nacimiento de todas las personas incluidas en la solicitud, núme-
ro de documento nacional de identidad o en su caso del docu-
mento identificativo que legalmente proceda, de la persona física
que solicita la inscripción a título individual, y de todos los inte-
grantes de la unidad familiar o unidad d convivencia.

Cuando la solicitud la presente una unidad familiar o unidad de
convivencia, en el caso de los menores la acreditación mediante
el número del documento nacional de identidad podrá ser sustitui-
do por el libro de familia.

b) En el caso de que la solicitud la presente la unidad familiar o la
unidad de convivencia, la solicitud se acompañará de una declara-
ción responsable sobre la composición de las citadas unidades.
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c) Documentación que justifique la inclusión, en su caso, de la
persona solicitante en un grupo de especial protección de confor-
midad con los planes andaluces de vivienda.

d) Declaración responsable de Ingresos anuales calculados
de conformidad con lo regulado en el correspondiente plan de
vivienda. En caso de no tener obligación de realizar declaración
de la renta, además presentarán la vida laboral y acreditación de
ingresos.

e) Declaración responsable de no ser titular del pleno dominio
de una vivienda protegida o libre ni estar en posesión de la misma
en virtud de un derecho real de goce o disfrute vitalicio, o motivos
que justifiquen la necesidad de vivienda de conformidad con las
excepciones previstas reglamentariamente.

f) Declaración del interés de la persona solicitante de residir en
otros municipios y, en su caso, declaración de haber presentado
otras solicitudes en los Registros Públicos de Demandantes co-
rrespondientes. En estos supuestos, se hará constar si la solici-
tud tiene carácter de preferencia.

g) Régimen de acceso al que opta: propiedad, alquiler o alquiler
con opción de compra. Se podrá indicar en la solicitud más de un
régimen simultáneamente.

h) Número de dormitorios de la vivienda que demanda, en rela-
ción con la unidad familiar de convivencia.

i) Necesidad de una vivienda adaptada.
j) Documentación que acredite su proximidad con alguna ba-

rriada periférica
Artículo 6.- Presentación telemática.

Podrán presentarla por vía telemática, aquellas personas que
dispongan del sistema de firma electrónica incorporado al Docu-
mento Nacional de Identidad, para personas físicas, o de un cer-
tificado reconocido de usuario que les habilite para utilizar la firma
electrónica avanzada, expedida por la Fábrica Nacional de Mo-
neda y Timbre o por otra entidad prestadora del servicio de cer-
tificación y expedición de firma electrónica avanzada.

Respecto a las solicitudes que se hayan presentado por medios
electrónicos, las personas solicitantes podrán aportar la documen-
tación que en cada momento se requiera mediante la aportación
del documento original electrónico, copia autenticada
electrónicamente del documento o copia digitalizada de los docu-
mentos, cuya fidelidad con el original garantizarán mediante la uti-
lización de firma electrónica reconocida. El Registro Público de
Demandantes podrá solicitar del correspondiente archivo público
el cotejo del contenido de las copias aportadas y, excepcionalmen-
te, ante su imposibilidad, requerirá a la persona solicitante la exhibi-
ción del documento o información original. La aportación de tales
copias implica la autorización a este Registro para que acceda y
trate la información personal contenida en tales documentos.
La documentación que no pueda ser aportada por medios elec-
trónicos con la solicitud telemática se deberá presentar en la
forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, y se hará mención al justificante de confirmación de la
recepción telemática de la solicitud, indicando el asiento de entra-
da de la solicitud en el Registro telemático único.

Si las solicitudes no fueran acompañadas de los documentos
preceptivos, o estos no estuvieran verificados mediante firma
electrónica, se requerirá a la persona interesada para que en el
plazo de diez días hábiles acompañe los documentos precepti-
vos, o su verificación mediante la presentación del documento
original, con la indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá
por desistido de su petición, mediante Resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre.
Artículo 7.- Causas de denegación de la solicitud.

Son causas para denegación de la solicitud:
a) Cuando no se aporten los datos requeridos.
En este caso el Registro Público de Demandantes, antes de la

denegación, comunicará a los solicitantes los defectos, para que,
en su caso, los subsane en el plazo de diez días hábiles, advir-
tiendo de que si no lo hace se le tendrá por desistido de su
petición, archivándose la solicitud sin más trámite.

b) Cuando de los datos aportados o de la verificación realizada
por el Registro Público de Demandantes resulte que las personas
solicitantes no se incluyen en ninguno de los grupos de acceso a
la vivienda protegida de conformidad con los requisitos estableci-
dos en la normativa vigente.

c) Cuando la persona integrante de una unidad familiar o una
unidad de convivencia estuviese ya inscrita como demandante
de una vivienda protegida, sea a título individual o formando parte
de una unidad familiar o de convivencia distinta.

En este caso, se tramitará la solicitud sólo cuando la persona
ya inscrita cancele su inscripción en el primer asiento, que conti-
nuará vigente para los restantes inscritos a los que además se
les comunicará la cancelación parcial practicada.

d) Cuando la persona física solicitante, la unidad familiar o la
unidad de convivencia, al solicitar la inscripción, ya estén inscritas
simultáneamente en tres Registros Públicos de Demandantes.

e) Cuando no hayan transcurrido 3 años desde que se proce-
diese a la cancelación de la inscripción por haber renunciado
voluntariamente por dos veces a la vivienda o promoción para la
que hubiesen sido seleccionados.
Artículo  8.- Plazo de resolución de la solicitud.

El Registro Público de Demandantes resolverá la solicitud en el
plazo de treinta días desde su presentación. En caso de que se
deniegue, notificará a la persona solicitante los motivos. En caso
de que se admita se realizará la inscripción registral en los térmi-
nos previstos en el siguiente artículo.
Artículo 9.- Práctica de la inscripción de la solicitud en el

Registro Público Municipal. Efectos.
1. Una vez que se proceda por parte del Registro Público de

Demandantes a la verificación de la documentación requerida a la
persona demandante, se practicará la inscripción en el citado
Registro, haciéndose constar en todo caso:

a) Los datos demandados en el artículo 5.4 de esta Norma
Reguladora.

b) La clasificación de la persona demandante en uno o varios
grupos de acceso en atención a sus ingresos calculados por el
número de veces el IPREM, pertenencia a un grupo de especial
protección, preferencia sobre el régimen de tenencia y número
de dormitorios que tiene la vivienda solicitada.

Los ingresos mínimos y máximos, calculados por referencia al
número de veces el IPREM, que se tendrán en cuenta para la
clasificación de los demandantes, serán los que en cada momen-
to establezca la normativa vigente.

c) La fecha en la que se realiza la inscripción de la persona
demandante.

A estos efectos la inscripción de las personas demandantes
se realizará atribuyendo a cada demandante un número corre-
lativo que refleje el momento temporal en el que se realiza la
inscripción. La numeración comenzará por el número 1 y conti-
nuará sucesivamente.

2. Una vez realizada la inscripción, la persona demandante
estará habilitada para participar en los procesos de adjudicación
de las viviendas protegidas, otorgando a las personas inscritas la
condición de demandantes de vivienda protegida.

3. Los efectos de la inscripción se suspenderán, sin perdida de
la antigüedad durante la inclusión de la persona demandante en
una relación de demandantes seleccionados. No obstante, la in-
clusión en la lista de suplentes no conlleva la suspensión de la
inscripción, ni impide que paralelamente pueda ser incluida como
demandante seleccionada o suplente en otra promoción paralela
en el tiempo.

4. Los efectos de la inscripción se suspenderán, con pérdida
de antigüedad, durante el tiempo en el que la persona demandan-
te no cumpla con el deber de comunicación de nuevos datos
previsto en el apartado cuarto del artículo 10 de esta Ordenanza.

5. La inscripción practicada en el Registro Público de Deman-
dantes no exime a la persona demandante inscrita de la obliga-
ción de cumplir los requisitos exigidos para ser destinataria de
vivienda protegida en el momento en que adquiera la condición de
adjudicataria.
Artículo 10.- Período de vigencia de la inscripción, modifica-

ción de datos y cancelación en el Registro.
1. La inscripción estará vigente durante un período de tres

años desde que fuera practicada o desde el momento en que se
produzca una modificación por la persona demandante de alguno
de los datos aportados. En los tres meses anteriores a la finaliza-
ción del período de vigencia señalado, la persona interesada po-
drá solicitar la renovación de la inscripción practicada.

A estos efectos, el Registro Público de Demandantes comuni-
cará esta circunstancia telemáticamente a las personas deman-
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dantes inscritas en el tercer trimestre del tercer año, al objeto de
que puedan ejercer la facultad de solicitud de la renovación en el
plazo señalado en el apartado anterior.

2. Las personas inscritas tienen el derecho a solicitar y obtener
gratuitamente la información sobre los datos que han sido inscri-
tos. La información se podrá obtener mediante visualización de
los datos o mediante documento escrito.

3. Las personas inscritas tienen el derecho a rectificar los da-
tos de la inscripción que sean inexactos o incompletos.

4. Las personas inscritas, mediante la documentación oportu-
na, tienen la obligación de comunicar al Registro Público de De-
mandantes la modificación de los datos enumerados en el aparta-
do 4 de artículo 5 de estas Normas Reguladoras. La comunica-
ción no será necesaria si se trata de una variación en los ingre-
sos familiares inferior al 10%.

El plazo para la comunicación será de tres meses desde el
acontecimiento que alteró el dato modificado, salvo los datos eco-
nómicos que habrá que comunicarlos entre el 1 de julio al 30 de
septiembre del año siguiente al inmediatamente concluido.

5. El Registro Público de demandantes garantizará la veraci-
dad y exactitud de los datos, para lo que podrá realizar actualiza-
ciones periódicas. Si la actualización supone una variación en la
inscripción practicada relativa al grupo de acceso en el que había
sido incluido la persona demandante, se comunicará a ésta.

6. La cancelación de la inscripción en el Registro Público de
Demandantes se producirá por las siguientes causas:

a) Por la finalización del período de vigencia de la inscripción
sin que se hubiese procedido a la renovación.

b) Por ejercicio del derecho de cancelación de la persona
inscrita.

Cuando la inscripción recoja a varias personas demandantes
inscritas en virtud de una unidad familiar o una unidad de convi-
vencia, la cancelación será total cuando todas las personas ins-
critas mayores de edad la soliciten. En su defecto, se cancelará
la inscripción únicamente de quien la solicite, conservando el
asiento todos sus efectos para las restantes personas  inscritas
mayores de edad dentro de la unidad familiar o la unidad de con-
vivencia a las que además se les comunicará la cancelación
parcial practicada.

c) Cuando las personas inscritas dejen de cumplir los requisi-
tos necesarios para ser adjudicatarias de una vivienda protegida.
En este supuesto se dará audiencia a las personas interesadas.

d) Cuando las personas inscritas hayan renunciado voluntaria-
mente por dos veces a la vivienda o promoción para la que hubie-
sen sido seleccionadas. La persona demandante excluida no
podrá volver a ser inscrita hasta que transcurra el plazo de tres
años desde la última oferta que le fue presentada.

A estos efectos se considerará que la renuncia no es volunta-
ria al menos en los siguientes casos: cuando la vivienda para la
que han sido seleccionadas no se corresponde con las caracte-
rísticas de la persona demandante que constan en la inscripción
registral; cuando la persona demandante seleccionada rechaza
la adjudicación antes de que el Registro comunique a la entidad
promotora la relación de demandantes; o cuando la persona de-
mandante seleccionada no pueda realizar la compraventa por no
haber recibido crédito financiero.

e) Cuando se haya comunicado por la entidad promotora la
efectiva adjudicación de la vivienda en los términos previstos en
el artículo 14.2 de estas Normas Reguladoras.

7. Salvo cuando se haya realizado a petición de la persona
interesada, la cancelación parcial o total de la inscripción practi-
cada se comunicará a las personas demandantes inscritas.
Artículo 11.- Criterios para la selección de la persona de-

mandante de Vivienda Protegida.
1. Para la selección de las personas demandantes a las que se

adjudicará una vivienda protegida, se han de cumplir las siguien-
tes condiciones:

a) La persona demandante tiene que estar inscrita en el Regis-
tro Público de Demandantes.

b) La persona demandante debe cumplir efectivamente con los
requisitos establecidos para el acceso al programa de vivienda
protegida de que se trate y, en su caso, con los cupos en los que
se integre.

2. Para establecer el orden de preferencia de las personas
demandantes se ha elaborado un baremo de puntuación que

contempla las circunstancias personales, familiares y económi-
cas de la composición familiar solicitante (Anexo 1).

En dicho baremo se puntuará la antigüedad de la fecha de empa-
dronamiento o el tiempo de vinculación laboral en Aguilar de la
Frontera inmediatamente anterior a la selección. En el caso de las
unidades de convivencia se tomará como referencia la antigüedad
de la persona que aporte la mayor cuantía de los ingresos.

Las personas víctimas de violencia de género o del terrorismo
y las personas emigrantes retornadas obtendrán la máxima pun-
tuación en la antigüedad de empadronamiento o vinculación labo-
ral y en antigüedad en el Registro.

En caso de empate en la puntuación, prevalecerá la solicitud de
la composición familiar con alguna persona que pertenezca a los
grupos de especial protección, y de persistir el empate se decidi-
rá por antigüedad en el Registro y en caso de seguir el empate, de
forma que los que tengan la misma puntuación sean selecciona-
dos no suplentes, se procederá al sorteo.

Las personas adjudicatarias de una promoción que por cual-
quier causa no llegara a buen fin tendrán preferencia para las
próximas promociones para las que cumplan los requisitos.
Artículo 12.- Procedimiento de adjudicación.

1. Una vez obtenida la calificación provisional de vivienda pro-
tegida, la entidad promotora solicitará al Registro Municipal de
Demandantes correspondiente la relación de demandantes que
se ajusten a la promoción determinada.

Para la tramitación de la solicitud será necesario justificar la
viabilidad económica de la promoción. En todo caso, se conside-
rará siempre que la promoción es viable económicamente cuan-
do la financiación cualificada cuente con la conformidad de la
Administración competente.

El deber previsto en este párrafo se exceptúa para las coope-
rativas de viviendas protegidas.

Cuando la calificación provisional se haya obtenido mediante
resolución expresa, ésta acompañará la solicitud. El deber pre-
visto en este párrafo se exceptúa para las cooperativas de vi-
vienda protegida.

2. En el plazo de 10 días desde la solicitud, el Registro Público
de Demandantes elaborará una relación con tantas personas
demandantes como viviendas a adjudicar, en la que las personas
demandantes estén ordenadas de manera priorizada, de acuer-
do con los criterios de selección establecidos en el artículo 11.
Asimismo, elaborará una relación con demandantes suplentes en
un número que doble el número de viviendas a adjudicar. La
relación de demandantes suplentes también estará ordenada de
manera priorizada de acuerdo con los criterios de selección esta-
blecidos en el artículo 11.

En el caso de que no hubiese demandantes suficientes, la
relación ordenada recogerá a los demandantes existentes. Las
viviendas sin demandante serán adjudicadas libremente por la
entidad promotora, siempre que las personas adjudicatarias cum-
plan los requisitos establecidos para el acceso a la vivienda y se
hallen inscritos en el Registro de Demandantes.

Para la elección de vivienda entre las personas demandantes
seleccionadas el registro fijará los criterios de preferencia, priman-
do, en caso de no fijarlos, el orden de la relación ordenada de deman-
dantes, siempre respetando el número de dormitorios solicitado.

3. Elaborada la relación ordenada de demandantes titulares y
suplentes de acuerdo con el apartado 2 de este artículo, en el
plazo de 5 días, el Registro Público de Demandantes comunicará
a las personas demandantes seleccionadas su inclusión en la
relación ordenada a fin de que, en el plazo de 5 días, comuniquen
su aceptación o rechazo justificado, interpretándose la falta de
respuesta como muestra de conformidad.

4. Terminada la relación ordenada conforme al apartado ante-
rior, y en todo caso en el plazo de treinta días desde la solicitud de
la entidad promotora, el Registro Público de Viviendas la comuni-
cará a la entidad promotora solicitante y a la Consejería de Vivien-
da y Ordenación del Territorio.

5. En caso de concurrencia en el tiempo de diferentes promo-
ciones las personas suplentes de la promoción más antigua se-
rán llamadas como titulares o suplentes en la promoción poste-
rior. En el momento que el registro nombre solicitantes que sean
al mismo tiempo titulares y suplentes o suplentes en varias pro-
mociones, mandara nuevos suplentes a fin de cubrir el número
de suplentes exigidos.
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Artículo 13.- Certificaciones.
Asimismo, terminada la relación ordenada conforme al aparta-

do tercero del artículo once, el Registro Público de Demandantes
emitirá certificado a favor de la persona demandante selecciona-
da, titular, con el siguiente contenido mínimo:

a) Acreditación del cumplimiento de los requisitos que permi-
ten el acceso a la vivienda protegida en una determinada pro-
moción conforme a los datos inscritos en el Registro Público de
Demandantes.

b) Vigencia de seis meses de la certificación, en los términos
previstos por el correspondiente plan andaluz de vivienda.

c) Ingresos familiares ponderados calculados en nº de veces
el IPREM.

d) Nº de expediente de Calificación en el  que figure como
demandante titular de vivienda.
Artículo 14.- Adjudicación y contrato.

1. La entidad promotora realizará la adjudicación de viviendas
mediante contrato de compraventa, arrendamiento o adjudica-
ción en el caso de cooperativas, para lo que habrá requerir
fehacientemente a las personas demandantes seleccionadas,
indicándoles el lugar y hora para formalizar la adjudicación de la
vivienda.

Transcurridos diez días desde el requerimiento, la entidad
promotora excluirá a las personas demandantes seleccionadas
que no hayan dado respuesta al requerimiento y procederá a
requerir a tantos suplentes como sea necesario para cubrir las
vacantes. Igualmente, las personas suplentes que no contesten
en diez días al requerimiento se considerarán excluidas y se
procederá a su sustitución en los mismos términos.

Asimismo, la entidad promotora podrá convocar en un solo
acto a todos las personas demandantes seleccionadas para pro-
ceder al requerimiento en el que se les indicará el lugar y día de la
adjudicación de la vivienda. Si la persona demandante seleccio-
nada no acude al acto de requerimiento o no envía representante
se considerará que ha renunciado a la adjudicación. En este
caso, la entidad promotora procederá, en la forma prevista en
este párrafo a requerir a tantos suplentes como sea necesario
para cubrir las vacantes.

También se considerarán excluidos las personas demandan-
tes que habiendo aceptado el requerimiento, no se presenten al
acto de adjudicación. En este caso la entidad promotora procede-
rá, de acuerdo con los dos párrafos anteriores, a requerir a tan-
tos suplentes como sea necesario para cubrir las vacantes.

Agotada la relación de suplentes, la entidad promotora podrá
optar entre solicitar una nueva relación priorizada de demandan-
tes o la adjudicación libre entre demandantes que cumplan los
requisitos establecidos para el acceso a la vivienda y siempre
que estén inscritos en el Registro Público de Demandantes.

2. En el plazo de diez días desde la adjudicación, la entidad
promotora lo comunicará al Registro Público de Demandantes.
Este procederá a realizar en el plazo de diez días la anotación en
el asiento correspondiente y comunicará la adjudicación a la
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio. Así mismo  el
registro comprobará si la persona adjudicataria definitiva figura
como suplente en alguna otra promoción, procediendo en dicha
circunstancia a comunicar a las entidades promotoras su baja
como suplente y designar una nueva persona suplente al objeto
que siempre cuenten las promociones con el doble de suplentes
que de personas adjudicatarias provisionales. Estos trámites tam-
bién serán obligatorios en el caso de que la entidad promotora
hubiera obtenido la autorización prevista en el artículo 9 de la
Orden de 1 de julio de 2009 que excepciona la obligación de
adjudicación mediante el Registro Público de Demandantes.

3. El mismo procedimiento se aplicará para la selección de
miembros de cooperativas.

4. Serán nulas de pleno derecho las adjudicaciones que
incumplan los requisitos establecidos en la normativa correspon-
diente para el acceso a la vivienda.

5. La adjudicación deberá coincidir con la unidad familiar y de-
más personas de la unidad de convivencia, mayores de edad,
incluidas en la inscripción registral.

Disposición adicional primera.
En todo lo no previsto en las presentes Normas Reguladoras

se estará a lo dispuesto en la normativa estatal o autonómica
correspondiente en la materia. Igualmente se estará a lo estable-

cido  en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, en lo
relativo al tratamiento de datos de carácter personal y el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que desarrolla la Ley
Orgánica 15/1999.

Disposición adicional segunda.
Una vez La Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio

ponga a disposición del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera la
aplicación informática para la gestión del Registro Público Munici-
pal de Demandantes de Viviendas, y en caso de ser necesario se
revisarán los términos de las presentes Normas Reguladoras, en
aquellos aspectos que procedan.

Disposición adicional tercera.
El modelo de solicitud de inscripción en el Registro Público

Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas, se aprobará
por parte del Sr. Alcalde mediante Decreto en el mes siguiente a
la aprobación definitiva.

Disposición adicional cuarta.
Durante los tres primeros meses de la apertura del plazo para

presentar solicitud de inscripción en el Registro de Demandan-
tes, se establece una moratoria en la antigüedad en el Registro,
de forma que todas las solicitudes de inscripción tendrán la fecha
de antigüedad del día del inicio de recepción de solicitudes.

Disposición final primera.
Los criterios de selección de las personas demandantes de

vivienda protegida que se han establecido en las presentes Nor-
mas Reguladoras se revisarán en función de la evolución del
desarrollo de actuaciones de viviendas protegidas en el munici-
pio, con respeto siempre a lo establecido en la Orden de 1 de julio
de 2009 de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio,
por la que se regula la selección de las personas adjudicatarias
de viviendas protegidas a través de los Registros Públicos Muni-
cipales de Demandantes de Viviendas Protegidas en la Comuni-
dad Autónoma y de los criterios de preferencia y previsiones al
respecto establecidas por los correspondientes planes estatales
y autonómicas de vivienda y suelo.

Disposición final segunda.
La existencia y funcionamiento de la Base de Datos Común del

Registro  Público Municipal de Demandantes de Viviendas Prote-
gidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, supondrá la adop-
ción por parte del Registro Público Municipal de Aguilar de la
Frontera de las medidas necesarias de coordinación con la cita-
da Administración Autonómica.

Disposición final tercera.
Todas las cuestiones relativas al seguimiento del procedimien-

to administrativo derivado de la presente Norma, se someterán
en caso de duda o insuficiencia, a lo estipulado en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final cuarta.
La presente Norma Reguladora entrará en vigor, al día siguien-

te de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia a los
efectos de lo establecido en le artículo 70.2 y 65.2 de la Ley 7/
1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. La
citada publicación dará cumplimiento a la exigencia de la misma
para la constitución de ficheros de titularidad pública previsto en
el artículo 52 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre,
que aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley Orgánica quin-
ce de mil novecientos noventa y nueve, de protección de datos
de carácter personal.

ANEXO I
BAREMO DEL REGISTRO PÚBLICO DE DEMANDANTES
1.- ANTIGÜEDAD DE EMPADRONAMIENTO O VINCULA-

CIÓN LABORAL:
MESES PUNTOS
+ 2 < 12 5

+ 12 10
+ 24 15*

2.- ANTIGÜEDAD EN EL REGISTRO:
MESES PUNTOS
+ 2 < 12 2

+ 12 4
+ 24 6*

*VVG, VT y emigrantes retornados obtendrán la puntuación
máxima independientemente de su antigüedad. (Art. 11 de estas
Normas Reguladoras).
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Acceso a la vivienda en propiedad

Aguilar de la Frontera, 30 de diciembre de 2009.— El Alcalde,
Francisco Paniagua Molina.

———
Secretaría

Núm. 12.951
A N U N C I O

Habiendo estado expuesto al público el acuerdo de aprobación
inicial de la Modificación de Ordenanzas Fiscales para el año
2.010 en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, en el Diario
Córdoba y en el BOP nº. 218, de  20 de noviembre de 2009,
anuncio nº. 11.358 durante un plazo de treinta días hábiles, sin
que se haya presentado reclamación alguna.

De acuerdo con lo previsto en el art. 17 párrafo 3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo; se entiende definitivamente
aprobada la Modificación de Ordenanzas Fiscales, entrando en
vigor el mismo día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2010,
pudiéndose interponer contra este acuerdo, Recurso Contencio-
so-Administrativo, a partir de la publicación del mismo en el BOP,
en la forma y plazo que establecen  las normas reguladoras de
dicha jurisdicción ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Sevilla; cuyo texto íntegro de las mismas se publica a continuación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE
SERVICIOS DEL CEMENTERIO MUNICIPAL

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.-
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, este Ayuntamiento establece la Tasa de cementerio munici-
pal que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal.
Artículo 2º.- Hecho imponible.-

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los
servicios del cementerio municipal, tales como: asignación de
espacios para enterramientos, permisos de construcción de pan-
teones o sepulturas, ocupación de los mismos, reducción, movi-
miento de lápidas, colocación de lápidas, verjas y adornos; con-
servación de los espacios destinados al descanso de los difun-
tos, y cualesquiera otros que, de conformidad con lo prevenido
en el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria sean, proceden-
tes o se autoricen a instancia de parte.
Artículo 3º.- Sujeto pasivo.-

Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la con-
cesión de la autorización o de la prestación del servicio, en su
caso, los titulares de la autorización concedida.
Artículo 4º.- Responsables.-

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias
del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren
los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-
bras, concursos, sociedades y entidades en general en los su-
puestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley
General Tributaria.
Artículo 5º.- Cuota tributaria.-

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente
tarifa de esta ordenanza, respecto de los conceptos que se fijan
en los epígrafes que a continuación se relacionan:

3.- COMPOSICIÓN FAMILIAR O UNIDAD DE CONVIVEN-
CIA EN RELACIÓN CON LA VIVIENDA SOLICITADA:

Nº personas Nº dormitorios Puntos
1 4D 0

3D 0
2D 2
1D 4

Nº personas Nº dormitorios Puntos
2 4D 0

3D 2
2D 4
1D 6

Nº personas Nº dormitorios Puntos
3 4D 0

3D 6
2D 8
1D 0

Nº personas Nº dormitorios Puntos
4 4D 6

3D 8
2D 4
1D 0

Nº personas Nº dormitorios Puntos
5 o más 4D 10

3D 10
2D 0
1D 0

4.- PERTENENCIA A ALGUNO DE LOS GRUPOS DE ESPE-
CIAL PROTECCIÓN:
GRUPO DE ESPECIAL PROTECCIÓN Puntos
Jóvenes, menores de 35 años 3
Mayores de 65 años 3
Familias numerosas 3
Familias monoparentales 3
Víctimas de violencia de género 5
Víctimas de terrorismo 3
Personas procedentes de rupturas familiares 3
Emigrantes retornados 3
Personas en situación de dependencia 5
Personas con discapacidad 5
Personas incluidas en los supuestos del
artículo 9 de la Orden de 1 de julio de 2009 3  (Venta y alquiler)

Hasta 10 (Apartamentos
Dotacionales, art. 66 P.C.V. y S.)

CAPÍTULO DE INGRESOS EN EL BAREMO.
El Plan Concertado de vivienda y suelo contiene las medidas

necesarias para fomentar el acceso a la propiedad y al arrenda-
miento de las personas y sus unidades familiares con residencia
en Andalucía, diferenciado los destinatarios de las mismas por su
nivel de ingresos para cada programa.

El acceso a la puntuación del baremo del anexo número 1 se
produce siempre que los solicitantes accedan a la vivienda a
través de los programas establecidos de acuerdo con su nivel de
ingresos, de forma que el esfuerzo que han de realizar estas
personas no superen un tercio de los ingresos anuales para el
acceso a la propiedad y del 25 % de los ingresos para el acceso
al alquiler.

De esta manera se obtienen los 50 puntos establecidos en el
baremo por tener unos ingresos que estén comprendidos en el
tramo que marcan los diferentes programas del Plan Concertado,
obteniéndose un máximo de 10 puntos adicionales resultantes de
multiplicar 10 puntos por el límite mínimo para estar en el tramo
correspondiente, dividiéndolo por el número de veces el IPREM
de la unidad familiar o de convivencia. De esta manera obtiene
mayor número de puntos en las solicitudes que tienen menos
ingresos dentro de cada tramo.

En caso de cambios en la regulación de los distintos progra-
mas y niveles de ingresos, la puntuación por ingresos se revisa-
ría siguiendo los mismos criterios.
5. INGRESOS: (expresado en nº veces IPREM)

Por tener unos ingresos comprendidos dentro de los tramos
que a continuación se indican para cada actuación, se obtendrían
50 puntos más el resultado obtenido de la operación que aparece
entre paréntesis (Máximo 10 puntos).

PROGRAMA TRAMO IPREM PUNTOS PUNTOS ADICIONALES 
Régimen Especial ?1    y  ? 2,5 50 10/Nº VECES IPREM 
Régimen General ?1,5 y  ? 3,5 50 15/Nº VECES IPREM 
R. General: familias numerosas o 
que tengan una persona 
dependiente. 

?1,5 y  ? 4,5 50 25/Nº VECES IPREM 

Iniciativa Municipal y Autonómica ?3    y  ? 5,5 50 30/Nº VECES IPREM 
Vivienda Joven en venta ?1    y  ? 2,5 50 10/Nº VECES IPREM 
 
 
Vivienda en alquiler: 
 
PROGRAMA TRAMO IPREM PUNTOS PUNTOS ADICIONALES 
Alquiler de Renta básica ?0,70 y  ? 2,5 50 10/Nº VECES IPREM 
Alojamientos protegidos ?0,70 y  ? 2,5 50 10/Nº VECES IPREM 
Alquiler con opción a compra 
régimen especial y para jóvenes. 

?1      y  ? 2,5 50 10/Nº VECES IPREM 

Alquiler con opción a compra 
régimen general. 

?1,5   y  ? 3,5 50 25/Nº VECES IPREM 
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Epígrafe 1º: Asignación de nichos a perpetuidad            Euros
A) Bovedillas a perpetuidad:
1ª Fila 745,98 €
2ª Fila 846,22 €
3ª Fila 649,51 €
4ª Fila 553,05 €
Bovedilla a perpetuidad de columbario 255,00 €
B) Individuales a perpetuidad: 846,30 €
C) Bobedillas con tiempo limitado a diez años:
1ª Fila 291,97 €
2ª Fila 340,83 €
3ª Fila 243,08 €
4ª Fila 145,34 €
D) Individuales por diez años 340,83 €
Nota: La asignación a perpetuidad durante el período de ocu-

pación de los nichos a que se refiere el apartado anterior, dará
lugar al pago de un suplemento de la misma cantidad abonada por
ocupación temporal multiplicada por los índices señalados en la
escala siguiente:

Durante el 1º año por 1, 0.
Durante el 2º año por 1, 1.
Durante el 3º año por 1, 2.
Durante el 4º año por 1, 3.
Durante el 5º año por 1, 4.
Durante el 6º año por 1, 5.
Durante el 7º año por 1, 6.
Durante el 8º año por 1, 7.
Durante el 9º año por 1, 8.
Durante el 10º año por 1, 9.
Una vez transcurridos los diez años sin haber hecho uso de

estos derechos se perderá la titularidad y se procederá según las
disposiciones aplicables al caso.

Epígrafe 2º: Colocación de lápidas y adornos  Euros
Colocación de una lápida en nicho 67,64 €
Colocación de una lápida en columbario 40,00 €
Por dos lápidas continuas fila 1ª y 2ª y del mismo titular 95,70 €
Colocación de lápidas en individual  114,86 €
Colocación de lápidas en mausoleo 95,70 €
Nota común a los epígrafes 1º y 2º :
- La colocación de lapidas serán máximo placas de dos

bovedillas para cubrir la 1ª y 2ª fila, y al mismo tiempo  queda
prohibido colocar placas de lapidas  para cubrir 3 y 4 bovedillas.

- Los terminales de la propiedad estará a línea de tejado y se
considera como pago la tasa por colocación de lápida

1. Toda clase de sepulturas o nichos que por cualquier causa,
queden vacantes, revierten a favor del Ayuntamiento.

2. El derecho que se adquiere mediante el pago de la tarifa
correspondiente a sepulturas, nichos o fosas de los llamados
«perpetuos» no es lo que se denomina  propiedad civil del terre-
no, puesto que en realidad, de lo que se trata es de una concesión
administrativa de bienes de dominio o uso público, regida por el
Reglamento de Bienes (art. 74 y siguientes.) o el Reglamento de
Servicios de las Entidades Locales respectivamente.

Epígrafe 3º: Registro de cambio de titularidad por cada
nicho.

Por cada registro de cambio de titularidad por cada nicho: 58,81
euros.

Nota: El cambio de titularidad solamente se realizará entre fa-
miliares hasta el 2º grado de consanguinidad (hermanos, abuelos
y nietos) o afinidad (cónyuge), para lo cual deberá presentarse
escrito de renuncia previa del titular y sus herederos.

Epígrafe 4º: Inhumaciones
A) En Panteón Familiar o Bovedilla Individual por cadáver o

restos: 112,77€.
B) En nicho inhumación de cadáveres o restos: 54,14€.
Nota: Cuando se trate de inhumación de fetos dentro del mismo

féretro ocupado por el cadáver de la madre, se satisfarán los
derechos correspondientes a una sola inhumación.

Epígrafe 5º: Traslado de restos y Reducción de restos para
inhumación de otro cadáver

A) Traslado de restos por cadáver de bovedilla a bovedilla:
159,44 €.

B) Traslado de restos por cadáver de Individual a Individual o
bovedilla: 201,96 €.

C) Reducción de restos para proceder a nueva inhumación o
limpieza: 49,42 €.

Nota: En los epígrafes 4º y 5º se entenderá incluido el movi-
miento de lápidas.

Epígrafe 6º: Conservación y limpieza
A) Por retirada de tierra y escombros, con motivo de la limpieza

de sepulturas en panteones a perpetuidad, a solicitud del conce-
sionario de la misma: 28,11 euros.

B) Por la realización de reparaciones de urgencia, o de trabajos
de conservación y limpieza, bien a instancia de parte o bien de
oficio, cuando, requerido para ello, el particular no atendiese el
requerimiento en el plazo concedido al efecto, además del valor
de los materiales empleados, se exigirá por cada operario y hora:
6,55 euros.

Nota: Todos los trabajos se realizarán por personal del ayunta-
miento, no permitiéndose realizar trabajos a ningún particular,
salvo que disponga de licencias de obras.

En el supuesto de que los trabajos se realicen por particulares
se establece una Fianza de 23,10 euros  por cada trabajo, para
garantizar el buen estado del cementerio. En el caso de que no se
produzcan daños por los trabajos realizados, se devolverá la fianza.
Artículo 7º.- Devengo.-

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando
se inicie la prestación de los servicios sujetos a gravamen, enten-
diéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se produce con la
solicitud de aquellos.
Artículo 8º.- Declaración, liquidación e ingreso.-

1. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios
de que se trate.

La solicitud de permiso para construcción de mausoleos y pan-
teones irá acompañada del correspondiente proyecto y memoria,
autorizados por facultativo competente.

2. Cada servicio será objeto de liquidación individual y autóno-
ma y deberá adjuntarse resguardo acreditativo de haber abona-
do el importe de la tasa correspondiente en la c/c del Ayuntamien-
to, en el número y entidad designada al respecto.
Artículo 9º.- Infracciones y sanciones.-

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias,
así como de las sanciones que a las mismas correspondan en
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien-
tes de la Ley General Tributaria.
Artículo 10º.- Pérdida de derechos.

Cuando el nicho, panteón o mausoleo se encontrase en situa-
ción de ruina y así lo declarase el Ayuntamiento, se requerirán al
particular para que efectúe los trabajos de conservación y limpie-
za necesarios. Si no se atendiese el requerimiento en el plazo
concedido al efecto el interesado perderá todos sus derechos.

Disposición final.
La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha

sido aprobada por el Pleno entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y será de
aplicación a partir del día 1 de enero de 2004 permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.-
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1.985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de con-
formidad en lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece la Tasa por expedición de documentos
administrativos, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal.
Artículo 2º.- Hecho imponible.-

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad admi-
nistrativa desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de
parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes
de que entienda la Administración o las Autoridades Municipales.

2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte
cualquier documentación administrativa que haya sido provoca-
da por el particular o redunde en su beneficio aunque no haya
mediado solicitud expresa del interesado.

3. No estará sujeta a esta Tasa la tramitación de documentos y
expedientes necesarios para el cumplimiento de obligaciones fis-
cales, así como las consultas tributarias, los expedientes de de-
volución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra
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resoluciones municipales de cualquier índole y los relativos a la
prestación de servicios o realización de actividades de compe-
tencia municipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento
especial de bienes del dominio público municipal, que estén gra-
vados por otra Tasa Municipal o por los que se exija en un precio
público por este Ayuntamiento.
Artículo 3º.- Sujetos pasivos.-

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídi-
cas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la
tramitación del documento o expediente de que se trate.
Artículo 4º.- Responsables.-

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren
los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-
bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley
General Tributaria.
Artículo 5º.- Cuota Tributaria.-

1. La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija seña-
lada según la naturaleza de los documentos o expedientes a trami-
tar de acuerdo con la Tarifa que contiene el artículo siguiente.

2. La cuota de Tarifa corresponde a la tramitación completa, en
cada instancia, del documento o expediente de que se trate, des-
de su iniciación hasta su resolución final, incluida la certificación y
notificación al interesado del acuerdo recaído.

3. Las cuotas resultantes por aplicación de las anteriores tari-
fas se incrementarán en un 50 % cuando los interesados solicita-
sen con carácter de urgencia la tramitación de los expedientes
que motivasen el devengo.
Artículo 6º.- Tarifa.-

La tarifa a que se refiere el artículo anterior se estructura en los
siguientes epígrafes:

Epígrafe 1º. Copias y fotocopias de planos y documentos.
a) Por cada plano en formato A3: 1’35 euros;
Por cada plano en formato A4: 0’65 euros.
b)Por copias impresas o fotocopias de ordenanzas, reglamen-

tos y otros documentos de las dependencias municipales que se
faciliten a particulares por hoja  0’35 euros.

c) Por copias y fotocopias de documentos particulares por hoja
0’20 euros.

Epígrafe 2º. Certificaciones y compulsas.
Por las certificaciones de documentos o acuerdos municipa-

les, diligencias, bastanteos y cotejo de documentos, compulsas y
certificados en general, por hoja 0’90 euros.

Por las compulsas que tengan que realizar los pensionistas y
estudiantes relacionadas con su situación como tales y no con
los asuntos de sus allegados, se cobrará la tasa únicamente por
la primera compulsa.

Epígrafe 3º. Censos de población y otros censos.
Por las altas y bajas, alteraciones y certificaciones de empa-

dronamientos, de conducta, de convivencia y residencia, de pen-
siones, declaraciones juradas y fe de vida: 1’55 euros.

Epígrafe 4º. Expedientes en materia de urbanismo.
a) Por cada expediente en materia urbanística: 78,65 euros.
b) Por cada expediente de declaración de ruina: 212,20 euros.
c) Por cada informe urbanístico: 43,.50 euros.
Epígrafe 5º. Comparecencias o declaraciones.
Por cada comparecencia, declaración  o cualquier otro docu-

mento que los interesados hayan de realizarse ante cualquier
autoridad municipal, secretaría, intervención o tesorería: 3,95
euros.

Epígrafe 6º. Por Oposiciones.
Por cada solicitud o instancia para tomar parte en oposiciones

y concursos de plazas de plantilla:
a) Grupo A o equivalente: 31,00 euros.
b) Grupo B o equivalente: 26,00 euros.
c) Grupo C o equivalente: 21,00 euros.
d) Grupo D o equivalente: 15,50 euros.
e) Grupo E o equivalente: 10,50 euros.

Artículo 7º.- Bonificaciones de la cuota.-
No se concederá bonificación alguna de los importes de las

cuotas tributarias señaladas en la Tarifa de esta Tasa.

Artículo 8º.- Devengo.-
1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando

se presente la solicitud que inicie la tramitación de los documen-
tos y expedientes sujetos al tributo.

2. En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2º, el
devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que
provean la actuación municipal de oficio o cuando ésta se inicie
sin previa solicitud del interesado pero redunde en su beneficio.
Artículo 9º.- Declaración e ingresos.-

1. La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el
procedimiento del sello municipal adherido al escrito de solicitud
de la tramitación del documento o expediente, o en estos mismos
si aquel escrito no existiera, o la solicitud no fuera expresa.

2. Los escritos recibidos por los conductos a que hace referen-
cia el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, que no
vengan debidamente  reintegrados, serán admitidos provisional-
mente, pero no podrá dárseles curso sin que se subsane la defi-
ciencia, a cuyo fin se requerirá el interesado para que, en el plazo
de diez días abone las cuotas correspondientes con el apercibi-
miento de que, transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán
los escritos por no presentados y será archivada la solicitud.

3. Las certificaciones o documentos que expida la administra-
ción Municipal en virtud de oficios de Juzgados o Tribunales para
toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que previa-
mente su haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

Disposición final.
La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha

sido aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebra-
da, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia y será de aplicación a partir del día
1 de enero de 1998, permaneciendo en vigor hasta su modifica-
ción o derogación expresa.

ORDENANZA POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECI-
MIENTO DEL PRECIO PÚBLICO POR UTILIZACIÓN DE
INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS, PRESTACIÓN DE

SERVICIOS Y REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURA-
LES, FORMATIVAS Y DE OCUPACIÓN DEL TIEMPO LIBRE

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y
142 de la Constitución y por el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 41 a 47 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por la que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece el «precio público por la prestación del
servicio de hogar municipal de ancianos desvalidos», que se
regirá por la presente Ordenanza.
Artículo 1º. Objeto.

Es objeto de la presente Ordenanza la regulación del precio
público que habrán de satisfacer los usuarios de las instalaciones
y equipamientos culturales, formativos y de tiempo libre, así como
los destinatarios de los servicios y actividades de tal contenido que
en las mismas se organicen, bien sea directamente por el Ayunta-
miento, o en colaboración con otras Administraciones o colectivos,
tales como Asociaciones, Peñas, Clubes, etc... constituidos de
acuerdo con la legislación vigente, por estos mismos colectivos o
incluso particulares, con la previa autorización municipal.
Artículo 2º. A efectos de lo previsto en la presente ordenanza.

2.1 Tendrán consideración, en todo caso, de instalaciones y
equipamientos culturales, formativos y de ocupación del tiempo
libre los siguientes de titularidad municipal:

- Casa de la Cultura
- Escuela Hogar
- Taller de carpintería
- Centro de Formación Ocupacional
- Edificio de Talleres Artesanos
- Nave Cementerio Viejo
- Biblioteca Pública Municipal
- Caseta Municipal
- Centros escolares
- Tendrán esa misma consideración, cualquier otro bien de

titularidad municipal que, ocasionalmente y para actividades con-
cretas se habilite para la realización de actividades culturales,
formativas y de tiempo libre.

2.2. Tendrán la consideración de servicios y actividades cultu-
rales, formativas y de ocupación del tiempo libre, las siguientes:
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- Reuniones, asambleas, encuentros, foros...
- Talleres, cursos, jornadas...
- Recitales, conferencias, mesas redondas...
- Exposiciones, muestras...
- Conciertos, teatro, flamenco, bailes regionales, danza...
- Cine, vídeo...
La anterior relación tiene mero carácter enunciativo.

Artículo 3º. Presupuesto de hecho.
El presupuesto de hecho del precio público está constituido por

la utilización de los bienes e instalaciones de carácter cultural,
formativo y de ocupación del tiempo libre, del artículo anterior, así
como la prestación de los servicios y realización de actividades
de tal contenido que en las mismas se organicen, bien sea direc-
tamente por el Ayuntamiento, o en colaboración con otras Admi-
nistraciones o colectivos, o independientemente por estos colec-
tivos o incluso particulares, con la autorización municipal.
Artículo 4º Exenciones.

Están exentas de esta tasa las asociaciones sin ánimo de
lucro. No obstante se establece una fianza de (18’03 euros) para
asegurar la seriedad de la petición, así como que se deje en las
mismas condiciones en las que se encontraban.
Artículo 5º. Nacimiento de la obligación.

La obligación de contribuir nace:
a) En el caso de utilización de las instalaciones y/o

equipamientos, desde el momento de la solicitud de autorización
municipal para la misma.

b) En el caso de prestación de los servicios y realización de las
actividades culturales, con la entrada en los recintos en que se
presten o lleven a cabo, y en su caso, con la formalización de la
reserva o matrícula.

c) En el caso de prestación de servicios y realización de activi-
dades formativas y de tiempo libre, con la formalización de la
matrícula y en su caso con la aportación de la parte proporcional
del coste de la acción formativa y de tiempo libre.
Artículo 6º. Obligados al pago.

Están obligados al pago del presente precio público:
a) En el caso de utilización de las instalaciones y/o

equipamientos, quienes hubieran solicitado y obtenido la proce-
dente autorización municipal.

b) En el caso de prestación de servicios y realización de activi-
dades, los destinatarios de los mismos, o los espectadores, en
su caso.
Artículo 7º. Bases y cuantías de la prestación.

La relación de tarifas es la siguiente:
a) Por entrada general al cine o teatro, por sesión: 2,00 euros
b) Por entrada infantil al cine o teatro, por sesión: 25,00 euros
c) Por entradas a actividades especiales:
C1) Por entrada a la Noche de la Media Luna (cena incluida):

25,00 euros
C2) Por entrada a los recorridos Noche de la Media Luna: 6,00

euros
d) Delegación de Educación
- Ludoteca, al mes: 4,00 euros
- Talleres de verano, por taller: 3,00 euros
- Todos los talleres: 26,00 euros
f) Delegación de la Mujer
- Cursos del Área de la Mujer, por asistencia curso: 3,00 euros
El ayuntamiento no cederá locales a ninguna entidad para

cursos en los que se cobre matrícula al alumnado, a excepción
de aquellos cursos o talleres formativos en los que la única
fuente de ingresos sea la matrícula y estén promovidos, organi-
zados o colaborados por el Ayuntamiento. En estos cursos no
debe haber fin de lucro y deben ser de claro interés social o
haber sido solicitados por el grupo de alumnos a los que va
dirigido, entendiendo en este caso que son de colaboración
municipal.
Artículo 8º. Pago.

El importe de las cuantías exigibles en virtud de la presente
Ordenanza, se efectuará:

a) En los supuestos de utilización de las instalaciones con
ocasión de la solicitud de utilización de las instalaciones se acre-
ditará el ingreso en la cuenta corriente que se designe.

b) Con ocasión de la matrícula o inscripción en aquellas activi-
dades organizadas por el Ayuntamiento, Asociaciones o particu-
lares en que exija tal actuación.

c) Con ocasión de la entrada a las instalaciones, en el caso de
espectadores, sin perjuicio de la posibilidad del establecimiento
de venta anticipada.
Artículo 9º.

Las infracciones o defraudaciones a lo previsto en la presente
Ordenanza serán sancionables por lo establecido en la legisla-
ción vigente.

Disposición Final.
La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido apro-

bada por el Pleno de la Corporación, entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y será
de aplicación a partir del día 1 de enero de 2010, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PISCINA MUNICIPAL E
INSTALACIONES DEPORTIVAS
(POLIDEPORTIVO MUNICIPAL)

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.-
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 41 a 47 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por la que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece el «precio público por la prestación del
servicio de hogar municipal de ancianos desvalidos», que se
regirá por la presente Ordenanza.
Artículo 2º.- Obligados al pago.-

Están obligados al pago del precio público en esta Ordenanza,
quienes se beneficien de los servicios de piscina e instalaciones
municipales análogas, prestados o realizados por este Ayunta-
miento.
Artículo 3º.- Cuantía de la prestación.-

La Cuantía de la prestación regulada en esta Ordenanza será
la fijada en la tarifa contenida en el apartado siguiente.

Las tarifas serán las siguientes:
1. PISCINA MUNICIPAL
a) Entradas:
- Por cada entrada de adultos, en día laboral: 3,15 euros
- Por cada entrada de adultos en día festivo: 3,85 euros
- Por cada entrada de menores de 14 años en día laboral: 1,80

euros
- Por cada entrada de menores de 14 años en día festivo: 2,55

euros
- Por un abono de 20 baños de adultos (excluidos festivos):

47,20 euros
- Por un abono de 20 baños de niños (excluidos festivos):

26,00 euros
b) Cursos de natación:
- De 4 a 6 años (Por dos semanas, de lunes a viernes, 1 hora

diaria): 16,00 euros
- A partir de 6 años (Por dos semanas, de lunes a viernes, 1

hora diaria): 12,75 euros
c) Gimnasia de mantenimiento en el agua:
- Adultos (al mes, lunes, martes y jueves, 1 hora diaria): 19,15

euros
- Escuelas de natación (al mes lunes/ miércoles y viernes, 1

hora diaria)  (todas las edades): 19,15 euros
2. TARIFAS POR LA UTILIZACIÓN DE PISTAS
- Pista de balonmano, por hora 5,65 euros
- Pista de baloncesto, por hora                             5,65 euros
- Pista de fútbol sala, por hora                             5,65 euros
- Pista de voleibol, por hora                             5,65 euros
3.  CAMPO DE FÚTBOL
- Alquiler 1 hora 25,00 euros
- Por partido 40,00 euros
- Alquiler 1 hora Fútbol 7 15,00 euros
- Por partido  Fútbol 7 22,00 euros
4. PABELLÓN CUBIERTO
- Pista de Tenis: alquiler 1 hora 4,55 euros
- Pista de Bádminton: alquiler 1 hora 4,55 euros
- Pista de Balonmano: alquiler 1 hora                      11,70 euros
- Pista de Baloncesto: alquiler 1 hora 11,70 euros
- Pista de Voley: alquiler 1 hora 11,70 euros
- Pista de Fútbol Sala: alquiler 1 hora 11,70 euros
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- Pista transversal                       6,00 euros
- Una hora de sauna                       2,50 euros
PUBLICIDAD EN EL PABELLÓN CUBIERTO:
- Fondo Frontal 1m x 3,50 m    331,20 euros
- Fondo Pasillo 1m x 3,50 m    217,35 euros
5. PISTA DE TENIS
- Pista de tenis por hora 3,20 euros
COMPETICIONES LOCALES
- Ficha por  jugador 3,80 euros
- Inscripción por equipo 120,00 euros
Actividades Puntuales:
- Gimnasia de Mantenimiento (mensual) 11,30 euros
- Aeróbic (mensual)                        14,90 euros
- Yoga Taichi (mensual)                        17,00 euros
- Tenis (mensual) 20,00 euros
- Ballet/Gimnasia Rítmica (mensual) 20,00 euros
- Bádminton (mensual) 10,00 euros
- Baloncesto (mensual) 10,00 euros
Estos precios no tendrán aplicación en los siguientes casos:
* para clubes deportivos federados.
* para los juegos deportivos municipales escolares.
* para las competiciones locales.
* para los monitores y colaboradores de los programas deportivos.

Artículo 4º.- Nacimiento de la obligación.-
1. La obligación de pago del precio público regulado en esta

Ordenanza, nace desde que se preste o realice el servicio.
2. El pago del precio público se efectuará en el momento de

entrar al recinto de la piscina municipal.
Artículo 5º.- Exenciones y Bonificaciones.-

a) Los/as niños/as de hasta 4 años de edad están exentos del
pago del importe del precio público por la Entrada a la Piscina
Municipal.

b) Sobre el importe del precio público establecido en el artículo
3, se establece una reducción del 25% para los que presenten el
«carné de Pensionista».

c) Sobre el importe del precio público establecido en el artículo
3, se establece una reducción del 20% por la presentación del
«carné joven».

Disposición Final.
La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido apro-

bada por el Pleno de la Corporación, entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y será
de aplicación a partir del día 1 de enero de 2010, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR

PUBLICIDAD EN LAS REVISTAS PERIÓDICAS DEL
AYUNTAMIENTO

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y
142 de la Constitución y por el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 41 a 47 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por la que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece el «precio público por publicidad en re-
vistas periódicas del Ayuntamiento», que se regirá por la presen-
te Ordenanza.
Artículo 1º.- Presupuesto de hecho.-

 El precio público a que se refiere la presente ordenanza cons-
tituye la contraprestación pecuniaria que vienen obligados a sa-
tisfacer los particulares por la utilización de espacios publicitarios
en las revistas de publicación periódica editadas por el Ayunta-
miento de Aguilar de la Frontera.
Artículo 2º.- Obligados al pago.-

Quedan obligados al pago del precio público las personas tanto
físicas como jurídicas, que manifiesten mediante contrato de pu-
blicidad, su deseo de anunciar su publicidad en las publicaciones
periódicas que edite el Ayuntamiento.
Artículo 3º.- Cuantía de la prestación.-

3.1. La cuantía de la Tasa regulada en la presente ordenanza
será la siguiente:
Espacio Precio color Precio B/N
Página de contraportada 337,17 euros -
Página interior portada y contraportada 275,87 euros 183,91 euros
1 página interior 245,21 euros 153,26 euros
1/2 página interior - 79,70 euros
1/3 página interior - 55,17 euros

1/4 página interior - 42,91 euros
1/6 página interior - 30,65 euros

3.2. Asimismo podrán ser recogidas otras fórmulas de publici-
dad no contempladas en el apartado anterior, atendiendo a las
necesidades del anunciante y a los intereses de la publicación,
mediante convenio que será aprobado por la Junta de Gobierno
Local.
Artículo 4º.- Normas generales de uso y utilización.-

4.1. La captación de publicidad se realizará desde este Ayunta-
miento al menos treinta días antes de la publicación en la que se
incluirá dicha publicidad.

4.2. La elaboración de la publicidad se realizará por la imprenta
que elabora la publicación, bajo la supervisión de la Delegación de
Cultura y conforme a los criterios marcados por el anunciante.

4.3. La contratación de la publicidad supondrá la obligación del
anunciante a hacer efectiva la cantidad estipulada, una vez sea
publicada la misma y siempre que se hayan respetado los términos
expresados por el anunciante para la elaboración de la misma.
Artículo 5º.- Nacimiento de la obligación.-

5.1. El pago de la publicidad se realizará una vez se hayan
cumplido los términos del contrato publicitario elaborado al efecto.

5.2. El importe por el concepto de publicidad se ingresaría en la
cuenta corriente que el Ayuntamiento determine.

Disposición Final.
La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido apro-

bada por el Pleno de la Corporación, entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y será
de aplicación a partir del día 1 de enero de 2010, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE HOGAR MUNICIPAL

DE ANCIANOS DESVALIDOS
Artículo 1º. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y
142 de la Constitución y por el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 41 a 47 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por la que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece el «precio público por la prestación del
servicio de hogar municipal de ancianos desvalidos», que se
regirá por la presente Ordenanza.
Artículo 2º. Presupuesto de hecho.

Constituye el presupuesto de hecho de este precio público la
prestación por el Ayuntamiento del servicio de atención a ancianos
desamparados en el Hogar Municipal  de Ancianos desvalidos.
Artículo 3º. Obligados al pago.

Estarán obligados al pago las personas naturales a quienes el
Ayuntamiento conceda el ingreso en el Hogar Municipal de Ancia-
nos Desvalidos.
Artículo 4º. Cuantía de la prestación.

Se establecen dos únicas cuantías:
1. Para aquellos usuarios que perciban cualquier tipo de pen-

sión, paga o emolumento: el 80% de dicha paga o pensión, según
certificación oficial del pagador, excluyendo pagas extraordinarias.

2.Para aquellos ancianos que no perciban emolumento de nin-
gún tipo: la prestación del servicio será el 80% de la pensión no
contributiva.

A lo anterior se han de añadir las siguientes notas aclaratorias:
· Cuando la ausencia sea inferior a quince días por motivos

voluntarios, el residente abonará el 50% del importe de la estan-
cia mensual.

· Cuando la ausencia sea de quince días o más por motivos
voluntarios, el residente abonará el importe total mensual de la
estancia.

· Cuando la ausencia sea con motivo de internamiento en un
Centro Sanitario el residente abonará el 30% de la estancia mensual.
Artículo 5º. Exenciones.

Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos ancianos que
no perciban emolumento de ningún tipo, tenga bienes o ingresos
de ninguna clase para atender las necesidades de subsistencia.
Todo ello, previa solicitud del Ayuntamiento con aportación de
cuantos documentos sean necesarios a efectos de comprobar
tal circunstancia para adoptar el correspondiente acuerdo de
exención.
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También podrán declararse exentos otros usuarios que lo so-
liciten al Ayuntamiento en atención a circunstancias especiales y
éste acuerde la concesión de dicha exención.
Artículo 6º. Nacimiento de la obligación.

La obligación al pago nace desde el momento que el interesado
es admitido por el Ayuntamiento en el Hogar Municipal de Ancia-
nos desvalidos y recibe los servicios y atenciones propios de
dicha Institución.
Artículo 7º.

Todo el interesado en obtener la prestación del servicio deberá
solicitarlo por escrito mediante instancia dirigida a la Alcaldía, que
se presentará en el Registro General de Entrada de la Corpora-
ción, aportando la documentación que exige el Reglamento de
Funcionamiento y Régimen Interior del Hogar Municipal de Ancia-
nos Desvalidos.
Artículo 8º.

En lo no regulado en la presente Ordenanza se estará a lo
dispuesto con carácter general en el Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición Final.
La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido apro-

bada por el Pleno de la Corporación, entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y será
de aplicación a partir del día 1 de enero de 2010, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Aguilar de la Frontera, 30 de diciembre de 2009.— El Alcalde,
Francisco Paniagua Molina.

SAN SEBASTIÁN DE LOS BALLESTEROS
Núm. 12.962

A N U N C I O
Don Mateo Luna Alcaide, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de

San Sebastián de los Ballesteros (Córdoba), hago saber:
Que no habiéndose formulado reclamación alguna contra el

expediente de modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aprobado provisionalmente
por el Ayuntamiento Pleno en Sesión Extraordinaria celebrada el
día 10 de noviembre de 2009 y publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia número  220  de 2009, se entiende definitivamente
aprobado el acuerdo adoptado conforme a lo establecido en el
artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, pudiéndose interponer contra el mis-
mo Recurso Contencioso-Administrativo a partir de la publica-
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de
dicha Jurisdicción.

A continuación se inserta el texto íntegro de la modificación de
la Ordenanza Fiscal correspondiente, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, antes citado.
«Artículo 2º

1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el
0’60.»

Precepto añadido con el nuevo texto
«Artículo 3º

Tendrán derecho a una bonificación en la cuota integra del
impuesto, siempre que así se solicite por los interesados, aque-
llos sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de
familia numerosa que, en función del numero de hijos de la unidad
familiar, se establece en los siguientes porcentajes:

De 3 a 5 hijos: 15 por 100 en la cuota íntegra.
Más de 5 hijos: 30 por 100 en la cuota íntegra del impuesto.
Para tener derecho al disfrute de la citada bonificación, los

sujetos pasivos titulares de familia numerosa habrán de seguir el
procedimiento que a continuación se señala:

El Titular de familia numerosa, sujeto pasivo propietario del
impuesto deberá presentar, dentro del primer trimestre del año
del devengo tributo, la correspondiente solicitud acompañada de
los documentos siguientes:

- Copia del carnet de titular de familia numerosa del sujeto
pasivo propietario del inmueble.

- Certificado municipal de inscripción padronal.

- Copia del recibo abonado del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
del ejercicio anterior a la fecha de solicitud, que grava el inmueble
objeto de la bonificación, debiendo coincidir el titular catastral con
el titular de familia numerosa.

- Para aquellos hijos mayores de 21 años que formen parte de
la unidad familiar y que por razón de estar realizando estudios
estén incluidos en el carnet de familia numerosa, deberán justifi-
car documentalmente fuera esta circunstancia .

Lo que se hace público para general conocimiento.
San Sebastián de los Ballesteros,  a 30 de diciembre de 2009.—

El Alcalde-Presidente, Mateo Luna Alcaide.

HORNACHUELOS
Núm. 12.971

A N U N C I O
El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria y urgente, ce-

lebrada el día 17 de diciembre de 2009, adoptó por unanimidad,
entre otros, el siguiente acuerdo:

«PRIMERO.-  Aprobar la creación del Registro Público Munici-
pal de Demandantes de Viviendas Protegidas de Hornachuelos.

SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal
reguladora del Registro Público Municipal de Demandantes de
Vivienda Protegida de Hornachuelos, sometiéndola a información
pública y audiencia a los interesados mediante  publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento por plazo de 30 días, para presentación de recla-
maciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corpora-
ción. De no presentarse en plazo, se considerará aprobada defi-
nitivamente sin necesidad de acuerdo expreso del Pleno.

TERCERO.-  Encomendar la gestión del Registro Público Mu-
nicipal de Demandantes de Viviendas Protegidas de Hornachuelos
a Hornachuelos de Desarrollo Económico, S.A (HORDESA)».

Lo que se hace público para presentación de reclamaciones y
sugerencias durante el plazo de treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado reclamacio-
nes o sugerencias, se entenderá aprobado definitivamente sin
necesidad de nuevo acuerdo, debiendo publicarse el texto ínte-
gro de la Ordenanza en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Hornachuelos, a 30 de diciembre de 2009.— El Alcalde, Julián
López Vázquez.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 12.972

A N U N C I O
Doña Luisa Ruiz Fernández, Alcaldesa-Presidenta del Excmo.

Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo, hace saber:
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayunta-

miento para el 2010, al no haberse presentado reclamaciones
contra la aprobación inicial, en el período de exposición pública, y
comprensivo aquel, del Presupuesto General de este Ayunta-
miento, de Bases de Ejecución, de plantilla de Personal funciona-
rio y laboral, y de conformidad con el artículo 169 del Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resu-
men del mismo en capítulos:

ESTADO DE INGRESOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

a) Operaciones Corrientes
1. Impuestos directos 2.441.500,00 €
2. Impuestos indirectos 273.951,60 €
3. Tasas, precios publicos y otros ingresos 1.932.735,06 €
4. Transferencia corrientes 3.468.541,37 €
5. Ingresos patrimoniales 78.207,80 €
TOTAL DE OPERACIONES CORRIENTES 16.389.871,66 €
b) Operaciones de Capital
6. Enajenación de inversiones reales 836.000,00 €
7. Transferencias de capital 18.524.931,57 €
TOTAL DE OPERACIONES DE CAPITAL 38.721.863,14 €
Total de Operaciones no Financieras 55.111.734,80 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS
9. Pasivos financieros 434.387,80 €
Total de Operaciones Financieras 868.775,60 €
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TOTAL DE PRESUPESTO DE INGRESOS 27.990.255,20 €
ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
a) Operaciones Corrientes
1. Gasto de personal 3.672.979,58 €
2. Gastos corrientes en bienes y servicios 3.589.211,27 €
3. Gastos financieros 174.812,18 €
4. Transferencias corrientes 377.575,01 €
TOTAL DE OPERACIONES CORRIENTES 15.629.156,08 €
b) Operaciones de Capital
6. Inversiones reales 19.585.844,58 €
7. Transferencias de capital 108.475,00 €
TOTAL DE OPERACIONES DE CAPITAL 39.388.639,16 €
Total de Operaciones no Financieras 55.017.795,24 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS
9. Pasivos financieros 480.359,62 €
Total de Operaciones Financieras 960.719,24 €
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 27.989.257,24 €

PLANTILLA DE PERSONAL

Lo que se hace público para general conocimiento.
Peñarroya-Pueblonuevo, 30 de diciembre de 2009.— La Alcal-

desa, Luisa Ruiz Fernández.
———

Núm. 12.973
A N U N C I O

Tras la aprobación provisional de las Ordenanzas Municipales,
y pasado el período de exposición al público sin que se hayan

   RELACION DE PUESTOS DEL 

   EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PEÑARROYA‐PUEBLONUEVO 

PUESTO DE TRABAJO  F/L  PLAZAS  CUBIERTAS  VACANTES  GRUPO  SUBGRUPO   NIVEL 
Secretario General  F  1  0  1 A  1  26 
Interventor de Fondos  F  1  0  1 A  1  26 
Tesorero de Fondos  F  1  0  1 C  1  16 
Arquitecto  L  1  1  0 A  1  22 
Arquitecto Técnico  L  1  0  1 A  2  20 
Bibliotecaria/Archivadora  L  A  2  20 
Encargado de Servicios y Obras  L  A  2  20 
Técnico de Medio Ambiente y 
Formación 

L  A  2  20 

Técnico de Nóminas, Rentas y 
Exacciones 

L  A  2  20 

Técnico de Proyectos y 
Formación 

L  A  2  20 

Técnico de Proyectos y 
Subvenciones 

L  A  2  20 

Técnico Deportivo  L  A/C       
Técnico de Gestión de Recursos 
Humanos 

F  A/C       

Técnico de Turismo  L 

9  6  3 

A/C       
Delineante Administrativo  L  1  1  0 C  1  16 
Administrativo Recaudador de 
Tributos 

L  C  1  20 

Administrativo de Secretaría   F  C  1  18 
Administrativo de Estadísticas   F  C  1  16 
Administrativo Nóminas   L  C  1  16 
Administrativo Rentas y 
Exacciones  

L  C  1  16 

Administrativo Gestión de 
Compras  

L 

6  6  0 

C  1  16 

Dinamizador Juvenil   L  1  1  0 C  1  16 
Auxiliar de Registro   L  C  1  16 
Auxiliar Informatico  L  C  2  14 
Secretario/a de Alcaldía   L  C  2  14 
Auxiliar Adm. de Biblioteca   L  C  2  14 
Auxiliar Administrativo   L  C  2  14 
Auxiliar Administrativo de 
Arquitectura y Urb 

F 

13  11  2 

C  2  14 

Auxiliar Administrativo de 
Secretaría 

L  C  2  14 

Auxiliar Adm. de Intervención y 
Tesorería  

L  C  2  14 

Auxiliar de Museo  L  C  2  14 
Auxiliar Recaudador de Tributos F  C  2  14 
Auxiliar de Recepción e 
Información  

L  C  2  14 

Conserje Notificador de 
Registro 

L  C  2  14 

Auxiliar Dinamizador  L 

     

C  2  14 
Encargado de Obras y Servicios  L  1  1  0 C  2  15 
Encargado Urbanismo   L  1  1  0 C  1  16 
Almacenista   L  1  1  0 C  2  15 
Carpintero Metálico   L  2  2  0 C  2  15 
Mecánico   L  1  1  0 C  2  15 
Conductor   L  2  2  0 C  2  15 
Oficial de 1ª Fontanero   L  C  2  15 
Oficial 1ª de Servicios Varios  1  L  C  2  15 
Oficial 1ª de Albañilería 3  L  C  2  15 
Oficial 1ª Eéctricista 2  L  C  2  15 
Oficial 1ª Cementerios 2  L 

9  9  0 

C  2  15 
Jardineros  L  1  1  0 C  2  14 
Oficial 2ª Albaílería 1  L  C  2  14 
Oficial 2ª Electrico   L  C  2  14 
Oficial 2ª Cementerio 2  L 

4  4  0 
C  2  14 

Peón Electricista   L  E     12 
Conserje de Mercados y 
Cámaras 2 

L  E     12 

Peón de Albañilería 3  L  E     12 
Peón de Servicios Varios 3  L 

9  9  0 

E     12 
Limpiador/a  L  4  4  0 E     12 
Peón de Jardinería  L  3  2  1 E     12 
Oficial de Policía Local 
Subinspector 

F  1  0  1 A 
1 / 2 

  

Oficial Policía Local  F  4  4  0 C  1  16 
Agente Policía Local  F  11  11  0 C  1  16 
Policía de Administración 
Agente de Informes 

F  1  1  0 C  1  16 

presentado alegaciones, la Sra. Alcaldesa de Peñarroya-
Pueblonuevo anuncia que se eleva a aprobación definitiva  cuyo
tenor literal es el siguiente:

Esta Alcaldía propone la adopción de los siguientes acuerdos:
PRIMERO.-  No incrementar las Ordenanzas fiscales vigentes

para el ejercicio 2010.
SEGUNDO.- Modificar la Ordenanza fiscal número 20 en la

NOTA de su artículo 4º, tarifa primera, que queda redactada de la
siguiente forma:

«NOTA: Si la anchura de la calzada fuese inferior a 4,5 metros
y  exigiese la reserva de espacio en la acera contraria a la de la
entrada de la cochera se solicitará y será concedida bajo Informe
de la Policía Local, con un máximo de 7metros de reserva».

TERCERO.- Modificar la Ordenanza fiscal número 30 «Tasa
por la prestación de los servicios de la piscina municipal» en su
artículo tercero, pasando a darle la siguiente redacción:
Artículo 3º.- Cuantía.-

1.- La cuantía de la Tasa  regulado en esta Ordenanza será la
fijada en la Tarifa contenida en el apartado siguiente, para cada
uno de los distintos servicios o actividades.

2.- La tarifa de esta Tasa  público será la siguiente:
EPIGRAFE PRIMERO: PISCINA MUNICIPAL.

Precio Entrada
Días laborales Días festivos

A) Adultos 2,49 3,63
B) Niños 1,25 1,82
C) Baño Nocturno-Entrada Única 2,28
D) Bono Temporada:

Normal Especial
- Para una persona 74,94 84,60
- Unidades familiares, consideradas como tales las que convi-

van en el mismo domicilio y estén unidas por lazos familiares o
análogos

· Dos personas 89,48 96,74
· Tres personas 93,16 102,87
· Cuatro personas 100,37 108,89
· Cinco o mas personas 103,90 108,89
NOTA 1: El Bono Normal no incluye baño nocturno.
El Bono Especial incluye baño nocturno.
CUARTO.- Aprobación de la Ordenanza fiscal nº 35

«Reguladora de la Tasa por Derechos de Examen» Anexo I
QUINTO.- Aprobación de la Ordenanza fiscal nº 36 «Reguladora

del Precio Público por el Servicio de la Guardería Municipal»
ANEXO II.

SEXTO.- Aprobación de la Ordenanza municipal  no fiscal «Re-
gistro Público Municipal de Demandantes de Vivienda
Protegida»ANEXO III.
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL REGISTRO
MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA

La Constitución Española en su artículo 9.2 exige a los poderes
públicos que promuevan las condiciones para que la libertad y la
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean
reales y efectivas, de manera que obliga a esos poderes a remo-
ver los obstáculos que impiden o dificultan su plenitud y a facilitar
la participación de los ciudadanos en la vida política, económica,
cultural y social. En este sentido, la vivienda es un bien esencial y
como tal se configura en la Constitución Española, al darle natu-
raleza de principio rector de la política social y económica. En
concreto el artículo 47 declara que: «Todos los españoles tienen
derecho a disfrutar de una vivienda diga y adecuada. Los pode-
res públicos promoverán las condiciones necesarias y estable-
cerán las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho,
regulando la utilización del suelo de acuerdo con el interés gene-
ral para impedir la especulación. La comunidad participará en las
plusvalías que genere la acción urbanística de los poderes públi-
cos». Del mismo modo, el Estatuto de Autonomía para Andalucía,
con la intención de dar cumplimiento al citado derecho, reconoce
en su artículo 25 la obligación de los poderes públicos de favore-
cer el acceso en condiciones de igualdad a una vivienda digna y
adecuada, estableciendo las medidas necesarias para tal fin;
además, en la regla 22 del párrafo 1 del artículo 37 identifica como
principio rector «el acceso de los colectivos necesitados a vivien-
das protegidas».

Esta configuración constitucional del derecho a una vivienda
digna y adecuada, así como las previsiones del Estatuto de Auto-
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nomía para Andalucía, generan una demanda que se dirige a los
poderes públicos competentes para que creen las condiciones
precisas que satisfagan efectivamente ese derecho.En el marco
descrito anteriormente, surge la disposición normativa de la
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, que se plas-
ma en la Orden de 1 de julio de 2009, por la que se regula la
selección de adjudicatarios de viviendas protegidas a través de
los Registros Públicos Municipales de Demandantes de Vivien-
das Protegidas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, publi-
cado en el BOJA del día Dicha Orden, partiendo de la regulación
prevista en la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para
la Vivienda Protegida y Suelo (BOJA nº 227, de 21 de noviembre
de 2005), en el Decreto 266/2009, de 9 de junio, por el que se
modifica el Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012, apro-
bado por el Decreto 395/2008, de 24 de junio (BOJA nº, 125 de 30
de junio de 2009) en la Orden de 10 de noviembre de 2008 de
desarrollo y tramitación de las actuaciones en materia de vivien-
da y suelo del Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012
(BOJA nº, 235 de 26 de noviembre de 2008) así como en el Real
Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre por el que se aprueba el
Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012 (BOE nº, 309
de 24 de diciembre de 2008) , regula la selección de los
adjudicatarios de viviendas protegidas a través de los Registros
Públicos de Demandantes de Viviendas Protegidas.El Ayunta-
miento de Peñarroya-Pueblonuevo consciente de la necesidad
de los ciudadanos al acceso a una vivienda, y con el fin de res-
ponder a las determinaciones de la Orden de 2009, por la que se
regula la selección de los adjudicatarios de viviendas protegidas
a través de los Registros Públicos Municipales de Demandantes
de Viviendas Protegidas, y a dar cuenta de los objetivos marca-
dos por los planes de vivienda, procede a la creación del Registro
Público Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas.

Finalmente ha de señalarse que la presente Ordenanza tiene
su fundamento en el artículo 4.1 .a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL), el cual atribu-
ye a los Ayuntamientos la potestad reglamentaria, es decir, capa-
cidad para desarrollar, dentro de la esfera de sus competencias,
lo dispuesto en las Leyes estatales o autonómicas. Como conse-
cuencia de esta potestad, los Ayuntamientos pueden dictar dis-
posiciones de carácter general y de rango inferior a la Ley, sin
que en ningún caso, estas disposiciones puedan contener pre-
ceptos opuestos a las Leyes. A ello ha de añadirse que de confor-
midad con lo establecido en el artículo 25.2.d) de la LBRL, los
Municipios en todo caso, ejercerán competencias en materia de
gestión y promoción de viviendas en los términos de la legislación
del Estado y de las Comunidades Autónomas.

Por tanto corresponde al Pleno del Ayuntamiento de Peñarroya-
Pueblonuevo el ejercicio de la potestad reglamentaria en este
sentido, debiendo tramitarse la presente Ordenanza mediante el
procedimiento establecido en el artículo 49 LBRL, que incluye
aprobación inicial, tramite de información pública, resolución de
alegaciones y aprobación definitiva.
ARTÍCULO 1.- OBJETO Y PRINCIPIOS RECTORES

La presente ordenanza municipal constituye el Registro Públi-
co Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas del Muni-
cipio de Peñarroya-Pueblonuevo.

1. Asimismo, establece las bases y el procedimiento para la
inscripción en el Registro de los demandantes de viviendas pro-
tegidas, la selección de los demandantes y la adjudicación de las
viviendas.

2. Todo lo anterior se realizará con sujeción a los principios de
igualdad, publicidad y concurrencia en virtud de lo establecido en
la Ley 1312005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda
Protegida y Suelo.
ARTÍCULO 2.- NATURALEZA, ÁMBITO TERRITORIAL, COM-

PETENCIA MUNICIPAL Y GESTIÓN DEL REGISTRO PÚ-
BLICO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA
1. El Registro Público de Demandantes es un fichero de titula-

ridad municipal, carácter público y naturaleza administrativa, pre-
visto para el tratamiento de datos que facilite la organización de la
demanda y adjudicación de vivienda protegida.

2. El ámbito del Registro Público de Demandantes es el propio
del Municipio de Peñarroya-Pueblonuevo.

3. Las competencias de gestión y administración del Registro
Público de Demandantes corresponden al Ayuntamiento de

Peñarroya-Pueblonuevo, el Ayuntamiento podrá acudir a la gestión
conjunta a través de entidades supramunicipales. En estos casos
se habrá de indicar con claridad las personas encargadas del fiche-
ro de datos que conforma el Registro Público de Demandantes.
ARTÍCULO 3.- RESPONSABILIDAD SOBRE EL REGISTRO,

OBTENCIÓNY COMUNICACIÓN DE DATOS. RÉGIMEN DE
PROTECCIÓN DE DATOS.
1. La responsabilidad sobre el Registro Público de Demandan-

tes corresponde al Ayuntamiento en el ámbito de sus competen-
cias. Con carácter específico, la dirección del Registro Público de
demandantes es competencia del Alcalde en virtud de lo estable-
cido en el artículo 21.1 d) de la LBRL, y podrá ser delegada en la
forma legalmente prevista. Los derechos de acceso, rectificación
y cancelación podrán ejercerse ante el Alcalde o persona en
favor de la cual se hubiera efectuado la delegación. Para el ejer-
cicio del derecho de acceso rectificación, cancelación se em-
plearán los correspondientes modelos normalizados previstos
en el Anexo III, Modelo 1, Modelo 2, Modelo 3.

2. Los datos tratados en el Registro Público de Demandantes
se obtendrán a través de la solicitudes y comunicaciones pre-
sentadas por los administrados demandantes de una vivienda
protegida, de las solicitudes y comunicaciones realizadas por los
promotores de vivienda protegida, y de oficio por el propio Regis-
tro en colaboración con otras Administraciones. Las solicitudes y
comunicaciones se realizarán en soporte telemático o soporte
papel. Para el caso de presentación de solicitudes por vía
telemática se tendrá en cuenta lo establecido en la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los
Servicios Públicos.

3.  Los datos inscritos en el Registro Público de Demandantes
serán exclusivamente los requeridos por la normativa vigente
para la ejecución de los planes de vivienda que correspondan. El
sistema utilizado en su organización será el de antigüedad

4. Los datos del Registro Público de Demandantes se pondrán
a disposición de la Administración de la Junta de Andalucía, a
través de la Consejería competente en materia de Vivienda, a los
solos efectos de constituir una basé de datos común. Asimismo
se pondrán a disposición de los promotores con el fin exclusivo
de adjudicar las viviendas.

Podrán comunicarse datos no personales del Registro Público
de Demandantes a entidades promotoras de vivienda protegida,
previa solicitud de las mismas y a efecto de adecuar sus promo-
ciones a la demanda existente. En estos mismos términos po-
drán facilitarse estos datos a los agentes económicos y sociales
más representativos.

5. El Registro Público de Demandantes es un fichero sometido
a medidas de seguridad de nivel alto, conforme a lo establecido
en le artículo 80 del Real Decreto 172/2007, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de
carácter personal.

6. El Registro Público de Demandantes se gestionará por me-
dios telemáticos. No obstante, si las hubiere, se conservarán las
solicitudes de inscripción, declaraciones y comunicaciones sus-
critas por los administrados en soporte papel o reproducciones
de las mismas de modo que se garantice su autenticidad.

7. Las certificaciones relativas a la acreditación de la fehaciencia
de los datos obrantes de la inscripción en el Registro Público de
Demandantes serán expedidas por el Secretario del Ayuntamiento
o funcionario en quien delegue, de conformidad con lo dispuesto en
la Disposición Adicional Segunda de la Ley 7/2007, de 12 abril, por
la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público.

El Registro Público de Demandantes podrá expedir, a petición
de los administrados con interés legítimo, notas informativas so-
bre los datos tratados en el Registro siempre que no afecten a
datos personales de terceras personas.

8. Las personas inscritas y los promotores no devengarán
tasa, canon o precio público alguno por su relación con el Regis-
tro Público de Demandantes, que en todo caso será gratuito.
ARTÍCULO 4. COOPERACIÓN CON OTRAS ADMINIS-

TRACIONES
1. Con la finalidad de constituir una base de datos única, que

coordine y relacione los distintos Registros Públicos de Deman-
dantes, el Registro pondrá de modo permanente a disposición de la
Administración de la Junta de Andalucía la base de datos que
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recoge las inscripciones realizadas. Para este fin el Registro utili-
zará la aplicación informática para la recogida y gestión de datos
dispuesta por la Consejería de Vivienda y Ordenación de Territorio.

2. En virtud de las solicitudes presentadas y de los datos obte-
nidos a través de las mismas, el Registro Público de Demandan-
tes podrá recabar las certificaciones que corresponda emitir a la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social y a la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el artículo
31.2 de la Ley 312004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras.

3. Del mismo modo, de acuerdo con las solicitudes presenta-
das, el Registro Público de Demandantes podrá verificar por vía
electrónica la identidad y residencia de las personas solicitantes,
datos sobre la titularidad de inmuebles registradas por la Direc-
ción General del Catastro, así como cualquier otro dato relativo a
las solicitudes presentadas por los demandantes.
ARTÍCULO 5.- SOLICITUD DE LA INSCRIPCIÓN COMO DE-

MANDANTE DE VIVIENDA PROTEGIDA EN EL REGISTRO
PÚBLICO DE DEMANDANTES.
1. Podrán solicitar la inscripción como demandante de vivienda

protegida en el Registro Público de Demandantes, las personas
físicas que tengan interés en residir en el municipio. Cuando va-
rias personas formen una unidad familiar o una unidad de convi-
vencia presentarán una única solicitud.

2. Las personas físicas, las unidades familiares y las unidades
de convivencia podrán presentar simultáneamente solicitudes de
inscripción en tres Registros Públicos de Demandantes, dando
lugar a una inscripción independiente en cada uno de ellos. Entre
las distintas inscripciones el solicitante indicará si el municipio en
el que presenta la solicitud tiene carácter de preferencia.

3. La solicitud se presentará en cualquier momento, en soporte
telemático o en soporte papel y ante el Registro Público de De-
mandantes.

4.  En todo caso el modelo normalizado de solicitud que se
utilice para la toma de datos y la práctica de la correspondiente
inscripción informará al solicitante de los siguientes extremos:

a) Que lo datos aportados serán tratados en un fichero de
titularidad municipal en cumplimiento de la Orden de 1 de julio de
2009, por la que se regula la selección de los adjudicatarios de
vivienda protegidas a través de los Registros Públicos Municipa-
les de Demandantes de Viviendas Protegidas en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, así como de sus instrucciones de ejecu-
ción y desarrollo y demás normativa vigente en materia de vivien-
da protegida.

b) Que lo datos aportados mediante la solicitud serán comuni-
cados a la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, y
a los promotores responsables de la adjudicación de las vivien-
das protegidas.

c) La identidad y la dirección de la persona responsable del
tratamiento de los datos.

5. La solicitud, que se facilitará mediante el correspondiente
modelo normalizado previsto en el Anexo 1, Modelo 1, de la pre-
sente Ordenanza, incluirá los siguientes datos y documentación
del solicitante, o de los miembros de la unidad familiar o unidad de
convivencia:

a) Nombre y apellidos, sexo, número de documento nacional
de identidad o en su caso del documento identificativo que legal-
mente proceda. Cuando la solicitud la presente una unidad fami-
liar o unidad de convivencia, en el caso de los menores la acredi-
tación mediante el número del documento nacional de identidad
podrá ser sustituido por el libro de familia.

b) En el caso de que la solicitud la presente la unidad familiar o
la unidad de convivencia, la solicitud se acompañará de una de-
claración responsable sobre la composición de las citadas unida-
des. Para tal fin se facilitará el correspondiente modelo normaliza-
do previsto en el Anexo 2, Modelo 1 de la presente Ordenanza
Municipal.

c) Documentación que justifique la inclusión, en su caso, del
solicitante en un grupo de especial protección de conformidad
con los planes andaluces de vivienda.

d) Ingresos anuales calculados de conformidad con lo regula-
do en el correspondiente plan de vivienda.

e) Declaración responsable de no ser titular de pleno dominio
de una vivienda protegida o libre, ni estar en posesión de la misma

en virtud de un derecho real de goce disfrute vitalicio, o motivos
que justifiquen la necesidad de vivienda de conformidad con las
excepciones previstas reglamentariamente. Para tal fin se facili-
tará el correspondiente modelo normalizado previsto en el Anexo
2, Modelo 2 de la presente Ordenanza Municipal.

f) Declaración del interés del solicitante de residir en otros mu-
nicipios y, en su caso, declaración de haber presentado otras
solicitudes en los Registros Públicos de Demandantes corres-
pondientes. En estos supuestos. se hará constar si la solicitud
tiene carácter de preferencia. Para tal fin se facilitará el corres-
pondiente modelo normalizado previsto en el Anexo 2, Modelo 3
de la presente Ordenanza Municipal.

g) Régimen de acceso al que opta: propiedad, alquiler u alquiler
con opción de compra.

h) Número de dormitorios de la vivienda que demanda, en rela-
ción con la unidad familiar de convivencia.

6. Son causas de inadmisión de la solicitud:
a) Cuando no se aporten los datos requeridos. En este caso el

Registro Público de Demandantes, antes de la no admisión, co-
municará a los solicitantes los defectos, para que, en su caso, los
subsane en el plazo de diez días hábiles, advirtiendo de que si no
lo hace se le tendrá por desistido de su petición, archivándose la
solicitud sin más trámite.

b) Cuando de los datos aportados o de la verificación realizada
por el Registro Público de Demandantes resulte que los solicitan-
tes no se subsumen en ninguno de los grupos de acceso a la
vivienda protegida de conformidad con los requisitos estableci-
dos en la normativa vigente.

c) Cuando el integrante de una unidad familiar o una unidad de
convivencia estuviese ya inscrito como demandante de una vi-
vienda protegida, sea a título individual o formando parte de una
unidad familiar o de convivencia distinta.

En este caso, se tramitará la solicitud sólo cuando la persona
ya inscrita cancele su inscripción en el primer asiento, que conti-
nuará vigente para los restantes inscritos.

d) Cuando la persona física o uno de los integrantes de la unidad
familiar o unidad de convivencia haya renunciado en los tres años
anteriores y por dos veces a la vivienda o promoción para la que
hubiesen sido seleccionados. No se entiende como renuncia la
negativa a constituirse en cooperativa de vivienda protegida.

6. El Registro Público de Demandantes resolverá la solicitud en
el plazo de treinta días desde su presentación. En caso de que no
se admita, notificará al solicitante los motivos. En caso de que se
admita se realizará la inscripción registral en los términos previs-
tos en el siguiente artículo.
ARTÍCULO 6.- PRÁCTICA DE LA INSCRIPCIÓND E LA SOLI-

CITUD EN EL REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL. EFECTOS
1. Una vez que se proceda por parte del Registro Público de

Demandantes a la verificación de la documentación requerida al
demandante, se practicará la inscripción en el citado Registro,
haciéndose constar en todo caso:

a) Los datos demandados en el artículo 5.5 de esta Ordenanza.
b) La clasificación del demandante en uno o varios grupos de

acceso en atención a sus ingresos, pertenencia a un grupo de
especial protección, preferencia sobre el régimen de tenencia y
superficie de la vivienda.

c) La fecha en la que se realiza la inscripción del demandante.
A estos efectos la inscripción de los demandantes se realizará

atribuyendo a cada demandante un número correlativo que refle-
je el momento temporal en el que se realiza la inscripción. La
numeración comenzará por el número 1 y continuará sucesiva-
mente, de modo que el número 1 reflejará la mayor antigüedad.

2. Una vez realizada la inscripción, el demandante estará habi-
litado para participar en los procesos de adjudicación de las vi-
viendas protegidas, otorgando al inscrito la condición de deman-
dante de vivienda protegida.

3.  Los efectos de la inscripción se suspenderán, sin pérdida de
la antigüedad durante la inclusión del demandante en una relación
de demandantes seleccionados.

4. Los efectos de la inscripción se suspenderán, con pérdida
de antigüedad, durante el tiempo en el que el demandante no
cumpla con el deber de comunicación de nuevos datos previsto
en el apartado cuarto del artículo 7 de esta Ordenanza.

5. La inscripción practicada en el Registro Público de Deman-
dantes no exime al demandante inscrito de la obligación de cum-
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plir los requisitos exigidos para ser destinatario de vivienda prote-
gida en el momento en que adquiera la condición de adjudicatario.
ARTÍCULO 7.- PERIODO DE VIGENCIA DE LA INSCRIPCIÓN,

MODIFICACIÓN DE DATOS Y CANCELACIÓN EN EL RE-
GISTRO.
1. La inscripción estará vigente durante un periodo de tres

años desde que fuera practicada. En los tres meses anteriores a
la finalización del periodo de vigencia señalado, el interesado po-
drá solicitar la renovación de la inscripción practicada.

A estos efectos, el Registro Público de Demandantes comuni-
cará esta circunstancia a los demandantes inscritos en el tercer
trimestre del tercer año, al objeto de que ejercer la facultad de
solicitud de la renovación en el plazo señalado en el apartado
anterior.

2. Las personas inscritas tiene derecho a solicitar y obtener
gratuitamente la información sobre los datos que se han sido
inscritos. La información se podrá obtener mediante visualización
de los datos o mediante documento escrito legible.

3.  Las personas inscritas tienen el derecho a rectificar los
datos de la inscripción que sean inexactos o incompletos.

4. Las personas inscritas, mediante la documentación oportu-
na, tienen la obligación de comunicar al Registro Público de De-
mandantes la modificación de los datos enumerados en las letras
de la a) a la e) ambas incluidas, del apartado 5 de artículo 5 de
esta ordenanza. La comunicación no será necesaria si se trata
de una variación en los ingresos familiares inferior al 10%.

El plazo para la comunicación será de tres meses desde el
acontecimiento que alteró el dato modificado.

5. El Registro Público de demandantes garantizará la veraci-
dad y exactitud de los datos, para lo que podrá realizar actualiza-
ciones periódicas. Si la actualización supone una variación en la
inscripción practicada relativa al grupo de acceso en el que había
sido incluido el demandante, se comunicará a éste.

6. La cancelación de la inscripción en el Registro Público de
Demandantes se producirá por las siguientes causas:

a) Por la finalización del periodo de vigencia de la inscripción sin
que se hubiese procedido a la renovación.

b) Por ejercicio del derecho de cancelación de la persona inscri-
ta. Cuando la inscripción recoja a varios demandantes inscritos en
virtud de una unidad familiar o una unidad de convivencia, la cance-
lación será total cuando todos los inscritos la soliciten. En su defec-
to, se cancelará la inscripción únicamente de quien la solicite, con-
servando el asiento todos sus efectos para los restantes inscritos
dentro de la unidad familiar o la unidad de convivencia.

c) Cuando los inscritos dejen de cumplir los requisitos necesa-
rios para la inscripción. En este supuesto se dará audiencia a los
interesados.

d) Cuando los inscritos hayan renunciado por dos veces a la
vivienda o promoción para la que hubiesen sido seleccionados. El
demandante excluido no podrá volver a ser inscrito hasta que
transcurra el plazo de tres años desde la Última oferta que le fue
presentada.

e) Cuando se haya comunicado por el promotor la efectiva
adjudicación de la vivienda en los términos previstos en el artículo
10.6 de esta Ordenanza.

7. Salvo cuando se haya realizado a petición del interesado, la
cancelación parcial o total de la inscripción practicada se comuni-
cará a los demandantes inscritos.
ARTÍCULO 8.- CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DEL DE-

MANDANTE DE VIVIENDA PROTEGIDA
1. Para la selección de los demandantes a los que se adju-

dicará una vivienda protegida, se han de cumplir las siguien-
tes condiciones:

a) El demandante debe estar inscrito en el Registro Público de
Demandantes.

b) El demandante debe cumplir efectivamente con los requisi-
tos establecidos para el acceso al programa de vivienda protegi-
da de que se trate y, en su caso, con los cupos en los que se
integre.

c) El demandante debe estar empadronado en el Municipio,
salvo que se trate de víctimas de violencia de género, víctimas de
terrorismo o emigrantes retornados.

2. Verificados los requisitos anteriores, los demandantes se
seleccionarán de acuerdo con los criterios de preferencia y los
cupos establecidos en la normativa vigente.

3. La prelación entre demandantes se establecerá de acuerdo
con la mayor antigüedad en la inscripción.
ARTÍCULO 9.- EXCEPCIONES A LA OBLIGACÓN DE

ADJUDCACÍON MEDIANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE
DEMANDANTES.
1. Se excepciona la selección de demandantes a través del

Registro Público de Demandantes, cuando se trate de prestacio-
nes de asistencia y bienestar social en situaciones de emergen-
cia y se den los siguientes supuestos:

a) Que las actuaciones tengan como objeto la permuta o el
realojo permanente o transitorio motivado por actuaciones urba-
nísticas, de rehabilitación o renovación urbana. Podrán referirse
a promociones completas o viviendas concretas.

b) Alojamientos protegidos destinados a colectivos específicos
en los que se justifique que se trata de residencia temporal.

c) La adjudicación de viviendas a unidades familiares en riesgo
de exclusión social cuando se justifique su carácter de urgencia.

El promotor de la actuación comunicará al Registro Público de
Demandantes la calificación provisional que autoriza un sistema
de selección y autorización distinto al previsto en los apartados
anteriores de este artículo. La comunicación se producirá en el
plazo de 1 5 días desde su recepción.
ARTÍCULO 10.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE

LA VIVIENDA PROTEGIDA
1. El promotor de vivienda pública protegida solicitará al Regis-

tro Público de Demandantes una relación ordenada de deman-
dantes, cuando haya obtenido la calificación provisional de vi-
vienda protegida.

Cuando la calificación provisional se haya obtenido mediante
resolución expresa, ésta acompañará la solicitud. En caso de
otorgamiento de la calificación mediante silencio administrativo
positivo, el promotor acompañará la solicitud de los datos míni-
mos requeridos por la normativa vigente para la resolución ex-
presa de calificación provisional. El deber previsto en este párra-
fo se exceptúa para las cooperativas de vivienda protegida.

2.  En el plazo de 30 días desde la solicitud, el Registro Público
de Demandantes elaborará una relación con tantos demandan-
tes como viviendas a adjudicar, en la que los demandantes estén
ordenados de manera priorizada, de acuerdo con los criterios de
selección establecidos en el artículo 8. Asimismo, elaborará una
relación con demandantes suplentes en un número que doble el
número de viviendas a adjudicar. La relación de demandantes
suplentes también estará ordenada de manera priorizada de acuer-
do con los criterios de selección establecidos en el artículo 8.

En el caso de que no hubiese demandantes suficientes, la
relación ordenada recogerá a los demandantes existentes. Las
viviendas sin demandante serán adjudicadas libremente por el
promotor, siempre que los adjudicatarios cumplan los requisitos
establecidos para el acceso a la vivienda.

La relación ordenada de demandantes permitirá la elección de
la vivienda por cada uno de los demandantes o podrá fijar los
criterios de preferencia en la elección de la vivienda por los de-
mandantes seleccionados. En su defecto! el promotor podrá es-
tablecer los criterios que considere oportunos para la adjudica-
ción de las viviendas entre los demandantes seleccionados.

3. Elaborada la relación ordenada de demandantes titulares y
suplentes de acuerdo con el apartado 2 de este artículo, en el plazo
de 5 días, el Registro Público de Demandantes notificará a los
demandantes seleccionados su inclusión en la relación ordenada.

En el plazo de 5 días desde la comunicación, los demandantes
seleccionados habrán de comunicar su aceptación y, en su caso,
confirmar la exactitud de los datos obrantes en el Registro Públi-
co de Demandantes. Los demandantes que no acepten la inclu-
sión en la relación ordenada o no confirmen la exactitud de los
datos requeridos para la inclusión en la relación ordenada serán
excluidos de ella.

4. Terminada la relación ordenada conforme al apartado ante-
rior, y en todo caso en el plazo de treinta días desde la solicitud
del promotor, el Registro Público de Viviendas la comunicará al
promotor solicitante y a la Consejería de Vivienda y Ordenación
del Territorio.

5. En el caso de que no se comunicase la relación ordenada
de demandantes, el promotor lo comunicará a la Delegación
Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Terri-
torio que instará al Registro Público de Demandantes la emisión
de la comunicación.
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Si en el plazo de 15 días, contados desde la fecha de la comu-
nicación del promotor a la correspondiente Delegación Provincial,
el Registro no facilita la relación solicitada, el promotor podrá
adjudicar libremente las viviendas siempre que los adjudicatarios
cumplan los requisitos establecidos para el acceso a la vivienda
y se hallen inscritos en el Registro Público de Demandantes dos
meses antes de la fecha de la solicitud de demandantes presen-
tada por la persona promotora en el citado Registro.

No obstante, los demandantes que cumplan las anteriores con-
diciones pueden comunicar fehacientemente al promotor su inte-
rés de ser seleccionados para la adjudicación. En este caso,
cuando el número de demandantes que hubiesen comunicado al
promotor ese interés sea superior al número de viviendas a adju-
dicar, el promotor habrá de justificar la adjudicación de acuerdo
con los criterios establecidos en el artículo 8.

6. Asimismo, terminada la relación ordenada conforme al apar-
tado tercero de este artículo, el Registro Público de Demandan-
tes emitirá certificado a favor del demandante seleccionado con
el siguiente contenido mínimo:

a) Acreditación del cumplimiento de los requisitos que permi-
ten el acceso a la vivienda protegida en una determinada pro-
moción conforme a los datos inscritos en el Registro Público de
Demandantes.

b) Identificación de la resolución administrativa que ha otorga-
do la calificación provisional de vivienda protegida. En caso de
que la calificación se haya otorgado por silencio administrativo,
los datos mínimos que deberían incluirse en la resolución de
calificación provisional de acuerdo con la normativa vigente.

c) Vigencia de seis meses de la certificación, en los términos
previstos por el correspondiente plan andaluz de vivienda.

7. El promotor realizará la adjudicación de viviendas mediante
contrato de compraventa, arrendamiento o adjudicación en el
caso de cooperativas, para lo que habrá requerir fehacientemente
a los demandantes seleccionados, indicándoles el lugar y hora
para formalizar la adjudicación de la vivienda.

Transcurridos diez días desde el requerimiento, el promotor
excluirá a los demandantes seleccionados que no hayan dado
respuesta al requerimiento y procederá a requerir a tantos su-
plentes como sea necesario para cubrir las vacantes. Igualmen-
te, los suplentes que no contesten en diez días al requerimiento
se considerarán excluidos y se procederá a su sustitución en los
mismos términos.

Asimismo, el promotor podrá convocar en un solo acto a todos
los demandantes seleccionados para proceder al requerimiento
en el que se les indicará el lugar y día de la adjudicación de la
vivienda. Si el demandante seleccionado no acude al acto de
requerimiento o no envía representante se considerará que ha
renunciado a la adjudicación. En este caso, el promotor procede-
rá, en la forma prevista en este párrafo a requerir a tantos suplen-
tes como sea necesario para cubrir las vacantes.

También se considerarán excluidos los demandantes que ha-
biendo aceptado el requerimiento, no se presenten al acto de
adjudicación. En este caso el promotor procederá, de acuerdo
con los dos párrafos anteriores, a requerir a tantos suplentes
como sea necesario para cubrir las vacantes.

Agotada la relación de suplentes, el promotor podrá optar entre
solicitar una nueva relación priorizada de demandantes o la adju-
dicación libre entre demandantes que cumplan los requisitos es-
tablecidos para el acceso a la vivienda y siempre que estén ins-
critos en el Registro Público de Demandantes.

En el plazo de diez días desde la adjudicación, el promotor la
comunicará al Registro Público de Demandantes. Este procede-
rá a realizar en el plazo de diez días la anotación en el asiento
correspondiente y comunicará la adjudicación a la Consejería de
Vivienda y Ordenación del Territorio.

8. El mismo procedimiento se aplicará para la selección de
miembros de cooperativas.

9. Serán nulas de pleno derecho las adjudicaciones que
incumplan los requisitos establecidos en la normativa correspon-
diente para el acceso a la vivienda.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.- En todo lo no previsto
en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en la norma-
tiva estatal o autonómica correspondiente en la materia. Igual-
mente se estará a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, en lo relativo al tratamiento de datos de carácter

personal y el Real Decreto 172012007, de 21 de diciembre; que
desarrolla la Ley Orgánica 15/1999.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- La Consejería de
Vivienda y Ordenación del Territorio pondrá a disposición del
Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo la aplicación informáti-
ca para la gestión del Registro Público Municipal de Demandan-
tes de Viviendas, y en caso de ser necesario se revisarán los
términos de la presente Ordenanza Municipal, en aquellos as-
pectos que procedan.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.-
1.- El modelo normalizado de solicitud de inscripción en el Regis-

tro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas, se
incorpora a la presente Ordenanza como Anexo 1, Modelo l.

También se incorporan a la presente Ordenanza los modelos
normalizados del Anexo 2, que son los siguientes:

- Anexo 2, Modelo 1: Declaración Responsable sobre la com-
posición de la unidad familiar.

- Anexo 2, Modelo 2: Declaración Responsable de no ser titular
del pleno dominio de una vivienda protegida o libre, ni estar en
posesión de la misma en virtud de un derecho real de goce o
disfrute vitalicio.

- Anexo 2, Modelo 3: Declaración de interés del solicitante de
residir en otros municipios y en su caso, declaración de haber
presentado otras solicitudes en otros Registros Públicos Munici-
pales de Demandantes de Viviendas Protegidas.

- Anexo 3, Modelo 1 : Derecho de acceso.
- Anexo 3, Modelo 2: Derecho de rectificación.
- Anexo 3, Modelo 3: Derecho de cancelación.
- Anexo 4, Modelo 1: Certificación del Registro Público Munici-

pal de Demandantes.
- Anexo 4, Modelo 2: Solicitud del promotor de relación de de-

mandantes al Registro Público Municipal.
- Anexo 5, Modelo 1: Comunicación a la Agencia Española de

Protección de Datos.
2.- Tanto el modelo normalizado de solicitud de inscripción,

previsto en el apartado anterior (Anexo 1, Modelo l), como los
modelos normalizados de declaraciones responsables (Anexo 2,
Modelos 1, 2 y 3), así como los previstos en el Anexo 3 (Modelo
1,2 y 3) estarán en vigor hasta que se ponga a disposición del
Ayuntamiento la aplicación informática para la gestión del Regis-
tro Pública Municipal. En ese momento se revisarán los mismos y
se adaptarán en su caso las determinaciones respecto a la toma
de datos de dicha aplicación informática. Los nuevos modelos se
aprobarán en virtud de la correspondiente resolución municipal.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.- Los criterios de
selección del demandante de vivienda protegida que se han esta-
blecido en la presente Ordenanza se revisarán en función de la
evolución del desarrollo de actuaciones de viviendas protegidas
en el municipio, con respeto siempre a lo establecido en la Orden
de 1 de julio de 2009, por la que se regula la selección de los
adjudicatarios de viviendas protegidas a través de los Registros
Públicos Municipales de Demandantes de Viviendas Protegidas
en la Comunidad Autónoma y de los criterios de preferencia y
previsiones al respecto establecidas por los correspondientes
planes estatales y autonómicas de vivienda y suelo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA.- Los procedimien-
tos de selección de demandantes que se hubiesen iniciado antes
de la entrada en vigor de esta Ordenanza seguirán su tramitación
de acuerdo con la normativa vigente al inicio del procedimiento.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- La existencia y funciona-
miento de la Base de Datos Común del Registro Público Municipal
de Demandantes de Viviendas Protegidas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, supondrá la adopción por parte del Ayunta-
miento de de las medidas necesarias de coordinación con la
citada Administración Autonómica.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- Todas las cuestiones re-
lativas al seguimiento del procedimiento administrativo derivado
de la presente Ordenanza, se someterán en caso de duda o
insuficiencia, a lo estipulado en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.- La presente Ordenanza
entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia a los efectos de lo establecido en le artículo
70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases
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de Régimen Local. La citada publicación dará cumplimiento a la
exigencia de la misma para la constitución de ficheros de titularidad
pública previsto en el artículo 52 del Real Decreto 1720/2007, de 21
de diciembre, que aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley
Orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Peñarroya-Pueblonuevo, 30 de diciembre de 2009.— La Alcal-

desa, Luisa Ruiz Fernández.

OBEJO
Núm. 12.977

A N U N C I O
Por acuerdo de Pleno adoptado en esta Corporación el pasado

21 de diciembre de 2009, se ha aprobado inicialmente la Orde-
nanza Municipal reguladora del Registro Municipal de Deman-
dantes de viviendas de VPO, y de la selección de adjudicatarios
de viviendas protegidas, lo que se hace publico durante el plazo
de treinta días a los efectos de realizar las alegaciones oportunas
de conformidad con el artículo 49 de la Ley 7/1985, de Bases de
Régimen Local.

Obejo a 28 de diciembre de 2009.— La Alcaldesa, María Dolo-
res López Cano.

IZNÁJAR
Núm. 12.978

Doña Isabel Lobato Padilla, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento
de Iznájar ( Córdoba ), hace saber:
Que aprobadas provisionalmente las Modificaciones de las Or-

denanzas Fiscales y la creación de una nueva para el año 2010
con el quorum exigido por el artículo 47.3 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, en sesión plenaria de 13 de noviembre de 2009, al haber
transcurrido el periodo de exposición pública y audiencia, y no
haberse presentado reclamaciones contra la mismas, excepto con
la de creación de la Tasa por el aprovechamiento especial del
dominio público local, de las empresas explotadoras de servicios
de telefonía móvil, contra la cual se han presentado reclamaciones
en tiempo y forma, las cuales han sido desestimadas en el Pleno de
fecha 29 de diciembre de 2009, se entienden definitivamente apro-
badas y se publican en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 17.3 de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, entrando en vigor una vez
haya sido publicado y transcurrido el plazo previsto.
     Las presentes Ordenanzas entrarán en vigor al día siguiente
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
     A continuación se insertan el texto íntegro de las Ordenanzas
Fiscales modificadas:

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDI-
CION DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Se suprime el apartado III, del artículo 7º TARIFA denominado
DOCUMENTOS DE DEPOSITARIA.
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR GUARDE-

RIA INFANTIL
Tarifa de 115,00 € mensuales, cuando los padres no reúnan

los requisitos establecidos por la Delegación Provincial de Servi-
cios Sociales, y que tengan acceso a este servicio siempre que
queden plazas vacantes.

Durante el tiempo de puesta en funcionamiento de las Guarderías
Temporeras, el precio de la comida por niño y día es de  3 euros;
pudiendo asistir a dicho comedor los niños hasta la  edad de fin
delciclo de educación primaria.
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTA-
CIÓN DEL SERVICIO O REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES
     Se modifica el Anexo 1 de Precios para el uso de las instalacio-
nes deportivas y se añade un nuevo artículo 4º de precios de
otras actividades deportivas.

ANEXO 1
PRECIOS DE LOS ABONOS PARA USO DE LAS

INSTALACIONES DEPORTIVAS
PABELLÓN MUNICIPAL DE DEPORTES 

 
 
 

 
HORA 
CON 
LUZ 

 
HORA 

SIN  
LUZ 

BONO 
5  

USOS/
HORA 
CON 
LUZ 

BONO 
5 

USOS/ 
HORA

SIN  
LUZ 

BONO  
10 

USOS/ 
HORA 
CON 
LUZ 

BONO 
10 

USOS/ 
HORA 

SIN  
LUZ 

BONO 
20 

USOS/ 
HORA 
CON 
LUZ 

BONO 
20 

USOS/ 
HORA  

SIN 
LUZ 

BONO 
30 

USOS/ 
HORA 
CON 
LUZ 

BONO 
30 

USOS/ 
HORA 

SIN 
LUZ 

 
DÍAS / 

 
SEMANA 

 
DEPORTES 

INDIVIDUALES 
(2 PERSONAS) 

MAYORES 16 AÑOS 
 

6,00  € 5,00  € 

------- ------- ------- ------- ------- ------- ------- ------- -------

 
 

 
 
* Los bonos del gimnasio de 5, 10 y 20 usos tendrán una validez de 3 meses. 

 
DEPORTES 

INDIVIDUALES 
(2 PERSONAS) 

MENORES 16 AÑOS 
 

4,00  € 3,00  € 

 
DEPORTES 

INDIVIDUALES 
 (4 PERSONAS) 

MAYORES 16 AÑOS 
 

  10,00 €   9,00 € 

 
DEPORTES 

INDIVIDUALES 
 (4 PERSONAS) 

MENORES 16 AÑOS 
 

6,00  € 5,00  € 

------- ------- ------- ------- ------- ------- ------- ------- ------- 

 
PISTA CENTRAL 

MAYORES 16 AÑOS 
 

 
15,00 € 

 
12,00 € 

 
60,00 € 

 
48,00 € 

 
105,00 € 

 
84,00 € 

 
210,00 € 

 
168,00 € 

 
300,00 € 

 
240,00 € 

 
------- 

   
PISTA CENTRAL 
HASTA 16 AÑOS 

 

  9,00 €   7,00 € 36,00 € 29,00 € 63,00 € 50,00 € 126,00 € 101,00 € 180,00 € 144,00 € ------- 

 
GIMNASIA 

DE 
MANTENIMIENTO 

 

 
 

------- 

 
 

------- 

 
 

------- 

 
 

------- 

 
 

------- 

 
 

------- 

 
 

------- 

 
 

------- 

 
 

------- 

 
 

------- 

3 DÍAS 
 

10,00 € / MES 

 
ESCUELAS 

DEPORTIVAS 
 

          
2 DÍAS 

 
4 € / MES 

GIMNASIO 
 
 
 

 
1 USO 

 
* BONO 5 USOS 

 
* BONO 10 USOS 

 
* BONO 20 USOS 

 
 BONO MES PERSONAL 

 
PRECIO 

 

 
2,00 € 

 
8,00 € 

 
14,00 € 

 
25,00 € 

 
30,00 € 

4.- Otras actividades deportivas:
Aquellas actividades deportivas diferentes a las mencionadas

anteriormente tendrán el siguiente coste:
OTRAS ACTIVIDADES

2 DÍAS / SEMANA 3 DÍAS / SEMANA
PRECIO 6,00 € / MES 10,00 € / MES
BONIFICACIONES:
- Se concederá una bonificación del 50% para pensionistas y

jubilados.
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDERÍA RURAL
EN EL TERMINO DE IZNAJAR

Artículo 4º.- Sujetos Pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes,

las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el
art. 33 de la Ley General Tributaria que se beneficien de los
servicios o actividades definidas en el art. 2 de la presente Orde-
nanza, que en este caso concreto serán los titulares de fincas
rústicas de este término municipal, entendiendo como tales quie-
nes figuren como sujetos pasivos en el último Padrón aprobado
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica de
este término municipal.

Estarán exentos de este impuesto los bienes propiedad del Es-
tado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

Y se crea  la Ordenanza Fiscal siguiente:
TASA POR APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO
PÚBLICO LOCAL, DE LAS EMPRESAS EXPLOTADORAS

DE SERVICIOS DE TELEFONIA MOVIL
EXPOSICION DE MOTIVOS

La nueva redacción del artículo 24 de la LRHL, dada por la Ley
51/2002, de 27 de diciembre, tras establecer el sistema especial
de cuantificación de la tasa correspondiente a las empresas ex-
plotadoras de servicios de suministros de interés general o que
afecten a la generalidad del vecindario, excluye expresamente de
dicho régimen a los servicios de telefonía móvil.

Como es evidente, dicha exclusión no se debe a que tales servi-
cios no sean de interés general o se presten a la generalidad del
vecindario, ni tampoco a que las empresas que los prestan no
utilicen o aprovechen el dominio público, pues en ese caso se las
debería haber declarado no sujetas a la tasa. Más bien parece que
la exclusión de estas empresas se debe a que, por la naturaleza de
sus servicios –que se definen como móviles- podrían existir pro-
blemas para su localización, que dificultaran la determinación de
los ingresos correspondientes a cada término municipal, en parti-
cular, dada la existencia de servicios de prepago cuya
territorialización puede resultar extraordinariamente complicada.

Excluida la aplicación de dicho régimen especial, las empresas
prestadoras de servicios de telefonía móvil quedarán sujetas al
régimen general de cuantificación de la tasa, lo que obliga, en los
términos del art. 24.1.a) de la LRHL a acudir, «como referencia»
al valor que tendría en el mercado la utilización o aprovechamien-
to si los bienes no fueran de dominio público. Se trata, sin duda, de
una tarea no exenta de dificultades, dada la inexistencia de un
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mercado respecto del concreto dominio público local que aprove-
chan para prestar sus servicios las empresas de telefonía móvil.
No obstante, la propia LRHL nos proporciona una primera refe-
rencia útil, dado que para las empresas de telefonía fija cifra el
valor del aprovechamiento en el 1,5 por 100 de los ingresos bru-
tos procedentes de la facturación en el término municipal y que la
utilización o aprovechamiento del dominio que éstas realizan es
muy semejante al de las empresas de telefonía móvil.

Por ello, para determinar el valor de referencia, podemos partir
de dicha magnitud, aunque el porcentaje del 1,5 no podrá aplicarse
a los ingresos brutos procedentes de la facturación en el término
municipal, dadas las dificultades de territorialización a que antes
hemos aludido. No obstante, existe otra forma de aproximación de
carácter objetivo que permite resolver tales dificultades y que es,
precisamente, la que recoge la propuesta de Ordenanza, que con-
sistiría en la utilización de datos medios, extraídos de los Informes
de la de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.
Datos absolutamente objetivos y fáciles de contrastar, con lo que
se garantiza la simplicidad de la gestión de la tasa y, al tiempo, su
adecuación a la capacidad que se quiere gravar.

Tales datos serían, por un lado, los ingresos totales por opera-
ciones de los operadores de comunicaciones móviles y, por otro,
el número de clientes de tales servicios, magnitudes referidas al
conjunto del territorio nacional y que proporciona en su Informe
anual la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

Dividiendo los ingresos totales por el número de clientes obten-
dríamos el ingreso medio por cliente de servicios de comunica-
ciones móviles, en términos que resuelven cualquier problema de
localización. Por ello, si multiplicamos el resultado de tal opera-
ción, por el número de clientes con domicilio en el término munici-
pal, obtendremos una cifra que sirva de base para el cálculo de la
utilidad que las empresas explotadoras de los servicios que nos
interesan obtienen de la utilización y aprovechamiento del domi-
nio público local que realizan. Un aprovechamiento que puede
establecerse, como el propio legislador ha hecho para empresas
que prestan servicios muy semejantes, en el 1,5 por 100 de la
magnitud que tomamos como base, pues no hay razón objetiva
alguna para que la valoración de tal aprovechamiento sea diver-
sa, máxime cuando ello podría influir en los costes de servicios -
como los de telefonía fija y móvil- entre los que existe competen-
cia para la Artículo 1º. Fundamento y naturaleza

Al amparo de lo previsto en los artículos 57 y 24 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
regula la tasa por utilización privativa o aprovechamientos espe-
ciales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públi-
cas municipales, a favor de empresas explotadoras de servicios
de suministros que resulten de interés general o afecten a la
generalidad o a una parte importante del vecindario, que se regirá
por la presente Ordenanza fiscal.
Artículo 2º. Hecho imponible

1. Constituye el hecho imponible de la tasa el disfrute de la
utilización privativa, o los aprovechamientos especiales constitui-
dos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipa-
les, a favor de empresas o entidades que utilizan el dominio públi-
co para prestar los servicios de suministros que resulten de inte-
rés general o afecten a la generalidad o una parte importante del
vecindario.

2. El aprovechamiento especial del dominio público se producirá
siempre que para la prestación del servicio de telefonía móvil se
deban utilizar antenas, instalaciones o redes  que materialmente
ocupan el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales,
con independencia de quien sea el titular de aquéllas.

3. En particular, se comprenderán entre los servicios referidos
a la telefonía móvil y otros medios de comunicación, que se pres-
ten, total o parcialmente, a través de redes y antenas fijas que
ocupan el dominio público municipal.
Artículo 3º. Sujetos pasivos

1. Son sujetos pasivos las empresas o entidades explotadoras
de servicios de telefonía móvil que afecten a la generalidad o a
una parte importante del vecindario.

2. A los efectos de la tasa aquí regulada, tienen la considera-
ción de sujetos pasivos las empresas o entidades explotadoras
de servicios a que se refiere el apartado anterior, tanto si son
titulares de las correspondientes instalaciones o redes, que trans-

curran por el dominio público local o que estén instaladas en el
mismo y a través de las cuales se efectúe la explotación o pres-
tación del servicio de telefonía móvil como si, no siendo titulares
de dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso o interco-
nexión a las mismas.

3. También serán sujetos pasivos las empresas y entidades,
públicas o privadas, que presten servicios, o exploten una red de
comunicación electrónica en el mercado, conforme a lo previsto
en los artículos 6 y concordantes de la Ley 32/2003, de 3 noviem-
bre, General de Telecomunicaciones.
Artículo 4º. Sucesores y responsables

La responsabilidad, solidaria o subsidiaria, se exigirá, en su
caso, a las personas o entidades en los términos previstos en la
Ordenanza Fiscal General y en la Ley General Tributaria.
ArtÍculo 5º- Servicios de telefonía móvil- Base imponible y

cuota tributaria.
1. Para las empresas explotadoras de servicios de telefonía

móvil, la cuota tributaria es el resultado de aplicar el tipo del 1,5
por 100 a los ingresos medios por operaciones correspondientes
a la totalidad de los clientes de comunicaciones móviles que ten-
gan su domicilio en el término municipal de Iznájar.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, son ingre-
sos medios por operaciones los resultantes de dividir la cifra de
ingresos por operaciones de los operadores de comunicaciones
móviles, por el número de clientes de dichas comunicaciones
móviles, según los datos que ofrece para cada ejercicio el Infor-
me de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.
Artículo 6º.- Régimen de declaración y de ingreso- Servicios

de Telefonía Móvil.
1. Las empresas explotadoras de servicios de telefonía móvil

contribuyentes de la tasa deben presentar en el Ayuntamiento,
antes del 30 de abril de cada año, en el modelo que se apruebe en
desarrollo de la presente Ordenanza, declaración-liquidación co-
rrespondiente al ejercicio inmediatamente anterior.

2. La cantidad a ingresar, de forma simultánea a la presentación
de la declaración-liquidación, por dichas empresas, será el resulta-
do de minorar la cuota tributaria en el importe de los pagos a cuenta
realizados por el contribuyente en el ejercicio a que se refiera.

3. En el supuesto en que los pagos a cuenta realizados exce-
dan de la cuantía de la cuota de la tasa, el importe del exceso se
compensará en el primer pago a cuenta que corresponda efec-
tuar tras la presentación de la declaración-liquidación.
Artículo 7º- Periodo Impositivo y devengo de la tasa.

1. Las empresas explotadoras de servicios de comunicacio-
nes móviles contribuyentes por la tasa deben autoliquidar e ingre-
sar en el Ayuntamiento, cada trimestre, en los modelos que se
aprueben en desarrollo de esta Ordenanza, en concepto de pago
a cuenta de la tasa, la cantidad que resulte de aplicar el tipo del 1,5
por 100 a la cuarta parte de los ingresos medios por operaciones
en el término municipal, calculados según los datos del último
Informe anual publicado por la Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones.

2. La autoliquidación e ingreso de los pagos a cuenta se reali-
zará en los diez últimos días de cada trimestre.
Artículo 8º. Infracciones y sanciones

1. La falta de ingreso de la deuda tributaria que resulta de la
autoliquidación correcta de la tasa dentro de los plazos estableci-
dos en esta ordenanza, constituye infracción tributaria tipificada
en el artículo 191 de la Ley General Tributaria, que se calificará y
sancionará según dispone el mencionado artículo.

2. El resto de infracciones tributarias que se puedan cometer
en los procedimientos de gestión, inspección y recaudación de
esta tasa se tipificarán y sancionarán de acuerdo con lo que se
prevé en la Ley General Tributaria y en la Ordenanza General de
Gestión, Inspección y Recaudación de los Ingresos de Derecho
Público Municipales.
Disposición adicional 1ª - Actualización de los parámetros

del artículo 5º
Si no se modifica la presente ordenanza, continuarán siendo de

aplicación los parámetros establecidos para el ejercicio 2009.
Disposición adicional 2ª. Modificación de los preceptos de la

ordenanza y de las referencias que hace a la normativa vi-
gente, con motivo de la promulgación de normas posteriores
Los preceptos de esta Ordenanza fiscal que, por razones sis-

temáticas reproduzcan aspectos de la legislación vigente y otras
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normas de desarrollo, y aquéllas en que se hagan remisiones a
preceptos de ésta, se entenderá que son automáticamente modi-
ficados y/o sustituidos, en el momento en que se produzca la
modificación de los preceptos legales y reglamentarios de que
traen causa.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, aprobada provisionalmente por

el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el trece de No-
viembre de dos mil nueve y que ha quedado definitivamente apro-
bada por el Pleno de fecha 29 de diciembre de 2010, regirá desde
el día 1 de enero de 2010 y se mantendrá vigente hasta su modi-
ficación o derogación expresa.

A los efectos previstos en el artículo 29.2.a) de la Ley 32/2003,
de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, se dará
traslado de la presente Ordenanza a la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones.

Contra dichos acuerdos, que son definitivos en via administra-
tiva cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el
órgano jurisdiccional competente de la jurisdicción contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del
siguiente al de la publicación de este acuerdo. Sin perjuicio de ello,
los interesados podrán interponer cualesquiera otros recursos
que estimen convenientes.

La interposición de recursos no paraliza la ejecutividad de los
acuerdos.
     Lo que se hace público para general conocimiento.

Iznájar, 30 de diciembre de 2009.— La Alcaldesa, Isabel Loba-
to Padilla.

LUCENA
Intervención de Fondos

Núm. 12.983
Don José Luis Bergillos López, Alcalde del Excelentísimo Ayunta-

miento de Lucena (Córdoba), hace saber:
Que por el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria

celebrada el día 22 de diciembre actual, ha sido aprobado el
Presupuesto General para el ejercicio 2010, integrado por los del
Ayuntamiento, OO.AA. «Patronato Deportivo Municipal y la Ge-
rencia de Urbanismo» y los estados de previsión de las Empre-
sas Municipales «Suelo y Vivienda de Lucena, S.A.», «Servicios
y Mantenimiento de Lucena, S.A.», «Agencia de Innovación de
Lucena, S.L.» y de la Entidad Pública Empresarial «Aparcamientos
de Lucena».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, queda
expuesto al público por quince días, contados a partir de su
publicaciuón en el BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia, durante
los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar recla-
maciones. De acuerdo con el citado artículo, el Presupuesto se
considerará definitivamente aprobado si durante dicho plazo no
se hubiesen presentado reclamaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Lucena, 22 de diciembre de 2009.— El Alcalde, José Luis

Bergillos López.

CASTIL DE CAMPOS
Núm. 12.537

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL CEMENTERIO

MUNICIPAL
Artículo 1.- NATURALEZA Y FUNDAMENTO.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y
142 de la Constitución y por el articulo 106 de la ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de la Bases del Régimen Local, y de confor-
midad con  lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 nº 4 letra p del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
esta Entidad Local establece la «Tasa del Cementerio Municipal»
que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas
atienden a lo prevenido en el articulo 58 del citado Texto.
Artículo 2.- HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de la Tasa, la prestación de los
servicios del Cementerio Municipal, tales como: asignación de
espacios para enterramientos; permisos de construcción de pan-
teones o sepulturas; ocupación de los mismos y cualesquiera
otros que, de conformidad con lo prevenido en el Reglamento de

Policía Sanitaria Mortuoria sean procedentes o se autoricen a
instancia de parte.
Artículo 3.-SUJETO PASIVO

Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la con-
cesión de la autorización o de la prestación del servicio y, en su
caso, los titulares de la autorización concedida.
Artículo 4.- RESPONSABLES.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias
del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refiere
el articulo 42 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-
bras, concursos, sociedades y entidades en general en los su-
puestos y con el alcance que señala el articulo 43 de al Ley
General Tributaria.
Artículo 5.- EXENCIONES SUBJETIVAS.

Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:
a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la Bene-

ficencia, siempre que la conducción se verifique por cuenta de los
establecimientos mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que
sea costeada por la familia de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.
c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se

efectúe en la fosa común.
d) Exhumación e Inhumación de restos realizados de oficio por

la Entidad Local Autónoma por motivo de obras.
Artículo 6.- TARIFA.

La cuota tributaria se determinara por aplicación de la siguiente
Tarifa:

Epígrafe 1: Concesiones.
Concesiones temporales por ocho años
· Nicho o bovedilla en 1ª y 2ª fila: 80 €
· Nicho o bovedilla en 3ª y 4ª fila: 70 €
Concesiones a plazo máximo (50 años)
· Nicho o bovedilla en 1ª y 2ª fila: 550 €
· Nicho o bovedilla en 3ª y 4ª fila: 450 €
Renovación de la concesión
· Por ocho años en 1ª y 2ª fila: 80 €
· Por ocho años en 3ª y 4ª fila: 70 €
Epígrafe 2: Inhumación y Exhumación
· Inhumación: 38 €
· Exhumación: 38 €
Epígrafe 3:  Otros conceptos
· Colocación de lápida: 6 €
· Canon de conservación del cementerio:
- Nichos: 10 €
- Enterramientos ( por lápida): 15 €

Artículo 7.- DEVENGO.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se

inicie la prestación de los servicios sujetos a gravamen, enten-
diéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se produce con la
solicitud de aquellos.
Artículo 8.- DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.

1.- Las sepulturas temporales se concederán por un plazo de
ocho años y las de plazo máximo por cincuenta. En uno y otro
caso podrán ser renovadas, de acuerdo con las disposiciones
legales vigentes y Ordenanzas Municipales en el momento de la
caducidad. En ningún caso representara el derecho de propiedad
que señala el art. 348 del Código Civil.

La adquisición de una sepultura permanente o temporal no
significa venta ni otra cosa que la obligación por parte de la Enti-
dad Local Autónoma de respetar la permanencia de los cadáve-
res inhumados.

2.- Los adquirentes de derechos sobre sepulturas permanentes
tendrán derecho a depositar en la misma cuantos cadáveres o
restos familiares deseen; sujetándose en todo caso a las normas
establecidas, previo pago de los derechos correspondientes.

3.- El pago de los derechos se efectuara por los interesados o
cualquier otra persona en su nombre, mediante ingreso en la
Tesorería Municipal o Entidad Financiera colaboradora, por la
que expedirá el correspondiente justificante de ingreso.

4.- Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servi-
cios de que se trate.

5.- Cada servicio será objeto de liquidación individual y autóno-
ma, que será notificada, una vez que haya sido prestado dicho
servicio, para su ingreso directo en las Arcas Municipales en la
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forma y plazos señalados en el R.D. 939/2005, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.
Artículo 9.- INFRACCIONES Y SANCIONES.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así
como de las sanciones que las mismas correspondan en cada
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la
Ley General  Tributaria y demás legislación en la materia.

DISPOSICIÓN FINAL.
La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción inicial ha sido

aprobada por la Junta Vecinal en Pleno del día 2 de octubre de
2009, entrará en vigor el día 1 de enero de 2010.

Castil de Campos, 15 de diciembre de 2009.— El Alcalde, Fran-
cisco Jiménez Perálvarez.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
J U Z G A D O S

MONTORO
Núm. 12.060

Don Jesús María Torres García, secretarioz del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Número 2 de Montoro, hago
saber:
Que en el expediente de Declaración de Herederos Abintestato

seguido en este Juzgado al número 135/2009, por el fallecimiento
sin testar de don Juan Cerrillo Cachinero, ocurrido en Villa del Río
(Córdoba), el día 29 de mayo de 2008, promovido por Francisco
Cerrillo Cachinero, pariente en 2.º grado del causante, se ha
acordado por resolución de esta fecha, llamar a los que se crean
con igual o mejor derecho a la herencia que el que la solicita, para
que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de 30 días
a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de
no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en Derecho.

En Montoro a 20 de mayo de 2009.— El Secretario, Jesús
María Torres García.

CIUDAD REAL
Núm. 12.479

Dª Paula Arias Muñoz, Secretario de lo Social Número 002 de
Ciudad Real, hago saber:
Que por providencia dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de D. Francisco Manchado Morales contra
Carbetica SL., Francisco Javier Masias Avis SL., Francisco Masias
Avis, en reclamación por ordinario, registrado con el nº 0001090/
2009 se ha acordado citar a Carbetica SL., en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 1/2/2010 a las 10:30, para la cele-
bración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 002 sito en C/ Eras del Cerrillo nº 3 planta 4ª Planta Baja,
Sala 10, debiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones
se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Carbetica SL., se expide la
presente cédula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Ciudad Real, a 4 de diciembre de 2009.—La Secretario
Judicial, Paula Arias Muñoz.

O T R O S     A N U N C I O S
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES

CÓRDOBA
Núm. 12.780

PRECIOS PÚBLICOS 2010
NORMAS GENERALES

ARTÍCULO 1º: CONCEPTO
De conformidad con lo previsto en los artículos 41 a 47 del RDl

2/2004 de 5 de marzo, Nuevo Texto Refundido de LRHL, este
Ayuntamiento establece los precios públicos por la utilización pri-

vativa o aprovechamiento especial de dominio público local, pres-
tación de servicios y realización de actividades que se desarro-
llan en los distintos centros gestionados por el Instituto Municipal
de Deportes, que se regularán por lo dispuesto en la Ley de
Haciendas Locales, por la Ley 8/89 de 13 de Abril de Tasas y
Precios Públicos y por la presente normativa.
ARTÍCULO 2º: OBLIGADOS AL PAGO

Están obligados/as al pago del precio público regulado en esta
normativa aquellos/as que se beneficien de los servicios o activi-
dades prestadas por el Instituto Municipal de Deportes, cualquie-
ra que sea la modalidad del servicio o actividad a desarrollar, o
utilicen las instalaciones de dominio público local.
ARTÍCULO 3º: CUANTÍA

La cuantía de los precios públicos regulados en esta normativa
serán los que se establecen en las tarifas (IVA  incluido en su
caso) que se indican como ANEXO I, II y III.
ARTÍCULO 4º: OBLIGACIÓN DE PAGO

1.- La obligación de pago del precio público regulado en esta
normativa nace en el momento de presentar la solicitud de ins-
cripción.

2.- El pago del precio se realizará en efectivo por periodos de
tiempo, con antelación a la participación en la actividad, o al retirar
la autorización de uso de la instalación deportiva en el supuesto
del servicio de instalaciones.

3.- Excepcionalmente el Presidente del Instituto podrá autori-
zar que el pago de los servicios se materialice con posterioridad
a la presentación del mismo si el técnico responsable de dicho
servicio así lo aconsejara justificadamente y de acuerdo con la
normativa que en su momento se establezca.
ARTÍCULO 5º: GESTIÓN

Los/as interesados/as en que se les preste el servicio o en
participar en las actividades a que se refiere esta normativa, se
atendrán a las normas internas de funcionamiento del Instituto
Municipal de Deportes.
ARTÍCULO 6º: EXENCIONES

Quedan exentos/as del pago del precio público:
6.1.- Los/as niños/as de hasta 4 años de edad, única y exclu-

sivamente, en cuanto a la entrada a piscinas para baño libre.
6.2.- Los/as trabajadores/as del Área de Seguridad del Ayunta-

miento de Córdoba y los/as voluntarios/as de Protección Civil en
función de las características especiales de su puesto de trabajo,
única y exclusivamente, en cuanto a los programas de formación
física que organicen los servicios de dicha Área, previa regula-
ción de mutuo acuerdo.

6.3.- El Presidente podrá autorizar la utilización gratuita de las
instalaciones hasta un importe de 2.100 €  por razones de interés
deportivo o social, dando cuenta de su resolución al Consejo
Rector.
ARTÍCULO 7º:

Sobre los precios establecidos en los Anexos I, II y III se esta-
blecen las siguientes reducciones y/o bonificaciones:

1) Reducción del 25% para aquellos/as usuarios/as que pre-
senten el «Carné Joven» en vigor.

2) Reducción del 25% para aquellos/as usuarios/as que osten-
ten la condición de «Familia Monoparental».

3) Reducción del 40% para aquellos/as usuarios/as que osten-
ten la condición de «Familia Numerosa».

4) Reducción del 50% para los/as usuarios/as mayores de 65
años, así como los que presenten las condición de «Pensionista»
y obtengan una pensión inferior a dos veces el Salario Mínimo
Interprofesional 2009.

5) Reducción del 50% sobre los precios reflejados en el Anexo
I y II, para aquellos/as usuarios/as que presenten una minusvalía
igual o superior al 33%, que se acreditará mediante certificación
emitida por el órgano competente.

Los carnés o títulos deberán ser expedidos por la Administra-
ción correspondiente. Las reducciones se entienden, tanto para
uso individuales de las Instalaciones como para los colectivos,
siempre y cuando todos/as los/as componentes de dicho colec-
tivo cumplan con los requisitos señalados anteriormente.

En caso de que concurran en una misma persona varios de los
requisitos señalados en la presente normativa para  la aplicación
de reducciones de los precios establecidos, se tendrá derecho a
una sola deducción, siendo ésta la que resulte más beneficiosa
para el/la  usuario/a de entre aquellas a las que tuviera derecho.
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Excepciones: Estas bonificaciones no son de aplicación para
los precios establecidos en la figura de Bono Anual o de tempora-
da de cualquiera de los servicios en los  que exista, a excepción
del Bono de Temporada de Piscina de Verano de IDM Lepanto.
ARTÍCULO 8º:

En la aplicación de posibles reducciones aprobadas y para
evitar la aparición de fracciones, se redondeará  el segundo deci-
mal a cero al alza.
ARTÍCULO 9º:

Para aquellas instalaciones, servicios o actividades, sean o
no de carácter deportivo, no relacionadas en el presente docu-
mento que pudieran incorporarse durante la vigencia del mismo,
el precio público se establecerá mediante acuerdo del Consejo
Rector de este Instituto, salvo que por razones de urgencia
deba resolver el Presidente, de lo que dará conocimiento a dicho
Consejo.
ARTÍCULO 10º:

El precio público para la prestación de servicios y realización
de actividades que se desarrollen en las Instalaciones Deporti-
vas Municipales que se gestionan en régimen de concesión ad-
ministrativa, será fijado  por el Consejo Rector del Instituto, consi-
derándose vigente  por defecto los precios públicos municipales.
ARTÍCULO 11º:

Las modificaciones de los precios y normas contenidas en el
presente documento que sean consecuencia de la aplicación e
interpretación del mismo, serán competencia del Consejo Rector
del Instituto.
DISPOSICIÓN FINAL

La presente normativa, cuya redacción definitiva ha sido apro-
bada por el Pleno de esta Corporación en sesión plenaria cele-
brada el día 21  de diciembre de dos mil nueve, entrará en vigor en
el mes natural siguiente al de su fecha de publicación, permane-
ciendo vigentes hasta su modificación expresa.

NORMAS PARTICULARES
PARA EL ARRENDAMIENTO DE LAS INSTALACIONES
1.- Se entiende por:
- Infantil: Los /as usuarios/as con edad comprendida entre 0 y

14 años incluidos.
- Adulto: Los/as usuarios/as con edad de 15 años en adelante.
2.- El abono individual de temporada de la piscina de verano de

la IDM Lepanto, se regulará en normativa particular de esta insta-
lación.

El abono Familiar en I.D.M. Santuario y en I.D.M. Fuensanta,
se regulará en Normativa de Régimen Interior de estas ins-
talaciones.

La figura de abonado especial de Tenis en las Pistas Municipa-
les Santuario se regulará según Normativa de Régimen Interior
de esta instalación.

3.- Las tarifas señaladas en Tenis y Pádel se entienden
por pista, admitiéndose un máximo de 4 usuarios/as si-
multáneamente.

4.- Reserva de pista:
-Pista de Tenis y Pádel Tenis I.D.M. Santuario: Los/as abona-

dos/as de dicha instalación podrán hacer la reserva de las pistas
con 48 horas de antelación. Aquellos/as usuarios/as que no po-
sean la condición de abonados/as sólo podrán acceder a dicha
reserva con 24 horas de antelación.

5.- El acceso de los usuarios/as menores de 12 años a las
piscinas tanto de verano como cubierta, para baño libre que-
da prohibido siempre y cuando no estén acompañados de un
adulto/a.

6.- Cuando el/la usuario/a solicite el arrendamiento de una ins-
talación para el desarrollo de actividades con asistencia de es-
pectadores o para la realización de actividades que comporten el
pago de un precio a los/as participantes, el precio público se fijará
de conformidad con lo previsto en el Reglamento de Régimen
Interior de las Instalaciones Deportivas de este Instituto, salvo
que por razones de urgencia deba resolver el Presidente, de lo
que dará conocimiento al Consejo Rector del Instituto Municipal
de Deportes.

7.- Para el desarrollo de clases de Educación Física Escolar,
se aplicará una reducción del 25% sobre los precios señalados.

8.- En el caso de que concurran en una misma persona alguno
de los requisitos señalados en la presente normativa para la apli-
cación de reducciones de los precios establecidos, se tendrá

derecho a una sola deducción, siendo ésta la que resulte más
beneficiosa para el/la usuario/a de entre aquellas a las que tuviera
derecho.

9.- Estarán exentos del pago del precio público por uso de Sala
de Juntas y Salón de Actos de las Instalaciones Deportivas Mu-
nicipales, las Asociaciones y Federaciones Deportivas cuando
celebren reuniones de sus Órganos de Gobierno en el marco de
sus Estatutos Constituyentes y cuando sean requeridos para el
desarrollo de sus actividades de formación.

10.- Los/as beneficiarios/as de las reducciones reflejadas en el
Artículo 7 están obligados/as siempre a la presentación del docu-
mento que acredite su condición para el acceso a las instalacio-
nes y por tanto, también cuando este acceso se realice mediante
Bono. Sólo podrán acceder otros/as usuarios/as con dicho Bono
si se encuentran en las mismas condiciones que dieron derecho
a dicha reducción.

11.- La posibilidad de uso de los bonos finalizará a los tres
meses naturales de la entrada en vigor de los Precios Públicos,
pasados los cuales, dispondrá de un mes para canjearlos por los
nuevos, abonando la diferencia (por unidad de uso) con el nuevo
precio público del bono. En el caso de las piscinas de verano, la
validez de los bonos finaliza en la fecha de cierre de la instalación
en cada temporada.

12.- Tendrá la bonificación de precio infantil el uso de las Insta-
laciones de Gestión Directa para el entrenamiento de deportistas
federados y de ámbito municipal siempre que no le sea aplicado
ningún otro tipo de bonificación.

13.- Podrán disfrutar de bonificaciones en el precio del arren-
damiento de las Instalaciones Deportivas Municipales, previa
autorización del Presidente del Instituto Municipal de Deportes a
propuesta del técnico competente, aquellos Clubes que lo solici-
ten y que cumplan con los siguientes requisitos:

- Los beneficiarios serán Clubes afiliados a la Federación co-
rrespondiente y tengan fijada su sede social y ámbito de actua-
ción en el municipio de Córdoba.

- Serán de aplicación para arrendamientos de pista y espacios
complementarios con objeto de la celebración de entrenamientos
y de competiciones oficiales de estas Entidades.

- Los beneficiarios deberán acreditar:
• Un uso igual o superior a 6 horas semanales en una instala-

ción municipal o de 12 o más de varias instalaciones para poder
acceder a una bonificación del 25% del precio público existente.
Deberán estar implicadas, al menos, dos categorías diferentes
en el uso de estos espacios.

• Un uso igual o superior a 12 semanales en una instalación
municipal o de 24 más de varias instalaciones para poder acce-
der a una bonificación del 50% del precio público existente. Debe-
rán estar implicadas, al menos, cuatro categorías diferentes en el
uso de estos espacios.

• Las bonificaciones mencionadas se aplicarán cuando el uso
de este volumen horas se prolongue durante al menos cinco
meses en una temporada deportiva.

14.- En el caso del arrendamiento de las Instalaciones Depor-
tivas Municipales para usos no deportivos se contemplan tres
situaciones:

- Actividades promovidas por otras administraciones: serán
aquellas actividades no deportivas que estén promovidas por la
administración municipal, provincial, autonómica y nacional.

- Actividades de interés social y cultural: serán aquellas activi-
dades no deportivas que por sus características propias y previo
informe del Técnico competente, se determine su carácter de
interés social y cultural.

- Actividades no deportivas: serán aquellas que siendo no de-
portivas no cumplen ninguna de las dos situaciones anteriores.

NORMAS PARTICULARES DEL PALACIO MUNICIPAL
DE DEPORTES «VISTA ALEGRE»

1.-  Vaso de Enseñanza
1.1.- El número máximo de alumnos será:
Mayores e Infantil  Vaso completo: ..........................20 alumnos
Bebés 1 a 3 años Vaso completo: ..........................20 alumnos
Bebés 3 a 5 años Vaso completo: ..........................30 alumnos
1.2.- Los periodos de tiempo de utilización serán:
Mayores: .............................................60 minutos y 45 minutos
Infantil: ................................................60 minutos y 45 minutos
Bebés: ..........................................................................30 minutos
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1.3.- El precio del mismo será proporcional al tiempo de ocupa-
ción, tomando como referencia el precio de una hora.
2.- Vaso Polivalente

2.1.- Máximo 15 personas por calle.
2.2.- Para los entrenamientos de grupos de deportistas

federados/as, organizados por los Clubes de Natación que ten-
gan fijada su Sede Social y ámbito de actuación en el Municipio
de Córdoba, se aplicará una reducción del 50% sobre el precio
infantil.

2.3.- La Delegación en Córdoba de la Federación Andaluza de
Natación estará exenta del pago de los Precios Públicos por el
uso de la Piscina cubierta del Palacio Municipal de Deportes «Vis-
ta Alegre» para la celebración de las Competiciones de su ámbito
de actuación y de sus actividades de formación y seguimiento
técnico de sus nadadores federados, previa propuesta técnica
así como conformidad del calendario por el Presidente de Institu-
to Municipal de Deportes. La Delegación en Córdoba de la Fede-
ración Andaluza de Natación deberá comprometerse a la organi-
zación de los Juegos Deportivos Municipales de Natación asu-
miendo los gastos derivados de la Asistencia Técnica a dichas
competiciones.

2.4.- La Federación Andaluza de Salvamento y Socorrismo,
Triatlón y los Clubes adscritos a la misma que tengan sus Sedes
Sociales y ámbito de actuación en el Municipio de Córdoba, ten-
drán una reducción del 50% sobre los Precios Públicos vigentes,
en los usos de las piscinas e instalaciones complementarias ne-
cesarias para sus Programas de Formación.

2.5.- Para los entrenamientos en PISCINA CUBIERTA de Gru-
pos de Deportistas Federados Organizados por los Clubes afilia-
dos a la Federación de Deportes para Minusválidos que tengan
fijada su Sede Social y ámbito de actuación en el Municipio de
Córdoba y así mismo los usos que realiza la Federación Andalu-
za de Deporte para Minusválidos se aplicará una reducción del
50% sobre los precios fijados.

2.6.- El precio público para el Programa de Arrendamientos
Dirigidos será fijado el por el Consejo Rector del Instituto Munici-
pal de Deportes de Córdoba.

2.7.- Las Entidades que hagan uso de la Piscina Cubierta para
la Enseñanza de la Natación o Entrenamientos deportivos, debe-
rán asignar los responsables del grupo, debiendo presentar la
identificación de los mismos. Dichas Entidades son responsables
del control de sus asociados, como igualmente de las condicio-
nes de uso de la Piscina por parte de los mismos.
3.- Pista Polideportiva y Gimnasios

3.1.- Para la celebración de entrenamientos, competiciones
oficiales y para los Programas de Formación, los Clubes afilia-
dos a la Federación correspondiente así como las propias Fe-
deraciones que tengan fijada su Sede Social y ámbito de actua-
ción en el Municipio de Córdoba tendrán una reducción del 50%
sobre los precios fijados para el uso de la pista polideportiva y
Gimnasios. Esta reducción no será aplicable a los Convenios
suscritos o que pueda suscribir el Instituto Municipal de Depor-
tes en el futuro.

3.2.- Las entidades que deseen arrendar la pista polideportiva
del Palacio Municipal de Deportes «Vista Alegre» teniendo nece-
sidad de hacer uso de la explotación de publicidad estática y
explotación de ambigú, durante el desarrollo de las mismas, de-
berán acogerse a lo estipulado en la normativa que para tal efecto
existe en las oficinas del Instituto Municipal de Deportes.
4.- Rocódromo

Para la celebración de entrenamientos, competiciones oficiales
y para los Programas de Formación, los Clubes afiliados a la
Federación Andaluza de Montañismo que tengan fijada su Sede
Social y ámbito de actuación en el Municipio de Córdoba tendrán
una reducción del 50% sobre los precios fijados para el uso del
rocódromo. Esta reducción no será aplicable a los Convenios
suscritos o que pueda suscribir IMDECO en el futuro.
5.- Campo de Fútbol 7 . Hierba Artificial

5.1.- Para la celebración de entrenamientos, competiciones
oficiales y para los Programas de Formación, los Clubes afiliados
a la Federaciones de Fútbol y Rugby correspondiente así como
las propias Federaciones que tengan fijada su Sede Social y
ámbito de actuación en el Municipio de Córdoba tendrán una
reducción del 75% sobre los precios fijados para el uso del Cam-
po de Fútbol 7 de hierba artificial. Esta reducción no será aplicable

a los Convenios suscritos o que pueda suscribir el I.M.D. en el
futuro.

5.2.- Las entidades que deseen arrendar el Campo de Fútbol 7
de Hierba Artificial teniendo necesidad de hacer uso de la explo-
tación de publicidad estática y explotación de ambigú, durante el
desarrollo de las mismas, deberán acogerse a lo estipulado en la
normativa que para tal efecto existe en las oficinas del Instituto
Municipal de Deportes.
6.- Pista de Squash.

6.1.- Tarifas.
Las tarifas señaladas en Squash se entienden igualmente por

pista y periodos de 30 minutos, admitiéndose un máximo de 3
usuari@s en pista.

6.2.- Reserva de pista
L@s usuari@s podrán solicitar la reserva de ésta con un máxi-

mo de 48 horas de antelación, no tendrán la consideración de
reserva aquellas que sean efectuadas por teléfono por l@s
ususari@s.

NORMAS PARTICULARES IDM FONTANAR
 PISTA DE ATLETISMO Y CAMPO DE FÚTBOL DE HIERBA

1.-  Los precios señalados se entienden por persona, grupo y
entrenamiento y hacen referencia tanto a la pista de atletismo,
campo de hierba natural y sala de musculación.

2.- Los precios señalados como federados y club de la pista de
atletismo se aplicarán siempre que l@s usuari@s reúnan alguno
de los siguientes requisitos:

2.1.- Pertenecer a la Delegación Cordobesa de la Federación
Andaluza de Atletismo o Triatlón con ficha vigente en la tempora-
da en cuestión.

2.2.- Ser soci@ de un Club de Atletismo o Triatlón cuya sede
social y ámbito de actuación esté fijado en el Municipio de Córdoba.

3.- Para los entrenamientos de Atletas Federados organizados
por los Clubes afiliados a la Federación de Deporte para
Minusválidos que tengan fijada su sede social y ámbito de actua-
ción en el Municipio de Córdoba y así mismo los usos que realiza
la Federación Andaluza de Deporte para Minusválidos, se aplica-
rá el Precio Público que en este apartado se aplique a los atletas
afiliados a la Federación de Atletismo.

4.- Los grupos serán de un máximo de quince personas, para
la pista de atletismo, que podrán ser acompañados además por
un entrenador, que deberá acreditar tal condición.

5.- En entrenamientos no se autorizará más de noventa perso-
nas en pista simultáneamente. Esta condición no rige para com-
peticiones.

6.- El precio señalado en concepto de suplemento por alumbra-
do, cuando éste sea necesario para desarrollar los entrenamien-
tos y competiciones, se entiende por hora. Este suplemento se
abonará de manera proporcional al tiempo de arrendamiento, que
no podrá ser inferior a media hora.

7.- Para la celebración de entrenamientos, competiciones ofi-
ciales y para los Programas de Formación, los Clubes afiliados a
la Federaciones de Fútbol y Rugby correspondiente así como las
propias Federaciones que tengan fijada su Sede Social y ámbito
de actuación en el Municipio de Córdoba tendrán una reducción
del 75% sobre los precios fijados para el uso del Campo de Fútbol
de hierba natural. Esta reducción no será aplicable a los Conve-
nios suscritos o que pueda suscribir el IMDECO en el futuro.

8.- Las entidades que deseen arrendar el Campo de Fútbol de
Hierba y/o Pista de Atletismo, teniendo necesidad de hacer uso
de la explotación de publicidad estática y explotación de ambigú,
durante el desarrollo de las mismas, deberán acogerse a lo esti-
pulado en la normativa que para tal efecto existe en las oficinas
del Instituto Municipal de Deportes.

9.- La Delegación Cordobesa de la federación Andaluza de
Atletismo estará exenta del pago de los Precios Públicos por el
uso de la IDM Fontanar, para la celebración de las competiciones
oficiales de su ámbito de actuación así como de sus actividades
de formación y seguimiento de sus atletas federados, previa pro-
puesta técnica, así como la conformidad del calendario de dichas
actuaciones por el Presidente del Instituto Municipal de Deportes.

NORMAS PARTICULARES DE LA I.D.M.  LEPANTO
1.- Vaso de Enseñanza

1.1.- El número máximo de alumnos será:
Adultos e Infantil (desde 6 años)  Vaso completo:......28 alumnos
Infantil (hasta 5 años)     Vaso completo:......30 alumnos
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1.2.- Los periodos de tiempo de utilización serán:
Adultos e Infantil (desde 6 años):..........60 minutos y 45 minutos
Infantil (hasta 5 años):...............................................30 minutos
1.3.- El precio del mismo será proporcional al tiempo de ocupa-

ción, tomando como referencia el precio de una hora.
2.- Vaso Polivalente

2.1.- Máximo 15 personas por calle.
2.2.- Para los entrenamientos de grupos de deportistas

federados/as, organizados por los Clubes de Natación que ten-
gan fijada su Sede Social y ámbito de actuación en el Municipio de
Córdoba, se aplicará una reducción del 50% sobre estos precios,
sobre el precio infantil.

2.3.- La Delegación en Córdoba de la Federación Andaluza de
Natación estará exenta del pago de los Precios Públicos por el
uso de la IDM Lepanto para la celebración de las Competiciones
de su ámbito de actuación y de sus actividades de formación y
seguimiento técnico de sus nadadores federados, previa pro-
puesta técnica así como conformidad del calendario por el Presi-
dente de Instituto Municipal de Deportes. La Delegación en Cór-
doba de la Federación Andaluza de Natación deberá comprome-
terse a la organización de los Juegos Deportivos Municipales de
Natación asumiendo los gastos derivados de la Asistencia Técni-
ca a dichas competiciones.

2.4.- La Federación Andaluza de Salvamento y Socorrismo,
Triatlón y los Clubes adscritos a la misma que tengan sus Sedes
Sociales y ámbito de actuación en el Municipio de Córdoba, ten-
drán una reducción del 50% sobre los Precios Públicos vigentes,
en los usos de las piscinas e instalaciones complementarias ne-
cesarias para sus Programas de Formación.

2.5.- Para los entrenamientos en PISCINA CUBIERTA de Gru-
pos de Deportistas Federados Organizados por los Clubes afilia-
dos a la Federación de Deportes para Minusválidos que tengan
fijada su Sede Social y ámbito de actuación en el Municipio de
Córdoba y así mismo los usos que realiza la Federación Andalu-
za de Deporte para Minusválidos se aplicará una reducción del
50% sobre los precios fijados.

2.6.- Las Entidades que hagan uso de la Piscina Cubierta para
la Enseñanza de la Natación o Entrenamientos deportivos, debe-
rán asignar los responsables del grupo, debiendo presentar la
identificación de los mismos. Dichas Entidades son responsables
del control de sus asociados, como igualmente de las condicio-
nes de uso de la Piscina por parte de los mismos.

2.7.- El Instituto Municipal de deportes de Córdoba se reserva
el derecho de cerrar la instalación, sin verse en la obligación de
revisar el importe de la cuota mensual de los Bonos Mensuales
de Nado Libre, hasta cuatro días al mes para las modalidades de
Bono Completo y Bono de Mañana, y hasta dos días al mes, para
la modalidad de Bono de Fin de Semana.

NORMAS PARTICULARES
 DE LAS INSTALACIONES EN GESTIÓN INDIRECTA

Si el usuario se inscribiera en alguna de las actividades
deportiva contempladas en la presente normativa de precios
como «Precio Uso Familiar», tendrá derecho a la aplicación
de éste, si en la unidad familiar a la que pertenece se encon-
trarán inscritos dos o más de sus componentes en alguna de
las actividades deportivas de las que se ofrecen por la misma
instalación deportiva.

NORMAS PARTICULARES PARA PROGRAMAS
Y ACTIVIDADES

1.- Los grupos y edades a partir de los cuales l@s usuari@s se
podrán inscribir en las actividades serán los siguientes:

- Bebes: ...................................... de 3 a 5 años
- Infantil: .................................... de 6 a 14 años
- Jóvenes: ................................. de 15 a 29 años
- Adultos: ................................. de 30 a 59 años
- Mayores: ............................. de 60 en adelante
En los programas de Actividades acuáticas, los grupos se es-

tablecen conforme a las siguientes edades:
- Bebes: ...................................... de 1 a 5 años
- Infantil: .................................... de 6 a 12 años
- Jóvenes: ................................. de 13 a 17 años
- Adultos: ................................. de 18 a 59 años
- Mayores: ............................. de 60 en adelante
2.- El Presidente, con carácter excepcional, podrá autorizar la

participación de usuarios en grupos distintos a los que por edad

pudieran corresponderles siempre que cumplan los requisitos
que se establezcan reglamentariamente.

3.- En el caso del programa de Senderismo, solo se admitirán
inscripciones de usuarios/as que hayan cumplido los 12 años.

Los precios en las actividades del programa de Senderismo
incluyen sólo transporte, quedando excluido por tanto, el aloja-
miento y la manutención.

4.- Para aquellas actividades que incluyan manutención diaria
se firma un precio público de 15 €/día.

5.- El Instituto Municipal de Deportes podrá suspender excep-
cionalmente cursos o programas que se desarrollen en las Insta-
laciones Deportivas Municipales hasta un máximo de 2 sesiones
al mes sin verse en la obligación de revisar el importe de la cuota.

6.- Para l@s abonad@s al PMD Vista Alegre, el Instituto Muni-
cipal de Deportes se reserva el derecho de suspender en una
misma modalidad deportiva, varias sesiones al mes (un máximo
de 3 seguidas o 4 alternas) y así mismo a cerrar los espacios
deportivos hasta tres días seguidos o cuatro alternos en un mis-
mo mes, sin verse en la obligación de revisar el importe de la
cuota mensual.

7.- Para l@s usuari@s de la I.D.M. Fontanar, el Instituto Muni-
cipal de Deportes se reserva el derecho de cerrar los espacios
deportivos hasta tres días seguidos o cuatro alternos en un mis-
mo mes, sin verse en la obligación de revisar el importe de la
cuota mensual.

8.- Estarán exent@s del pago del precio público de la Media
Maratón de Córdoba, siempre que formalicen la inscripción se-
gún normativa de la prueba:

• L@s soci@s de los clubes  y/o entidades de atletismo  y de
triatlón que tengan fijada su sede social y ámbito de actuación en
el término municipal de Córdoba siempre que formalicen la ins-
cripción a través del club y/o entidad, los cuales deberán presen-
tar un listado quince días antes de la inscripción a la prueba con
los inscritos con antigüedad en el club a 31 de enero del año en
curso.

• L@s atletas que posean la licencia federativa correspondien-
te a la temporada 2007/2008 ó 2008/2009 tramitada a través de la
Delegación Cordobesa de la Federación Andaluza de Atletismo o
de la Delegación Cordobesa de la Federación Andaluza de
Triatlón. La licencia deberá presentarse en el momento de forma-
lizar la inscripción o bien remitir una fotocopia de la misma en
caso de que se realice por correo.

• Los/as miembros de la Brigada de Infantería Mecanizada X
siempre que formalicen la inscripción a través de la Oficina de
Información al Soldado.

9.- El Presidente podrá autorizar la exención del pago del pre-
cio público de la Media Maratón a los participantes invitados por
razones de interés deportivo o social.

     PRECIO ARRENDAMIENTO DE INSTALACIONES
1.-PALACIO MUNICIPAL DE DEPORTES VISTA ALEGRE
1.1.-PISTA POLIDEPORTIVA

CONCEPTO PVP 2010 PROPUESTO
1 HORA PISTA COMPLETA ADULTO 60,50
1 HORA PISTA COMPLETA INFANTIL 33,30
SUPLEMENTO LUZ 1 HORA 19,50
1.2.-SALA MUSCULACION

CONCEPTO
1 HORA ENTRADA ADULTO   4,10
1 HORA GRUPO ADULTO 32,70
1 HORA GRUPO INFANTIL 17,70
BONO 10 USOS 32,40
1.3.-SALA ARTES MARCIALES

CONCEPTO
1 HORA ADULTO 13,50
1 HORA INFANTIL   7,30
1.4.-PISCINA
1.4.1.-VASO ENSEÑANZA

CONCEPTO
1 HORA GRUPO ADULTO 41,00
1 HORA GRUPO INFANTIL 32,30
1.4.2.-VASO POLIVALENTE

CONCEPTO
1 HORA BAÑO ADULTO   4,60
1 HORA BAÑO INFANTIL   3,00
1 CALLE/HORA GRUPO ADULTO 29,70
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1 CALLE/HORA GRUPO INFANTIL 21,50
1 HORA VASO COMPLETO ADULTO            148,60
1 HORA VASO COMPLETO INFANTIL            107,60
1 HORA 1/2 VASO COMPLETO ADULTO 74,80
1 HORA 1/2 VASO COMPLETO INFANTIL 53,30
BONO 10 USOS ADULTO 40,20
BONO 10 USOS INFANTIL 24,70
1.5.-SQUASH

CONCEPTO
30 MINUTOS NO ABONADOS (max.3 personas)   9,20
30 MINUTOS ACOMPAÑANTE+1 ABONADO   4,50
30 MINUTOS 2 ACOMPAÑANTES+1 ABONADO   6,00
30 MINUTOS  ACOMPAÑANTE+2 ABONADO   3,00
1.6.-GIMNASIO

CONCEPTO
1 HORA GRUPO ADULTO 27,20
1 HORA GRUPO INFANTIL 15,00
1.7.-SAUNA

CONCEPTO
1 HORA ADULTO   4,90
1 HORA GRUPO ADULTO 30,20
BONO 10 USOS 39,40
1.8.-CAMPO DE FUTBOL 7.HIERBA ARTIFICIAL

CONCEPTO
1 HORA GRUPO ADULTO DIA LABORABLE 55,90
1 HORA GRUPO ADULTO (sabados y domingos) 59,60
1 HORA GRUPO INFANTIL 39,70
PARTIDO ADULTO (1)            111,70
PARTIDO INFANTIL (1) 79,40
1 H. GRUPO ADULTO DIA LAB. hasta las 15,00 h. 33,80
1 H. GRUPO INFANTIL DIA LAB. hasta las 15,00 h. 23,70
(1) Competiciones de carácter oficial reconocidas por la Federa-
ción correspondiente.
1.9.-ROCODROMO

CONCEPTO
1 HORA ENTRADA ADULTO   3,80
1 HORA GRUPO ADULTO 30,00
1 HORA GRUPO INFANTIL 20,10
BONO 10 USOS 31,50
1.10.-SALA DE USOS MULTIPLES

CONCEPTO
SALON DE ACTOS 1 HORA 19,50
SALA DE JUNTAS 1 HORA 14,00
1.11.-CARNETS

CONCEPTO
RENOVACION DE CARNETS   4,60
1.12.-ESPECTACULOS NO DEPORTIVOS

CONCEPTO
1 DIA DE ACTIVID. PROMOVIDAS P/OTRAS ADMONES. 3.741,30
1 DIA DE ACTIVID. DE INTERES SOCIAL y CULTURAL 7.482,50
1 DIA DE OTRAS ACTIVIDADES NO DEPORTIVAS 9.225,00
MONTAJE DE INFRAEST. PARA ADAPTACION INSTALACION 1.763,00
LIMPIEZA DE LA INSTALACION 1.168,50
SERVICIO DE VIGILANCIA 2.480,50
CONSUMOS EXTRAORDINARIOS DE ENERGIA    512,50
UNIDAD DE BARRA PARA VENTA DE PROD. P/HORA    102,50
ALQUILER DE BATECO
2.-I.D.M. FONTANAR
2.1.-PISTA DE ATLETISMO

CONCEPTO
ENTRENAMIENTO INDIV.FEDER. Y CLUB   1,30
ENTRENAMIENTO INDIVIDUAL ADULTO   2,80
ENTRENAMIENTO INFANTIL INDIVIDUAL   2,10
BONO ADULTO INDIVIDUAL (10 USOS) 20,90
BONO INFANTIL INDIVIDUAL (10 USOS) 14,30
SUPLEMENTO ALUMBRADO  BONO   5,90
SUPLEMENTO ALUMBRADO ENTRADA   1,00
1 HORA GRUPO FEDERADO Y CLUB 15,50
1 HORA GRUPO ADULTO 33,10
1 HORA GRUPO INFANTIL 17,30
1 HORA P.COMPLETA ADULTO FEDER. Y CLUB    122,10
1 HORA P.COMPLETA INFANTIL .FEDER. Y CLUB 73,80
1 HORA PISTA COMPLETA ADULTO            167,10
1 HORA PISTA COMPLETA INFANTIL 89,20
SUPLEMENTO LUZ 1 HORA. INTENS.MIN. 13,70
SUPLEMENTO LUZ 1 HORA. INTENS.MED. 25,70

SUPLEMENTO LUZ 1 HORA. INTENS.MAX. 45,60
BONO ADULTO ANUAL PISTA SIN ALUMBRADO 86,40
BONO ADULTO ANUAL PISTA CON ALUMBRADO  133,20
BONO ADULTO ANUAL PISTA y SALA MUSCULACIÓN           157,10
BONO ADULTO ANUAL PISTA y SALA MUSCULACIÓN CON ALUMBRADO     204,00
El uso de Bono Adulto Anual finalizará al término del año natural
del 2010.
2.2.-SALA DE MUSCULACION

CONCEPTO
1 HORA ADULTO   3,40
1 HORA GRUPO ADULTO 23,60
1 HORA GRUPO INFANTIL 16,40
1 HORA FEDERADO Y CLUB   1,40
BONO 10 USOS ADULTO 29,20
BONO ADULTO ANUAL 88,70
El uso de Bono Adulto Anual finalizará al término del año natural
del 2010.
2.3.-CAMPO DE HIERBA NATURAL

CONCEPTO
1 HORA ADULTO            143,50
1 HORA INFANTIL 95,30
PARTIDO ADULTO            191,70
PARTIDO INFANTIL            140,40
SUPLEMENTO LUZ 1 HORA. INTENS.MIN.   9,20
SUPLEMENTO LUZ 1 HORA. INTENS.MED. 18,00
SUPLEMENTO LUZ 1 HORA. INTENS.MAX. 28,30
2.4.-SALA DE REUNIONES

CONCEPTO
SALA DE JUNTAS 1 HORA 19,00
2.5.-CARNETS

CONCEPTO
RENOVACION DE CARNETS   4,60
2.6.-USOS NO DEPORTIVOS

CONCEPTO
1 DIA DE ACTIVID. PROMOVIDAS P/OTRAS ADMONES. 6.355,00
1 DIA DE ACTIVID. DE INTERES SOCIAL y CULTURAL           12.710,00
1 DIA DE OTRAS ACTIVIDADES NO DEPORTIVAS            15.785,00
MONTAJE DE INFRAEST. PARA ADAPTACION INSTALACION 2.347,30
LIMPIEZA DE LA INSTALACION 1.168,50
SERVICIO DE VIGILANCIA 3.300,50
CONSUMOS EXTRAORDINARIOS DE ENERGIA    512,50
UNIDAD DE BARRA PARA VENTA DE PROD. P/HORA    102,50
3.-I.D.M. LEPANTO
3.1.-PISCINA CUBIERTA
3.1.1.-VASO ENSEÑANZA

CONCEPTO
1 HORA GRUPO ADULTO 47,80
1 HORA GRUPO INFANTIL 32,80
3.1.2.-VASO POLIVALENTE

CONCEPTO
1 HORA BAÑO ADULTO   4,60
1 HORA BAÑO INFANTIL   3,00
1 CALLE/HORA GRUPO ADULTO 29,70
1 CALLE HORA GRUPO INFANTIL 21,50
1 HORA VASO COMPLETO ADULTO            194,70
1 HORA VASO COMPLETO INFANTIL            138,40
1 HORA 1/2 VASO COMPLETO ADULTO 97,40
1 HORA 1/2 VASO COMPLETO INFANTIL 69,10
BONO 10 USOS ADULTO 39,80
BONO 10 USOS INFANTIL 25,10
BONO MENSUAL MAÑANA ADULTO 26,60
BONO MENSUAL COMPLETO ADULTO 34,10
BONO MENSUAL FIN DE SEMANA 13,80
BONO MENSUAL INFANTIL 20,30
3.2.-PISCINA VERANO

CONCEPTO
BAÑO ADULTO LABORABLE   5,90
BAÑO INFANTIL LABORABLE   3,90
BAÑO ADULTO (SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS)   7,60
BAÑO INFANTIL (SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS) 5,10
BONO 10 USOS ADULTO LABORABLE 48,70
BONO 10 USOS INFANTIL LABORABLE 33,00
BONO 20 USOS ADULTO LABORABLE 72,00
BONO 20 USOS INFANTIL LABORABLE 46,90
ABONADO INDIVIDUAL ADULTO DE TEMPORADA 124,00
ABONADO INDIVIDUAL INFANTIL DE TEMPORADA 78,00
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ENTREN. 1 CALLE/HORA GRUPO ADULTO 16,40
ENTREN. 1 CALLE/HORA GRUPO INFANTIL 10,70
ENTREN. 1H VASO COMPLETO GRUPO ADULTO 98,90
ENTREN. 1H VASO COMPLETO GRUPO INFANTIL 65,10
3.3.-SALA DE USOS MULTIPLES

CONCEPTO
SALON DE ACTOS 1 HORA 20,50
3.4.-CARNETS

CONCEPTO
RENOVACION CARNETS   4,60
4.-ESCUELA  TENIS -PADEL

CONCEPTO
ADULTO 3 DIAS/SEMANA TENIS 40,40
ADULTO 2 DIAS/SEMANA TENIS 27,20
INFANTIL 3 DIAS/SEMANA TENIS 30,20
INFANTIL 2 DIAS/SEMANA TENIS 20,50
ADULTO 3 DIAS/SEMANA PADEL 54,40
ADULTO 2 DIAS/SEMANA PADEL 41,10
INFANTIL 3 DIAS/SEMANA PADEL 38,90
INFANTIL 2 DIAS/SEMANA PADEL 29,80
5.-PISTA POLIDEPORTIVA DESCUBIERTA

CONCEPTO
1 HORA GRUPO ADULTO 16,20
1 HORA GRUPO INFANTIL   7,90
SUPLEMENTO 1 HORA LUZ   3,30
6.-SAUNA

CONCEPTO
1 HORA ADULTO   4,90
1 HORA GRUPO ADULTO 30,20
BONO 10 USOS ADULTO 39,40
7.-MUSCULACION

CONCEPTO
1 HORA ADULTO   3,40
1 HORA GRUPO ADULTO 23,60
1 HORA GRUPO INFANTIL 16,40
1 HORA FEDERADO Y CLUB   1,40
BONO 10 USOS ADULTO 28,70
BONO ADULTO ANUAL 88,10
El uso de Bono Adulto Anual finalizará al término del año natural
del 2010.
8.-SALA DE USOS MULTIPLES Y GIMNASIO CUBIERTO

CONCEPTO
1 HORA GRUPO ADULTO 24,10
1 HORA GRUPO INFANTIL 13,60

ANEXO II
PRECIO DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEPORTI-
VAS EN EL I.M.D.

ACTIVIDAD
ABONADO DIA COMPLETO 41,00
ABONADO MAÑANA 30,50
ABONADO TARDE 35,00
MNTO. FISICO, MUSCULACION DIRIGIDA,AEROBIC,FITNESS,ETC
     2 SESIONES/SEMANA 20,40
     3 SESIONES/SEMANA 30,70
MATRICULA NUEVA INSCRIPCION ACTIVIDAD   7,80
G.RITMICA 3 SESIONES/SEMANA (INF. Y JOVEN) 22,80
G.RITMICA 2 SESIONES/SEMANA (INF. Y JOVEN) 15,20
AEROBIC 3 SESIONES/SEMANA (INFANTIL) 22,00
AEROBIC 2 SESIONES/SEMANA (INFANTIL) 14,80
PSICOMOTRICIDAD 3 SES./SEMANA (BEBES) 22,80
PSICOMOTRICIDAD 2 SES./SEMANA (BEBES) 15,30
DEP.COLECTIVOS 3 SES./SEMANA (INFANTIL) 20,30
DEP.COLECTIVOS 2 SES./SEMANA (INFANTIL) 13,60
ARTES MARCIALES 3 SES./SEMANA (ADULTO) 30,60
ARTES MARCIALES 2 SES./SEMANA (ADULTO) 20,50
ARTES MARCIALES 3 SES./SEMANA (INFANTIL) 22,70
ARTES MARCIALES 2 SES./SEMANA (INFANTIL) 15,30
ESCALADA INICIACION 2 SES./SEMANA (INFANTIL) 15,20
*NATACION 3 SES./SEM. (ADULTO Y MAYORES)/MES 34,40
*NATACION 2 SES./SEM. (ADULTO Y MAYORES)/MES 22,80
*NATACION 3 SES./SEM. (JOVENES de 13 a 17 años)/MES 29,20
*NATACION 2 SES./SEM. (JOVENES de 13 a 17 años)/MES 19,40
*NATACION 3 SES./SEM. (3 a 12 años)/MES 23,00
*NATACION 2 SES./SEM. (3 a 12 años)/MES 15,40
*ACTIVIDAD ACUATICA 3 SES./MES (1 Y 2 años) 29,60
*ACTIVIDAD ACUATICA 2 SES./MES (1 Y 2 años) 19,80
*GIMNASIA ACUATICA 3 SES./SEM (MAYORES)/MES 17,20
*GIMNASIA ACUATICA 2 SES./SEM (MAYORES)/MES 11,40
*GIMNASIA ACUATICA 3 SES./SEM (ADULTOS)/MES 34,40

*GIMNASIA ACUATICA 2 SES./SEM (ADULTOS)/MES 22,80
NATACION ADAPTADA 3 SES./SEM./MES (1h.sesión) 27,70
NATACION ADAPTADA 2 SES./SEM./MES (1h sesión) 19,00
NATACION ADAPTADA 3 SES./SEM./MES (45m. sesión) 20,80
NATACION ADAPTADA 2 SES./SEM./MES (45m sesión) 14,20
*Las sesiones son de 30 minutos de duración en niños de 1 a 5
años y de 45 minutos en las otras edades.
nota: La natación adaptada está dirigida a personas
discapacitadas.
IDM LEPANTO-PRECIOS ACTIVIDADES DE MAÑANA
Piscina Climatizadas
NATACION 3 SES./SEM. (ADULTO Y MAYORES)/MES  31,80
NATACION 2 SES./SEM. (ADULTO Y MAYORES)/MES  21,00
GIMNASIA ACUATICA 3 SES./SEM (ADULTOS)/MES     31,80
GIMNASIA ACUATICA 2 SES./SEM (ADULTOS)/MES     21,00
IDM LEPANTO-PRECIOS ACTIVIDADES ACUATICAS DE VE-
RANO (3 SEMANAS)
Piscinas Climatizadas
ADULTO y MAYORES, 3 ses./semana 20,60
ADULTO y MAYORES, 2 ses./semana 13,70
ADULTO y MAYORES, 5 ses./semana 34,30
MAYORES, 3 ses/semana (*) 10,30
MAYORES, 2 ses/semana (*)   6,90
JOVENES, 5 ses/semana 29,10
NIÑOS 3 A 5 años e INFANTIL, 5 ses./semana 23,00
NIÑOS 1 y 2 años, 5 ses./semana 29,70
(*) Estos precios son aplicables a la actividad fisica en el Vaso de
Enseñanza
Piscina de Verano
ADULTO y MAYORES, 5 ses./semana 27,50
JOVENES, 5 ses/semana 23,30
NILOS 3 A 5 años e INFANTIL, 5 ses./semana 18,40
MEDIA MARATON DE CORDOBA

ACTIVIDAD
POR DEPORTISTA INSCRITO 11,00
PROGRAMA DE MAYORES

ACTIVIDAD
MANTENIMIENTO FISICO, TAICHI, ACTIV.
ACUATICAS VERANO   5,50
MANTENIMIENTO FISICO, TAICHI, ACTIV.
ACUATICAS VERANO (MENORES 59 AÑOS)   9,70
JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES

ACTIVIDAD
INSCRIPCION DEPORTES COLECTIVOS POR EQUIPO  10,50
INSCRIPCION DEPORTES INDIVIDUALES POR DEPORTISTA.
Hasta un máximo por entidad de 42.-    3,00
PROGRAMA DE NATACION ESCOLAR EN IDM LEPANTO

ACTIVIDAD
ALUMNOS DE 3º A 6º DE PRIMARIA 16,10
(Este precio corresponde al año académico 2010/2011)
SENDERISMO

ACTIVIDAD
POR INSCRITO/A POR RUTA 1 DIA 13,50
POR INSCRITO/A POR RUTA 1 DIA (<18 AÑOS)   6,50
BONO 5 RUTAS 48,60
CURSOS DE FORMACION Y DERECHO A EXAMEN

CONCEPTO
1 JORNADA (HASTA 5 HORAS) 20,50
2 JORNADAS (HASTA 10 HORAS) 41,00
3 JORNADAS (HASTA 15 HORAS) 61,50
4 JORNADAS (HASTA 20 HORAS) 81,00
5 JORNADAS (HASTA 25 HORAS)            102,50
DERECHO A EXAMEN 25,60

      ANEXO III
INSTALACIONES EN GESTIÓN INDIRECTA
1.-PISCINA I.D.M. SANTUARIO

CONCEPTO
BAÑO ADULTO LABORABLE   5,90
BAÑO INFANTIL LABORABLE   3,90
BAÑO ADULTO VISPERAS Y FESTIVOS   7,60
BAÑO INFANTIL VISPERAS Y FESTIVOS   5,10
ENTREN.1 CALLE/HORA, Grupo Adulto 19,00
ENTREN.1 CALLE/HORA, Grupo Infantil 12,00
ENTREN. 1H VASO COMPLETO, Grupo Adulto 93,00
ENTREN. 1H VASO COMPLETO, Grupo Infantil 60,10
ABONO FAMILIAR TEMPORADA            252,00
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CUOTA MENSUAL ABONADO 21,00
INCORPORACION INDIVIDUAL BONO FAMILIAR 62,80
2.-PISTA DE TENIS I.D.M. SANTUARIO

CONCEPTO
1 HORA NO ABONADO PISTA TENIS   7,00
1 HORA ABONADO PISTA TENIS   3,10
SUPLEMENTO LUZ 1 HORA PISTA TENIS   2,90
1 HORA NO ABONADO PADEL   7,00
1 HORA NO ABONADO PADEL CESPED 11,50
1 HORA ABONADO PADEL   5,00
1 HORA ABONADO PADEL CESPED   8,50
CUOTA ANUAL ABONADO PADEL 68,00
SUPLEMENTO LUZ 1 HORA PISTA PADEL   2,50
ABONADO/AÑO ESPECIAL INDIVIDUAL            110,00
ABONADO/AÑO ESPECIALFAMILIAR            196,00
Estos precios se entienden por hora y pista. El suplemento de
iluminacion artificial se aplicará propor-
cionalmente a los arrendamientos por tiempos de media hora.
3.-PISTA SALA DE BARRIO

CONCEPTO
1 HORA 1/3 PISTA ADULTO 17,60
1 HORA 1/3 PISTA INFANTIL   8,90
1 HORA 2/3 PISTA ADULTO 24,10
1 HORA 2/3 PISTA INFANTIL 14,80
1 HORA PISTA COMPLETA ADULTO 29,70
1 HORA PISTA COMPLETA INFANTIL 16,80
SUPLEMENTO 1 HORA LUZ   5,70
3.1.-ESPECTACULOS NO DEPORTIVOS SALA DE BARRIO

CONCEPTO
1 DIA DE ACTIVID. PROMOVIDAS P/OTRAS ADMONES. 1.277,50
1 DIA DE ACTIVID. DE INTERES SOCIAL y CULTURAL 2.555,00
1 DIA DE OTRAS ACTIVIDADES NO DEPORTIVAS 3.832,50
MONTAJE DE INFRAEST. PARA ADAPTACION INSTALACION   620,00
LIMPIEZA DE LA INSTALACION   400,00
SERVICIO DE VIGILANCIA   850,00
CONSUMOS EXTRAORDINARIOS DE ENERGIA   175,00
UNIDAD DE BARRA PARA VENTA DE PROD. P/HORA     50,00
4.-ESCUELA  TENIS -PADEL

CONCEPTO
ADULTO 3 DIAS/SEMANA TENIS 40,50
ADULTO 2 DIAS/SEMANA TENIS 27,30
INFANTIL 3 DIAS/SEMANA TENIS 30,40
INFANTIL 2 DIAS/SEMANA TENIS 20,70
ADULTO 3 DIAS/SEMANA PADEL 54,60
ADULTO 2 DIAS/SEMANA PADEL 41,20
INFANTIL 3 DIAS/SEMANA PADEL 39,00
INFANTIL 2 DIAS/SEMANA PADEL 29,90
5.-PISTA POLIDEPORTIVA DESCUBIERTA

CONCEPTO
1 HORA GRUPO ADULTO 16,20
1 HORA GRUPO INFANTIL   7,90
SUPLEMENTO 1 HORA LUZ   3,30
6.-SAUNA

CONCEPTO
1 HORA ADULTO   4,90
1 HORA GRUPO ADULTO 30,20
BONO 10 USOS ADULTO 41,80
7.-MUSCULACION

CONCEPTO
1 HORA ADULTO   3,50
1 HORA GRUPO ADULTO 28,10
1 HORA GRUPO INFANTIL 16,40
1 HORA FEDERADO Y CLUB   1,30
BONO 10 USOS ADULTO 28,80
BONO ADULTO ANUAL 88,10
8.-SALA DE USOS MULTIPLES Y GIMNASIO CUBIERTO

CONCEPTO
1 HORA GRUPO ADULTO 24,60
1 HORA GRUPO INFANTIL 13,74
9.-PISTAS DE PADEL

CONCEPTO
1 HORA NO ABONADO PADEL 11,50
1 HORA ABONADO PADEL   8,50
SUPLEMENTO LUZ 1 HORA PADEL   2,50
CUOTA ANUAL ABONADO PADEL 68,00

10.-PISTAS DE PADEL CUBIERTA
CONCEPTO

1 HORA PADEL CUBIERTA 16,00
1 HORA PADEL CUBIERTA TEMPORADA 14,40
1 HORA PADEL CUBIERTA CON LUZ 18,00
1 HORA PADEL CUBIERTA TEMPORADA CON LUZ 16,20
1’5 HORA PADEL CUBIERTA 24,00
1’5 HORA PADEL CUBIERTA TEMPORADA 21,60
1’5 HORA PADEL CUBIERTA CON LUZ 27,00
1’5 HORA PADEL CUBIERTA TEMPORADA CON LUZ 24,30
1 HORA PADEL INDIVIDUAL CUBIERTA   8,00
1 HORA PADEL INDIVIDUAL CUBIERTA TEMPORADA   7,20
1 HORA PADEL INDIVIDUAL CUBIERTA CON LUZ 10,00
1 HORA PADEL INDIVIDUAL CUBIERTA TEMPORADA CON LUZ  9,00
CUOTA DE INSCRIPCIÓN PADEL CUBIERTA   8,00
CUOTA RENOVACION PADEL CUBIERTA   5,00
11-CAMPO DE FUTBOL DE ALBERO

CONCEPTO
1 HORA 1/2 CAMPO. GRUPO ADULTO 10,25
1 HORA 1/2 CAMPO. GRUPO INFANTIL   5,10
1 HORA CAMPO COMPLETO. GRUPO ADULTO 16,40
1 HORA CAMPO COMPLETO. GRUPO INFANTIL   8,00
PARTIDO ADULTO 24,60
PARTIDO INFANTIL   9,50
SUPLEMENTO LUZ 1 HORA*   6,10
1 DIA DE ACTIVID. PROMOVIDAS P/OTRAS ADMONES.
1 DIA DE ACTIVID. DE INTERES SOCIAL y CULTURAL
1 DIA DE OTRAS ACTIVIDADES NO DEPORTIVAS
El suplemento de luz artificial se aplicará proporcionalmente so-
bre 1/2 campo
12.-CAMPO DE FUTBOL 11 HIERBA ARTIFICIAL

CONCEPTO
1 HORA GRUPO ADULTO DIA LABORABLE 77,90
1 HORA GRUPO ADULTO (Sábados y Domingos) 82,20
1 HORA GRUPO INFANTIL 50,80
PARTIDO ADULTO (1)            112,40
PARTIDO INFANTIL (1)            100,70
13.- ESTADIO MUNICIPAL EL ARCANGEL
ESPECTACULOS NO DEPORTIVOS

CONCEPTO
1 DIA DE ACTIVID. PROMOVIDAS P/OTRAS ADMONES.   7.995,00
1 DIA DE ACTIVID. DE INTERES SOCIAL y CULTURAL 14.350,00
1 DIA DE OTRAS ACTIVIDADES NO DEPORTIVAS 17.425,00
MONTAJE DE INFRAEST. PARA ADAPTACION INSTALACION   2.347,25
LIMPIEZA DE LA INSTALACION   1.814,25
SERVICIO DE VIGILANCIA   4.376,75
CONSUMOS EXTRAORDINARIOS DE ENERGIA      512,50
UNIDAD DE BARRA PARA VENTA DE PROD. P/HORA      112,75

Córdoba a 22 de diciembre de 2009.—La Gerente del IMDECO,
Fdo.: Mª Luisa Gómez Calero.

CONSORCIO FERIA DEL OLIVO
MONTORO (Córdoba)

Núm. 12.926
Aprobado inicialmente por la Asamblea del Consorcio Feria del

Olivo de Montoro el Presupuesto para el ejercicio 2.010 en sesión
del día 29-12-2009, se expone al público durante el plazo de 15
días hábiles el expediente completo a efectos de que los interesa-
dos que se señalan en el apdo 1 del art. 170 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante la Asamblea del
Consorcio por los motivos que se indican en el apartado 2 del
mismo artículo.

En el supuesto que en el plazo de exposición pública no se
presentaran reclamaciones, el Presupuesto se entenderá defini-
tivamente aprobado.

En Montoro, a 30 de diciembre de 2009.— El Presidente del
Consorcio, Antonio Sánchez Villaverde.

Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA


